


DISCURSOS Y MANIFIESTOS 



-o DEi IMPEiR.I .. _ü 
r.:'T~~~rrf --

Se¡('.in documentos ,ruSditos 

._ ___ _,,..,,.,,..,...,lOUET, Pagador en Jefe del Cuerpo EKpedieionario 

Por PABLO GAULOT 

Trad11ccM11 dt .Enrlq1i6 Mrirtlnez Solwar, 

C. de In Real Acadnma Espaifola 

RESUMEN: El 4 de Octubre en Miramar.-Gutié
rrez de Estrada.-Adhesión de Santa Anna.-Navidad. 

;f:11:;~~I~r::ie~il f;¡~~~~J~icio~~~~~~ea:fo~lit~: 
rales y los conservadores de México.-Condenación de 
Gahriac y Salignr.-Elogio de Juárez.-La triple alian
za.-Su ruptura.-La guerra está declarada.-Derrota 
de Lorencez en Puebla.-Llegada de Forey.-Sitio de 

,1.~il,T!:/iM1;!?t.~Jtf ~r:a 
son if:!aos á Francia.-La cuestión del Clero y 1!~ 
gencia.-Campaña de Bazaine.-Las minas de Sonora. 
-Ma-ximiliano se prepara al papel de Emperador.
Poesía de Maximiliano.-Juramento.-Partida á bordo 
de La ]\rt>vnrn, ele., etc . 

.l!¡jemplar, rt\stlca ........ ............. $ Í.50. 

DE VENTA: 

CALLE DEL 5 DE MAYO, NUM. 25 

Todos loa libros anunciados en el present.e están de 
venta en la mlama llbreria, 



DISCURSOS Y MANIFIESTOS 

BENITO JUARtZ 
RECOPILACION 

ANGELPOLA 

1 1 SE:C:Ri:T/-.P11\ :..;i;: f~nC.:![NUA y c. P. 

j 

MEXICO 

A. Pota, Editor, calle de Tacaba, 11.am. 95 

1905 



REMINISCENCIAS 

GRANDE AMIGO DE LAS LEYES 
Y LAS LIBERTADES PUBLICAS. 

Aquel entre los hérúes es cúntado 
Que el premio mereció, no quien le a[cauz.a 
Por vanas consecuencias del E~tado. 

De la Efí,·to!a m<"r,il á Ftd1i11. 

Para hablar de Juárez, tenemos que re·
<:oger el aliento, á ·fin de poder elegir entre 
las ideas que, respecto de él, bullen en nues 0 : 

tro cerebro, algo á propósito que dé á su 
figura el corte y las proporciones que me
rece. 

¿ Cómo hacerlo? Solo comenzando con 
interés y decisión la tarea. 

Nunca hubieran p<Jdido profetizar los za
potecas al ser vencidos y subyugados por 
los conquistadores, y tratados después co
mo parias por Nuño del Mercado, que al 
cabo de tres siglos de servidumbre y de al
gún tiempo de sangrienta lucha por la li
bertad, aparecería un hombre de los de •su 
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raza, para ilustrar la tierra, vindicar 1a raza,. 
levantarse corno un coloso sobre sus seme
jantes, y ser ensalzado por propios y extra
ños como uno -de los hér_oes de la patria. 
Sin embargo, ~Sé lrombte 1 apareció, y fué 
Juárez. 

2.ei,re~, á q1;ien; fah1_d,,¡~s todos '~o/1.<l'll 
cabeza descubierta, á quien sus compatri
cios aclaman -con entusiásino, y á quien el 
pueblo, hechura de sus leyes y heredero de 
susinspiraciones, tiene siempre en su memo
ria como el más luminoso de' sus recuerdos. 

Preciso será detenernos un poco para ana-
lizar ~,~ste honwre, pue11élrep~elfflllta,~P
t~fases:en.$u yjpasintele~tl¡\a~ ,;¡;,¡i~ y rw_lh. 
bli<:ftna,oom11>:¡;oo J9s pli,g¡¡pi;_ f;leJa _ban4er;,,. 
q,¡.e ,salvó ¡¡i<:torio,;o cla e;¡it.i;~ I¡¡ !ll'!II Í\lriosa 
dec w ctorrru;nti1~¡ .f~ f1J.!<l, ex¡¡¡mina<las. sin;, 
preocupación desde ~us comienzos, pueden·: 
dará cono~er .el car,l.ck,r del gran repúbli
ca, y conocido, c1>mpr~der. la ~v0luciQ11, 
del-astro .qu.e- •ha- ;haiia<!o eon su esplenóor. 
el terrifurio nacional, 

Casi en-la plenitud ;CM las contiendas oon, 
el.gobfernb- oenttaliéta, ~úé, primet'o, ,µosr· 
trá.jfrlainvasiénilorte-amc,riqa,ea, y d.,sput$·. 
de:cafdo, la. graa1 asonada,de Jalisoo;,,con•
tiendás, que· principalmente,en. Qaxacia1 no,, 



"" 
dtjuron .más<¡ ue ll>diqs y ~@noc,ies1e11tre los 
ciudadanos, y-sangre¡ müecia ,')'<t<Uina,en 
sus, comarcas, surgió un joven .. -qu.e; educa
do en el Instituto.y, tciun.fantum sus aulas, 
salióde'allí á la, vidap.ública vestido ya-con
la toga, haciénd"'!e·,digno,-desde Luego, el,; 

ocupar ~tos puestos 1en, el Esta<!<>·, y nata., 
ble taml¡ién-por su;notoriaprobida¡l, sólido, 
c-Fiteriq ,6 wdepend~ncia de ,eáráeter. -:Así1I 
pµes 1 -, de,.¡¡e entnncies, el,juFt anumdó :en ,ól 
al magis!tfado,9.el magist,Ml@,a¼-goberoante,, 
y éste al funciónitrn<l!ditector,deila-eosa,pú.; 
lllica en las más' a>tas. esferas. , 

Pero,¿qnéfüé.Jd que:hizo ,e, o,scdlar para 
remonta,setan-pr..moátales altu,as? Gomo, 
abogado; •l'Í' '.el:c<>nsejéro fütegro .y fiel, y 
no ·el azote del cfümte; eó.lDo juez, ,no tor
cer la ley,d~~ladi>-'d/e :la:<:onvenienoia y oli 
fitvoiitismo1 •sino hMilrla pesiar "fl la-balan, 
zasen,que,.apatedía serena Ja jbs1'ioia; c<'>mó 
hombre de gGlrlemo, ét1 q11e <1:omenzó· á fi
gu~ar sier>do Secretario del General Ledn, 
aquel valiente, antes.soldado de Marélos y-; 
compañero de T,uja,r,<>, que,viino el año de, 
47,·con Joo,,b,a,tallobes- oataq:11,oños,á ·brillar, 
y,moriren ,eJ-M-0lin<>,del Rey, poro.que ch, 
sus,asuerdos;gub~rnatiVS><!, no,ad11!1iitía,~ 
ley ,¡11e: su "'~aid, como, Seordlaritl ,di,, 
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León, repetimos, negarse á autorizar sus 
actos cuando salían de la esfera de la razón 
y del derecho. 

Se recuerda con este motivo en la histo
ria anecdótica de Oaxaca, que indignado 
D.Antonio de León, porque un colegial tan 
despreocupado como festivo, Joaquín Gar
cía Eras, comentaba en público algunos de 
los deslices del General gobernador, ma.u
d6 éste tuzar al parlanchín en pleno día y 
ponerle el arreo militar en lugar del manto 
del seminarista, y ajustándole á golpes el 
morrión de ordenanza, le hizo marchar al 
cuartel de los reclutas. J uárez, vivamente 
indignado con tal proceder, abandonó la se
cretaría de su Excelencia el déspota; pero 
éste, qtle conocía la importancia del Secre
tario, ocurrió al General Santa-Anna, y ob
tuvo de él que J uárez fuese nombrado-fiscal 
del Tribunal de Justicia del Departamento, 
para tenerlo dentro de sus filas. 

El nuevo funcionario trabajó y se acredi
tó \o bastante en su nuevo empleo, y aun
que no por mucho tiempo, porque sigilo
sa y lentamente, el partido liberal que ve
nía socavando la administración centralista, 
logró echarla al fin abajo, entonces aquél 
que llevaba en su alma el numen del porve-
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nir, y qµe laboraba con sus partidarios y 
amigos por cambiar el orden de cosas exis
tente, al desaparecer éste, fué promovido 
á la primera magistratura del Estado, y J uá
rez, que no había sido más que liberal teó
rico y hombre de ley, en el nuevo puesto se 
dió á conocer como político. y administra
dor, propagandista ilustrado de las ciencias 
y las artes, amigo de la juventud y protec
tor del"pueblo . 

Al principio de su administración, como 
indio puro, nacido de la nada, y elevado al 
poder por sólo su esfuerzo personal y el con
curso de sus partidarios, tuvo muchas resis-· 
tencias que vencer, así de las preocupacio
nes de raza, como q.e-Ios antagonismos que 
le suscitaban los hombres que, en su sangre 
ó en su conciencia, sentían palpitar_ algún 
recuerdo agradable de la época colonial, y 
que parecía venir.se transmitiendo, como in
crustado, en las dictaduras militares. Toda
vía más: los obispos y los conventos consti
tuían entonces un poder, y no cqmo quiera, 
sino un poder militante, avasallador, irre
sistible, armado con toda clase de armas, 
que, según las circunstancias, .fulminaban 
airados contra todo aquello que los contra
riaba ó no les convenía. En verdad que, 
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attR ·no había pasado, la época aqµella, "º 
que ·cierto .fih:ísolh;,, qu,e, ••, tuteaba eon, los 
reyes¡. y ,era tatnbién soberano por .el ing,e, 
nio¡ 'el talento: y. el estil<>;-deoía, ·"L.011<feai, 
les todo ló quii:;reri.rpa1"ásu, Wn,tento.';';Pttes 

bien;- la• mística agrupacióh "eia· n!ce!...a 
el wd.,enimiento ál :primer puest0. del, Ji!:&t,a¡., 
<ki de aquél soldado del 1nstitttt<>, aqredii
tado ya -cbn · eL nómbrami:ent0 popular, y 
dispuesto á hicer frente á todáS }as,ooiltin .. 
gencias del mari11> 

El !l'llé'Yo máudaitario ""'pidió.so progra
ma¡+-'llj ue se reducía á. p,í!edama~ y, prot,Jgo,r 
ef ,ej6reicio .de tedaaJas, libertades, á "''" ,el 
guaroián efiaa,¡ de' Já- justicia¡ .y,á ,reprimót 
CO!}• mane, •firme·todos lbs.abusos;• en !todo 
I<,· cual quedal,a,em,n<dadb· aquel -~~espeto 
al <j.é,echo ajenol'· qoe,vino,á ser después e'I 
má~ ola,to bla,són del ¡i:rah domócrata,-i; •; · 

El·clero, los·rioos y los.saltimbaru:¡uis;te~ 
nkfos 'Por-de: segre arzuJ,! se apercibieran 
de que,el, plebeyo.de las monwas sabía go·. 
berria~¡ y ·que, gobernaba .con,,61" ":rttlllVilN 

in tnodo,.forJiter.in ti!!/~ ,tjae 'Se atrimlye· á 
ciertaag,fu pacióruec!ttsiástica\ ·y .que yelqtllie
ro érC°eriJ:ql.1e,-di@',áJu2 cm su .. f'Folúiea,'".ff} 
viejr11é ,inmartal,Jbisdlóteles¡ que~ep<<ro\ujo 
cl p~it:herciudadlmo ,,¡., Frlorencia en su /tL.i-
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boc, .del ,1/oin<ipe¡'' ,,¡ ·del c11al se ha,., venido 
&J.Dt!@pia.ndoi los. ~eñores1j-esuítas; !y~cua~o 
se hacía sentir 1poti donde quiera, ,,qµe :Qa: .. 

l<a<!a, desga,;radory·estremeci<lo 'l'qr la,; rfae. .,, 
l'Í<>nes y 'llos malos gobiernos; t<l>maba á,la 
vida; á la paz· y al progreso, -elito,..:es,t<>dos 

· ellos depusiero.m sus preoc:up>aé_iones, su<(jles• 
pecho y sus armas ante aqu~lla. :revelación 
de la Sierra de Ixtlán, que vino á ser el ele
Rt1.ent0 regenerador del p.ueblo, -anunciado. 
tam.biéR ·en: 1~ coticiencia Hberal Como uno 
de los grandes gobernantes de México. 

Corríá. el ,tiempo así, blandamente, para 
l<L>S oaxaqueños; todas sus comarcas goza• 
han de los beneficios de su gobierno¡ las 
personas ilustradas se buscaban; se reunían, 
y de aquellas asociacione~·de la intimidad, 
de,ladnteligencia y de la pulc,i,tud, ¡cuán
tos, poetas y ora.dores, cuántos poUtinos y 
soldados no,salieron, para brillar en los her
m<i>sos horizontes de la V-ida! Pare~e· que 
estamos mirando aquellas procesiones cívi
cas, ep que,la valerosa y ardiente juventud, 
trem:olando sus estandartes y entonando 
himnos á la Hbertad, á la ciencia y al prog
eso, como que poesentía una tormenta poli
tioa, y se,preparabaá combatir al tirano que 
surgiría de ella! 
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En efecto, sordos y lejanos rumores anun
ciaron ya esa tormenta·, que no era otra 
cosa, que la revolución de Jalisco; revolu
ción preparada en un Senado de traidores; 
que tomó forma y bandera con Blancarte,. 
en los cuarteles de Guadalajara; que se so
brepuso al ejército leal, con las derrotas á 
Miñón y Uraga, y que vino á cantar vic
toria en los convenios de Arroyozarco. 

Aquí es del caso decir, que apenas pro
palado el motín en Oaxaca, J uárez, que á 
la vez, no era más que mentor de estudian
tes en el Instituto, la sofocó á bastonazos 
en un cuartel donde había estalJado, y cuan
do ya los conjurados habían dadó muerte al 
Comandante de la guardia. 

El monstruo que dieron á luz esos con
venios, como la resurrección de Calígula, 
pronto· dirigió sus tiros contra todos áque
llos que, en la Repúb!ica, eran reputados 
como jefes del partido liberal; y J uárez fué 
entonces arrebatado de Oaxaca por los es
birros de la tiranía, traído á Puebla, y des
pués, conducido y encerrado en las maz
morras de Ulúa, donde permaneció ator
mentado y amenazado.de muert~, mientras 
se preparaba un buqu.e, que surcando las 
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aguas del Golfo, debía llevarlo como lo llevó 
á las playas americanas. 

Allá se vieron y esperaron, durante al ... 
gún tiempo, él y Ocampo; Prieto, Arriaga 
y otros muchos, que no quisieron encorvar
se bajo el látigo del tirano, hasta que vinQ 
á brillar, para los que lograron sobrevivir 
al destierro el gran día de la revolµción de 
Ayutla. 

La historia dice ya quien hizo esta re
volución, para qué se hizo, y todos los que 
á ella hemos sobrevivido sabemos cómo 
ha venido consumándose. 

Pero lo que ¡.mede suceder que no todos 
sepan, es que, en el nuevo orden de cosas 
que ella estableció, é independientemente 
de los aplausos que en el campo de batalla 
recogieron el veterano é inmaculado Don 
Juan Alvarez y el malogrado General Co
monfort, hubo dos hombres, dos potencias, 
dos caracteres privilegiados, que por distin
tos rumbos, pero tendiendo á un mismo fin, 
con sus talento"y labores ayudaron al Con
greso Constituyente á establecer algunas de 
las bases sobre que descansa nuestro edifi
cio Constitucional. Esos hombres fueron 
Benito J uárez y Miguel Lerdo de Tejada. 

N adi<! de los que han vivido y tratado 
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los negocios públioos¡ .. ha;mái,,,Q medio,)!i, 
glo, puede haber olvida,do,rwál era errton. 
ees rmestra Legisraci!)n, y cómo'Se4lallaban 
m~clados'y cb12fo¡"'11idt>s l!>s>eánpnes· y 1¡¡.s 
ley~,ci,riles, ·ó ·1'114s !,;e,,¡ cámb :al. lado riel 
~er ,clivli' ~ 'había ilrevant!ld<'> .otro pode,, 
·el del ·clero; ·el el.ero que, reclam~ndo at,pie 
de los •altares eon1'railas le,.,es,que castiga+ 
han á los salteadores y á los asesinos, y me.t 
ciando Ios,iritereses sagrados ,wn los prófa. 
nQS, · marchaba_ por medio de la religión á 
la grandeza. Se le-vi.ó .levantar con audacia 
tribunales en 10s templos, ;substitui·r con las 
encídicas de los papas las leyes política•, y 
arreglar los·derechos mexicanos, por los de:-
rechos de los Pontífices.de·Roma; resultan· 
do de ahí, que con esta ,;onfusión de leyes 
y de mandos, la soberanía nacioRal er~ casi 
ilusorfa; siemprcL.que el gremio de los sa· 
cerdotes lo quería. 

Pero el P~n de A.yutla•que había tri<m· 
fado y debva, ha~l1Se efe'ctive.,_ proclamaba 
la emarniipación, -del pueblo y el predo,mi. 
nio de la-autovidad ciwl, y Juámez; •que-po, 
demos decir, era ·el, eanoiller·· de ·.la ,rev.olu ~ 
ci6n. lanzó .desde el ministerio. de-Justicia¡ 
la ley· -que suprimió lo~ l!úer0> del ~!ero y el 
ejército. • 
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A su vez, Miguel Lerdo, carácter leva.n., 
tado, conciencia iluStrada y recta y econo• 
mista, de la escuela de Turgot y Smith, ins
pirado en la miseria de los pueblos, en ·el 
desorden de la hacienda pública y en los 
abusos que se cometían con los tesoros de 
la ''mano muerta," expidió también su ley 
de desamortización de los bienes del clero. 
Estas dos radicales disposiciones, que in
dicaron ,cuáles debían ser algunos de los ci
mi'entos sobre que era necesario construir 
el nuevo edificio gubernamental, fueron tam
bién el botafuego arrojado á los arsenales 
de las clases privilegiadas, de donde brotó 
aquel basto incendio que se ha llamado gue
rra de Reforma, 

J uárez, que siendo Gobernador de Oaxa
ca, había sido nombrado por el pueblo I're
srdente de la Suprema Corte de Justicia, en 
las elecciones generales del año 1857, lo que 
equivalía á ser entonces, Vicepresidente de 
la República, entró á desempeñar la Prime':" 
ra Magistratura del país, por la deslealtad 
de Comonfort para con sus juramentos po· 
líticos; y se vió con aplauso y con asombro, 
desde el primer momento, que el nuevo fun
cionario se coloca~a á la altura de su misión. 
¿ Y cómo no, si al cabo de tres años de tre-
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menda y accidentada lucha, en que después 
de disputar palmo á palm~, el terreno cons
titucional, había logrado, representante del 
deber y del honor, domeñar la soberbia del 
último combatiente laureado del retroceso, 
"el Macabeo,'' quien al ser batido ensu cam
paña de Oriente, había dejado en la fuga, 
sus cañones y sus esperanzas, sepultados en 
los fosos de lá ciudad heroica? 

Al volver J uárez al pleno ejercicio del 
poder supremo, no durmió sobre sus la.ure
les, sino que, aprovechando la victoria y 
consultando los intereses generales,dió nue
vo vigor y desarrollo á las leyes que, en lo 
más recio de la contienda, había expedido 
en Veracruz, separando la Iglesia del Es .. 
tado, y haciendo entrar en las arcas dela na
ci6n los bienes antes desamortizados~ Que. 
daban con esto, vindicados los fueros de la 
República, ensanchada la esfera del poder 
civil y realizada la evolución más poderosa 
y fecunda que en vano habían ensayado en 
otro tiempo, el Dr. Mora y Gómez Farías, 
Zavala y Ramos Arizpe, legisladores y pu
blicistas del año 24. 

No fueron de mucha duración la paz y 
el orden iniciados después del triunfo de las 
armas liberales, porque el enemigo, especie 



de demonio familiar, que no cesaba de crear 
odios y fomentar rencores contra el gobier
no vencedor, se hizo á la vela en ·nave de 
piratas, surcó los mares, llamó á las puer
tas de los palacios de los reyes, y puesto de 
rodillas, obtuvo de los Césares intrusos, que 
se les diese una caricatura de monarca, pa
ra lisonjear al pueblo que no la quería. 

Vino, pues, la intervención., con sus es
<:uadras de guerra, á explorar el campo me
xicano; y J uárez la conjuró. 

Llegó después Forey. con sus batallones 
indomables y s~séquito de.traidores, y Juá
rez, fuerte con su conciencia, sin más armas 
que su legalidad y una brigada de patrio
tas que le servía de escolta, tuvo que eva
cuar esta capital~ y cediendo terreno, pero 
excitando al pueblo y organizando la re
sistencia al mismo tiempo, por donde quie
raque pasaba, se instaló en San Luis Potosí. 
Antes, en Querétaro, habia calculado ya, 
que las tropas que le habían servido de es
colta en su travesía, y otras más allí reuni
das, pqdían servir mejor á la defensa nacio
nal, llamando la atención del invasor y 
hostilizándolo por otros puntos del país, 
y dió, con tal motivo, el mando de un ejér
cito improvisado, pero valeroso y audaz, 
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que se llamó de "Üril!nte," á uno de los más 
bizarros generales, que se habían batido con 
honor en la doble invasión de Puebla. 

Entre tanto, Juárez, que sostenía imper
térrito la lucha, con éxito vario, pero con 
perseverancia admirable, á quien no doble
garon· ni las promesas de venir á ser el jefe 
supremo de la justicia imperial, ni las ame
nazas de muerte, fulminadas contra los de
fensores de la independencia, en el famoso 
decreto de 3 de Octubre, hubo de llegar, en 
su peregrinación, al límite de nuestras fron · 
teras con las de la América del No rte. Allí 
permaneció indómito, erguido, inalterable, 
como una montaña, y mas que ec,~o, ,como 
aquel dios Término, que fijaba y vigilaba 
las heredades de los romanos, pero qúe, en
tre nosotros, no eran ni las de Lépi«;lo, ni 
las de Agripa, ni las de Marco Tulio, sino 
la herencia de Hidalgo y de Morelos, el sa
cro territorio nacional. 

En efecto, hubo circunstancias en que la 
agresión brutal é inaudita de los derechos 
internacionales, llamada propaganda impe. 
ria], parecía haberse enseñoreado d~ la ex
tensión de la República; pero aqueJlo no 
fué m·ás que una ilusióu de la fuerza~Ja pa
tria existía. Estaba serena é impávida al 
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lado de J uárez, en Paso del Norte; herida 
Y bañarla en sqngre en los bosques, pero 
con el mosquete al hombro, al frente de los 
·guerrilleros; en las ciudades, vivía encerra
do, como en un santuario, en la conciencia 
de cada hombre de honor, y en las aldeas, 
en los calabozos, en el destierro y aun en 
el patíbulo, palpitaba en el corazón de ca. 
da mexicano y en la última mirada de cada 
martii:. 

Pero sonó, al fin, la hora suprema en que 
la resistencia, el fuego, la sangre, el des
bordamiento de todas las energías popula. 
res, traduciéndose en victorias, como Ála
mos y Miahuatlán, U res y la Carbonera, 
San Jacinto y el 2 de Abril, San Lorenzo 
y Querétaro, vinieron á ofrecer eterno tes
timonio de no quedar en la grande exten
sión del país otro vestigio de gobierno im"!: 
perial, que el ajusticiado del Cerro de las 
Campanas. 

Estos son los prodigios que hace la resis• 
tencia, el antagonism.o, la lucha sio tregua, 
contra la ambición y el retroceso) son lo~ 
frutos de la necesidad qe ser, !'fe progr~sar, 
.de dominar; del genio que no se esclaviza, 
,del valor que no se abate, de la fe que arde 
inextinguible en el corazón del pueblo. 
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¿Quién dió impulso, organizó é hizo triun
far á esa inmensa marea popular que azotó 
la frente de los déspotas, y ha hecho de Mé
xico; un emporio de regeneración, de ade. 
lantos y de gloria? Fué el hijo de las mon
tañas de Ixtlán. ¿Y qué ha pedido en re
compepsa de sus méritos y servicios este
grande amigo de la democracia? .... 

Es notorio al país y particularmente á to
dos los hombres sinceros, que J uárez, des
pués del triunfo de la Reforma, declaró en 
un momento solemne, que, como corona
miento de) éxito alcanzado en su grande 
obra, solo deseaba dos cosas: una, la felici
dad del pueblo mexicano; la otra, merecer 
el título de buen ciudadano, para legarlo á. 
sus hijos. 

El primero de estos deseos, no~ ofrece al 
político y hombre de Estado en la ple~itud 
de su ambición y de su fuerza; el segundo,. 
nos trae á la memoria, á alguno de aquellos 
hombres ilustres de Plutarco, que por haber 
sido buen ciudadano, fué también llamado 
padre de la patria. 

México, Abril de 1905 

FÉLIX ROMERO. 



JUAREZ, DESDE UNA NUEVA FAZ 

INTERVENCION DE LA PROVIDENCIA 

EN LA COSA PUBLICA. 

J uárez rendía culto á la Providencia, ·1a 
patria y· la ley. Su culto á la Providencia, 
tal como la concibe la Iglesia, lo externó 
hasta cierto punto: de juez, de magistrado, 
de director del Instituto de Ciencias y Ar
tes, de secretario de gobierno y goberna
dor de Oaxaca, revela ser un católico á la 
antigua. En este alto empleo, concurría á 
las funciones de iglesia de gran solemnidad 
y tomaba asiento al lado del evangelio, ba
jo el presbiterio,.snbre tarima alfombrada, 
con reclinatorio y cojines, y un capellán le 
rezaba la confesión y el credo y le daba . 
la paz; ejercía la exclusiva en la provisión 
de canongías vacantes de la Santa Iglesia 
Catedral; habilitaba por decreto al s_ubdiá
cono José María García y al presbítero Juan 
Francisco Parra, para que pudieran ejercer 
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la profesión de abogado en los tribunales, 
en toda clase de negocios civiles, sin usar 
de esta habilitación en los lugares en que 
ejerciesen de cura de almas ó jurisdicción 
ecl~siástica; funcionaba de rector del Co
legio de Abogados, que estaba bajo la pro
tección de la Santísima Virgen María, elec~ 
ta patrona con el título de la Inmaculada 
Concepción; concurría, el primero, el 5 de 
diciembre, á la fiesta religiosa dedicada á 
~lla; prestaba juramento ante el Congreso, 
en la .toma de posesión del poder ejectivo, 
pronunciando @n voz alta: Yo, Benito Juá .. 
rez,juro por Dios y por los sa11tos Eva11ge
lios, que defenderé y conservaré la religión 
católica, aposttilica, romana, sin permitir 
otra algttna en el Esiado; y el 13 de sep
tiembre de 1855, al adoptar el Esta<;lo el 
plan d~ Ayutla, y ser él reconocido como 
gobernador, empezaba el decreto en que el 
general José María García daba la noticia 
del reconocimiento á los habitantes: u En el 

. nombre de Dios Todopoderoso, uno en esen .. 
cia y trino en personas, Creador, Autor y 
Conservador de la sociedad y el ordep, etc,, 
etc;!' 

Y este decreto lo signaba, como conseje
ro secretario, el licenciado Ma11uel Ruiz, el 
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después celebérrimo Ministro de Justicia, 
terror del Clero! 

Más este catolicismo de J uárez aparecía 
s61o en tales f6rmulas, quizás obligado por 
su rango político. No así su creencia en la 
intervención de la Providencia en la cosa 
pública, creencia que proclamaba á voz en 
cuello en discursos pronunciados ante el 
Congreso y en proclamas dirigidas á sus 
conciudadanos. 

"Grá.cias á la Providencia Divina-decía 
-la paz se consolida. 

"Ayudadme (á los diputados) á pedirá 
la Providencia Divina, me conceda su po ... 
deroso auxilio para procurar la felicidad de 
mis hermanos. 

"Dios protege la santa causa de la libertad. 
11 Demos gracias á la Providencia, seño

res diputados, por haber ayudado al pue. 
blo mexicano á reconquistar sus libertades 
y sus instituciones. 

· "La causa qtie sostenemos es justa, y 
confiemos en que la Providencia Divina la 
seguirá protegiendo como hasta aquí. 

••Dios protege la santa causa de la libertad. 
"Dios es el caudillo de las conquistas de 

la civilización." 
Y la i¡¡dign;ición d~ J uár4z s111>í1 ,;le PIIII• 
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to, cuando veía que los hijos predilectos de 
la Iglesia eran los promotores y sostenedo .. 
res de la revolución, cuya mira era el de
rribamiento del po~er constitucional y re
formista; entonces prorrumpía: 

"Han invocado el nombre sagrado de 
nuestra religión, haciéndola servir de ins
trumento á sus ambiciones ilegítimas. 

"El amor á Dios y al prójimo, no las hi
pócrita$ simulaciones de prácticas sin ver
dad ni sentimientos (volverán la paz ála Re
pública)." 

En el cargo que ejercía, aun se conside
raba, no tan sólo ayudado, sino puesto y 
sostenido también por la Providencia, sin 
cuya voluntad no acaecía nada en el.orden 
social y político, ni en ningún otro orden. 

"Dios y la sociedad-proclamaba-nos 
han colocado en estos puestos para hacer 
la felicidad de los pueblos y para evitar el· 
mal que les puede sobrevenir. 

"Las personas-afirmabA en otra ocasión 
-á quienes Dios ha impuesto por hoy el 
deber de representar vuestra voluntad (á la 
ciudad de Guadalajara y á la nación) en el 
sendero de la ley, 1 están ya reconocidas co~ 

1 Estas personas, entre otras, eran nada menos que Mdchor 
Oca1npo, Manuel Rui:i:, Le6n Guzmán, Guillermo Prieto y~l mismo. 
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mo probas, sinceras, desinteresadas, firmes. 
Ayudadles, y todo está hecho ....... " 

Este culto ferviente á la Providencia des
nudólo de aquella fútil exterioridad á la 
caída del Imperio, después de haber dicho 
eo sole!r.lne .acto oficial: u fué necesaria la 
ejecución de Querétaro, por los más gr-aves 
motiv.os de justicia" y después de su con
vencimiento, con innúmeros hechos, de que 
los que más doblaban las rodillas y se gol
peaban ·el pecho ante el altar, eran la viva 
personificación de la perversidad, que ma
taban á sus enemigos, no obstante su no
bleza de alma, y procuraban á todo trance 
aniquilará los mantenedores de Jas institu
ciones democráticas. Con esto, J uárez hízo
se deísta sin ambajes y esta su profesión de 
fe salta á la vista en cada párrafo de sus es
critos políticos. 

El año 1 862, encabezaba el tratado de 
amistad, comercio y navegación celebrado 
entre México y Bélgica: En el nombre de. la 
Santísima i Indivisible Trinidad, etc., etc. 

Después, la purificación de sus ideas re ... 
ligiosas se hizo absoluta. 

De estos tres cultos, los que permanecie
ron incólumes en medio de tantas borrascas 
y vicisitudes, fueron su culto á la patria y 
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su culto á la ley. Para él, la patri,a no era 
el territorio, ni los usos y las costumbres, 
t1i el idioma, ni la religión, ni el pueblo, ni 
el poder legítimo, ni la forma de gobierno: la 
patria era, además de todo esto muy puri
ficado, el hogar de una gran familia, hogar 
y familia que debían ser sacrosantos. 

"El patriotismo-enseñaba con palabras 
que no desmentían un punto sus hechos de 
gobernante-no debe medir el tamaño de los 
sacrificios, sino afrontarlos con resignación. 
"Ante la salud de la República, el hombre 
no debe pensar en sí mismo, ni tener en 
cuenta sus conveniencias. 

"Sin goces que nos inspiren amor á la 
patria, seremos presa del extranjero que 
quiera sojuzgarnos, extinguiendo nuestra 
raza, que será suplantada por otra raza. 

"Durante los años que he desempeñado 
el gobierno, en las situaciones prósperas lo 
mismo que en las adversas, ha sido el ob
jeto de todos mis actos, cuidar de los inte
reses del pueblo y procurar el bien de mi 
patria. 

"Tan sólo os repetiré (á los mexicanos), 
que ha sido mi único fin proponeros lo que 
creo mejor para vuestros más caros intere• 
ses, que son afianzar la paz en el porvenir 



y consolidar nuestras instituciones. ¡ Sería 
yo feliz si antes de morir pudiera verlas para 
siempre consolidadas! 

"Mi única aspiración es servir á los in
tereses del pueblo y respetar su verdadera 
voluntad. 

'' He demostrado en mi vida pública que 
sirvo lealmente á mi patria y que amo la 
libertad. 

"En ,todos mis actos, nunca he tenido 
más móvil que el interés nacional y la sal
vación de nuestra querida patria." 

Así habló ese Catón, cuyas palahras no 
tornaremos á escuchar, porque con él, pa
rece que la veracidad política ha enmude
cido para siempre en la República. 

La vida de la Constitución de I 8 S 7 y la 
de las leyes de Reforma, así como la legi
timidad con que ejercía el poder, fueron su 
constante preocupación. 

Se nota en su obra que habl~ enorgulle
cido y satisfecho de la procedencia popular 
de su autoridad gubernativa. 

"Como hijo del pueblo - predicaba -
nunca podría olvidar que mi único título es 
su voluntad y que mi único fin debe se,r 
siempre su mayor bien y prosperidad. 

"Y o no reconozco otra fuente de poder 
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más que la opini6n pública, Mi afán será 
estudiarla, mi invariable empeño sujetarme 
á sus preceptos. 

"Republicano de corazón y por princi
pios, el poder que ejerzo s6lo lo emplearé 
para procurar vuestra felicidad (la del pue
blo) y para reprimir el vicio y el crimen; y 
de ninguna manera para ostentar un necio 
orgullo, común alimento de las almas pe
queñas. 

"Hijo del pueblo, yo no lo olvidaré; por 
el contrario, sostendré sus derechos, cuida
ré de que se ilustre, se engrandezca y se críe 
un porvenir, y que abandone la carrera del 
desorden, de los vicios y de la miseria, á 
que lo han conducido los hombres que s6lo 
se dicen sus amigos y sus libertadores; pero 
que con sus hechos son sus más crueles ti
ranos. 

"La autoridad no es mi patrimonio, sino 
un depósito que la nación me ha confiado 
muy especialmente para sostener su inde
pendencia y su honor. 

11 Si yo fuera simplemente un particular, 
6 si el poder que ejerzo fuera la obra de al
gún vergonzo"so motín, como sucedía tan
tas veces antes que la nación toda sostu
viera á su legítimo gobierno, entonces no 
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vacilaría en sacrificar mi posición, si de este 
modo alejaba de mi patria el azote de la 
guerra. 

"Con esta fe ardiente-hablaba de la que 
tenía en el triunfo de su causa-único título 
que enaltece mi humilde persona hasta la 
grandeza de mi encargo, los incidentes de 
la guerra son despreciables. 

"Esas creencias son la vida de mi cora: 
zón." 

Y tan así er~n su vida, y tan sanas las pro
fesó siempre, que por sobre todo estaban 
ellas, aun por sobre su misma familia. 

En circunstancias·difíciles, así lo expresó, 
en derredor de lo más selecto del partido re
publicano liberal, el 21 de marzo de 1865, 
en Chihuahua, el día de su cumpleaños, al 
contestar el brindis que dedicó á su familia 
el ciudadano Francisco Urquidi: 

''Yo aquí-dijo puesto de pie y haciendo 
esfuerzos supremos para dominar su emo
ción-veo la patria, y ante ella protesto 
que mi sacrificio es nada, que el sacrifü;:io 
de mi familia sería mucho, infinito para mí; 
pero que si es necesario, sea ..••••• " 

Y el premio que por este afán deseaba, 
era bien poco: 

'' La satisfacción que produce una con-
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ciencia sin mancha y el fiel cumplimiento 
de una elevada y dificil misión. 

"Dos cosas colmarán mis deseos ( diri
giéndose á los mexicanos): la primera, el es
pectáculo de vuestra felicidad; y la segun• 
da, merecer de vosotros, para legarlo á mis 
híjos, el título de buen ciudadano." 

Abril de 1905. 

ANGEL POLA. 



Junio 3ode 1833 

Discurso que pronunció el presidente de 
laCé.mara de diputados en el acto de ce
rrar sus sesiones extraordinarias 

El quinto congreso constitucional, convocado 
para reorganizar el Estado, termina hoy sui se
siones extraordinarias. Los miembros del cuer
po legislativo se han visto rodeados de circuns
tancias harto difíciles y comprometidas. Las opi
niones encontradas, exaltadas las pasiones, el 
poder ejecutivo vadlante y sin prestigio, la ad
ministración de justicia en su total abandono, 
exhausto el erario, la milidareducida á una com
pleta nulidad, el estado todo muy parecido al 
esqueleto de un gigante: hé aquí, Sr. Excmo., el 
aspecto triste y melancólico que presentaba la 
cosa pública cuando el Congreso <lió principio á 
sus tareas legislativas. Se encontró con obstácu
los difíciles de vencer, y obstáculos que debían 
arredrar al hombre más atrevido y resuelto. Sin 
embargo, los representantes del Estado, si bien 
no se lisonjeaban de tener las fuerzas y luces ne
cesarias para marcar sus resoluciones con el se
llo del acierto, se hallaban empero poseídos· de 
los más ardientes deseos de hacer el bien. Ellos 
así lo juraron sobre el altar de la patria y sepul-



tando bajo de él todos sus intereses particulares, 
comenzaron sus deliberaciones con la serenidad 
que producen los sentimie,itos patrióticos. 

Lo que primero ocupa las atenciones del Con
greso es la elección del primer magistrado de la 
nación. El Congreso no se equivocó al sufragar 
á favor del vencedor de los españoles en Tam
pico. Este militar ilustre ha correspondidq ñ~l
mente á la confianza que de él se ha hecho, ha 
despreciado la dictadura con que se le ha brin
dado y antes que ver á sus compatriotas arras
trar cadenas ignominiosas, ha sufrido mil veja
ciones. La nación las ha presenciado, la nación 
agradecida las sabrá vengar satisfactoriamente. 

El Congreso conociendo la necesidad que ha
bía de que en la administración existiesen ·agen
tes de la confiaza genéral, ocurrió al remedio 
declarando Vlacantes los empleos dados desde e] 
año de 28 hasta el de 33. El estado de debilidad 
en que se hallaba la administración púbÍica, ne
cesitaba de esta medida extraordinaria. ~lla ha 
cooperado al restablecimiento de la paz, á ella es 
debido en gran parte el sostén del sosiego pú
blico. Los que desean de veras la salvación del 
pueblo y el bien de la patria la justificarán en 
todo tiempo. Poco importa, pues, que fingidos 
priricipistas declamen contra ella y sus autores. 

La milicia cívica del Estado ha sido objeto de 
las principales discusiones de ]a legislatura: se 
han expedido leyes para su organización y equi
·po, y se han dictado todas las medidas que han 
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parecido convenientes para su sostenimient9. El 
cuerpo legislativo tiene la satisfacción de asegu
rar por mi conducto que sus leyes en esta parte 
han afianzado las libertades del pueblo oxaque
ño: testigos de esta verdad son esos cívicos biza
rros que, abandonando sus pacíficos hogares, se 
han sometido á los libres veteranos, para escar
mentará los traidores que han tenido el atrevi
miento de invadir el Estado, insultando su sobe
ranía. 

Por lo que respecta á la administración de 
justicia, se han dado algunas leyes, que en la 
opinión del Congreso han sido las más necesa
rias. Para compensar algún tanto los gastos que 
ha tenido que erogar la hacienda pública, se han 
suprimido algunas plazas de la Corte de Justicia 
y se han declarado pertenecientes al estado los 
bienes que en él poseían los descendientes del 
conquistador Cortés. 

De éstas y de otras medidas de interés gene
ral se ocupaba el Congreso, cuando el coronel 
Escalada lanza en Morelia el grito de rebelión, 
contra las instituciones federales. Bajo el pre
texto de religión desconoce las primeras autori
dades de la República y proclama la e5clavitud 
de sus inocentes hermanos. El Congreso ve la 
enormidad del delito, conoce que en este Esta
do tiene sus ramificaciones y entonces faculta al 
poder ejecutivo para que expulse á los perver~ 
sos que maquinen contra el orden establecido. 
La re vol ució.n hace sus progresos y ella misma 
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persuade á la legislatura de que la permanencia 
de los españoles en el Estado es perjudicial al 
bien público: á éste se ha obsequiado con el de
creto de una expulsión absoluta de aquéllos. A 
muy pocos días, el Estado se ve invadido por los 
rebeldes y en este angustiado caso el Congreso 
decreta, por último, transladarse al lugar que las 
circunstancias designen, y que los empleados si
gan á los poderes del Estado, si no quieren trai
cionar á los sagrados deberes G]_ue contrajeran 
con la patria. Providencias han sido todas de
masiado duras, es verdad, pero las únicas que se 
han juzgado capaces de salvar al Estado de los 
ataques que le preparan los agentes del despo
tismo español. Se hubieran decretado otras le
yes saludables a:1 Estado, se hubiera hecho todo 
el bien posible que se deseaba, si la confusión 
que naturalmente causa la invasión repentina de 
fuerzas enemigas y los preparativos de una justa 
defensa no hubieran interrumpido la marcha le
gislativa del Congreso. Hoy, pues, los rePresen
tantes del pueblo se retirarán de este augusto 
santuario, si bien con el sentimiento de no haber 
podido hacer todo el bien necesario; á lo menos. 
tendrán la satisfacción de haber adoptado me
didas precautorias del mal, y de que sus provi
dencias legislativas las nivelaron siempre con la 
voluntad de sus comitentes. No es la debilidad,. 
sino un requisito constitucional el que obliga á 
este cuerpo legislativo á cerrar sus sesiones ex
::raordinarias. A vuelta de dos días, los diputa-



dos y senadores dd quinto Congreso Constitu
cional volverán á sus tareas á cumplir c9n sus 
deberes; y en los momentos de mayor peligro 
sabrán morir con entereza al lado de esos va
li(:ntes militares, que hoy están resueltos á de
fender la soberanía del Estado.-Dije. ' 

Julio 2 de 1849 

Discurso pronunciado por el Gobernador 
Constitucional en la solemne apertura 
del segundo periodo de sesiones ordl .. 
narlas del congreso del Estado 

Señores diputados y senadores: 
La reunión del cuerpo legislativo ha sido siem

pre un acontecimiento importante, que los pue
blos han celebrado con entusiasmo, porque po
niéndose en ejercicio la facultad de dar la ley, co
mo está la de ejecutarla, la sociedad se resigna á 
sobrellevar el peso de sus males, alentada por la 
esperanza de que tendrán pronto remedio, por
que existe el soberano, que puede escuchar sus 
quejas y satisfacer sus necesidades. Mas esa reu
nión es más importante hoy, que los defensores 
del poder absoluto, reconcentrados en la capital 
de la República, maquinan la destrucción del sis
tema federativo. Allí reunen sus esfuerzosycom-

1 ED esta parte de discursos hemos comprendido los que se de
nominan mensajes y que, de~pués de don Sebastián Lerdo de Te
jada, son cortados bajo patrón tan idt:ntico que, Cuera de la fecha y 
las cifras que citan, todos parecen deci¡¡Jo mismo. No asilos de don 
Benito Juhez, que revelan sus ideus y su carácter, porque ni uno 
solo de ellos dej6 de ser hijo de su entendimiento y de sus obras. 



binan sus elementos para despojará los Estados 
de su soberanía: allí, por medio de la prensa, ase
guran sin embozo y con audacia, que México 
no puede ser regido pcir el sistema republicano 
representativo, popular, federal, porque el pueblo 
acostumbrado á obedecer, no puede gobernar· 
se por sí. Allí se echa mano de la arma vedada 
de la calumnia y del sarcasmo, para deturpar la 
reputación de los altos funcionarios de la fede
ración y de los Estados, á fin de concitarles el 
odio público y hacerlos despreciables é impo
tentes por la desopinión y el desprestigio. Y to
do esto ¿ para qué? Para allanar el camino al 
poder arbitrario: para retrotraer á la nación á 
los funestos días de la centralización del poder: 
para que vuelvan á paralizarse nuestras obras de 
utilidad y de beneficencia pública: para que á 
la agricultura y á las artes se les prive de hom
bres útiles, que serán otra vez arrancados del se
no de sus familias, no para defender los &agra
dos derechos de la patria, sino para sostener los 
caprichos del tirano que nos oprima, y en'.tonces 
desarmados, empobrecidos y degradados, singo
ces que nos inspiren amor á la patria, sin espe
ranz:i de un porvenir halagüeño, seremos presa 
del extranjero que quiera sojuzgamos, extin
guiendo .nuestra raza, que será suplantada por 
otra raza. Tal es el porvenir ~o/os preparan 
esos hombres desapiadados qu¿~~. brindan con 
un gobierno fuerte y enérgico, gobierno fuerte y 
enérgico, que en diez aflos de dominación abso-



Juta, y disponiendo á su,erbitrio de los cuantiosos 
recursos de la nación, lejos de gobernarla., bien 
lejos de hacerla rica y respetable, la desmorali
zó, Ja empobreció y la debilitó, hasta el extremo 
de hacerla sufrir vergonzosas derrotas y recib~r 
las humillantes condiciones que quiso dictarle el 
gabinete norteamericano. ¿ Y teniendo á la vis
ta la historia reciente de estos hechos, permiti
remos que se repitan los males cuyas consecuen
cias deploramos todavía? ¿Dejaremos que á la 
nación se le arrebaten sus instituciones demo
cráticas para someterla á la dotninacion despó
tica de un hombre? No, señores. Dios y la so
ciedad nos han colocado en estos puestos pai:a 
hacer la felicidad de los pueblos y para evitar el 
mal que les pueda sobrevenir. Juramentos muy 
solemnes nos obligan á obrar así. Cumplamos, 
pues, con este deber sagrado, defendiendo l~s 
instituciones federativas, que garantizan nuestras 
libertades. 

No es sólo la fuerza de las armas la que nece
sitamos en la presente lucha. Necesitamos de 
otra más eficaz: la fuerza moral, que debemos 
robustecer, procurando al pueblo mejoras posi
tivas, goces y comodidades; y ninguna ocasión 
es más oportuna para. ello que la presente, en que 
los repr~sentantes _del pueblo oaxaqueño vuel
ven á reunirse para continuar sus tareas legisla
tivas. Por esto he dicho antes que esa reunión es 
hoy más interesante, porque tengo la grata con
vicción de que si alguna vez, por causa de nues-



tras revueltas políticas y no por vicio de nues
tras instituciones, algunos hombres, traicionando 
sus juramentos y correspondiendo mal á la con
fianza pública, han ocupado esos respetables 
asientos, no para consagrarse á las penosas ta
reas de legislador, sino para percibir con descan
so la retribución que la ley señaló al trabajo, 6 
bien para hacer valer los intereses de una fac
ción ó las pretensiones de una persona; hoy no 
es así, porque vosotros, señores, animados del 
patriotismo más puro y ardiente, habéis renun
ciado las comodidades de_la vida privada y aban
donado el cuidado de vuestros más caros inte
reses para venir á este augusto santuario á pro
mover la felicidad de vuestros comitentes, y á 
dar ejemplos de constante dedicación al traba
jo, de tino y circu~spección en vuestras delibe
raciones, y de sabiduría y justificación en vues
tras resoluciones. Tan noble conducta será la 
prueba más irrefragable que el pueblo oaxaque
ño pueda presentar, de que es capaz de _procu
rarse por si su feliddad; no necesita de un poder 
extraño que lo gobierne, y vengará satisfactoria
mente al sistema representativo de las injuriosas 
imputaciones que le prodigan sus enemigos. 

Continuad, pues, señores, vuestros interesan
tes trabajos. Difíciles y complicados son cierta
mente los negocios que van á ocupar vuestra 
atención; pero una voluntad firme y constante 
de hacer el bien, superará las más graves difi
cultades. La exposición sencilla que tengo el 



honor de presentaros hoy, para cumplir con la 
Constitución, y que leerá el secretario del des
pacho, cuando lo juzgutis conveniente, minis
trará algunos datos que alumbren vuestras dis

, cusiones; indicará varios de los obstáculos que 
embarazan la marcha de la administración pú
blica en sus distintos ramos, y las medidas que 
en mi concepto pueden adoptarse para remover
los; y, por último, os pondrá de manifiesto las 
providendas que he dictado para llevar á efec
to las leyes, cuya ejecución me encomendásteis 
al terminar el primer período de vuestras sesio
nes. No puedo decir que ellas son hijas del acier
to y de lá. previsión; pero sí puedo aseguraros, 
que guiado de la intención más sana, he redo
blado mis esfuerzos para corresponderá vuestros 
patrióticos deseos, y con esa misma sana inten
ción os prometo, que tn los pocos días que res
tan para que las riendas del gobierno pasen á 
otras manos, consagraré sin cesar mis desvelos 
y fatigas, para auxiliar vuestros trabajos, para 
cumplir y hacer que se cumplan vuestras sobe
ranas resoluciones.-Dije. 

Noviembre 19de 1850 

Discurso pronunciado por el Oobernador 
del Estado, ante el Congreso, al abrir su 
periodo de sesiones extraordinarias 

Señores diputados y ;enadores: 

Asuntos de grave importancia para el Estado 
han venido á interrumpir el reposo del cuerpo 
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legislativo. Antes de la época que la Constitu
ción señala para sus sesiones ordinarias, el Pll:e
blo ve reunidos á sus legítimos representantes 
para ocuparse de las medidas que consideren á 
propósito para afianzar la soberanía del Estado 
y la futura independencia de la nación. Amaga
da nuestra hacienda, y próxima á disminuir en 
los pocos recursos de que se forma, y con serios 
temores de que la nacionalidad de la República 
se menoscabe, es preciso que el cuerpo legislati
vo busque un meflio que nos pónga á cubierto 
de tan inminentes riesgos, y hé aquí el motivo 
principal, porque ha sido convocado extraordi
nariamente. 

Fácil es prever las tristes consecuencias que 
tendrá que lamentar el Estado,si por desgraciase 
adopta un medio distinto del que la constitución 
federal sefütla al gobierno supremo para exigir 
recursos de la,; partes integrantes de la Repúbli
ca. Fácil, también, calcular el peligro que se nos 
espera, si con tiempo no se precaven los males 
que puede resentir el Estado,quedando la comu
nicación de los mares por el istmo de Tehuan
tepec confiada, sin solemnes ni fuertes garantías, 
á las manos de una nación poderosa y astuta. 
La iniciativa que el ministerio de hacienda diri
gió á las augustas cámaras, el 25 de julio último, 
y el tratado celebrado pq.ra la comunicación del 
mar Pacífico con el Atlántico por el istmo de 
Tehuantepec, qfrecen á primera vista las conse
cuencias funestas que se acaban de indicar, 



Ji 

Ocupaos, señores, del examen y rígido análi
sis de esos documentos, y meditad el remedio de 
los males que envuelven. Al mismo tiempo que 
consagréis vuestros afanes á los dos importantes 
negocios que he relacionado, también ocuparán 
vuestros desvelos las iniciativas que el poder eje
cutivo os dirija para consolidar la paz y expedi
tar la marcha de la administración pública. 

Comenzad, pues, señores, vuestras importan
tes tareas. El gobierno, cumpliendo con su de
ber, os-prestará los auxilios que quepan en su 
posibilidad para facilitar vuestros trabajos, y si 
para conservar el orden constitucional y promo
ver la felicidad de los pueblos, necesitare de ele
mentos que estén fuera del círculo de sus atribu
ciones, ocurrirá á vosotros, seguro de vuestra efi
caz cooperación.-He dicho. 

Uctubre2de1851 

Discurso pronunciado por el Gobernador 
del Estado ante la novena legislatura. al 
cerrar el segundo periodo de sus seslo• 
nes ordinarias 

Señores dip~taclos y senadores: 

Obsequiando el precepto constitucional, dais 
en este día punto á vuestras tareas legislativas. 
Si para vosotros debe ser satisfactorio este acto 
solemne que pone fin á vuestros 'trabajos, y que 
los presenta reunidos á la vista del pueblo que os 
honró con su confianza; para el gobierno es triste 
y desconsolatorio, porque carecerá algún tiem-
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po de la cooperación activa y eficaz del cuerpo 
legislativo. Su acción poderosa, para reformar 
los males, su influencia benéfica en el orden ad
ministrativo, su empeño constante por la feliéi
dad svcial, queda suspenso, y este es motivo de 
sentimiento para el gobierno, que deseara r.o ca
recer de tan robusto apoyo. Sin embargo, en el 
período de vuestras sesiones se lo habéis presta
do sin limitación, y en los decretos que habéis 
expedido le dejais trazada la senda que debe se
guir, para satisfacer cumplidamente su deber. 
El gobierno se consuela con este recurso, y de 
algún modo siente disminuir el pesar que le cau
sa el término indispensable de vuestras augustas 
deliberaciones. 

En el reposo de la vida privada observáste~s 
algunos defectos que exigían remedio para de
jar libre de inconveniente5 y expedita, en lo po
sible, la marcha de la administración púbÍica; y 
al comenzar en julio último vuestros tral?ajos, 
los consagrásteis de preferencia á las más impor
tantes reformas. Os habéis ocupado con éxito 
feliz de atenderá la hacienda del Estado, de me
jorar el ramo de justicia, de arreglar los fondos 
municipales, de impartir auxilios á los buenos 
Servidores del Estado, de revisar y aprobar el 
presupuesto de gastos y de otros objetos tan im
portantes como éstos. fLos actos del gobierno, 
en la época anterior á ~uestra última reunión, os 
han mérecido una calificaci6n honrosa, y conti
nuándole vuestra confianza habéis puesto en sus 
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manos los elementos necesarios para pacificar el 
departamento de Tehuantepec, facultándolo aún 
para residir algún tiempo en la misma villa, si lo 
cree conveniente. Todas estas prOvidencias se 
-encuentran marcadas con el sello de la justicia, 
y el gobierno os protesta, que conforme á sus 
sagrados principios desplegará toda su energía, 
todo su patriotismo, para que operen en pro del 
Estado el inmenso beneficio de conservarle su 
paz, su régimen administrativo y su convenien
te y debida respetabilidad. 

Descansad, señores, en la sinceridad de mis 
promes~, y volved á la esfera de simples ciuda
danos, mientras las exigencias del Estado no de
manden vuestros servicios con la satisfacción 
que produce una conciencia sin mancha, y el fiel 
cumplimiento de una elevada y difícil misión. 
-He dicho. 

Febrero 1'? dexS52 

Discurso pronunciado por el Gobernador 
del Estado, al abrir el Congreso sus se
gundas sesiones extraordinarias 

Señores diputados y senadores: 

Dentro de muy breves días, deben cesar en sus 
funciones los miriistros de la Corte de Justicia, 
nombrados en febrero de 1847, y es necesario 
que el cuerpo legislativo los reemphce opor. 
tunamente, para que la justicia siga administra
-O.a por magistrados propietarios con la eficacia 
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que lo ha sido hasta aquí. Es también necesa
rio que fi. los diputados al décimo congreso del 
Estado, se les señale la indemnización que parez
ca justa y conveniente, para que, prescindiendo 
de las respectivas profesiones que les proporcio
nan la subsistencia de sus familias, puedan con
sagrarse exclusivamente al servicio público en la 
representación del Estado. 

La esposa é hijos de un oficial de guardia na
cional, que pereció en manos de los sediciosos 
de J uchitán en defensa de las leyes, reclaman un 
auxilio del soberano, para aligerar el peso de las 
penalidades que los agobian. Una mirada dé 
compasión para esos desgraciados será un atri
buto á la justicia y una prueba irrefragable de 
que el Estado cuida de enjugar las lágrimas de 
las familias de sus buenos y leales servidores. En 
fin, hay un número considerable de jóvenes, que 
habiendo terminado su carrera en el estudio y 
práctica de la jurisprudencia, no pueden· recibir 
el título de profesores, porque les faltan algunos 
de los requisitos, no de los más esenciales. 'La ri
gurosa observancia de la ley obligaría á esos jó
venes á adoptar otra carrera ó á ser miembros 
inútile.5 de la sociedad, después de haber em
pleado sus más floridos años en el estudio. Es
ta consideración ha movido al gobierno á some
ter á la deliberación de las Cámaras la solicitud 
de los interesados, que pretenden una gracia del 
legislador. 

Tales son, señores, los objetos principales que 
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obligaron al gobierno, obrando de acuerdo con 
su consejo, para convocaros á sesiones ex_traor
dinarias. Habéis sido llamados para expeditar 
la marcha de la administración pública y para 
examinar las solicitudes de aquéllos que, invo
cando la equidad ó la generosidad del cuerpo 
legislativo, demandan una gracia. 

No venis aquí, señores, como otras veces, pa
ra dictar medidas del momento que alejen algún 
peligro inminente 6 destruyan alguna revolu
ción que tenga en conflagrac_ión á la sociedad. 
Gracias á la Providencia Diyina, la.paz se con
solida, cada día entre los oaxaqueños, y me cabe 
el placer de manifestaros que en ningún punto 
del Estado sufre trastorno la tranquilidad pú
blica. Dedicaos, pues, señores, en el seno de la 
paz á cumplir con vuestra sagrada misión, y ha
ced al Estado el bien que fundadamente espera 
de vuestra sabiduría y patriótismo. 

Enero de 1856 

Discurso que el Gobernador pronunció en 
la reinstalación del Instituto de Ciencias 
y Artes del Estado · 

Señores: 

Cumple hoy el gobierno del Estado, con uno 
de sus gratos deberes, al reinstalar el Institu
to de Ciencias. Persuadido de que la instrucción 
pública es el fundamento de la felicidad social, 
el principio en que descansan la libertad y el en
grandecimiento de los pueblos, una de sus pri-
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meras providencias ha sido volver á esta ilustre 
casa el esplendor, que los enemigos de la ilus
tración y de todo progreso, habían quitádole en 
una época de funesto recuerdo para Oaxaca. 
El gobierno, que conoce la importancia de la 
instrucción pública, la influencia poderosa que 
ejerce en la moralidad y adelantos sociales, es
tá resuelto á darle todo el impulso que las nece
sidades del Estado demanden, protegiendo em
peñosamente su desarrollo. 

El juramento que acabáis de prestar, señores 
catedráticos, de cumplir leal y fielmente vues
tros deberes, es una garantía para los oaxaque
ños; y el gobierno, que conoce vuestra ilustra
ción y patriotismo, confia en que llenaréis de
bidamente la honrosa tarea del profesorado, 
correspondiendo á la confianza que hoy depo
sita la sociedad en vosotros, encomendándoos la 
instrucción de la juventud. Que vuestra dedica
ción y empeño vuelvan al Instituto su antiguo 
brillo, para que esa juventud, que ávida de sa
ber, debe educarse bajo vuestra dirección, con
tribuya algún día al engrandecimiento de su pa
tria, á su honor, ya que hoy sólo forma su espe
ranza. 
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Noviembrede185ó, 

Discurso pronunciado por el Gobernador 
en el Instituto de Ciencias y Artes del Es .. 
tado, al fin del afio escolar 

Señores director y catedráticos: 

Cuando en enero del corriente año me encar
gué del gobierno de este Estado, fué uno de mis 
primeros cuidados la reorganización de este es
tablecimiento, que la mano del despotismo ha
bía cerrado, porque los déspotas aborrecen la 
luz y la verdad. Expedí el decreto de 14 de ene
ro restableciendo el de 29 de julio de 1852, da
do por la "legislatura del Estado, escogí personas 
que por su saber y virtudes se encargasen de la 
enseñanza y me presenté á la reinstalación del 
Instituto, entregando á vuestro cuidado y direc
ción á la juventud oaxaqueña, que sedienta de 
saber se presentaba al santuario de las ciencias 
demandando protección y amparo. V esotros, se
ñores, aceptásteis tan honroso encargo, ofrecien
do con solemne juramento cumplir con vuestros 
deberes. Emprendísteis en consecuencia vues
tras tareas y ni las penurias del tesoro, que ma
nos impuras agotaron, ni lo módico de vuestra, 
retribuciones, ni los constantes amagos de los 
perturbadores de la paz pública, han sido bas
tantes para retractaros de vuestras nobles lucu
braciones, y hé aquí que á la vuelta de diez me
ses de fatigas y zozobras presentáis al público el 
fruto de vuestros desvelos. El aprovechamien
to y adelantos precoces que han manifestado 
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vuestros alumnos en sus funciones literarias, las 
honrosas calificaciones que han obtenido en sus 
exámenes y la fina educación que revelan sus 
modales, son en verdad, su más bello ornamen
to, son la corona de triunfo que ciñe sus frentes 
en esta noche solemne y forman j ustameote vues
tro más cumplido elogio. Sea para bien, seño
res director y catedráticos. El gobierno del Es
tado, á nombre de esa preciosa juventud, espe
ranza de la patria, á nombre de los padres de 
familia que se interesan por la educación de 
sus hijos, os da las gracias por vuestros afanes y 
desvelos. Retiraos á descansar de vuestras ta
reas, en el corto tiempo que os concede la ley, 
y volved á continuarlas con el mismo empeño 
que hasta aquí, bajo la seguridad de que el go
bierno dispensará á este seminario de las cien
cias, toda lo protección que cabe en sus facul
tades; y no temáis que otra vez el desorden y la 
anarquía vuelvan á interrumpir vuestros traba
jos, porque el gobierno vela por el reposo públi
co y cada día se siente más fuerte y vigoroso 
para reprimir con mano fuerte á los tenaces ene
migos de la ilustración y de la paz. 
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Junio 30 de 1857 

Dlscllrso pronunciado por el Ooberna .. 
dor, después de haber prestado el Jura .. 
mento de ley para encargarse del ao .. 
blerno del Estado 

Señores diputados: 

Elegido por el voto libre y espontáneo de los 
oaxaqueños para gobernar el Estado, he veni
do á jurar el fiel desempeño de tan dificil en
cargo. Al Ser Supremo he puesto por testigo de 
este acto solemne, y me es grato repetir qne co
rresponderé lealmente á la confianza ilimitada 
que me ñan dispensado mis conciudadanos. 

Conozco mi insuficiencia, y conozco también, 
que en las presentes circunstancias en que la 
sociedad mexicana se abre paso por entre las 
preocupaciones y los abusos para reivindicar sus 
derechos, y establecer la paz bdjo la sombra sa
ludable de la libertad y de la civilización, el go- ~-· 
bernante no es el hombre que goza y que se pre
para un porvenir de dicha y de ventura; es, sf, el 
primero en el sufrimiemo y en el trabajo, y la 
primera víctima que los opresores del pueblo 
tienen señalada para el sacrificio. 

Sin embargo, yo no he vacilado en aceptar el 
puesto á que se me llama, y acePtarlo con todas 
sus consecuencias, dejando á un lado las consi
deraciones de amor propio, de familia y de la 
misma vida, porque creo que asf corresponderé 
al alto favor que se me ha dispensado, sostenien-
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do con decisión y con franqueza los sagrados 
derechos del pueblo. 

Persuadido de que la misión del gobierno re
publicano es proteger al hombre en el libre des
arrollo de sus facultades físicas y morales, ~in 
más límite que los derechos de otro hombre, cui
daré muy escrupulosamente de que se conserven 
intactas las garantías individuales, evitando que 
un hombre, una facción ó una clase oprima al 
resto de la sociedad, y reprimiendo con mano 
fuerte á cualquiera que atente contra el derecho 
ajeno. En tal concepto, bajo mi administración 
todos los oaxaqueños, todos los hombres que pi
sen nuestro suelo serán igualmente protegidos 
en sus derechos, sean cuales fueren sus opinio
nes, sea cual fuere su origen. Nadie será perse
guido: sólo el criminal, el que turbe la paz pú
blica será castigado con toda la severidad que 
quieren las leyes. 

Esta regla de conducta, que me propongo se
guir en el ejercicio del poder, está basada ep. los 
principios que estaQlece el Código Fundamental 
de la República; y para que ella produzca los 
benéficos resultados que deseo, que es el bien
estar y la felicidad de los oaxaqueños, usaré de 
todos los medios que caben en mis facultades, 
para sostener eSe Código sagrado, cooperando 
al desarrollo de los principios humanitarios que 
contiene, á fin de que eche raíces profundas en 
los corazones de los mexicanos y sea en lo su
cesivo la salvaguardia de las libertades públi-
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cas, la única bandera que· sigamos para no so
meternos jamás á la voluntad caprichoia de nin
gún hombre. 

Tal es la conducta que me propongo obser
var. Repito que nada valgo, y nada puedo con 
mis propias fuerzas. Dignaos, pues, señores di
putados, prestarme vuestra eficaz cooperación, 
para que no sean estériles mis trabajos, y ayudad
me á pedir á la Providencia Divina, me conceda 
su poderoso auxilio para procurar la felicidad de 
mis hermanos.-Dije. 

Septiembre 15 de 1837 

Discurso pronunciado por el Qoberna
dor, después de haber Jurado la Cons .. 
tltuclón del Estado 

Señores diputados: 

Desde que en 1853, la traición y la perfidia 
desgarraron la Constitución de la República, di
solviendo la representación nacional y la de los 
Estados, cesó el reinado de la legalidad y del 
orden, y la anarquía y el despotismo consuma
ron excesos y desgracias que deshonran nuestra 
historia. Desde entonces, la desconfianza y la 
alarma han tenido en permanente agitación á to
dos los espíritus, porque las garantías individua
les no tuvieron otra salvaguardia que la volun
tad de los gobernantes. Esta situación triste y 
violenta, hada necesario y urgente un pacto en 
que quedasen asegurados, de una manera sólida 
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y permanente, la libertad y los derechos de la 
co¡nunid.ad. 
• De aquí nació el entusiasmo con que los pue
blos secundaron el memorable plan de Ayutla, 
que ofreció el remedio de tan grave mal. De 
aquí e~precio con que fué recibida la última 
constitución política de la República, que res
tableció la soberanía del Estado para que se die
se su constitución particular; y de aquí la cons
tai:icia y la asiduidad con que vosotros, señores 
diputados, habéis trabajado día y noche para 
formar esa Constitución, que basada sobre los in
tereses del pueblo y sobre los principios demo
cráticos, será de aquí en adelante, el paladión 
de las libertades públicas y la bandera que nos 
guíe sin extraviarnos en la guerra gloriosa que 
seguiremos sosteniendo en defensa de la liber
tad y del orden, contra el despotismo y la licen
cia, y de los intereses legítimos de la sociedad, 
contra los intereses bastardos de las minorías. ) 

Señores diputados: La Constitución política 
que habéis terminado y que acabamos de jurar, 
es el fruto precioso que hoy recog~n los pueblos 
de los sacrificios que han hecho para conquistar 
sus libertades, es la realización de las lisonjeras 
esperanzas que concibieron de vosotros, al ele
giros, para que aseguráseis sus garantías y sús 
derechos, y es la suprema ley cuya exacta ob
servancia restablecerá la paz y la concordia en
tre loi, oaxaqueños: hará la felicidad de la pre
sente generación y el bienestar futuro de nuestros 
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hijos. Profundament~ convencido de esta-ver
dad, os prometo, señores diputados, que por mi 
parte esa Constitución no será una letra muert~ 
no será la befa ni el escarnio de los hombres que 
desean vivir sin ley para dar rienda suelta á sus 
pasiones criminales. No, yo haré uso del poder 
que el pueblo oaxaqueño me ha confiado para 
hacer que se cumpla su voluntad soberana, que 
habéis expresado en esa Constitución; sin que sea 
parte para faltar á mis deberes, la crítica apa
sionada ·ae los descontentos, la amenaza de los 
intereses ilegítimos, ni la sagaz combinaci6n de 
los conspiradores. Con la Constitución triunfa
remos, porque defendemos los intereses de la so
ciedad, y porque, como os he dicho otra vez en 
este lugar, Dios protege la santa causa de la Ji. 
bertad. 

Abril 6de 1859 

contestación del Presidente al discurso 
,que Mr. Robert w. JVI. Mc.Lane pronun
ció al presentar sus credenciales algo .. 
blerno constltuctonallsta 

Señor ministro : 

Me es muy grato y satisfactorio, el recibir de 
la propia mano de V. E. la credencial con que 
el Excmo. Sr. Presidente de los Estados Unidos 
autoriza la permanencia de V. E. en la R.epÚ· 
blica de México, como representante del gobier· 
no y pueblo de aquellos Estados, que me ase
gure los buenos sentimientos que conservan por 
la prosperidad de esta República. 
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Me esforzaré en merecer la confianza que V. 
E. manifiesta de que mi administración conso
lidará, entre nosotros, los grandes principios de 
la libertad constitucional, principios que nos dis
tinguen de la mayor parte de los antiguos pue
blos. Puedo asegurará V. E. que México, ya ha 
entrado en esa buena vía, de la que es de espe
rar que en lo sucesivo no se separe, puesto que 
todos los funcionarios y jefes que hoy sostienen 
el gobierno constitucional, haciendo á un lado 
todo interés mezquino y toda aspiración perso
nal, se han consagrado á la salvación de la san
ta causa de los pueblos: la libertad constitu
cional. 

Procuraré asimismo corre~ponder á la bené
vola simpatía con que el pueblo de los Estados 
U nidos se ha dignado distinguirme y á la mues• 
tra de amistad y de justificación, que su sensato 
é ilustre presidente da el día de hoy á ~éxico. 
Como V. E., Sr. ministro, deseo y espero que 
los gobiernos de ambas repúblicas contin)Íen y 
fomenten una amistad leal, qtle consultando y 
armonizando sus intereses, hagan fecundo el 
triunfo de la libertad constitucional. 

Pueda el buen ejemplo que ambos países dén, 
ser seguido por las demás naciones entre sí y 
con las de los Estados U nidos y México, para 
consolidar la paz del mundo y el incesante pro• 
greso .de la humanidad. 
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Ma.yo9deJ86r 

Discurso pronunciado por el Presidente 
de la Repúbllca, en la solemne apertu
ra de las sesiones del Congreso de la 
Unión 

Señores diputados: 

Encargado del ejecutivo en los momentos en 
que el primer guardián de las instituciones las 
derrocaba, y hundía á la República en los ho
rrores de la guerra civil, siempre anhelé como 
única reéompensa de mis afanes durante la lu
cha, que la Providencia me concediera la satis
facción dé presenciar el triunfo del pueblo mexi
cano y la restauración completa del orden cons
titucional. 

Disfruto en este momento esa satisfacción, 
al veros reunidos para ejercer libremente, con
forme á la Constitución, el poder legislativo, co
mo representante del pueblo. La reunión del 
Congreso ha sido uno de los votos más since
ros del ejecutivo; la convocatoria se expidió an
tes del completo triunfo de las armas nacionales; 
no se ha omitido esfuerzo para facilitar las elec
ciones; los ciudadanos, al emitir sus sufragios, 
han gozado de la más amplia libertad, y el go
bierno ha anhelado el grande acontecimiento de 
este día, como el complemento de las victorias 
del pueblo, como la consumación de la revolu
ción progresista, como el principio de una era 
nueva, en que el patriotismo, la prudencia y la 
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constancia afirmen y consoliden para siempre 
en nuestra patria las instituciones democráticas. 

No encontráis, señores diputados1 al país en 
la misma situación en que lo dejó el Congreso 
disuelto la funesta noche del 17 de diciembre 
'de 1857, ni venís, por lo mismo, á presenciar y 
terminar la restauración de aquel estado de co
sas. Al desencadenarse la guerra con todas sus 
calamidades en toda la extensión de la Repú
blica, causó males profundos, hondas heridas 
que aun no pueden restañarse. Pero en el mis
mo ardor de la contienda, el pueblo sintió la im
periosa necesidad de no limitarse á defender sus 
legítimas instituciones, sino de mejorarlas, de 
conquistar nuevos principios de libertad, para 
que el día del vencimiento de sus enemigos, no 
volviese al punto de partida de 1857, sino que 
hubiera dado grandes pasos en la senda del pro
greso, y afianzado radicales reformas que hicie
ran imposible el derrumbamiento de sus institu
ciones. El gobierno comprendió que era de su 
deber ponerse al frente de ese sentimiento hacio
cional, y desplegar una bandera que fuese á un 
tiempo la extirpación de los abusos de lo pasa
do y la esperanza del porvenir. 

De aquí nacieron las leyes de reforma, la na
cionalización de los bienes de manos muertas, 
la libertad de cultos, la independencia absolu
ta de las potestades civil y espiritual, la secula
rización, por decirlo así, de la sociedad, cuya 
marcha estaba detenida por una bastarda alian-



27 

za en que se profanaba el nombre de Dios y se 
ultrajaba la dignidad humana. La Reforma pres
tó aliento á los denodados defensores de la Cons
titución; la Reforma ha sido sancionada por el 
voto unánime de los pueblos, y las leyes que la 
decretaron son parte esencial de nuestras insti
tuciones. 

El gobierno, que desde que residió en Gua
najuato, procuró la reunión del Congreso, sin po
derla lograr por circunstancias superiores á la 
voluntad ,de los representantes1 no pudo sacrifi
car la sustancia á la forma; y se determinó áejer
cer la facultad legislativa en cuantas materias 
era necesaria. Así lo reclamaron las legislaturas 
de varios Estados, y de éstos no ha habido uno 
solo que no haya ocµrrido al ejecutivo pidién
dole medidas que importaban la facultad de le
gislar, facultad que autorizaban las circunstan• 
das, y que hacían indispensables las vicisitudes 
de la contienda, y facultad de que el ejecutivo 
anhelaba desprenderse ante larepres~ntación na
cional. 

Acepto ante esta asamblea, ante mis conciu
dadanos todos y ante la posteridad la resPonsa
bilidad de todas las medidas dictadas por mi 
administración y que no estaban en la estricta 
órbita constitucional, cuando la Constitución de
rrocada y tenazmente combatida había dejado 
de existir, y era, no el medio del combate, sino 
el fin que en él se proponía alcanzar la Repú
blica. 
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No torios son al mundo los acontecimientos 
que han señalad·o la guerra civil, en que al fin 
fueron vencidos los enemigos de nuestra liber
tad. No es de este momento referir eStos suce
sos á una asamblea en la que descubro á muchos 
de los eminentes ciudadanos que en los consejos 
y en los campos de batalla han servido con de
nuedv álacausade la Constitución y la Reforma, 
y cuya elección es sin duda una prueba comple
ta de que el pueblo acepta y aprueba los prin
cipios que han sido personificados por sus esco
gidos. 

El pueblo ha luchado con constancia contra 
sus opresores, y alcanzado victorias espléndidas 
en casi todo el territorio. Los Estados todos hi
cieron esfuerzos inauditos en favor de la liber
tad; mientras la invicta Veracruz rechazaba el 
recio empuje de la reacción, mil caudillos se cu
brían de laureles en lv[ichoacán y en Guerrero, 
en Zacatecas y en Durango, en Nuevo Leóny 
Tamaulipas, en Sonora y Sinaloa, y al :fih la es
pada victoriosa del héroe de Calpulalpán abrió 
las puertas de esta hermosa capital al gobierno 
legítimo, dando el golpe de gracia á los usurpa
dores. 

Desde entonces comenzó para el país y para 
el gobierno una nueva época llena de dificulta
des y conflictos. La lucha había concluido: era 
ménester comenzar una obra de reparación y de 
reorganización. La guerra, la opresión, todo lo 
había desorganizado. Quedaban complicacío-
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nes y dificultades en todos los ramos de la ad
ministración pública, desde las instituciones mu
nicipales, hasta las relaciones exteriores. Rela
jado el hábito de obediencia, confundidas las 
atribuciones durante la lucha, parecía difícil res
taurar la unidad nacional. 

Y sin embargo, debo decido con satisfaccj6n, 
gracias al buen sentido de los Estados y de la 
mayoría de nuestros conciudadanos, las dificul
tades que se preveían, 6 no se han presentado, 
6 han ido desapareciendo, y la federación se en
cuentra ·compacta, firme, unida por el vínculo 
constitucional, y dispuesta á sostener las institu
ciones y á acatar las leyes que expida esta au
gusta asamblea. 

Las relaciones exteriores del país ofrecían 
grandes complicaciones creadas por la reacción, 
qne legó al país amargos males que serán lección 
provechosa para lo futuro. 

El gobierno se vi6 en la necesidad de hacer 
salir de la República al embajador de España, 
al delegado apostólico y al ministro de Guate
mala, por la parte que habían tomado en nues
tras contiendas civiles y el apoyo que habían 
prestado á la facción rebelde. Esta medida no 
ha sido un ro1t1:pimiento con España y Guate
mala, naciones ambas con las que ligan á la Re
pública lazos indisolubles de origen y de raza, 
y es de esperar que el gobierno de S. M. C. y el 
de nuestros vecinos meridionales, procediendo 
con equidad y justicia, restablezcan sus relacio-
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nes diplomáticas con México, bajo el pie de 
.franqueza y cordial amistad que' nunca debieron 
perder, resolviendo las cuestiones pendientes por 
los medios tisual~s entre las naciones civiliza
das. No faltan motivos de queja contra Guate
mala,que el gobierno hará valeroportunamente, 

En cuanto á la expulsión del delegado apos
tóliCo, no hay en ella pi cuestión diplomática, 
ni ataque á la libertad religiosa. Con el gobier
no temporal de Roma, la República conservará 
las mismas !elaciones que con los de las otras po-

, tencias, y las leyes que aseguran la libertad de 
cultos, no se oponen á que los católicos residen
tes en el país mantengan libres relaciones con 
eljefe de su religión, pero sólo en lo espiritual. 

Con los Estados Unidos de América se man
tienen las más cordiales y amistosas relaciones, 
desde que el gobierno americano reconoció al 
constitucional de la República. 

Se han restablecido las relaciones diplomáti
cas con la Gran Bretaña, la Francia y la Pfusia. 

Están en vía de arreglo las dificultades pendien
tes, y todo pacto que el Ejecutivo celebre para 
allanarlas, será revisado conforme á la Constitu
ción, por el Congreso, que; cuidará, sin duda, de 
la honra y del decoro de la nación. 

Con todas las demás potencias de ambos con
tinentes se conservan buenas relaciones. 

Los extranjeros disfrutan en el país de toda 
clase de garantías y encuentran fraternal aco
gida. 
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El Ejecutivo· ha procurado ayudar á los Es
, fados á restablecer en su régimen interior el or
den constituciOnal, sin mezclarse en sus cueStio
nes interiores. Las legislaturas están ya reuni
dás y se ocupan, unas de formar las constitucio
nes de los Estados, y otras de consolidar la paz 
y mejorar la administración. 

Algunas partes de la República demandan 
inedidas de un carácter excepcional, que el 'Eje
cutivo propondrá al Congreso. 

Yucatán es presa de la anarquía,su territorio se 
ha dividido en dos Estados, y por desgracia allí 
la raza indígena ha sido vendida pór ávidos espe
culadores y reducida áesclavitud en país extran
jero. El gobierno, para lavar esta mancha, ha dic
tado cuantas medidas cabían en sus facultades. 

En Sonora, la guerra de castas causa horribles 
estragos, y el gobierno, contando con la coope
ración de los Estados vecinos, le ha impartido 
todos los auxilios de que podía disponer. 

A los demás Estados se les han hecho cuantas 
concesiones han pedido en favor de la instruc
ción pública y la beneficencia. 

La solicitud del gobierno se ha extendido has
ta la Baja California, dictando las medidas que 
reclaµiaba como las más á propósito para desa
rrollar sus elementos de prosperidad. 

Se ha procurado mejorar la situación del Dis
trito Federal, de modo que sus ciudadanos go
cen de los beneficios de nuestras instituciones. 

Se ha asegurado á la imprenta la más amplia 
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libertad de que jamás ha gozado en la Repú
blica, dándole la garantía del jurado, y tampoco 
han encontrado la menor traba los derechos de 
reunión y de petición. 

Se han dictado las medidas convenientes pa
ra la pronta reorganización de la guardia nacio
nal, de modo que sea el apoyo de las institucio
nes sin causar gravámenes al erario. 

El gobierno, al llevará cabo las leyes de Re
forma, no ha omitido esfuerzo por conservar y 
mejorar las instituciones de beneficencia, po
niéndolas bajo su inmediata vigilancia para ha
cerlas realmente útiles y provechosas. 

Han sido restablecidos los tribunales, cuidán
dose eficazmente de la pronta y cumplida ad
ministración de justicia, y á ellos están someti
dos los culpables de grandes atentados contra 
la nación, para que se haga efectiva su respon
sabilidad conforme á las leyes. 

El pueblo disfruta ya del beneficio que le hizo 
la Constitución, de abolir las costas judiciales. 

Se ha acordado el modo de dotar al Distrito 
de códigos completos, que serán la gran mejo
ra de la administración de justicia. 

Los grandes .establecimientos de instrucción 
pública, que son una de las más bellas glorias 
de nuestro país y de los que brotará la semilla 
que mejore y engrandezca á la República, es
taban unos á punto de perecer y otros comple
tamente cerrados. El gobierno creyó que uno 
de sus primeros deberes era restaurarlos, y así 
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lo ha hecho con todo afán; encontrándose ya 
abiertos y notablemente mejorados todos los 
colegios de la capital. , 

La sociedad anhela con la libertad, grandes 
mejoras materiales: ellas han ocupado la aten
ción preferente del Ejecutivo, que ha podido en 
un corto período decretar las medidas necesa
rias para la construcción del ferrocarril entre 
México y V eracruz, y la de otra vía férrea en
tre Chalco y México. 

Despertado el espíritu de empresa y de aso
ciación, quedan estudiadas y preparadas otras 
mejoras, para cuya realización el gobierno está 
seguro de que contará con el concurso del Con
greso. 

La hacienda pública se encuentra en larn~n
table situación, que no pueden remediar las le
yes de Reforma, ni la nacionalización de los bie
nes de manos muertas, en medio de las circuns
tancias apremiantes del momento y de urgencias 
que no admiten demora. Estrictas economías, 
buena fe y severidad en la distribución de los 
fondos públicos son indispensables para crear el 
erario nacional. 

El gobierno ha procurado en los presupues
tos, los ahorros compatibles con el buen servicio 
público, y reconoce la necesidad de dictar me
didas enérgicas y de un carácter demasiado gra
ve para arreglar la deuda pública y contar con 
alguna parte de las rentas para cubrir los gastos 
precisos de la admiaistración. 
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Se ha cuidado de llevar á cabo la naciona
lización de los bienes de manos muertas, ope
ración que por el gravamen que pesa sobre las 
otras rentas y por el que es re.sultado de la gue
rra ch·il, no ha podido proporcionar las venta
jas que en una situación normal produciría. 

Grandes economías resultan de la reducción 
de la fuerza armada, llevada á cabo por el Go
bierno. Los que fueron apoyo de la opresi6n y 
de la tiranía, fueron despedidos del servicio co
mo indignos de llevar las armas de la República. 
Para proceder, sin embargo, con justa equidad, 
se instituyó una junta calificadora para rehabi
litar á los militares de algún mérito, que por 
cir.cunstancias ajenas á su voluntad, se encon
traron alguna vez en las filas reaccionarias y si
guieron después en cuanto les fué posible las 
banderas del pueblo. 

Los defensores de la libertad, loS que con 
más entusiasmo defendieron en los ca.iµpos de 
batalla los principios democráticos, ha·~ ido re
gresando á sus hogares, pero dispuestos siempre 
á volver á la defensa de nuestras instituciones. 

El gobierno ha concedido algunas recompen
sas á individuos del ejército libertador, parti
cularmente á los que quedaron mutilados é inu
tilizados, pero estas recompensas que dictaba 
un sentimiento de gratitud y de justicia, no em .. 
barazan· en nada la reforma y reducción del 
ejéi"cito permanente que tenga á bien acordar 
el Congreso. 
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Aún durante la guerra, no se expidieron más 
de 315 despachos militares, inclusive las r~vali
daciones de los nombramientos que hacían los 
generales en jefe y los gobernadores de los Es
tados, así como los grados, que si bien son un 
premio, no importan gravamen para el erario. 
Desde que se restableció el orden constitucio
nal en la ciudad de México, no llegan á 20 las 
patentt's expedidas á individuos del ejército, y 
que han sido reclamadas por el buen servicio 
público. 

No ha sido posible que toda la guardia nacio
nal que hizo la campaña regrese á sus Estados, 
porque ha habido necesidad imperiosa de com
batir á las heces de la reacción, que sin ¡.,rocla
mar ya ningún principio político, ·se han cou
vertido en gavillas de malhechores en algunas 
poblaciones del Estado de México, en el Sur de 
Jalisco yen la Sierra de Xichú, al mando de hom
bres tan cubiertos de crímenes, que era imposi
ble entrar con ellos en transacción 6 avenimiento 
sin degradar la dignidad de la Repúbliéa, y sin 
herir de muerte los principios de justicia y de 
moralidad. 

El gobierno tuvo que organizar expediciOnes 
competentes para asegurar la consolidación de 
la paz. En Jalisco, el general Ogazón, goberna
dor del Estado, alcanzó en breve la pacificación 
del cantón de Tepic y la destrucción completa 
de los bandoleros de la Sierra de Alica. 

En los E::>tados de México y Guerrero, las ga· 
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villas de Vicario han sido completamente des
truídas, merced al valor y acierto de los jefes que 
han guiado en esas expediciones á los soldados 
de la República. 

Las dificultades del terreno en la Sierra han 
hecho que se retarde el buen éxito de las ope
raciones militares, comprometidas también por 
la insubordinación de un jefe, que ha sido sepa
rado de todo mando y en quien se hará efectiva 
la grave responsabilidad que le resulta de haber 
frustrado las más acertadas combinaciones. 

Las gavillas de facciosos que sólo merodean 
y saquean poblaciones indefensas, esquivando 
todo combate, han hecho que el gobierno tenga 
que guarnecer poblaciones importantes para pri
var de recursos á los rebeldes, mientras puede 
llevar á cabo proyectos que cree á propósito pa
ra la completa consolidación de la paz. 

En medio de tan difíciles circunstancias se ha 
dado una conveniente or ganizaci6n al estado 
mayor general del ejército y al cuerpo médico
militar, y está á punto de abrirse el colegio en 
que deben recibir educación científica y civil los 
ciudadanos que en lo de adelante tengan cual
quier mando en el ejército. 

En las oficinas militares se han hecho gran
des economías, fiando todas las funciones impor
tantes á jefes inteligentes y pundonorosos, y ame
ritados por sus servicios distinguidos. 

El gobierno ha hecho cesar la leva que priva
ba de brazos á la agricultura, á la industria y á 



37 

la minería. Ha dejado á la sabiduría del Con
greso la formación de las bases que deben ser
vir para el sistema de reemplazos y para arre
glar el contingente de sangre. 

El Gobierno, en vista de los datos que se ocu
pa en reunir, podrá iniciar algunas medidas, no 
sólo en lo relativo á la organización dela fuer
za armada, sino al mejoramiento de todos los 
ramos de la administración pública. 

Someramente he dado cuenta al Congreso, 
cumpliepdo con un precepto constitucional, del 
estado que guarda el país. 

Demo$ gracias á la Providencia, señores di
putados, por haber ayudado al pueblo mexicano 
á reconquistar sus libertades y sus instituciones, 
y por haber coronado sus esfuerzos permitiendo 
que hoy se restablezca el orden legal que le ha 
de asegurar la paz, el bienestar y la prosperidad. 

¡Ojalá y hoy comience una era nueva que no 
tenga término, en que reine sólo la legalidad y 
en que sujetándose las autoridades todas á los 
preceptos del código fundamental, no sólo sea 
imposible sino innecesario el renacimiento de 
toda dictadura! 

Así lo espera el pueblo del buen sentido, de 
la ilustración, del patriotismo, de sus represen
tantes, y el Congreso puede estar seguro de que 
el ciudadano que durante tres años ha sido, en 
medio de los mayores peligros y de los más te
rribles desastres, guardián constante de la Cons
titución, cumpliendo así con sus deberes, no fal-
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tará.á ellos jamás; y mientras ejerza provisio
nalmente el Ejecutivo pur ministerio de la ley, 
no omitirá sacrificio por cumplir, acatar y hacer 
que se&n respetadas cuantas disposiciones ema
nen del Congreso de. la Unión, conforme á los 
preceptos del Código fundamental de la Repú
blica.-Dije. 

Mayo21de 1661 

ContestaclOn del Presidente de la Repu .. 
bUca al discurso que pronunció Mr. To00 

mas Corwln al presentar sus credencia
les de ministro de los Estados Unidos en 
México 

SeñÓr ministro: 

Con positivo placer recibo la carta autógrafa 
en que el presidente de los Estados Unidos de 
América acredita á V. E. cerno Ministro Ple
nipotenciario y enviado extraordinario cerca del 
gobierno de los Esrados L~ nidos Mexicanos. 

Los votos del gobierno y pueblo de los Es
tados Unidos de América, por la felicidad y 
bienestar del gobierno y pueblo del de México, 
que V. E. se sirve trasrnitir~ne, son para mí tan
to más gratos, cuanto que estoy convencido de 
su sinceriUad, y reconozco que los dicta un no
ble y geaeroso interés. 

Agradezco cordialmente los buenos deseos 
que el mismo gobierno y pueblo expresan por 
conducto de V. E., en lo relativo á la consoli
daci6n· del orden y la paz, al de!:>arrollo de las 
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instituciones democráticas y al mejoramiento 
material del pueblo mexicano. Y me- es tanto 
más &atisfactorio explicar estos sentimientos, 
cuanto que puede trasmitirlos una persona tan 
respetable como V. E., de cuya justificación 
tiene México testimonios inequívocos. 

Mi gobierno cuidará de cultivar con eficaz 
empeño las amistosas y francas relaciones <iue 
felizmente ligan á las dos repúblicas; y espero, 
como V. E., que de ellas resulten pa,ra ambos 
pueblos.bienes positivos é indispensable utilidad, 
Tengo positiva satisfacción en pensar que para 
el logro .de tan laudable objeto, V. E. es el 
agente más eficaz, más ilustrado y solícito que 
México puede apetecer. 

Los negocios que V. E. tuviere á bien pro
mover cerca de mi gobierno, en virtud de las 
instruccion·es que al efecto tiene, serán tratados 
con la franqueza y buena intención que V; E. 
mismo se propone observar; y éste será un nue
vo motivo para que las relaci(;mes amistosas en
tre ambas repúblicas adquieran más consistencia 
y produzcan resultados plenamente satisfacto
rios. Sírvase V. E. trasmitir al gobierno y pue
blo de los Estados U nidos, los votos sinceros 
que el gobierno y pueblo mexicano hacen por 
la prosperidad de aquella gran República y 
por el perfecto bienestar de todos sus habitantes. 
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Junio 15 de 1861 

Discurso pronunciado por d o,n Benito 
Juárez al hacer la protesta de ley. para 
encargarse de la Presidencia de la Re
pUbllca 

Señores diputados: 

La solemne promesa que acabo de hacer de 
servir bien y lealmente, conforme á la Consti
tución, el alto cargo de presidente constitucio
nal de los Estados U nidos Mexicanos, es la ex
presión sincera de mis íntimas convicciones; 
es la manifestación leal de los dictados de mi 
conciencia, es el reconocimiento del primero y 
más sagrado de mis deberes, 

Honradocon lamagistratura judicial en 1857, 
una desgracia lamentable para el país, el funes~ 
to golpe de Estado, vino á constituirme en el 
estrecho deber de obsequiar los preceptos de la 
ley fundamental; y por ministerio de ella· asumí, 
el día 19 (1) <le enero de 1858, el mando supre
mo de la República. 

El examen y calificación de los actos de mi 
gobierno transitorio corresponden á la nación 
y á sus dignos representantantes, ante quienes 
estoy pronto á dar cuenta de todos ellos. Aho
ra si:Slo quiero consignar un hecho, y es: que al 

(1) En algunas ediciones de este di~curso, aun semioficiales, se 
lee 1'! de enero y no 19. Adoptamos esta última íecha, porque es la 
del manifiesto que el autor publicó en Guanajuato y en el cual ma.. 
niñesto dice: 

"El Gobierno conslitucional ..Je la República, cuya marcha fu~ 
¡nterrumpida por la defección del que iué depositario del poder su
premo, queda restablecido." 
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precepto y sujetádorne á las exigencias de un de
ber. Lejos, muy lejos de ambicionarlo, he apro
vechado y aún buscado la ocasión de que los 
ciudadanos expresen libremente su voluntad; y 
y si con actos estrictamente legales he procura
do facilitar una nueva elección, Iladie tiene de
recho para decir que me haya guiado el pensa
miento de conservarme en el poder. 

Asf, pues, el voto que ahora me designa para 
la primera magistratura, tiene todos los caracte
res de úna elección espontánea, y para mí toda 
la importancia de un irresistible precepto. Ta
les son lá.s consideraciones que me han decidido 
á admitir ese elevado y espinoso encargo. 

No se me oculta, ni trataré de disimular que 
la situación actual es complicada, dificil y tal 
vez peligrosa. Sé ~uy bien que hay necesidad 
de seguir luchando con inconvenientes de todo 
género: sé que los medios de acción con que 
cuenta el poder público están embotados unos, 
degenerados otros, y casi desquiciada en todas 
sus partes la máquina social: sé que la fe y la 
confianza, bases indispensables de todo gobier
no, están relajadas, y que para restablecerlas se 
necesita un esfuerzo vigoroso y supremo. Pero 
mi conciencia me dice que <lebo lucilar con to
das las dificultades, porque tal es la obligación 
que el voto popular ha querido imponerme; 
porque el patriotismo no debe medir el tamaño 
de los sacrificios, sino afrontarlos con resigna-
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el hombre no debe pensar en sí mismo, ni tener 
en cuenta sus conveniencia~. 

Sin entrar por ahora en consideraciones deta
lladas, fijaré sólo como punto principal de mi po
lítica, la resolución invariable en que estoy, de 
respetar y hacer que sean respetadas la ley y 
los fueros de la autoridad. No me permitiré un 
solo acto que conculque derechos legítimos; pe
ro seré severo é inexorable con los transgreso
res de I.a ley y con los perturbadores de la paz 
pública. 

Profundamente convencido de que la Cons
titución de 1857 es la expresión de la voluntad 
nacional, la he sostenido con lealtad y la segui
ré sosteniendo con la misma constancia que 
hasta aquí. L~s leyes de Reforma que han reha
bilitado á México ante las naciones civilizadas, 
colocándolo en la vanguardia de los pueblos li
bres, serán respetadas por mi administración, y 
cuidaré de que tengan su Completo desárrollo, 
haciendo todos los esfuerzos que quepan en mi 
posibilidad para que la revolución demociática 
y regeneradora, que la nación está ejecutando, 
siga su camino de conquistas sociales y huma
nitarias. 

Las dificultades administrativas me son de
masiado conocida$, y sé cuánto trabajo y cuán
tos afanes son necesarios, no ya para venc~rlas,. 
sino aun para afrontarlas. Mi gobierno se ocu~ 
pará de ellas con asiduidad y ejecutando todo 
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aquello que quepa en ~us fácultades, pedirá á la 
sabiduría del Congreso la resolución de las cue~
tiones que sean de sn resorte. 

En las relaciones con las potencias amigas hay 
dificultades que allanar; hay compromisos que 
obsequiar; hay derechos que fijar y garantizar. 
Para el arreglo de los importantes negocios de 
este ramo, mi gohierao cree poder contar con 
los buenos deseos, con ·las amigables disposicio
nes y· hasta con la benevolencia de los gobiernos 
amigos. Hay motivo para esperar que la misma 
Españá, cuyas actuales relaciones con la Repú
blica no se hallán bajo un pie satisfactorio, se 
preste ae buen~· voluntad á terminar de una 
manera amistosa las dificultades que México se 
complacería en ver convenientemente resueltas. 
Me lisonjeo con el co11vencimiento de que la 
sabiduría del Congreso, en uso de sus nobles 
atribuciones, dará á nuestras relaciones interna
cionales todo el vuelo, extensión y firmeza que 
reclaman las marcadas simpatías que el pueblo 
mexicano profesa á todas las naciones cultas que 
Je dispensan su amistad. 

Espero fundadamente que la representación 
nacional dispensará á la instrucción pública, al 
comercio, á la industria y á toda clase de ade
lantos, asi morales como materiales, la exquisi
ta atención que reclaman; y me creeré muy fe
liz si mi gobierno acierta á secundar las patrió
ticas miras· y á realizar los sabios pensamientos 
del Congreso. 
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Las llagas palpitantes de nue.stra sociedad 
son el espíritu de rebelión, de que está pcsefda 
una clase no muy reducida, aunque sí bastante 
desprestigiada, y la falta de recursos. 

Para sojuzgar el primero, mi gobierno emplea
rá la fuerza armada; aplicará irremisiblemente 
la ley, y usará siempre con prudencia, pero con 
la debida energía, de las facultades qut se deri
van de la suspensión de garantías, y de las que 

. el Congreso ha tenido á qien concederle por me
dio de decretos especiales. Espero que el mismo 
Congreso tendrá también fija siempre la vista en 
este cáncer lamentable de nuestra sociedad. 

Respecto de la hacienda, el Gobierno vive ro
deado de angustias por los gastos enormes que 
tiene necesidad de erogar para obtener la com
pleta pacificación del país, y porque la guerra 
civil de cerca de siete años ha agotado casi to
das las fuentes del erario. Este mal necesita un 
remedio pronto y radical: ese remedio 9iffcil, 
pero posible, debe sacarse de la reducción de 
aranceles, del establecimiento de contribuciones 
directas y supresión de alcabalas, de la reorga
nización de las otras rentas federales, de la con
solidación de la deuda pública, de la moralidad 
y economía en el régimen hacendario, de la re
ducción de casi todas las oficinas y supresi6n de 
algunas, y del castigo eficaz del peculado y de 
cualesquiera otros abusos en el manejo de cau
dales. La parte principal de estas reformas CO· 

rresponde á la asamblea nacional: yo estaré siem-
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pre dispuesto á secundarla, y· nada omitiré _de lo 
que quepa en el círculo de mis facultades. 

Los Estados están llamados á prestar su coo
peración para la grande obra de regenerar, así á 
la administración, como á la sociedad. Y o no 
dudo que, penetrados de la importancia del ob
jeto, harán todos los esfuerzos posibles en este 
sentido, y entonces nada será. imposible. 

Yo no reconozco otra fuente de poder más que 
la opinión pública. Mi afán será estudiarla, mi 
invariable empeño sujetarme á sus preceptos. A 
los hombres que están al ÍI ente de ella, toca ilus
trarme y' advertirme; y mi mayor satisfacción se
rá obsequiar las indicaciones que me hagan,fun
dadas en justicia y razón. 

Tales son mis deseos, señores diputados; pero 
ellos no bastan para corresponder dignamente á 
la al~a confianza que se me ha dispensado. Ne
cesito de la cooperación de mis conciudadanos 
y muy especialmente de la vuestra. Yo la espe
ro confiadamente de vuestro patriotismo, por
que vosotros también estáis llamados por el.vo
to público á trabajar por el bien de nuestra pa
tria, por la felicidad de nurntros hijos. 

Julio 31 de 1861 

Discurso pronunciado por el Presidente 
de la Repl);bllca en la sesión de clausura 
del Congreso de la Unión 

Señores diputados: 

El gobierno viene á rendir homenaje á la so
beranía del pueblo, representada en esta asam-
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blea, y á felicitarla por el empleo de la sesión 
extraordinaria que termina en este momeñto. 

Algunos espíritus impacientes extrañarán aca
so que el Congreso no haya dado cima en esta 
sesión, á todos los trabajos legislativos necesa
rios para la consolidaci6n de las instituciones y 
el desarrollo de· la Reforma; pero h op:nión jus
ta é ilustrada comprende que estos últimos me
ses han sido todavía de agitaciói:i política, de 
trastorno social, de zozobra, de emergencias y 
de peligros imprevistos, y que el Congreso ha 
hecho un trabajo, no poco dificil y meritorio, con 
poner la Constitución á salvo de los ataques re
volucionarios; con ratificar indirectamente las 
reformas sociales¡ de la única manera en que 
podía hacerlo, en días en que era imposible el 
trabajo reposado de imprimirles la sanción cons
titucional; con fijar el sentido de rectitud y de 
justicia de la revolución; con servir de intérpre
te á la indignación nacional contra las atrocida· 
des del bando reaccionario; con ocurrirá-todas 
las·emergencias ele actualidad, y habilitár algo
bierno de los medios de acción que ha estimado 
conducente'i para restablecer la paz y la segu
ridad. 

La sabiduría del Congreso ha comprendido, 
sin duda, qué el desarrollo legislativo de todos 
los principios conquistados por la revolución, 
es un·trabajo grave y trascendental, propio de 
días más se~enos que los que han coincidido 
con esta sesión ex:traordiuaria, y después de 
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aplicar su poder soberano á otros objetos de ac
tual conveniencia, se retira para elabOrar . }os 
trabajos con que en la próxima sesión ordina
ria vendrá á satisfacer las esperanzas que la na
ción funda hoy en sus representantes. 

Al gobierno toca velar durante este recogi
miento de los legisladores de la República. La 
fe del Ejecutivo y su voluntad firmísima de que 
la revolución produzca frutos de paz y de pros-
0peridad dentro de poco, no han sufrido el menor 
menosca,bo. Provisto el gobierno de los medios 
de acción que la confianza de esta asamblea 
ha puesto, en sus manos, se propone seguir des
empeñando su doble tarea de combatiente y 
de magistrado, trabajando por exterminar á los 
enemigos de la soci~dad y por restablecer la 
paz, la seguridad y el orden, que son una aspi
ración unánime en el país. 

A la vez que impulsa el gobierno las opera
ciones militares, después de haber puesto los 
elementos necesarios en manos del digno jefe 
que las dirige, se ocupa en purificar la adminis
tración pública del virus de corrupción que ha
ce tanto tiempo la tiene inficionada; en organi
zar la revolución y la Reforma en provecho de 
todos los habitantes de México; en procurarles 
libertad y seguridad; en preparar .trabajo á la 
multitud de individuos que el sacudimiento re
volucionario ha arrani;:ado de sus posiciones ha·
bituales; en salvar al comercio y la industria de 
la crisís que están atravesando, y en restable-
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cér la confianza para remediar el abatimiento 
del crédito. 

Afortunadamente los enemigos de la paz y de 
la Reforma han llegado por su5 mismas atroci
dades á seF un símbolo odioso de pillaje y ase
sinato, y están moralmente más vencidos que 
si hubieran desaparecido del todo al triunfar la 
revolución. Los ésfuerzos, pues, que hace el go
bierno para exterminarlos, tienen en la simpatía 
universal, la mejor garantía de buen resultado. 

El gobierno tiene fe en que tras este receso 
espontáneo de la Cámara, que por sí solo es un 
síntoma de regularidad en la vida política de 
México, la representación nacional vendrá á 
abrir, bajo mejores auspicios, su sesión ordina
ria, sin que ningún amago turbe ya la serenidad 
de sus deliberaciones. 

P~esiente el gobierno que para entonces se 
habrá logrado ya el restablecimiento de ,la paz 
pública, y que la sabiduría del Congreso vendrá 
ya sólo á secundarla. 

Septiembre 16 de 1861 

Discurso pronunciado por el Presidente 
de la Repúbllca, en la apertura del Con
greso de la Unión 

Ciudadanos diputados: 

El momento en que la representación nacio· 
nal abre sus sesiones ordinarias, es oportuno pa
ra qne el encargado del Ejecutivo le dé cuenta 
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de la situación pública y de sus trabajos en es
tos últimos meses. 

Al cerrar el Soberano Congreso el primer pe
ríodo de sus sesiones, el espíritu público se ha
llaba impresionado profundamente por el incre
mento que parecían tomar los restos armados 
de la facción reaccionaria. Después de perpe
trar execrables atrocidades, la s0breexcitación 
que suelen producir los grande:i crímenes, había 
reanimado á los enemigos de la paz pública, 
hasta el punto, si no de poner en peligro la re
volución progresista, sí de venir á perturbarla 
hasta las puertas de la capital en sus trabajos 
reorganizadores. Por medio <le violencias sin 
ejemplo, los cabecillas rebeldes habían aumen
tado sus ht>rdas hasta un· número inverosímil. 
Algunas ventajas casuales, obtenidas sobre los 
defensores del orden constitucional, obrando en 
la imaginación pública, fácil de impresionarse, 
hacían flaquear la confianza en la situación polí
tica y nulificaban los principales medios de ac
ción del gobierno. Las vías de comunicación se 
encontraron algunos días completamente obs
truídas; se interrumpió el servicio de la estafeta, 
faltó la seguridad de las personas y de las pro
piedades, no sólo en los caminos, sino aun .en los 
grandes ·centros de población: y el gobierno, por 
efecto de estas circunstancias, vió reducidos sus 
recursos á las contribuciones ordinarias del Dis
trito, porque los valores de la nacionalización 
exigen todavía la base de la confianza pública, 
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y la requieren igualmente los otros arbitrios su
pletorios á que los gobiernos ocurren, cuando no 
han llegado á plantear un sistema de rentas. Los 
medios de acción del gobierno federal parecían 
tanto más limitados en aquellos días, cuanto que 
algunos de los Estados ocupados en proveer á 
su propia seguridad y en arreglar su administra
ción especial, parecían desentenderse de los pe
ligros con que el centro federal se hallaba ama
gado. Hé aquí los rasgos que caracterizaban la 
situación pública, al cerrar esta asamblea el pri
mer período de sus sesiones. 

El patriotismo1 empero, y el instinto político 
de los representantes del pueblo, habían acudi
do oportunamente en ayuda del ejecutivo, y an
tes de entrar en receso la representaeión nacio-

,. nal, había puesto en manos de la administración 
los medios de obrar, de que las circunstancias 
le tenían tem!)Oralmente privada, votando auto
ri~aciones generosas y á la altura de la situación. 
A virtud de ese movimiento de patriotisrrío y de 
confianza, se ha logrado que desaparezcan los 
peligros inmediatos que esta asamblea tenía an
te los ojos 1 al suspender, á fines de julio, el ejer
cicio de su soberanía. Si bien algunas dilaciones 
inevitables por parte del ejecutivo y que tuvie
ron lugar en la campaña que precedió á la vic
toria de J alatlaco, no han permitido al gobierno 
realizar su deseo de anunciar en este acto á la 
representación nacional el restablecimiento de 
la paz en toda la República, sí puede ya presen-
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tarle en una perspectiva próxima ese objeto á 
que se dirigen las aspiraciones de toda la naci6n. 
La masa principal de la reacción armada ha des
aparecido. Las numerosas bandas con que los 
facciosos Ordóñez y Gutiérrez desolaban los Es~ 
tados de Tlaxcala v Puebla, v aun osaron ata
car la capital de este último, han recibido dos 
golpes-eonsecutivos, y ,;;ns reliquias están á pun
to de recibir el postrero. 

Los rebeldes del Sur acaban también <le su
frir una derrota, que puede tener una influencia 
decisiva· en la pacifrcación de aquellas comar
cas: I« reacción, en suma, casi no cuenta en es
tos momentos, sino con las fuerzas mezquinas y 
desmoralizadas, que ::tl mando de Mejía y de los 
obstinados fugitivos de Jala tlaco pretenden man-
tener en la Sierra-Gorda la chispa espirante de r====-= 
la reacción. Este despreciable resto de la facción j ~ 
rebelde tiene sobre sí fuerzas muy superiores, · >- r~ ~ 
por el número y por la pericia de su jefe, el dig- <e ><i::' c.::: 

no gobernador de GuanaJuato, y habría sido YªJI ~ ~~ ~ 
destruído, si causas mdepend1entes de la volun-fl >.;.; 

tad del gobierno, no hubieran retar.dado hasta¡¡ ~ e; 
estos últimos días el movimiento de las tropas I uJ •. J ':--

que deben irá obrar en combinaci6n con las de ~ e:::¡ ~ 
Guanajuato y Querétaro. Los perturbadores del f 1 8 rx:i 

orden social, que en el mes de junio pudieron ~ ~ 8 
desgraciadamente jactarse de tener á sus órdejl ~ ~~ o 

'""' nes diez 6 doce mil rebeldes, y de poder esquil ~ 

mar en sus correrías vandálicas cuatro 6 cinc ---
de· los más ricos Estados, se han reducidq en el 

434 
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curso de un mes, á dos 6 tres mil hombres, de 
gente allegadiza y desmoralizada, que ocupan 
una comarca estrecha y pobre de recursos. 

Merced á esto, quedan ya expeditas las prin
cipales vías de comunicación, la estafetacomien· 
za de nuevo su servicio regular y la policía pue
de velar más eficazmente sobre la seguridad de 
las personas y de las propiedades en los campos 
y en las poblaciones. 

La opinión sana, representada por todos los 
que desean de buena fe el restablecimiento del 
orden y la paz, no pueden menos que reconocer 
la mejora palpable, que en el cursó de estos úl
timos meses se ha obrado en la situación públi
ca, ni podrá menos que secundar los afanes del 
gobierno que se propone consumar esa mejora 

1 con la pacificación completa del país. El ejecu• 
tivo se lisonjea con la esperanza de lle.gar prÓ· 
ximamente á ese resultado, y siente para ello una 
fuerza que no 1 le viene de sí mismo, sin_o de la 
opinión nacional y del espíritu dominante en los 
Estados, á quienes se juzga mal cuando se les 
pinta en divorcio con el centro federal, y no po
seídos, como lo están hoy, de un sentimiento que 
raya en entusiasmo por el orden legal, que han 
reconquistado á costa de tantos sacrificios. 

El avance rápido que en este último período 
han hecho hacia su consolidación definitiva la 
revolución y la Reforma, sólo puede dejar des
contentos á los que buscan en las obras huma. 
nas frutos quiméricos y abortivos, y esperaban 



53 

que al otro día de triunfar la profunda revolu
ción, que se ha estado obrando en la Repúbli
ca, surgirían como por encanto el orden, la paz 
y la prosperidad, sin considerar, que el tiempo 
debía seguir un trabajo lento y dificil para repa
rar el desconcierto social, político y administra
tivo, consiguiente á tres años de recios sacudi
mientos. 

En ese trabajo de orden y de reorganización, 
el gobierno cree haber dado algunos pasos en es
tos últimós días. La formación del presupuesto 
general, la iniciativa para cubrir el déficit, la re
organizaciOn de las oficinas, la reforma orgáni
ca del ejército y los trabajos muy avanzados ya 
para lograr la concentración en la tesorería ge
neral de todas las rentas federales, son bases bas
tante sólidas para levantar sobre ellas una ad
ministración regular y ordenada, con sólo que 
el concurso patriótico de la representación na
cional secunde en esta materia los esfuerzos del 
ejecutivo. 

Para llegar al importante objeto de concentrar 
las rentas fed~rales y arreglar su distribución me
tódica, el gobierno tuvo que iniciar, á mediados 
de julio, una medida, cuya tendencia de orden 
y moralidad fué comprendida por f'l soberano 
Congreso y dió origen al decreto de 17 del mis
mo mes. Pero los representantes de las nacio
nes, cuyo interés material resultaba· pasajera
mente afectado por aquel decreto, no hicieron 
justicia, ni á las circunstancias que lo hacían ne• 
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cesario, ni á las miras que entrañaba, y suspen
dieron, á causa de esa disposición, ·sus ·relacio
nes con el gobierno de la República. El Soberano 
Congreso tuvo conocimiento de este incidente, 
desde antes de declararse en receso, y nada ha 
a'lterado posteriormente el estado de está. cues
tión. Se está tratando· de arreglarla con los go
biernos respectivos, y el de México tiene razo
nes para creer que terminará .por una solución 
satisfactoria, no sólo porque ninguna. de laS po
tencias de Europa quiera suscitar dificultades á 
una nación, que después de tantas convulsiones, 
está haciendo esfuerzos supremos por consoli
dar su organización política y su administración; 
sino también, porque el gobierno de la Repúbli
ca está apurando todos sus arbitrios, á fin de que 
s·e abrevie todo lo posible la suspensión, áque só
lo por la imperiosa ]ey de la necesidad, está su-
jeta la deuda pública. · 

La dificultad principal con que á juicio del 
gobierno, luchan en estos momentos l¡ Cons
titución y la Reforma, viene de algunos espíri
tus bien intencionados, pero impacientes ó de 
poca fe, que se alarman por las ligeras fluctua
ciones, que suele experimentar aún la nave de 
la revolución. El actual encargado del Ejecu
tivo, á quien cupo el honor de empuñar el timón 
en los días de verdadera borrasca, declara so
lemnemerite qut: su fe en llevar á buen puerto 
la Reforma y la Constitución, no ha flaqueado 
ni un instante con las dificultades de la situa-
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ción, y que seguirá afrontándolas con ayuda de 
la nación y de sus legítimos representantes. 

Esta sucesión regular con que el Soberano 
Congreso deja y reasume á su albedrío 6 con
forme á ia Constitución, el ejercicio de su sobe
ranía, es un síntoma de que la revolución fruc
tifica ya en el orden político, y de que comienzan 
á adquirir solidez y consistencia las instituciones. 
El Ejecutivo procurará siempre que, á la som
bra de ellas, conserve fa representación nacional 
toda su majestad y todo su poder, y que en na
da se meJ]oscabe la inviolabilidad del pueblo, 
personificada en sus representantes. 

Diciembre15de 186l 

Discurso pronunciado por el .Presidente 
de la República en la clausura del Con .. 
greso de Ja Unión 

Ciudadanos diputados: 

Váis á suspender vuestras funciones legislati
vas en medio de las circunstancias más difíciles 
que han rodeado á México desde su indepen
dencia. Vuestras últimas resoluciones ocurren, 
sin embargo, á la grande necesidad del momen
to, puesto que 'al retiraros habéis concedido al 
Ejecutivo todas las facultades que necesita para 
hacer frente al peligro que nos amenaza. 

El gobierno, que ve en esas facultades un au
mento de inmensa responsabilidad, y que la!ó; va 
á ejercer sólo en nombre de la representación 
nacional, sin más título que la emergencia apre-
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miante de las circunstancias, ni más objeto que 
la salvación de la Repóblica, siente tanto te
mor, al aceptarlas, como el deseo de devolver
las al poder soberano de que derivan. 

El carácter supremo de estos momentos no 
hace flaquear, con todo, la esperanza que el 
gobierno ha manifestado en otra ocasión como 
ahora, de conjurar los peligros que amenazan 
á nuestra nacionalidad, y de restablecer la paz, 
á la sombra de la ley y de la libertad. En em
presa tan ardua, el gobierno ti.ene, como ga
rantías de buen éxito, el patriotismo de los mé
xicanos y el espíritu de razón y de equidad de 
las otras naciones. 

Ei gobierno mexicano permanece fiel á sus 
sentimientos de paz y de simpatía para con los 
otros pueblos, y de lealtad y moderación para 
con sus representantes, y espera conseguir que 
los gobiernos europeos, cuyo juicio han procu
rado extraviar los enemigos de nuestra libertad, 
con respecto á la s_ituación de la República, lle
guen á ver en lo que alegan como agravios, una 
consecuencia inevitable de una revolución alta
mente humanitaria, que el país inició hace ocho 
años, y que comienza á realizar· sus promesas, 
no sólo para los mexicanos, sino para los mis
mos extranjeros. Fácil es que éstos comprendan 
que la revolución reformadora, que ha herido 
pasajera y ocasionalmente algunos intereses, va 
á colocar sobre una ba:;e sólida cuanto hay de 
más precioso en el orden moral y material para 
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todos los habitantes de una nación, y que está 
y a sustituyendo la libertad religiosa, las fran
quicias del comercio y la fraternidad para con 
los emigrados de otros países, al sistema de sus
picacia y de ~xclusivismo que dominó hasta ha
ce poco en la política interior y exterior de 
la República. Los otros pueblos no pueden ol
vidar sino momentáneamente el interés que tie
nen en ayudarnos con su simpatía á consolidar 
una revolución, cuyos frutos recogerán como 
nosotros. mismos. 

Por esto es que el gobierno espera que en 
la guerra _con que está amagada la República, 
se dejarán escuchar la razón, la justicia y la 
liquidad; y que antes que con el poder de las ar
mas, el peligro se conjure con un arreglo justo 
y equitativo, compatible con el honor y digni
dad de la nación. Pero si así no fuere, si resul
tare . frustrada nuestra esperanza, el gobierno 
empleará toda la energía que inspira el amor de 
la patria y la conciencia del deber, para impul
sar al país á defender su revolución y su inde
pendencia, teniendo como seguridades de buen 
suceso, la justicia de nuestra causa y el patrio
tismo que en todos los pueblos de la Repúbli
ca se ha avivado al solo anuncio de que puede 
peligrar la independencia de la patria. 

El gobierno hará su deber, y si, como no lo 
duda, México, por un supremo esfuerzo de sus 
hijos, se salva de la guerra extranjera; si logra 
ver restablecida la paz, el Congreso, en su próxi-
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mo período, vendrá á utilizar ésa conqufata, dic
tando leyes sabias que consoliden la indepen
dencia, la libertad y la reforma. 

Abril 15 de 1862 

Discurso pronunciado por el Presidente 
de la República en la apertura del Con
greso de la Unión 

Ciudadanos representantes: 

El precepto constitucional que me impone el 
deber de asistir á este acto solemne para expo
ner á los delegados del pueblo el estado que 
guarda el país, me proporciona la oportunidad 
de tributar un homenaje público al patriotismo 
de esta asamblea, cuyos dignos miembros han 
arrostrado todos los obstáculos propios de las 
circunstancias para venir á tomar su puesto y 
dividir c0n el Ejecutivo las dificultades y los pe
ligros de la situación. La gravedad de ésta no 
ha podido ocultárseles. Los acontecimientos 
que se han sucedido, durante el receso de la Cá
mara, han sido de tal magnitud y han fijado de 
tal manera la atención de la República, que casi 
es inútil referirlos para dar idea de la sitÚación 
que han venido á determinar. 

En cuanto á la que guarda interiormente el 
país, nadie puede conocerla, como los miembros 
de esta asamblea que llegan en estos momentos 
de los distintos Estados de la federación. La Re
pública toda continúa fielmente adicta al orden 
de cosas, por cuya conquista ha hecho tantos sa-
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crificios. El régimen constitucional sigue funcio
nando con un grado de regularidad, que no era 
de esperarse en circunstancias tan anormales 
como las presentes, y la presencia aquí mismo 
de los representantes de todos los Estado~, es de 
ello una prueba palpable. Ciertas dificultades lo
caleli que se habían hecho sentir en varios círcu
los de la federacilm, y que han venido de los in
convenientes que hay para volverá entrar en la 
vida normal, dtspués de una revolución profun
da y prolongada, han desaparecido incluyendo 
aún la qué había tomado mayores proporciones: 
la del Estado de Tamaulipas. Bajo este aspe~
to, el peligl'o que amaga, de algún tiempo ha, 
la nacionalidad mexicana, ha tenido una influen
cia saludable, no menos que las medidas dicta. 
das por el gobierno declarando el estado de sitio 
en algunas demarcaciones para aplazar las cues
tiones locales, y concentrar toda la vitalidad de 
la República en la defensa nacional. Bien que 
esas medidas hubieran sido ineficaces sin el pa
triotismo ejemplar de los Estados que se han re
signado, sin dificultad, al receso pasajero de sus 
poderes normales, y han sabido posponer sus pe
culiares intereses al gran interés de la salvación 
nacional. Este espíritu patriótico y esta tenden
cia de unidad se han expresado especialmente 
desde que la ruptura de los preliminares de la 
Soledad, por parte de los plenipotenciarios de 
Francia, ha puesto en perspectiva para la nación, 
la necesidad de defender con las armas su inde-
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pendencia. El gobierno siente mayor aliento pa
ra afrontar esta deplorable necesidad al verse en 
medio de los representantes de todos los Esta
dos que simbolizan la unidad de la República. 
Cada uno de ellos es una prenda viva de que el 
pueblo mexicano está resuelto á agrul,larse al
rededor de su pabellón y de·sus instituciones, y 
aun no repuesto todavía de las dos grandes gue
rras que le han dado patria y libertad, á sellar de 
nuevo con su s~ngre la independencia, la Cons
titución y la Reforma. 

La sobreexcitación actual del espíritu públicb 
dará además excelentes frutos, no sólo en la de
fensa contra la agresión extranjera, sino en la 
pacificación interna de la República, y es una 
probabilidad más de buen suceso en las combi
naciones que el gobierno está desarrollando pa· 
ra exterminar las gavillas, que sin un plan polí
tico y sin una sola Gonsonf!.ncia en la. opinión 
pública, extorsionan las poblaciones indefensas 
con el robo, el incendio y el asesinato. 

La cuestión diplomática que tanta gravedad 
había adquirido ya, al cerrar esta asamblea sus 
últimas sesiones, ha ido tomando fases progresi
vamente interesantes, hasta llegar á la última, 
bajo la cual el gobierno la ha presentado en su 
reciente manifiesto á la nación. Esta sabe ya 
que apenas los plenipotenciarios de las naciones 
aliadas desembarcaron en la República y pudie
ron ver por sus propios ojos los hechos, que la 
intriga y la calumnia han logrado adulterar en 
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Europa, se disiparon las preocupaciones en que 
venían imbuidos, relativamente al estado del 
paísi y tributaron en los prelimiuares de la So
ledad un homenaje á la legitimidad de los pode
res constitucionales, renunciando á toda inter
vención en los asuntos domésticos de la Repú
blica; y fijando desde luego el día en que debía.o 
abrirse las conferencias para el arreglo de las 
cuestiones de nación á nación. Empero, los re
presentantes del gobierno francés, después de 
haber tomado parte en este acto de buena fe y 
de justicia, prestaron la sombra de su bandera á 
un hombfe manchado con el crimen de traición, 
que ha puesto en subasta pública en Europa la 
independeilcia de su patria, y prestándose gra
dualmente á esa influencia espuria han venido al 
extremo de romper el pacto solemne con que se 
habían ligado á la faz de la nación y del mundo 
entero. Al dar este paso injustificable, revocan 
también en duda la legitimidad del poder, que 
pocos días antes habían reconocido como legal 
y sólido, retractan virtualmente la protesta de 
no intervenir en nuestra política interior, y abro
gándose un derecho que la razón humana con
dena, y de que todas las potencias contemporá
ne!.s han convenido en abstenerse en obsequio 
de la justicia, de la civilización y de la paz uni
versal, anuncian que harán uso de la fuerza en 
favor de un bando vencido en la República por 
las armas y por la opinión nacional. En la si
tuación á'que ha dado origen esta violación in-
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esperada de un pacto solemne, el gobierno no 
ha hecho más que aplicar su norma constante de 
conducta en las relaciones internacionales: en
cerrarse en los límites de una prudente modera
ción, abstenerse de todo acto agresivo· y prepa
rarse á repeler la fuerza con la fuerza. Por aza
rosa que sea la lucha á que el país es provocado, 
el gobierno sabe que las naciones tienen que 
luchar hasta salvarse, ó sucumbir cuando se in
tenta ponerlas fuera lle la ley común y arrancar
les el derecho de existir por sí mismas y de re_; 
girse por voluntad propia. En este sentido, el 
Ejecutivo se ha visto admirablemente secunda
do por el espíritu nacional, y tiene la certidum
bre de que lo será también por el patriotismo de 
esta asamblea. 

El gohierno abriga la esperanza de que las di
ferencias pendientes con las otras dos potencias, 
que á más de la Francia tomaron parÍ:e en la 
Convención de, Londres, se arreglarán P,Or me
dio de negociaciones pacíficas. 

Hay una garantía de ello en la conducta re
ciente de los dignos representantes de esas dos 
naciones, y en el propósito del gobierno de lle
var con ellas el espíritu de conciliación y defe
rencia hasta donde la razón y la dignidad na
cional lo permitan. 

Las relaciones con las demás potencias ami
gas no han tenido más alteración, durante el re
ceso <le la Cámara, qut> lo~ indicios que advierte 
el gobierno de que en la prueba que se prepara 
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á la República, no le faltarán las simpatías y 
acaso el concurso de otros pueblos. Las re:pú
blicas americanas dan muestras de comprender 
que los sucesos de que México está siendo tea
tro, afectan algo más que la nacionalidad me .. 
xi cana, y que el gol pe que contra ella se asesta, 
heriría no sólo á una nación, sino á todo un con
tinente. La república del Perú se ha servido, de 
una misión especial para expresar su simpatía 
eficaz por México, con motivo de la crisis que 
atravesámos. El gobierno' se propone seguir cul
tivando émpeñosamente las relaciones cordiales 
con todas las naciones amigas y utilizar las sim
patías especiales de que algunas de ellas le están 
dando pruebas. 

La representación nacional cerró su último 
período de sesiones con un acto de confianza ins• 
pirado por las dificultades de la situación. Es· 
tas han aumentado notablemente, y el gobier. 
no que tiene la conciencia de haher hecho un 
uso patriótico del poder extraodinario cori que 
le invistió el Cuerpo Legislativo, aguarda de él 
hoy el mismo grado de confianza con que la re. 
presentación nacional fe honró en días menos 
difíciles. El Ejecutivo ve la instalación de esta 
asamblea como un ejército próximo á comba
tir, ve la llegada de un refuerzo, porque sabe 
que de ningún poder propiamente nacional de. 
be esperaT más que ayuda é incremento en la 
energía de acción, que hacen tan necesarias las 
emergencias actual~s. El gobierno está seguro 
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de que este cuerpo soberano, durante las sesio
nes que hoy inaugura, servirá de foco al espíritu 
público que se expresa en todos los ámbitos del 
país, inspirando hasta á los ciudadanos más obs
curos, sacrificios que tienen por objeto allanar 
las dificultaclts que pueden embarazar la mar
cha del gobierno y poner en.sus manos elemen
tos con que poder dominar la situación.-Dije. 

}.layo 31 de 18fo 

Discurso pronunciado por el Presidente 
de la Repúbllca en la clausura del Con
greso de ta Unión 

. Ciudadanos diputados: 

Al terminar hoy el segundo período consti
tucional de las sesiones del Congreso, podéis 
tener la grata satisfacción de habtr desempe
ñado lealmente el encargo con que os honra
ron vuestros comitentes, pues en medio de todo 
género ele dificultades y atravesando la crisis 
más grave porque ha pasado nuestra pattia ha
béis <lado pruebas de abntgación y de cordura, 
sin más mira que la salYación de la indepen
dencia, de las instituciones y de la honra de la 
República. 

Para atendtr á e:.tos importantes fines habéis 
concedido al Ejecutivo las facultades necesarias 
y toda la libertad de acción que imperiosamente 
reclamaban las circunstancias. Esta inequívoca 
prueba de la honrosa confianza de la representa
ción uaclvnal, obliga más y más al gobierno á 
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triunfo de la justicia y del buen derecho, Y. que 
una vez asegurada la independencia, el país vuel
va al orden regular de las instituciones que con 
tanto heroísmo ha defendido. 

El gobierno para cumplir con este deber, se 
siente fuerte con vuestra confianza, y con la 
eficaz y espontánea cooperación que encuentra 
en todos los Estados y en los ciudad.anos todos, 
siendo en extremo satisfactorio que el peligro 
haya servido para estrechar e1 lazo federi.Ll que 
forma la·nacionalidad mexicana. · 

Los Estados todos, aun los más distantes del 
· teatro de los últimos acontecimientos, se apr~
suran á enviar sus contingentes al campo de;: 
batalla, donde el ejército nacional se ha cubier
to ya de gloriosos laureles; los caudillos que 
guiaron al pueblo para conquistar la libertad y 
la Reforma, lo guían ahora para defender la in
dependencia y la soberanía de México; y en to
do el país se levanta una voz 'tan unánime como 
espontánea, protestando adhesión sincera á la 
Constitución de 1857 y al orden legal que d~ 
ella se deriva, y rechazando con indignación 
los proyectos insensatos de intervenir en nu~s
tros negocios interiores y de cambiar bajo la 
sombra de bayonetas extranjeras la forma de 
gobierno que librem.,ente se ha dado la Repú

blica. 
H3.béis admirado y recompensado con hono

ríficas distinciones las glorias alcanzadas por 
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nuestro ejército en las cumbres de Acultzingo 
y en los alrededores de la invicta Puebla. Ha
béis hecho oir vuestra voz augusta en favor de 
la justicia, que nos asiste, y excitado á nuestros 
conciudadanos á que se agrupen en torno de la 
bandera nacional. 

El país entero corresponde á vuestro llama
miento, y con tan poderoso concurso el gobier
no protesta ante vosotros y ante el mundo, per
severar en la contienda, defender palmo á pal
mo el territorio .de la República y sucumbir 
primero que pasar por la mengua6 el vilipendio 
del generoso y esforzado pueblo mexicano. 

El gobierno no cree que haya aumentado Ia· 
fuerza del enemigo extranjero al admitir bajo· 
sus banderas á las turbas de malhechores y ase
sinos, que han marcado sus huellas con la deso
lación y el exterminio, y que, armados por el 
fanatismo, han constituído la minoría turbulen
ta, que sin hallar el menor eco en la opinión, se 
ha opuesto al progreso y á la Reforma, procla
mando principios, que por dicha del género hu
mano están desacreditados en el mundo entero. 
Por el contrario, al completar esas turbas su 
obra de iniquidad, manchándose con la traición 
á la patria, han impreso una mancha indeleble 
al pabellón del país que los acoge como auxi
liares, y han hecho que para los espíritus más 
alucinados sea clara como la luz la cuestión 
extraajera. Ante este hecho escandaloso y ex
traño en el siglo en que vivimos, para nadie 
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puede ser ya un misterio lo que rle México pre
tende el invasor, y todos comprenden el cúmu
lo de males, de desastres, de horrores y de ac
tos de barbarie de que sería víctima la Repúbli
ca, si de grado 6 por fuerza se sometiera á la 
intervención oprobiosa de. una potencia, cuyo 
gobierno, torpemente engañado, ha venido á 
emprender la restauración de una facción abo
rrecida por el pueblo, vencida por la opinión, 
en pugna abierta con el progreso y la civiliza
ción y manchada con todo género de crímenes. 
El país, Pues, ha comprendido, ciudadanos di
putados, cpn ese instinto que jamás engaña á 
los pueblos, que perseverando en sus heroicos 
esfuerzos puede de una vez consolidar su inde
pendencia y sus instituciones, que son la expre
sión de todos los principios democráticos, triun
fantes en América desde que las antiguas colo
nias se :filiaron entre las naciones soberanas. 

El gobierno, siguiendo el espíritu de la opi
ni6n pública, lleva por mira en su política y en 
todos sus actos, este doble objeto de salvar la 
independencia y las instituciones republicanas 
con todo el desarrollo que adquirieron en la úl~ 
tim:ct revolución. 

El gobierno se complace en reconocer que 
reina en el pueblo el amor á la independencia, 
.á la par que la adhesión á la libertad y á la Re
forma; que en los Estados funciona regularmente 
el régimen constitucional, y que son excepcio
nales y contados los casos en que hay necesidad 
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de poner en uso las facultades discrecionales, 
sobre todo, en lo que se refiere al mantenimien
to d~ la lucha con tanta gloria comenzada. 

Las circunst~ncias generales del país, el pe
ligro inminente en que se ha encontrado, la 
preocupación de los inimos, fijos en el éxito de 
la contienda, os han· impedido consagraros al 
examen de los puntos que en tiempos normales 
os señala la Carta Fundamental en este período 
de sesiones. 

Habéis hecho, sin embargo, cuanto vosotros 
y con vosotros los pueblos han creído conve
niente para la defensa de la independencia na
cional, y hasta donde ha sido posible habéis 
atendido á otros puntos no de tan grave impor
tancia. En la misma situación se ha hallado y 
se halla el Ejecutivo, y hasta donde se lo per
mitan atenciones más preferentes, procurará con 
afán y energía la mejora de la administración 
pública en todos sus ramos, para evitai que la 
guerra produzca, como ha sucedido en P!!eblos 
más sólidamente constituidos, una completa 
desorganización social. 

Rota la convención de Londres, la guerra es 
sólo con una de las potencias que suscribieron 
aquel pacto, y existen fundadas esperanzas de 
que con las otras dos pronto se restablezcan 
nuestras relaciones bajo el pie de mutuo interés 
y de franca y cordial amistad. 

México mantiene -buenas relaciones con las 
otras potencias ~uropeas y el gobierno acaba 
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de ratificar un tratado liberal y recíprocamente 
ventajoso con e'l reino de Bélgica, en el que 
queda elevado al rango de pácfo in~ernacional, 
el principio de la libertad de conciencia, 'pro
clamado por nuestra revolución progresista y 
del que pueden aprovecharse en nuestro inmen
so territorio los hijos de todas las naciones. 

De los países de América, con los que nos 
unen vínculos de fraternidad, México recibe 
continuas pruebas de simpatía, y puede decirse 
que todo el continente se siente amenazado por 
la injusta agresión que nosotros tenemos que re
éhazar. ,¡ Plegue á Dios que el triunfo de Méxi
co sirva para asegurar la independencia y res
petabilidad de las repúblicas hermanas! 

El hecho solo de haber terminado el Congre
so de la Unión sus períodos de sesiones y de es
tar en él representados todos nuestros Estados, 
habla muy alto en favor de la estabilidad de 
nuestras instituciones y del apoyo que encuen
tran en la libérrima voluntad d~ nuestros con
ciudadanos. 

No se interrumpirá esta marcha regular de la 
República en la senda del orden y de la liber, 
tad: el pueblo'está ya convocado á nuevas elec
ciones: procederá, el gobierno lo asegura, con 
la más amplia é ilimitada libertad y sabrá ins
pirar sus deseos y sus aspiraciones á los distin
guidos ciudadanos á quienes honre con el cargo 
de representantes. 

La liza electoral es campo abiertó á todas las 
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opiniones políticas; es el terreno en el que, sin 
trastornos ni perturbaciones, pueden combatir 
todas las ideas, y á él deben descender todos 
los partidos que tengan fe en sus teorías y en el 
buen sentido del pueblo, única fuente pura del 
poder y de la autoridad. Los que no acepten es
ta lucha pacífica y recurran á medíos reproba
dos, serán conspiradores y traidores, y se estre
llarán ante ese mismo pueblo que con adhesión 
y cordura desea la paz interior, y ha hecho triun
far el principio de la estricta legalidad. 

Ciudadanos diputados: vuestra conducta ha 
sido patriótica y digna del pueblo de que sois re
presentantes. El patriotismo y el amor á la in
dependecia han sido el guía de vuestros actos. 
El gobierno os agradece vivamente el poderoso 
concurso que le habéis prestado en favor del 
país, y os cree dignos de la gratitud nacional.
Dije. 

Octubre 20 de 1862 

Discurso pronunciado por el Presidente 
de la República en la apertura del Con• 
greso de la Unión 

Ciudadanos diputados: 

Experimento la más viva satisfacci6n al ver
me en medio de vosotros. Verdaderamente ha
bla yo deseado que llegase el día fausto de 
vuestra instalación, y os felicito cordialmente 
por ella. 

El orgulloso enemigo que se había lisonjeado 
de arruinar nuestras hermosas instituciones al 
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ruido so1o de sus armas, ha venido á presenciar 
el espectáculo imponente de un pueblo celoso 
de su auto.nomía y de sus libertades, que agi
tándose todo entero, lleno de animación y de vi
da, manda sus valientes legiones al teatro de la 
guerra y hace con una regularidad perfecta las 
numerosas elecciones de sus representantes. 

El gobierno, robustecido por el Congreso de 
la Unión con la suma de facultades que nece
sita para salvar lo que tenemos de más precio
so y de más santo, ha trabajado noche y día 
por llenar la expectación de la República. Re
cienteníente se ha dado á luz un programa, que 
es ia expresión genuina de los principios en que 
descansa la política gubernamental, y que todo 
me persuade haber merecido la más general y 
completa aceptación. Vosotros conocéis igual· 
mente la serie de actos oficiales que han venido 
luego á realiz.ar aquel prospecto solemne, así en 
lo relativo á nuestra administración, como en 
nuestros negocios del orden internacional. 

Cuando el Congreso anterior dió punto á sus 
tareas legislativas, acababan de ser violados los 
preliminares de la Soledad. Sabéis que el ejér
cito invasor marchó en seguida sobre Puebla, y 
que allí alcanzaron nuestras armas una esplén
dida victoria. Sólo tendríamos motivos de con· 
gratularnos al recordar la gloria del 5 de Mayo, 
sin la muerte del esforzado y virtuoso caudillo 
que tan alto levantó el nombre de su patria. 
Mas el dolor que ocupó todos los ánimos á_la 
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noticia de esta pérdida funesta, no abatió la es
peranza ni debilitó el esforzado impulso de la 
nación, como lo prueban las numerosas legio
nes que desde nuestras más apartadas tierras 
vienen par~ unir su empuje al de las tropas del 
centro, y prodigar como ellas su sangre en de· 
feusa de su patria generosa. 

Dentro de breves días, con las fuerzas que de
ben llegar del interior, y con las que se organi
zarán en esta capital y sus cercanías, aumenta
remos nuestro ejército, y nos pondremos en 
actitud de hacer al enemigo una resistencia vi
gorosa. 

El espíritu que reina en todas nuestras tropas 
es inmejorable: la revolución de. cuatro años y 
los encuentros con el enemigo extranjero han 
hecho el valor tan general en nuestro ejército, 
que apenas se dispensan elogios á sus.rasgos 
más prominentes; la disciplina ha mejorado en 
proporción; la abnegación y sufrimiento de nues
tros soldados son, como siempre, incomparables, 
y liga una confianza recíproca y profunda á las 
tropas y sus jefes. U nien<lo á estas considera
ciones la distancia que nos separa del imperio 
francés y los peligros que amagan turbar la paz 
en Europa, comprenderemos que nuestra .situa
ción, tan grave como es, ofrece muy buenas pro
babilidades de un término ventajoso para ]a Re.
pública, 

Y no formo este juicio porque deje de tom~r 
en cuenta las enormes dificultades que todos los 
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días oponen á la marcha del gobierno., así la 
pobreza del país, como la mala situacióri de 
nues.tras finanzas, y todos los elementos de des
orden, y por consiguiente de debilidad que el 
estado de guerra introduce en los ramos de Ia: 
administración. Esto es grave,sin duda; mas por 
una parte la decisión del pueblo mexicano pa
ra repeler á sus injustos invasore~, no puede de
tenerse ante ningún sácrificio; y por otra, lo que 
hemos podido hacer, debe inspirarnos constan
cia y brí,o, puesto que nadie hubiera creído que 
en esta dilatadísima campaña húbiésemos em
prendido los gastos inmensos del personal y ma
terial de guerra. 

En vista de daros públicos muy apreciables y 
de informes que el gobierno considera fidedig
nos y seguros, se persuade á que solamente la 
actitud tomada por la Francia respecto de no
sotros, irripide que Inglaterra y España reanu
den con la Repúblic_a las negociaciones abiertas 
en la Soledad y esto no será difícil, estando el 
gobierno dispuesto á reconocer todas las recla
maciones que con buen derecho s.e hagan á la 
República. Si bast::i.ra esta disposición para 
atraer al Emperador de los franceses á un arre
glo pacífico, la guerra actual, por cierto, no hu
biera estallado. Pero hoy día para nadie es un 
misterio el verdadero designio del Emperador. 
Las declaraciones del general Forey acaban de 
romper el velo del respeío á la soberanía de Mé
xico y de noble desinterés con que se cobijaban 
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la ambición y la codicia de nuestros enemigos; 
y el hombre que holló sus deberes para con su 
patria, hasta el grado de admitir Un gobierno 
fantáJ;tico bajo la protección del enemigo ex
tranjero, ha recibido con su miserable caída el 
solo y terrible castigo moral que pueden sufrir 
los hombres sin conciencia. 

Proclamar, como lo hacen nuestros agresores, 
que no hacen la guerra al país sino á su actual 
gobierno, es repetir la vana declaración de cuan
tos emprenden una guerra ofensiva y atentato
ria; y por otra parte, bien claro está que se ul
traja á un pueblo cuando se ataca al poder que 
él mismo ha elevado y quiere sostener. La apela
ción al voto del país, consultado por nuestros ene
migos, no es más que un sarcasmo, indigno de 
tomarse un momento en consider~ci6n. En últi· 
mo análisis, la resoluci6n de no tratar con· el go. 
bierno legítimo de hecho y de derecho, es la 
declaraci6n de guerra contra el derecho de gen
tes, porque cierra todas las puertas á satisfac .. 
ciones convencionales. 

Si yo fuera simplemente un particular, 6 si el 
poder que ejerzo fuera la obra de algún ver
gonzoso motín, como sucedía tantas veces an
tes que la naci6n toda sostuviera á su legítimo 
gobierno, entonces no vacilaría en sacrificar mi 
posici6n, si de este modo alejaba de mi patria 
el azote de ]a guerra. Como la autoridad no es 
mi patrimonio, sino un dep6sito que la naci6n 
me ha confiado muy especialmente para soste-
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ner su independencia y su honor, he recibido y 
conservaré este dep66ito por el tiempo que pres
cribe nuestra ley fundamental, y no lo pondré 
jamás á discreción del enemigo extranjero; antes 
bien, sostendré contra él la guerra que la nación 
toda ha aceptado, h~sta obligarle á reconocer 
la justicia de nuestra causa. Pero evidentemen
te no podiia el gobierno cumplir los arduos de
beres que esta situación extraodinaria le impo• 
ne, sin el poder descrecional que hasta hoy ejerce 
por autorización del Congreso. Y o haré que en 
breve sé os dirija la iniciati\.·a c0ncerniente á es
te grave negocio. 

Muy p·oco puedo decir acerca de los ramos 
de la administración, extraños á la hacienda y 
guerra. Esos ramos se atienden cuanto es po
sible en la situación que atravesamos; pero bien 
comprenderéis que por la naturaleza de las co
sas. la guerra es para la República y para su 
gobierno la más preferente de nuestras exigen
cias y la que debe absorber casi del todo la aten
ción y los recursos dCl poder federal. 

En fin, yo estoy profundamente convencido 
de que, cime:ntándose la uniórr del Congreso y 
del Poder Ejecutivo, y buscando ambos la regla 
de su conducta en la dignidad y energía que es
tá desplegando la República, salvaremos su in
dependencia y todas sus prerrogativas y atraere
mos sobre ella el respeto de todos los gobiernos 
y la simpatía de todos los hombres amigos de la 
libertad. • 
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. Diciembre 15de 186, 

Discurso pronunciado por el Presidente 
de la República en la clausura del Con .. 
greso de la Unión · 

Ciudadanos diputados: 

Así como para congregaros en es1:e augusto 
recinto, venísteis de todos los Estados de nues
tra Confederación, sin que el peligro de la cosa 
pública inspirase otra consideración á vuestros 
ánimos, que la del engrandecimiento de los de
beres anexos á la señalada confianza que del 
pueblo mexicano merecísteis; así también, á me
Jida que la crisis política se ha hecho más vio
lenta y amenazadora, os habéis consagrado asi
duament~ al desempeño de vuestras altas funcio
nes. La sola interrupción que ha podido notarse 
en las tareas legislativas de este Congre~o, fué 
causada por el noble y patriótico deseo de dar 
la mayor sol.emnidad y prestigio á la recoriipen
sa de los intrépidos soldados, que con sus haza
ñas inmortales conquistaron en todo el país una 
admiración tan duradera como él mismo. El vo
to de confianza con que honrásteis al gobierno 
de la República, satisfizo la más imperiosa exi
gencia del servicio nacional, en el rudo conflic
to que nos ha suscitado la palmaria injusticia del 
Emperador <le los franceses. Y el manifiesto que 
dirigísteis luego 1á la nación, es no sólo un mo
numento precioso de lógica y de saber que pul
veriza completamente los sofismas del invasor 
extranjero, sino también un modelo de dignidad 
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républicana, que debió hacerle comprender la 
viril resolución de México para sostener su au
tonomía y su honor, ó perecer en la demanda. 
Los bravos guerreros que cooperaron podero
samente á la. victoria del 5 de Mayo, bien p~
leando contra las huestes traidoras, auxiliares 
de los franceses; bien manteniéndose firmes \r 
prestos al combate en la plaza de Puebla, ob
tÚ.Vieron de vosotros el prémio de qu~ se hide
rOn acreedores. Pasásteis también leyes acon
sejadas por la sana política, en orden á los trai
dores Y á los actos de sus bastardas autoridades. 
Sobre l~s prisioneros hechos al enemigo fijástefs 
la conducta de este último como regla de la que 
estábamos determinados á seguir: expedienté 
irreprochable para nuestros invasores y que~ so
bre no atraer mal ninguno sobre personas eX
trañas á la guerra, es él solo capaz de forzará 
los jefes de la expedición á respéta'r la ley dC 
las naciones, que ellos han tenido el arrojo de 
quebrantar. Pienso que no me equivoco al con
siderarme un órgano fiel de la opinión general, 
cuando elogio estos actos legislativos. Cerráis 
el primer período de vuestras sesiones, precisa
mente el día designado por nuestra carta fun
-damental. Esta regularidad tranquila y perfecta·, 
-esta marcha imperturbable y digna de la pri-
mera potestad mexicana, es una nueva y terri
ble lección para el enemigo, que tan á menudo 
y tan miserablemente se ha engañado, auguran
do nuestra pronta y afrentosa disolución. 



J\lentad, ciudadanos diputados, en el seno de 
vuestras familias la más profunda seguridad de 
que el gobierno se esforzará con diligente solici
tud en corresponder á la espectación del país y 
de sus dignos representantes, defendie-ndo á to
do trance la independencia de la República y 
sus hermosas instituciones. 

Abril 29 de 1863 

Discurso pronunciado por el Presidente 
de la Repübllca en la apertura del Con
greso de la Unión 

Ciudadanos diputados: 
Venís á desempeñar vuestras augustas funcio

nes en un tiempo de dura prueba, retardando 
tan sólo unos días vuestra reunión en este recin
to, porque muchoi de vosotros están sirviendo 
al pueblo en comisiones militares. La nueva ins
talación de la asamblea nacional es un aconte
cimiento fausto para la República y su 'gobier
no. El inícuo invasor de la patria reconocerá más 
y más, á despecho suyo, que nada puede éontra 
nuestras instituciones, como nada puede contra 
el indomable brío de nuestros soldados. 

Después que cerrásteis el último período de 
vuestras sesiones, la guerra contra tropas de Na
poleón III ha encendídose con más fuerza que 
nunca: y el orgullo de nuestros enemigos ha si
do mil veces quebrantad.o en Puebla de Zarago
za, donde nuestros soldados han hecho verda
deros prodigios de valor y disciplina, También,. 
fuera de la plaza que asedian los franceses, han 
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pasado encuentros muy honrosos para nuestras 
armas. Lleno de noble y gratísima satisfacción, 
publico en esta ocasión solemne la gloria de que 
están colmándose nuestros ciudadanos armados, 
combatiendo como buenos, por lo que hay de 
más sagrado entre los hombres. 

Para llenar el primero de mis deberes, para sa
tisfac~r la más viva de mis aspiraciones, para 
cumplir la más sagrada de mis promesas, he pro
curado leal y asíduamente la creación y desarro
Uo de nuestros elementos de defensa, y gracias 
á esta n'aci6n magnánima que tan grandemente 
ha secundado la política del gobierno, nuestra 
actitud eS más imponente· cada día, y en las peo
res circunstancias hacendarias que hayamos te
nido nunca, podemos afrontar una guerra terri
ble sin auxilio extraño. 

Algunas pequeñas dificultades, suscitadas por 
lamentables errores, han convertídose á la voz 
del gobierno y del patriotismo en la más franca 
resolución para cooperar activamente á la gue
rra que la naci6n sostiene con justicia y con vi
goroso empeño. Fuera de los traidores declara
dos largo tiempo hace, no se desea ni se imagina 
en toda la República un prospecto de felicidad 
mayor, que el triunfo sobre los invasores de nues
tra tierra. 

Vuestras autorizadas deliberaciones, estos no
bles sentimientos y el voto de confianza que el 
poder ejecutivo necesita, y espera de vosotros, 
demostrarán Una vez más á nuestros enemigos, 



que en lugar <le las discordias con que tanto con
taba para el éxito fácil de su odirir,ísima erripre
sa, se muestra con claridad en las autoridades. 
del país como en los hijos de éste, la más sólida 
unión; y que todo lo posponemos á la defensa 
de la autonomía y dignidad <le la República. 

El mundo entero aclamará nuestra honra, por
que de verdad, no e!'> pequeño un pueblo que di
vidido y trahajaclo por largas y desastrosas gue
rras civiks, halla et.1 sí mismo bastante virilidad 
para combatir dignamente contra el monarca 
más poderoso de la tierra: un pueblo que en es
t3. situación de inmensa gravedad, mantiene in
cólume su derecho público, hace brillar la sabi
duría en sus consejos, da pruebas insignes de· 
magnanimidad y no consiente más ventaja á 
sus enemigos, que la de ~us iniquidades en que 
no quiere parecérsele, porque sabe muy bien,. 
que en el siglo en que vivimos, ese camino' es de 
deshonra y perdición, y que sólo hay gloria para 
aquellas naciones que, como México, defielldeni 
el derecho y la justicia. 

i\fayo 31 de 1863 

Discurso pronunciado por el Presidente 
de la RepUb-llca en la clausura del Con
greso de la Unión 

Ciudadanos diputados: 

No obstante la violencia y lo peligroso de la-. 
situación presente, os habéis entregado á vu~s
tras importantes ocupaciones hasta el día de: 



81 

hoy, en que la Constitución os manda termi
narlas. 

Y bien que esto no importa una novedad ni 
un grande esfuerzo para los dignos represen
tantes del pueblo mexicano, en que todas las 
virtudes cívicas resplandecen, será, sí, una prue
ba más del imperio sereno y seguro que consér
van nuestras instituciones á la vista del enemi
go extranjero; cuando no sólo éste, sino muchos 
políticos de Europa, vaticinaban la ruina mise
rable de nuestro gobierno al ruido, de las armas 
de Nap;,le6n III. 

Pero 1~ influencia del ejército que este prínci
pe nos ha enviado para sojuzgamos, no alcanza 
m~s allá del terreno que ocupa, y nuestros erte 
IÍligos no pueden siquiera enorgullecerse de esta 
ocu~aci6n que ha dejado el honor todo y la glo
ria de nuestra parte. 

Los acontecimientos que acaban de pasar ,en 
Puebla de Zaragoza, han llenado de noble or
gullo á los mexicanos y exaltado su decisión 
para repeler á los invasores de la patria, que 
arrojaron ya la máscara del dolo para mostrar 
á la faz del mundo su impudencia. La defensa 
de Zaragoza y el glorioso desastre con que ter
minó aquel drama verdaderamente sublime; una 
lúcha en que los franceses fueron tantas veces 
humillados; desenlace imposible para su de
cantada bravura: y sólo impuesto por la ~ás 
ruda extremidad y por la noble resolución de 
no rendir nuestrn.s armas y nuestras banderas, 
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son prodigios que publican la grandeza de este 
pueblo¡ son ejemplos que por cierto no serán 
estériles entre los mexicanos. 

Vuestra solicitud se ha empleado dignamen
te en mejorar la suerte de nuestros heridos y 
prisioneros y el porvenir de sus familias. El go
bierno se ha empeñado sie·mpre en llenar esta 
exigencia del patriotismo y de la más clara jus
ticia, y la República entera secunda sus esfuer
zos. 

La adversidad, ciudadanos diputados, no des
alienta más que á los pueblos despreciables; la 
nuestra está ennoblecida por grandes hechos, y 
dista mucho de habernos anebatado los inmen
sos obstáculos materiales y morales que opondrá 
el país contra sus injustos invasores. 

El voto de confianza con que me habéis h.ol,1-
rado de nuevo, empeña en sumo grado ·mi reco
noCimiento hacia la asamblea de la naci6.n, aun
que no es ya posible que empeñe más mi honor 
y mi deber en defensa de la patria. 

Vosotros váis ahora á servirla fuera de este re
cinto, y vuestro amor á ella deberá en todas oca
siones animarse por la seguridad de que el go
bierno sostendrá la voluntad del pueblo mexi
cano, manteniendo á todo trance incólumes su 
autonomía y sus instituciones democráticas. 
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Julio 15 de 1867 

Contestación del Presidente de la RepU:
bllca al discurso que, por su entrada' 
en México, pronunció el presidente ael 
Ayuntamiento 

Ciudadanos: 

Las felicitaciones que me dirige la ciudad de 
México, conmueven profundamente mi gratitud, 
y los elogios con que ensalzan mi conducta no 
me envanecen,porque tengo la convicción de no 
haber más que llenado los deberes de cualquier 
ciudadano que hubiera estado en mi puesto al 
ser agred_ida la nación por un ejército extranje
ro. Cumplía á mi deber resistir sin descanso has
ta salvar las instituciones y la independencia 
que el pueblo mexicano había confiado ámi cus
todia. Hoy de vuelta á la Capital, tengo el pla
cer de comunicarles que ni la Constitución ni la 
independencia han sufrido menoscabo, á pesar 
de haber sido terriblemente combatidas. No lle
go á Mé;<ico como conquistador; le traigo, no 
el terror, sino la libertad y la paz de que deseo 
comiencen á gozar desde hoy todos los habitan
tes del país f'in distinción alguna, y espero que 
este deseo será cumplido con el concurso de la 
nación, á la cual se debe el triunfo que hoy ce
lebramQs. 
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Agosto 19 de1867 

Contestación del Presldent.e de la Repu .. 
,bllcaal,dlscur.so que Mr •. Marcos Otter .. 
bourg pronunció al presentar sus cre
denciales de Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenlpotenclarlo de los Esta
dos Unidos en México 

Señor Ministro: 

La satisfacción que tendría en todas circuns
tancias, al recibiros como Enviado Extraordina
rio y Ministro Plenipotenciario de los Estadqs 
U nidos de América cerca del gobierno de la Re
pública Mexicana, se aumenta cuando me mani
festáis, que vuestro nombramiento es una mues
tra de la simpatía de los Estados U nidos por el 
triunfo que ha obtenido México, defendiendo su 
independencia y sus libres instituciones. 

Los Estados U nidos han dado la fuerza de su 
apoyo moral á la causa del republicanisrrio en to
dat- partes, y á su libre conservación en México, 
sosteniendo los principios justos del d~reCho in
ternacional. El pueblo y el gobierno de Méxi
co, en su lucha por la causa de la República 
contra una inten·ención extranjera, han estima
do y estiman en su alto valor las simpatías del 
pueblo y el gobierno de los Estados U nidos, que 
en la grandeza de su prosperidad, han. demos
trado la justicia de su política, sosteniendo el 
principio de no intervención, como una de las 
priméras obligaciones de los gobiernos, en el res
peto debido á la libertad de los pueblos y á los 
derechos de las naciones. 
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Os agradezco, señor Minbtro, lae;,cpresi6n.de 
vuestros benévolo~ sentimientos por el biene&tar 
del pueblo mexicarn1; y con ellos me dáis la con
fianza de vuestra eficaz cooperación, en el de
seo que _anima al gobierno de México, de cul
tivar y fomentar sus relaciones con el gobiern<? 
de los Estados'Unidos, para mantener siempre 
la buena amistad y pro9urar los mutuos intere
ses de los dos pueblos. 

Octubre 7 de 1867 

C.ontestacJOri del Presld~ñte tj;e la Répl)·
'bllca al drs·cúrso de recel)clOn que pro
nunció don Qulntfn Quevedo, Enviado 
Extraordinario en misión especial de 
Bolivia 

Señor Ministro: 

Es muy satisfactorio para el gobierno ele Mé
xico, recibiros como Enviado Extraordinario, en 
misión especial de la República Je B'olivia, con 
objeto de venir á felicitar á la República Mexi. 
cana, por haber defendido con buen éxito su in. 
dependencia y sus instituciones democráticas. 

Los_ votos de simpatía y de felicitación del 
pueblo y del gobierno de Bolida son muy acree
dores á la más alta estimación del pueblo y del 
gobierno de México. 

Dignaos, señor Ministro, ser el intérf)rete del 
reconocimiento de los mexicanos por la benevo
lencia de sus. hermanos de Bolivia, y ,de.mi par
ticular gratitud á su digno primei; Magistrado. 

Animado México de ·muy cordial interés por 
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la prosperidad y engrandecimiento de Bolivia, 
desea que se cultiven y conserven las más amis
tosas relaciones entre las dos repúblicas, as( co
mo entre todas las del continente americano. 

Vivamente desea también que en la armonía 
de los mismos principios democráticos y en la 
identidad de los mismos sentimientos america
nos, tengan siempre Bolivia y México, grandes 
y permanentes vínculos de unión yde confrater
nidad. 

Diciembre8de1867 

Discurso pronunciado por el Presidente 
de la RepU:bllca en la apertura del con
greso ae la Unión 

Ciudadanos diputados: 

En 31 de mayo de 1863, felicité en este lugar 
á los elegidos del pueblo, por la decisión y la fe 
con que combatían los buenos hijos de-la Repú
blica, inspirando la segura confianza del triunfo 
contra· un2. poderosa invasión extranjera. Reu
nida ahora de nuevo la representación nacional, 
puedo felicitaros con mayor motivo, por el triun
fo completo de la República. 

El pueblo mexicano, con su patriotismo, su 
valor y su constancia en la lucha, ha salvado su 
independencia y sus instituciones. En vano pre
tendió la intervención monárquica destruir á la 
República y á su gobierno. La intervención des
apareció, combatida por el pueblo, quedando en 
pie la Repúbltca, más fuerte en el interior y más 
considerada en el exterior. 



Los hijos del pueblo, que por su valor y sus 
sacrificios fueron grandes en la lucha, han Sido 
despuéS del triunfo, toda vía más grandes por su 
generosidad. Ocuparon sucesivamente todas las 
ciudades, dando protección y garantías á sus mis
mos enemigos, sin distinción de nacionalidad. 

El gobierno ha creído ser un fiel intérprete de 
los generosos sentimientos republicano.s, limitan
do la extricta aplicación de la ley al jefe de la in
tervención y á un número muy corto de los que 
contrajeron mayor responsabilidad en todas las 
desgracias nacionales. Fué necesaria la ejecu
ción de Querétaro, por_los más graves motivOs de 
justicia, unidos á la exigencia in:iperiosa de 3.fian
zar la paz en el porvenir, para poner un térmi
no á las convulsiones intestinas y á todas las ca
lamidades con que la guerra ha afligido ánuestra 
sociedad. 

· El ejemplo necesario de la aplicación de la ley 
á los que ocuparon el primer grado entre los más 
culpables, ha permitido usar de grande clemen
cia con todos los demá~. La República ha per
donado, en cuanto era posible, á sus malos hijos, 
y ha sido magnánima con los que de fuera vi
nieron á cubrirla de .sangre y desolación. 

Han podido ver los calumniadores de la Re
pública, que á medida que los efectos de la inter
vención cesaban en cada lugar, se restablecían 
allí desde luego el orden público y la obediencia 
á las leyes. Al mismo tiempo que el pueblo ha 
vuelto á disfrutar de la libertad de sus institu. 
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ciones, ha comenzado á gozar también de los be
neficios de la paz. 

Restablecida en todo el territorio la acción del 
gobierno nacional, ha empleado los medios que 
estaban en su mano, y el tiempo de que ha po
dido disponer, para reorganizar todos los ramos 
de la administración. Aunque revestido de fa
cultades discrecionales, ha obrado siempre con
forme al espíritu de nuestras instituciones. Se ha 
ocupado preferentemente de los asuntos federa
les, dejando exJ;,edita la acción de los funcionarios 
de los Estados, para que atendiesen á los asun
tos particulares ele los mismos. 

Cumpliendo el gobierno con su más sagrado 
deber, convocó al pueblo á fin de que eligiese sus 
mandatarios, para los poderes federales y de los 
Estados. Señaló el más breve término posible, 
para que el pueblo designase sin dilación á quie
nes ~isif'ra confiar sus destinos. No se ha pues
to por el gobierno ningún embarazo para que en 
las elecciones, en la prensa y en todos los actos 
de carácter pólítico, se haya disfrutado de la más 
amplia libertad. 

Se han dictado la:5 disp_osiciones neL:esarias pa
ra la organización de los tribunales y la buena 
administración de justicia. Deseando amparar 
en lo justo muchos intereses privados, se revali
daron con reglas equitativas los actos ejercidos 
ante funcionarios de la intervención, que no tu
vieron ninguna autoridad· legítima. 

Los establecimientos de instrucción y Ce be-
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neficencia pública han sido atendidos con la so
licitud que merecen tan importantes objetos. 

El gobierno ha otorgado la protección y las 
concesiones posibles á empresas que pueden ser 
de grande utilidad, para el comercio, la indus
tria y los demás ramos de la riqueza pública. 

Además de dictar las disposiciones oportunas 
para regularizar la administraci6n de la hacien
da pública, y para liquidar y reconocer los cré
ditos legítimos, se han procurado todas las ~co
nomías. compatibles coh el buen sen·icio, y se ha 
observado, como regla invariable, no dar lugar 
al antiguo sistema de negocios, que han sido la 
causa más· eficaz del descrédito y de la ruina del 

. erario. Así han podido atenderse con regulari
dad, desde la ocupación de la capital, todos los 
ramos del servicio público, y aun las clases pa
sivas. 

Se ha organfzado el ejército en el número ne
cesario para las atencioµes del servicio militar. 
Formado de entre los que han combatido digna y 
patri6ticamente contra la intervención, será el 
firme y leal defensor de la libertad y de las leyes. 

El gobierno ha atendido en cuanto lo permi
tían sus recursos1 á los que se han retirado del 
servicio, para volver á sus hogares y á sus ocu
paciones privadas. Ellos, lo mismo que los que 
permanecen en el ejér.cito, han m,erecidq. muy 
justamente los premios y condecoraciones de
cretadas, como un testimonio de ]a gratitud na
cional. 
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El intento de la intervención monárquica eu
ropea hizo que sólo conserve México buenas re· 
ladones de amistad con las repúblicas america
nas, por la identidad de los mismos principios 
é instituciones democráticas. Durante nuestra 
lucha, aquellas repúblicas demostraron sus sim
patías por la causa de la independencia y de la 
libertad de México. 

Los pueblos y los gobiernos de algunas de las 
repúblicas sudamericanas hicieron demostracio
nes especiales por los defensores de la causa de 
México y por su gobierno. Recientemente ha 
venido un enviado de Bolivia, en misión espe
cial, para presentará la República cordiales fe
licitaciones por su triunfo. 

Con los Estados U nidos de América, conser
vamos las mismas relacionts de buena amistad, 
(lUe existieron durante nuestra lucha. Las cons
tantes simpatías del pueblo de los Esta<.Ios U ni
dos y el apoyo moral que su gobierno prestó á 
nuestra causa, han merecido y mereceµ justa
mente las simpatías y la consideración del pue
blo y del gobierno de México. 

A causa de la intervención quedaron corta
das nuestras relaciones con las potencias euro
peas. Tres de ellas, por virtud de la convención 
de Londres, se pusieron en estado de guerra con 
la República. Luego, la Francia sola continuó la 
empresa de la intervención; pero después reco
nocieron al llamado gobierno sostenido por ella, 
los otros gobiernos europeos que habían tenido 
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relaciones con la República, á la que descono
cieron, separándose de la condición de neutra
lidad. De esa suerte, esos gobiernos rompieron 
sus tratados con la República, y han mantenido 
y manti~nen cortadas con nosotros sus rela
ciones. 

La conducta del gobierno de la República ha 
debido normarse en vista de la de aquellos go
biernos. Sin haber pretendido nada de ellos, ha 
cuidado de que no se haga nada que pudiera 
justamente considerarse como motivo de ofen
sa, y no opondrá dificultad, para que en cir
cunstancias oportunas puedan celebrarse nue
vos tratados, bajo condiciones justas y conve
nientes, con especialidad en lo que se refiera á 
los intereses del comercio. 

El gobierno ha cuidado también, de que es
tén bajo la protección de las leyes y las autori
dades, los súbditos de aquellas naciones residen
tes en la República. La eficacia de esa protec
ción ha sido bastante para que no haya lugar á 
quejas. Prácticamente se ha demostrado que por 
la ilustraci!)n de nuestro pueblo y por los prin
cipios de nuestras instituciones liberales, los ex
tranjeros residentes en México, sin necesidad de 
la especial protección de los trata<los, son con
siderados con igualdad á los mexicanos y dis
frutan de los derechos y las garantías otorgadas 
por las leyes. 

Se ha preocupado la opinión pública por la 
importancia de la ape1aci6n hecha al pueblo so-
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bre algunas re.formas de 1a Constitución, pro
puestas en la convocatoria de 14 de agosto. La 
discusión se ha referido al modo de proponerlas, 
más bien que á las mismas reformas. 

Gran número de ciudadanos ha votado en fa_ 
vor de ellas, otros en contra, y otros se han abs
tenido de votar, siguiendo acaso el parecer de los 
que opinan por las reformas sfo aceptar el me
dio de la apelación al pueblo para resolverlas. 

El gobierno expuso su juicio con franqueza 
en la Convocatoria. Manifestó su convicción de 
que no deberían proponerse reformas en tiem
pos ordinarios, sino por los medios establecidos 
en la Constitución, y que la apelación hecha al 
pueblo ahora, no podría servir de ejemplo para 
repetirla en circunstancias comunes. El gobier
~o la consideró justificada en esta vez, por lo 
extraordinario y excepcional de la situación, en 
la grave crisis que la República acaba de pasar. 

No se conoce todavía con exactitud 'el resul~ 
tado de los votos; pero aun cuando se presuma 
que no lleguen á la mayoría los emitidoS en fa. 
vor de las reformas, son de un gran número de 
ciudadanos, cuya opinión merece ser considera· 
da. Si se suma este número con el de los que han 
votado en contra, componen, fuera de duda, una 
gran mayoría del pueblo, que ha aceptado y usa
do el medio de la apelación. 

Esto fundaría la necesidad de hacer el escru
tinio de los votos; pero sobre él pudieran sus
citarse cuestiones 6 dudas que difiriesen la re:.. 
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solución, mientras que el motivo principal por
que se había adoptado el medio de la apeladón, 
era por ser el más breve para resolver acerca de 
las reformas. 

La convicción que ha tenido y tier.e el ·go
bierno, de que son necesarias y urgentt::s, le ha
ce preferir que se prescinda de la cuestión de 
forma, esperando que de otro mt.do se pueda 
llegar más pronto á resolverlas. Por esto en lu
gar de pedir que se haga el escrutinio, el gobier
no someterá los puntos propuestos de reforma 
á la sabiduría del Congreso, para que pueda de
terminar acerca de e11os, conforme á las reglas 
establecidas en la Constitución. Con este fin,-se 
presentará desde luego la iniciativa correspon
diente. 

Por la ley de 27 de mayo de r863, se prorro
gó la concesión de facultades al ejecutivo, hasta 
treinta días después de la reuni6n del Congreso, 
6 antes, si terminaba la guerra con Francia. 

No se podría declarar por México el término 
del estado de guerra, aunque de hecho no exis
tan hostilidades con aqueJla nación. Ella fué la 
que trajo ·1a guerra, sin haber hecho hasta ahora 
declaración expresa de no continuarla. 

Así, pues, deberían durar, conforme á la ley, 
treinta días más, contados desde hoy, las facul
tades concedidas al ejecutivo. 

Sin embargo, he creído que obraba mejor, de
clarando, como declaro en este acto solemne, que 
no haré ya uso de ellas. 



Si ocurriese algo por lo que fuera necesario 
dar mayor acción al gobierno, no dudo del pa
triotismo de los representantes del pueblo, que 
le prestarán su auxilio y cooperación, dictando 
las medidas que su prudencia y alta sabiduría 
estimaren convenientes. 

Me es grato, ciudadanos diputados, devolve
ros el depósito de la gran suma de facultades 
que me habíais confiado. Si en el uso de ellas he 
cometido errores, os pido vuestra indulgencia, 
en el concepto de que en todos mis actos, nun
ca he tenido más móvil que .el interés nacional y 
la salvación de nuestra querida patria. 

En el art. 2~ de la ley citada ~e puso una res
tricción acerca de la facultad de celebrar trata
dos. Con este motivo debo también manifestar, 
que el gobierno ha tenido el constante propó
sito de no comprometer en nada á la República 
y que no ha celebrado ningún tratado conveni
do ó compromiso alguno, ·con ninguna nación. 

Tened á bien aceptar, ciudadanos diputados, 
los votos que hago con confianza, por el mejor 
acierto en vuestras deliberaciones; y porque con 
vuestra ilustración y patriotismo, procuréis en 
todo el mayor bien para la República. 
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Diciembre25de 1867 

Discurso pronunciado por don Benito 
Jué.re.z al tomar posesión de la presl .. 
dencla de la República. 

Ciudadanos diputados: 

La confianza del pueblo, que se ha dignado 
honrarme otra vez con sus votos, me impone 
nuevos y sagrados deberes. Con el propósito leal 
y patriótico de cumplirlos, he venido á hacer an
te vosotros, la protesta solemne que prescribe 
nuestro Código fundamental. 

Apenas acaba de pasar el conflicto en que la 
guerra co"mprometi6 á la República, cuando pre
senta ante el mundo el ejemplo de volver á en
trar en la Práctica regular de sus instituciones. 
Para que funcionen conforme á ellas, así en la 
Unión como en los Estad~s, el pueblo ha hecho 
libremente la elección de todos los poderes pú
blicos. 

La representación nacional decretó en el peli
gro de la patria, que el poder ejecutivo fuese de
positario de las más amplias facultades. Enton
ces, por un efecto necesario de las circunstancias, 
se interrumpi6 la observancia de varios precep
tos de la Constitución. Sin embargo, procuré 
siempre obrar conforme á su espíritu, en cuanto 
lo permitían las exigencias inevitables de la gue
rra. 

Ahora que el triunfo feliz de la Repúbilca ha 
hecho que se pueda restablecer plenamente el 
régimen de la Constitución, cuidaré fielmente de 
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guardarla y hacerla guardar, p.or l<;>s debez:es qu~ 
me impone la confianza del pueblo, dé acuerdo 
con mis propias convicciones. 

La leal ,observancia del pacto fundamental, 
por los funcionarios federales y de los Estados, 
será el medio más eficaz para consumar la reo:i:
ganización de la República .. Se alcanzará tan 
importante objeto, siempre que conforme á la 
Constitución, el poder. federal res_pete los~dere
chos de los Estados, y.ellos respete!l los derechos 
de la Unión. 

Sin ésto,. faltaría la primera ·base para conso
lidar la paz, que debe ser el fin principal de nues
tras aspiraciones. Dependiendo de la conserva
ción de la paz, todos los derechos privados y 
todos los intereses de la sociedad, nada debe 
omitir el gobierno para la celosa protección de 
la libertad y las garantías de los ciudadanos :fie. 
les á la obediencia de las leyes, y para, la enér
gica represión de los que se rebelen contra ella, 
perturbando el orden público. 

Durante los años que he desempeñado el go~ 
bieroo, en las situaciones prósperas, lo mi~µ¡o 
que en las adversas, ha sido el único objeto . .ele 
todos mis actos, cuidar de los iut_ereses del pue::
blo y procurar el bien de mi patria. Siento obli- -
gada toda mi gratitud, reconociendo que, pal'a 
ser elegidp de nuevo, no he podido tener más 
mérito_que la¡ lealtad de mis intenciones. 

Es. uno de los principios fundamentales COD:

signados en la Constitución, que todo poder pÚ· 
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blico dimana del pueblo y se instituye para su 
beneficio. Como hijo del pueblo, nunca podría 
yo olvidar que mi único título es su voluntad, 
y qu.e mi úaico fin debe ser siempre su mayor 
bien y prosperidad. 

En mi administración, ciudadanos diputados, 
me servirán de guía vuestras luces, cumpliendo 
el deber de ejecutar vuestras decisiones, ae sos
tener la independencia y dignidad de la naci6n, 
y de hacer efectivos los principios de libertad y 
de progreso, que ha conquistado con su sangre 
el pueblo' mexicano. 

Marzo29de 1868 

Discurso pronunciado por el Presidente 
de la República en la clausura del Con• 
greso de la Unión 

Ciudadanos diputados: 

Terrµináis ahora el primer período de ,·uestras 
sesiones, para volverá consagraros dentro de muy 
pocos días á vuestras importantes tareas. 

Vengo con grande satisfacción á felicitaros en 
estc::s actos, que presentan un testimonio solem• 
ne de la marcha regular de los floderes públicos. 

Es grato observar, que apenas pasados los 
conflictos de la guerra, se ha planteado de nij.e
vO, sin muchos embarazos, el régimen normal 
de nuestras instituciones. Está disfrutando de 
ellas el pueblo, qu~ combatió sin tregua para 
defenderlas, porque le aseguran todos sus dere• 
chas y le procurarán grandes bienes, siendo fiel-
mente respetadas. · 
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De los disturbios ocurri.dos en algunos luga
res, han concluído rápidamente unos, y debemos 
confiar en que los otros serán pronto sofocados. 
La República quiere gozar de paz, bajo el ·am
paro de la Constitución y las leyes. Para repri
mir á los que pretendan sobreponerse á ellas, no 
debe ni puede dudar el gobierno, de que cuenta 
con la opinión y el apoyo de la inmensa mayo
ría de los ciudadanos. 

U na guerra dilatada deja un legado inevita
ble <le elementos que por algún tiempo se agitan 
por perturbar la sociedad. Podemos congratu
larnos de que no sean muchos, ni causen hasta 
ahora grave peligro. Sin embargo, deben servir
nos las lecciones del pasado, para precaver que 
ocasionen progresivamente mayores males en el 
porvenir. 

El gobierno se esforzará en cumplir el prime
ro de sus deberes, que es mantener la paz, con 
toda la energía de los medios de acción que ten
ga en su mano, y con toda la confianza tjue de
ben inspirarle la voluntad y el derecho del pue
blo, para que sus mandatarios le den perfecta 
seguridad en todos los intereses sociales. 

La primera prenda de paz es la armonía de 
los poderes piíbliCos. El gobierno está lleno de 
gratitud por la confianza que le ha dispensado 
el Congreso, y procurará siempre merecerla, 
acatando las decisiones que con su patriotis
mo y sabiduría dicten los representantes del 
pueblo. 
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Abril 1':.'de 1868 

Discurso pronunciado por el Presidente 
de la República en la apertura del Con .. 
greso de la Unión 

Ciudadal1os diputad.os: 

Muy justo es el precepto de la Constitución, 
por el cual se destina de preferencia el segundo 
período de sesiones de] Congreso, que comien
za hoy, al examen y votación de los presupues
tos. 

Toca al ejecutivo formarlos y proponerlo_s, 
por el niayor conocimiento que debe tener de 
los hechos y por sus datos sobre las necesidades 
de la administración; pero corresponde al pue
blo; por medio de sus representantes, examinar
los y aprobarlos. Está en la esencia de los inte
reses y de los derechos más inalienables del pue
blo, resolver con lo que deba contribuir, y cómo 
deba invertitse en los gastos públicos. 

La guerra fmpidió antes hacerlo, porque en 
mucho tiempo dificultó la reunión del Congreso 
y porque cuando estuvo reunido, el trastorno de 
la sociedad no permitía regularizar la.percepción 
de los impuestos, ni sistemar los gastos. Desde 
que se promulgó la Constitución, es esta la pri
mera vez en que el Congreso va á desempeñar 
así una de sus mds importantes prerrogativas. 

Sin embargo, en el período anterior de sesio
nes, votó ya un presupuesto provisional, sobre 
el proyecto presentado por el gobierno, quien 
se apresuró luego á emitir su opinión, para que 
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el decreto fuese expedido. Están además prepa
rados los trabajós de la comisión del Congreso, 
sobre el proyecto que presentó el gobierno pa
ra el presupuesto definitivo. 

Es satisfactorio para el gobierno, haber podi
do demostrar en los negocios de hacienda, su 
celo por el cumplimiento de sus deberes. En los 
nueve meses transcurridos desde que volvió á 
esta ciudad, se han hecho con exactitud los pa
gos debidos en todos los ramos de la adminis
tración, atendiendo á la vez en lo posible, al pa
go de la deuda pública. 

Hemos comenzado de esta manera á disfru
tar los beneficios que produce la paz. Confiemos 
en que uniendo nuestros esfuerzos, lograremos 
consolidarla. Ella depende de la unión de los 
mexicanos, que con buena voluntad quieran el 
bien de la patria. 

Dignaos recibir, ciudadanos dipu.tados, mis 
fe1icitaciones por veros de nuevo reunidos, para 
desempeñar vuestras augustas funciones: 

l\fayo31 de 1868 

Discurso pronunciado por el Presidente 
de la Repúbllca en la. clausura del Con .. 
greso de Ja Unión 

Ciudadanos diputados: 

Con patriótico celo por el cumplimiento de 
vuestros altos deberes, habéis estado reunidos 
en un dilatado período de seis meses de sesiones. 
Al terminarlas ahora, podéis llevar la satisfac. 
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ción de haber consagrado vuestras deliberacio
nes, con una ilustrada elevación de miras, .á ob
jetos importantes para el bien público. 

U na ley liberal de imprenta ha sido revestida 
del carácter de ley orgánica, asegurando la ple
na libertad del pensamiento, tan indispensable 
para que subsistan y fructifiquen todas las liber
tades conquistadas por la Constitución y la Re
forma. 

El establecimiento de colonias en nuéstras 
fronteras del Norte podrá ser un medio eficaz 
para qúe se resguardE"n contra las incursiones de 
los bárbaros, fomentándose y asegurándose el 
bienestar de aquellos Estados, con el aumento 
de su población y el desarrollo de todos sus ele
mentos de riqueza. 

Se ha protegido la libertad de comercio entre 
los Estados, quitando las trabas que pudieran 
embarazarlo. Igualmente han ocupado la aten
ción y la solicitud del Congreso las mejoras pú
blicas y las vías de comunicación, que en tanto 
grado favorecen el movimiento del comercio y 
la industria, para derramar todos sus bienes so
bre la sociedad. 

El Congreso ha ejercido una de sus más im
portantes prerrogativas, clasificando las rentas 
y decretando los presupuestos de ingresos y gas
tos de la Federa~ión. Hechos por primera vez 
e~tos trabajos, después de la prolongada guerra 
civil y extranjera que ha sufrido la República, 
podrá el Congreso, en lo de adelante, pesar en 
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su ilustrada consideración las mejoras que con
vengan, si la"experiencia demuestra que sean exi
gidas por las necesidades de la administración. 

Las conmociones públicas que tuvieron algún 
carácter de grayedad, han terminado felizmen
te, debiendo esperarse que se consiga afianzar el 
bien inestimable de la paz. Restablecida prime
ro en los Estados de Yucatán y Guerrero, han 
sido sofocados después los trastornos ocurridos 
en el de Sinaloa. 

Quedan pequeñas bandas en algunos distritos 
de los Estados de México y Querétaro. La na
turaleza def terreno en que merodean, les ha 
permitido huir de las fuerzas que el gobierno ha 
enviado en su persecusión j pero ésta se hace ca
da día más activa, para librar de esa plaga los 
caminos y las cort~s poblaciones que pueden 
amenazar. 

El gobierno, que ha dado tantas pruebas de 
clemencia y benignidad, tiene también u~ estre
cho deber de emplear en los casos necesarios, 
los medios de represión para que lo auto;iza el 
último decreto del Congreso, contra los que to
davía pretendan especular en revoluciones, ata
cando los más caros intereses de la sociedad. 

Sin embargo, debe inspirarnos confianza en el 
porvenir la opinión general de la República, que 
reprueba enérgicamente el uso de la fuerza con 
cualquiera pretexto, para sobreponerse á las le
yes. La libertad y·ta paz se consolidarán por la 
fiel observancia de nuestras in.stituciones. 
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Recibid, ciudadanos diputados, los votos que 
hago, porque podamos congratularnos de la con
dición de la República, cuando volváis á reuni
ros en el siguiente período de vuestras sesiones~ 

Septiembre 16 de i868 

Discurso pronunciado por el Presidente 
de la República en la apertura d~I con• 
greso cte la Unión 

Ciuda:danos diputados: 
Os felicito con grande satisfacción, por veros 

otra vez ieunidos para desempeñar vuestras au:. 
gustas funciones. Sin ninguno de los tropiezos 
de tiempos pasados, que oponían dificultad pa
ra que viniesen de puntos lejanos los represen
tantes del pueblo, comenzáis este nuevo períO
do de vuestras tareas en el mismo día que de
signa el Código fundamental. 

Después de sancionada la Constituci6 n, por 
primera vez se unen en este día dos gra~des mo
tivos de regocijo público y de halagüeña~ espe· 
ranzas para el porvenir. Juntamente celebramos 
hoy el aniversario de la proclamación de la in. 
dependencia, afirmada por el triunfo en una re~ 
ciente gm·rra extranjera, y la nueva reunión del 
~ongreso, que demuestra la consolidaci611 de la 
República, en la marcha tranquila y regular de 
nuestras instituciones. 

Al concluir el período anterior de las sesio
nes del Congreso, estaba Pendiente la campaña 
de la Sierra de Puebla, para reprimir á los que 
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allí se rebelaron contra los funcionarios del Es
tado, Por algún tiempo, el ejecutivo empleó inú
tilmente medios de prudencia, teniendo al fin 
que auxiliar eficazcamente á las autoridades del 
Estado, en cumplimiento de sus deberes cons
titucionales. Esta sublevación quedó pronta
mente reprimida, con el mismo buen éxito que 
fueron combatidas antes, las que hubo en otros 
Estados contra las autoridades locales. 

Pocos han sido los disturbios, y menos de lo 
que podían temerse después de una guerra civil y 
extranjera, que tan profundamente y por tan lar
go tiempo conmovió á la nación. Ahora sólo 
existe una banda muy poco numerosa, que en 
estos días se ha sublevado en Tamaulipas con
tra el gobierno local, y que no podrá ocasionar 
peligro grave en aquel Estado, dunde aseguran 
la paz fuerzas suficientes de la Federación. 

Todos los Estados disfrutan del régimen cons
titucional. Allanadas las dificultades que hubo 
en Guerrero, ha sido convocado el puebÍo para 
que haga con plena libertad las elecciones par
ticulares del E~ta<lo. Aun se conserva Tepic co
mo distrito militar, por sus circunstancias espe
ciales; pero dt:be esperarse que ellas permitirán 
muy pronto, que el Congreso se ocupe de este 
asunto para resolver lo que juzgue más conve
niente. 

Si merecen justos elogios el valor y la lealtad 
de laS fuerzas militares de la Unión, que han re
primido las últimas sublevaciones, combatiendo 
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como dignos soldados republicanos, es también 
justo observar, que han sido eficazmente apoya
das por el buen espíritu de los pueblos. En gran 
manera debemos felicitarnos, mirando la enérgi
ca .y unánime aspiración de todos los pueblos Qe 
la República, por mantener la paz y disfrutar 
de sus beneficios á la sombra de la Constituci6n 
y las leyes. 

Bajo estos auspicios, debemos confiar en que 
ninguna dificultad distraerá al Congreso de sus 
importantes tareas, para que pueda expedir las 
leyes que exigen varios ramos de la administra
ción pública. Ei gobierno cooperará á este fin 
por medio de algunas iniciativas. 

Presentará una sobre la ley de amparo de ga
rantías individuales, y otra sobre el estableci
miento de jurados en el Distrito Federal, para 
todos los juicios criminales. Se está preparando 
una sobre instrucción pública, y otra respecto de 
las segundas instancias en los juicios militares. 

Con el vivo deseo de que en breve pueda me
jorarse nuestra legislación, se han reorganizado y 
trabajan con empeño las comisiones encargadas 
de formar los proyectos de código civil y de co
mercio, Ha continuado y tiene muy adelanta
dos sus trabajos, la comisión encargada del pro
yecto de código criminal. 

Se presentará una iniciativa sobre reformas en 
la Ordenanza de casas de moneda, y se está pre
parando otra sobre la Ordenanza de tierras ·y 
.aguas. El gobierno ha recibido ya dos de las ca-
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sas de moneda que estaban arrendadas, tenien
do hace tiempo le resolución de no celebrar nin
gún nuevo arrendamiento, y de poner término 
á los existentes en cuanto lo permitan sus esti
pulaciones. 

Respecto de las nuevas vías de comunicación 
decretadas por el Congreso, se han hecho ya los 
reconocimientos necesarios y dentrodemuy poco 
se comenzará á trabajar en e11as. Siendo tan re
conocida la necesidad de promover é impulsar 
por todos los medios posibles las mejoras mate
riales, el Congreso encontrará en esta importan
te materia la más celosa y eficaz cooperación del 
gobierno. 

Atendiendo á la condición de algunos contri
buyentes, que no han podido satisfacer los im
puestos extraordinarios que decretó el general 
en jefe del ejército de Oriente, por las circuns
tancias en que se hallaba antes de terminar las 
operaciones de la guerra, el gobierno ptesenta
rá 1,1.na iniciativa, sobre que pueda verificarse et 
pago de aquellos adeudos con créditos récono
cidos de la deuda pública. 

Ha seguido haciéndose el pago de todos los. 
ramos de la administración con entera regulari -
dad y con arreglo á la ley de presupuestos. Luego
que ella comenzó á regir, cesaron ios fondos es
peciales, según lo determinado por el Congreso. 

En la nueva organización de los cuerpos de 
las divisiones militares ocurrió alguna dificul
tad para ejecutarla inmediatamente, por estar 
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ocupados algunos en la campaña de la Sierra de 
Puebla, y otros diseminados á grandes di~tan
cias. Sin embargo, se dispuso que fuera ejecu
tándose con la brevedad posible, á reserva de 
iniciar al Congreso las modificaciones que pu
.dieran juzgarse necesarias, y sin que por esto 
se haya hecho ningún gasto sobre la suma de 
los aprobados en la. ley de presupuestos, que 
el gobierno ha cuidado y cuidará de que sea 
exactamente cumplida. 

El pueblo, que ha defendido con su sangre 
nuestras libres instituciones, ha impuesto á los 
poderes públicos el constante y sagl"ado deber 
de observar fielmente la Constitución y las le
yes, que afiazan los derechos y las garantías de 
los ciudadanos, siendo una prenda segura de la. 
paz y el progreso de la sociedad. 

Recibid, ciudadanos diputados, los votos que 
hago por el acierto de vuestras deliberaciones, 
en las que no dudo seguiréis procurando el ma
yor bien y prosperidad de la República. 

Diciembreio delBGS 

contestación del Preslaente de la Repa .. 
bllcaaldlscurso de recepción aet gene .. 
ral Wllllam s. Rosecranz, Ministro Ple-
nlpotenclarlo ae los Estados Unidos en 
México 

Señor Ministro: 

Con satisfacción recibo la carta de vuestro 
gobi-erno, en que os acredita con,o Enviado Ex
traordinario y Ministro Plenipotenciario d~ los 
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Estados U nidos de América cerca del gobierno 
mexicano. 

Los elevados principios que manifestáis para 
nórmar el desempeño de vuestra misión; la con
fianza de vuestro gobierno y los cordiales senti-' 
mientosque expresáis en su nombre y en el vues
tro, de amistad y simpatía hacia México, os hacen 
acreedor á la muy justa consideración del pue
bI9 mexicano y de su gobierno. 

En los reiterados esfuerzós que México ha ne
cesitado hacer, para reconquistar primero su au
tonomía, para consolidarla y para que prevalezca 
el régimen de su libertad constitucional, ha esti
mado y estima en gran manera la simpatía del 
pueblo y del gobierno de los Estados U nidos, 
como un vínculo de confraternidad entre las 
dos repúblicas. 

El gobierno de México tiene el vivo .deseo y 
la confianza de que, lejos de alterarse, se culti
ven y estrechen cada vez más, las amistosas re
laciones que felizmente existen entre los dos 
países. Además de la semejanza de sus princi
pios políticos, debe su vecindad facilitar el des
arrollo del comercio y de todas las empresas. 
útiles, que ligan á los pueblot- en la paz. 

Encontraréis, señor Ministro, la más amisto-. 
sa cooperación del gobierno de México, en las 
ilustradas miras que habéis expresado como ob
jeto de vuestra misión, deseando siempre lo que 
pueda ser provechoso para el bien y la felicidad 
de las dos naciones. 
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Enero 2x de 1869 

Discurso pronui1claao por el Presidente 
dé la República en la élausura del Con
greso de la Unión 

Ciudadanos diputados: 

Con patriótico celo en el desempeño de vues
trps altos deberes resolvísteis prorrogar hasta 
ahora vuestras sesiones, por el tiempo que per~ 
mite la Constitución. 

También el gobierno reconoció que cumplía 
un deber, expresando entoncts su deseo de que 
continuase reunido el Congreso, para resolver 
asuntos de grave interés que requerían la acción 
del poder legislativo. Este acue .. :lo ha demos
trado la regularidad de nuestra marcha en el 
régimen parlamentario y la armonía de los po
deres públicos. 

Uno de los importan.tes asuntos resueltos por 
el Congreso ha sido la aprobación de las con
venciones celebradas entre México y los Esta
dos U nidos de América, sobre reclamaciones de 
ciudadanos de cada una de las dos naciones y 
sobre ]a ciudadanía de las personas que emigran 
de uno al otro país. Los términos de estas con
venciones fueron arreglados con el mejor espí
ritu de Quena amistad, que felizmente existe ep
tre las dos repúblicas. 

El gobierno ha usado ampliamente del dere
cho de iniciativa, sometiendo al Congreso va
rios .'proyectos de interés público, ya para el 
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mayor adelanto en la obra de reorganizar la ad
ministración, 6 ya para promover en otros sen ti
d'o,s el bien y Ú.s'mejorassociale~. Algunos d,e estoS 
proyectos han merecido del Congreso que les 
consagrase preferente atención, expidiendo las 
leyes que ha estimado más convenientes. 

Sin enumerar todas las que ha dictado, resal
ta la utilidad de las tareas legislativas en este 
período, con sólo mencionar la ley orgánica para 
al amparo de las garantías individuales; las le
yes·sobr-e concesiones del ferrocarril entre Mé
xico y Veracruz y de otras vías de comunicación¡ 
la ley que declara libre la exportación de piedras 
minerales; la ley que ha fijado bases para refor
mar en el Distrito Federal el plan de instrucción 
pública y la ley que establece los jurados mili
tares. 

De .los asuntos iniciados por el gobierno, que
dan pendientes, entre otros, el establecimiento 
de jurados en el Distrit~ Federal; la nueva or
ganización de los tribunales de circuito; la i'efor
ma del arancel de aduanas marítimas, bien sea 
que el Con·greso quiera ocuparse de los porme
nores de ella 6 que prefiera establécer bases pa· 
raque la haga el ejecutivo¡ el proyecto sobre 
exportación de platas pastas, y la ley de timbre, 
que sustituyendo al papel sellado, pueqe conci
liar el aumento en los productos con la econo
mía en la adrnistración. El número y la impor
tancia de estos y otros asuntos requerirán en la 
próxima reunión del Congreso, la constancia de 
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que ha dado ya tantas pruebas, con su consagra
ción á ocuparse de los intereses públicos. 

Para que tengan todo su desarrollo lo_s_gran
des principios consignados en nuestras institu
ciones, para que éstas fructifiquen con sabias le· 
yes dictadas por los-representantes del pueblo, y 
para que puedan acabar de corregirse con perse
verante trabajo los defectos que una guerra tan 
prolongada introdujo en to<los los .ramos de la 
administración, debemos esperar que la paz siga 
favoreciendo nuestras justas aspiraciones. 

Se c-ooserva generalmente la paz en la Repúbli
ca, teniendo, sin embargo, que lamentar el tras
torno occurrido en el Estado de Tamaulipas. Allí 
se sublevaron los que no han quedado satisfechos 
con las elecciones de los funcionarios del Estado, 
reU.niendo bandas que no son muy numerosas, ni 
ocupan ninguna población importante; pero que 
han podido sostenerse algún tiempo por la na
turaleza del terreno. Para que pueda perseguír
seles más eficazmente, han siclo .aumentadas ya 
las fuerzas de la Federación que operan en aquel 
Estado, y de su valor y disciplina debe esperar
se que sometan pronto á los sublevados. 

Recibid, ciudadanos diputados, mis felicita
.ciones por vuestros importantes servicios en el 
período que ahora termina, entretanto vuelvo á 
saludaros cuando os reunáis de nuevo, para se
guir procurando con vuestra ilustración y pa~o
tismo la felicidad y engrandecimiento de nues-

- tra patria. 
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Abril r~ de 1869 

Discurso pronunciado por el Presidente 
de la República en la apertura del Con ... 
greso de la Unl.ón 

Ciudadanos diputados: 

Al comenzar el nuevo período de vuestras se
siones, puedo con justo motivo felicitaros, por
que las dos graves perturbaciones de la paz pú
liéa que durante vuestro receso ocurrieron en 
Puebla y Yucatán, han desaparecido ahora en un 
rápido término, mientras que en otras épocas hu
bieran podido acarrear dilatadas y funestas con
secuencias. 

Bastaron pocos días para dispersar enteramen
te los restos de los sublevados en Yucatán, que 
habían hufdo de la ciudadela de Mérida sin po
der alcanzar el objeto de su empresa. 

La rebelión levantada en una ciudad tan im
portante como Puebla, donde en breve pudo 
reunir numerosos elementos, tuvo que retirarse 
luego, y desapareció en diez y nueve días, no 
quedando de ella ni la más pequeña partida que 
sostuviese su bandera. 

En Tamaulipas se ha continuado persiguien
do empeñosa y eficazmente á los sublevados allí 
contra las autoridades del Estado. Distribuidas 
convenientemente las fuerzas de la Federación 
que operan en el mismo, protegen á todas las po
bJaciones de alguna importancia que pudieran 
amaga~ los rebeldes, sin cesar además de perse
guirlos. Reducidos á un corto número, soste-
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niéndose sólo por los accidentes de un terreno 
extenso y despoblado, y batidos ya varias veces, 
debe esperarse que dentro de poco queden com
pletamente sometidos. 

Hayqueseñalarto<lavía, por desgracia, un nue
vo motín que acaba de ocurrir en Culiacán, pre
tendiendo cambiar las autoridades del Estado de 
Sinaloa. Inmediatamente han marchado fuerzas 
federales para combatirlo, cumpliendo el deber 
de conservar la paz y sostener á las autoridades 
legítimas.de los Estados. Las noticias recibidas 
dan poca importancia á este motín, pudiendo 
asegurarse- que si no lo ha sido ya, será pronta
mente sofocado. 

En la represión de los trastornos ocurridos 
después del término de la guerra extranjera, son 
un tÍtülo de honra para el ejército, sus constan
tes pruebas de que lo forman soldados verdade
ramente republicanos. Es digno de los buenos 
hijos de México, que con v~lor y abnegación 
defendieron la independencia de su patria, no 
empañar nunca la gloria que adquirieron, siendo 
Siempre leales á su deber y fieles defensores de 
la ley. 

Infunde grande esperanza é inspira viva sa
tisfacción, mirar que la opinión general de los 
pueblos es el sólido apoyo de la paz, condenan
do á cuantos pretenden trastornarla y quieren 
apelar á la fuerza para sobreponerse á la Cons
titución y á las leyes. 

La sensible repetición de algunos trastornos 
8 
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· públicos ha servido, sin embargo, para tlemos
trar que no se debe temer su triunfo, estando re
probados por el buen sentido general de los me
xicanos. Esto ha servido para afirmar más la fe 
en nuestras instituciones, y para aumentar la 
grande confianza en el porvenir, con que salu
damos hace dos años la victoria de la Repúbli
ca, sobre la pretendida monarcjuía, y el triunfo 
de la patria sobre la intervención extranjera. 

Con el mantenimiento de la paz, podremos 
consagrar nuestros esfuerzos á mejorar la condi
ción de la sociedad, extirpando las causas de su 
malestar. La principal entre ellas es la falta de 
seguridad, que proviene del temor al robo, y so
bre todo al plagio, que aterra y paraliza el mo
vimiento y la vida de la sociedad. Profunda
mente penetra9,o el gobierno de que esto cons
tituye la peor plaga social, dirigió una iniciativa 
al Congreso en el período anterior de sesiones. 
Para formarla, méditó en los medios que consi
deró insuficientes, y en los que creyó eficaces 
para curar un mal que no permite dilación. Sin 
tener el Gobierno la presunción del acierto, y 
guiado sólo por la conciencia de su recta inten
ción, no duda de que el Congreso se dignará ocu
parse de este grave asunto, para resolver lo que 
en su sabiduría crea mejor. 

Es otro punto de grande interés para la so
ciedad, mejorar nuestra lenta y embarazosa ad
ministración de justicia. Con ese fin, el gc,bier
no dirigió una iniciativa sobre el establecimiento 
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de jurados en El Distrito Federal, esperando que 
en cuanto lo permitan los multiplicados asuntos 
,<le que tiene que ocuparse el Congreso, conce
derá á éste una especial atención. 

Dentro del plazo señalado por el Congreso, 
dictó el gobierno el reglamento de la ley sobre 
jurados militares. Igualmente, ha hecho ya, con
forme á las bases fijadas por la ley del Congre
so, la reforma del plan de instrucción pública en 
el Distrito Federal. 

Se está preparando una iniciativa sobre el des
linde de los terrenos baldíos y el fomento de la 
colonización. N adi~ puede desconocer, que de
ben favorecerse por todos los medios posibles la 
inmigración y colonización, como indispensa
bles para desarrollar la agricultura y poner en 
acción todos nuestros elementos de riqueza que 
aún están por explotar. 

Siendo tan justo y regular, que el pueblo de~ 
termine por medie, de sus representantes los in
gresos y los gastos públicos, dispone con razón 
nuestro Código fundamenta.\, que en este' perío
do se ocupe preferentemente el Congreso de de
cretar los presupuestos. Así desempeña una de 
sus más importantes prerrogativas la Represen
tación Nacional. 

Recibid, ciu<ladanos diputados, los \·otos que 
hago por el mayor acierto en vuestras delibera
ciones, que con vuestra ilustración y patriotis
mo serán siempre provechosas para el bien pú
blico. 
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Mayo 31 de 1869 

Discurso pronunciado por el Presidente 
de la República en la clausura del Con
greso de la Unión 

Ciudadanos diputados. 

Después de haberos consagrado á vuestras 
elevadas funciones con laudable asiduidad y be
neficio público,prorrogando antes, en cuanto ha 
.sido posible, la duración de los trabajos legisla
tivos, llegáis al fin de vuestro último período or
dinario de sesiones. 

Pienso que, según vuestra propia opinién, el 
cuarto Congreso constitucional pone hoy térmi
no definitivo á sus tareas, no previéndose en la 
actualidad, ningún motivo grave que pueda re
querir sesiones extraordinarias durante el receso 
legal. Es satisfa~toria esta nueva prueba del cur
so regular de nuestras instituciones. 

Al mismo tiempo, no hay causa alguna para 
mirar ~on inquietud, sino más bien para esperar 
con confianza el porvenir de las relacio~es de la 
República en el exterior. 

Con los Estados U nidos de América conser• 
Vamos las mejores relaciones de amistad y bue
na vecindad, que deben ser siempre tan benéfi
cas para el mayor desarrollo del comercio entre 
los dos países. 

Interrumpidas nuestras relaciones con las po
tencias europeas, por consecuencia de la última 
guerra, declaramos, tan luego como cesaron las 
operaciones militares, que si bien por la misma 



117 

guerra traída á la República, debíamos conside
rar insubsistentes los antiguos tratados, estaría
mos dispuestos á celebrar otros nuevos en tér
minos justo_s y convenientes, cuando aquellas 
naciones quisieran proponerlos. No ha ocurrido 
entre tanto ninguna otra causa de disgusto con 
ellas, que pudiera suscitar más dificultades. Sus 
nacionales han seguido viviendo entre nosotros, 
sin tener ningún motivo de queja, bajo la justa 
protección de nuestras leyes. 

U na nueva y grande potencia europea ha co
menzado .Yª sus relaciones con la República, 
proponiendo la celebración de un tratado de co
mercio. La confederación de la Alemania del 
Norte ha enviado un representante á México, 
que ha sido recibido con la debida benevolen
cia y consideración. 

Se ha observado con justicia, que al terminar 
las operaciones de la guerra, se reorganizó pron
tamente la administración de la República, sin 
sufrir todos los males que han resentido otros 
países en iguales circunstancias. Por desgracia, 
se presentaron Juego varios ejemplos de delitos 
contra la seguridad individual, que han hecho 
necesaria la ley reciente del Congreso, para su 
pronta y justa represión. El gobierno ha usa
do de la facultad que le concedió la ley, dictan
do las reglas que ha creído más oportunas, con 
objeto de procurar la eficacia de sus disposicio
nes, á la vez que evitar el abuso de ellas. Ha 
procurado también, que se pongan en acción to-
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dos los medios posibles á fin de que se haga me
nos necesaria la represión severa de los delitos, 
con el celo más empeñoso para prevenirlos. 

Sobre una iniciativa del gobierno, el Congre
so ha discutido y decretado el establecimiento 
de jurados en el Distrito Federal. Esta impor
tante mejora debe servir mucho para la buena 
y pronta administración de justicia. 

Conforme á lo prescrito en la Constitución, el 
Congreso se ha ocupado preferentemente en es
te período, de decretar el presupuesto del próxi
mo año económico. El gobierno cuidará de que 
se arreglen á él los gastos de la administración, 
empeñándose como hasta aquí, para que todos 
sean atendidos con regularidad. 

Sofocada la rebelión que ocurrió en Sinaloa 
contra las autoridades del Estado, disfruta ge
neralmente de paz la República. Sólo se excep
túan los lugares poco poblados de Tamaulipas 
donde quedan algunas partidas de sublévados, 
que por su corto número é incesante movilidad, 
han podido librarse de las fuerzas des~inadas á 
su persecución. 

La ley de reclutamiento que acaba de expe
dir el Congreso, permitirá conservar el número 
fijado de fuerza del ejército, que con su valor y 
disciplina ha combatido todas las rebeliones, 
mostrándose digno defensor de la Constitución 
y las leyes, 

, Me es grato, ciudadanos diputados, repeti
ros en el término de vuestro encargo, las felici-
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taciones que os he dirigido otras veces, por el 
ilustrado patriotismo con que habéis cumplido 
vuestros altos deberes. Podéis llevar la satisfac
ción de haber merecido la gratitud nacional, 
porque con vuestra prudencia y sabiduría habéis 
contribuído eficazmente, á que después del pro
fundo trastorno causado por la ~uerra extranje
ra, marche la República por un camino de paz 
y·de verdadera libertad, que son las primeras 
bases para su engrandecimiento y prosperidad. 

Junio ~6 de 1869 

Contestación del Presidente de la Repú
bllca~J discurso que el general Wllllam 
s. RoseCranz pronunció al presentar su 
carta de retiro de· Ministro Plenlpoten .. 
clarlo de los Estados Unidos en México 

Señor Ministro: 

Veo con mucha satisfacción, que después del 
tiempo que habéis residido entre nosotros, expre
sáis al retiraros, como lo hicísteis á vuestra lle
gada, los mismos benévolos sentimientos hacia 
Jvléxico é iguales votos por su bien y prosperi
dad. 

También me es grato repetiros, que al volver 
á vuestro país, podéis manifestar el sincero de
seo que tienen el pueblo de México y su gobier
no, de mantener y fomentar su buena amistad 
con el pueblo y el gobierno de los Estados U ni
dos de América. 

Es digna de justa estimación, vuestra ilustra
da voluntad de contribuir en todo caso que ten-
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gáis oportunidad, al bien moral y material de 
México. Siempre producirán un gran beneficio 
moral las buenas relaciones de cordial amistad 
entre las dos Repúblicas, así como traerán siem
pre un grande beneficio material el aumento del 
comercio en la mayor escala posible y lá forma
ción de empresas útiles que favorezcan el desa
rrollo de mutuos intereses entre los dos países .. 
El gobierno de México tendrá especial empe
ño en cooperar á tan importantes objetos. 

Al retiraros de México, llevad señor Ministro, 
la sincera expresión de mis votos por vuestra fe
licidad personal, y por el bien y prosp,.ridad de 
vuestra patria. 

Junio26 d.e 1869 

Contestación del Presidente de la Rep(a .. 
bllca al discurso que Mr. Thomas H. NeJ .. 
son pronunció al presentar sus creden .. 
clales de Ministro Plentpotenclarlo de 
los Estados Unidos en México · 

Señor Ministro: 

Me es muy grato recibiros en vuestro carác
ter de Enviado Extraordinario y Ministro Ple
nipotenciario de los Estados U nidos de Amé
rica. 

El gobierno de México está animado de los 
mismos sentimientos que expresáis en nombre de 
vuestro gobierno. Tiene el más sincero deseo 
de que no puedan turbarse en ningún tiempo, 
sino que se consoliden y estrechen cada día más, 
las cordiales relaciones de amistad que existen 
entre las e.los Repúblicas. 
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Para este grande objeto, serán sin duda muy 
provechosas en los asuntos que tengáis que tratar, 
las elevadas miras que dignamente habéis mani
festado. En la aplicación de ellas, encontraréis 
siempre por parte del gobierno de México, igual 
espíritu de rectitud, franqueza y justificaci6n. 
Debemos también esperar con confianza, que el 
reciente tratado para el arreglo de reclamacio
nes pendientes, produzca el resultado más justo 
y feliz, para mantener y fomentar los sentimien
tos de buena amistad entre los dos países . 

. En armonía con estos sentimientos, el gobier
no de México se empeñará siempre en procurar 
todo lo quefavorezcala mutua utilidad de los dos 
pueblos, como lo exigen los deberes é intereses 
recíprocos que nacen de su vecindad y ]a sim
patía fundada en la semejanza de sus libres ins
tituciones. 

Septiembre 16de 186g 

Discurso pronunciado por el Presidente 
de la Rep~bllca en la apertura del con .. 
greso de la Unión 

Ciudadanos diputados: 

Cumpliendo el precepto de nuestro Código 
fundamental, me es muy satisfactorio venir á fe
licitará los representantes del pueblo en el Quin
to Congreso Constitucional, que comienza hoy 
en el primer período de sus augustas funciones. 

Lo mismo en la Unión que en los Estados, la 
renovación periódica y regular de los poderes pú
blicos, deSde que terminaron hace ya dos años 
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las operaciones de la guerra, está demostrando 
·cada día más la consolidación de nuestras insti
tuciones. 

Podemos también esperar con fundados mo .. 
tivos, que las relaciones de la República con al
gunas potencias europeas, interrumpidas por la 
última guerra, irán restablecíéndoSe de un ID.oda 
justo y conveniente, en una época próxima. Las 
que mantiene la República con los Estados U ni
dos de América, se conservan en los mejores tér
minos de una buena amistad, 

Desde luego será sometido al Congreso un 
tratado de amistad, comercio y navegación, con
cluído recientemente con la confederación de 
la Alemania del N arte. Por la buena disposición 
que han manifestado ya la España y la Italia, 
y que igualmente se ha expresado por parte del 
gobierno de la República, debe creerse que nues
tras relaciones con esas dos potencias queden en 
breve restablecidas. " 

Entretanto, los nacionales de aquelloS'países, 
6 de cualquiera otro origen extranjero, residen
tes en i\.'Iéxico, no tienen ningún motivo de que
ja, y están disfrutando de la más &.mplia y segu
ra prqtección en sus personas é intereses. Debe
mos confiar en que sea debidamente reconocida 
en el exterior esta conducta justa y benévola de 
la República. Habiéndose sometido ya las fuer
zas que se sublevaron en Tamaulipas contra las 
autoridades del Estado, se disfruta en toda la 
nación del bien inestimable de la paz'. 
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Los intentos de .un corto número de espíritus 
inquietos que han pretendido turbarla, se han 
visto rechazados por la opinión general. Para 
mantener la paz, cuenta el gobierno con toda la 
fuerza que le da el derecho fundado en la ley y 
con el sólido apoyo de la opinión pública, que 
condena cualquiera pensamiento de apelar á las 
armas contra las autoridades emanadas del voto 
popular. Cuenta también con el respeto y la obe
diencia á las leyes que distinguen á nuestro ejér
cito republicano, compuesto de los buenos ciu
dadanos que defendieron con tanto patriotismo 
la independencia y las instituciones nacionales. 

Nada oinitirá el ejecutivo para cuidar de la 
conservación de la paz, que es el primero de sus 
deberes, y no duda que para cumplirlo le pres
tará el Congreso, si fuere necesario, su más efi
caz cooperación. 

La aplicación de la ley contra ladrnnes y pla
giarios, en un reducido número de casos, ha pro
ducido ya un efecto conveniente para ahuyentar 
á los criminales y para contribuir al restableci
miento de la seguridad pública. 

Trastornada profundamente nuestra socie
dad, por ~fecto de una guerr.a tan prolongada, 
requieren todavía urgentemente la atención de 
los legisladores, muchos objetos de interés pú
blico y varios ramos de la administración. Con 
el deseo de cooperar á estas importantes tareas 
del Congreso, presentará el ejecutivo próxima
mente algunas iniciativas. 
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la experiencia, en la Ordenanza de las aduanas 
marítimas y fronterizas. Se propondrá en otra, 
facilitar la enajenación aún pendiente de algunos 
bienes nacionalizados, admitiendo en parte de 
precio créditos de la deuda pública. 

Otra iniciativa consultará modificaciones in
dispensables en las leyes de hipotecas que rigen 
en el Distrito Federal, para que se facilite el mo
vimiento de la riqueza y no permanezca estan
cada ia propiedad. 

El ejecutivo recomienda también la iniciativa 
que presentó en el último período de sesiones, 
sobre colonización y deslinde de terrenos bal
díos. 

No duda, igualmente, que merecerá una es
pecial atención del Congreso el arreglo del cré
dito público, tan importanle para que un gran 
número de valores te.ngan vida y circulación. 

En el justo anhelo que teneID.os por los ade
lantos de nuestra patria, debemos congratular
nos, ciudadanos diputados, porque en seguida 
de esta solemnidad de Vuestra reunión, vamos á 
celebrar hoy en la ciudad de Puebla la conc1u
sión del ferrocarril que la une con e~ta capital. 
Es un acto muy satisfactorio, para solemnizar 
también hoy el aniversario de nuestra indepen
dencia, y para afirmar nuestros propósitos de 
promover que se realicen otras mejoras como és
ta, tan interesantes para la prosperidad nacional. 

Bajo estos felices auspicios, recibid, dudada-
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nos diputados, los sinceros votos que hago por 
el mayor acierto en vuestras deliberaciones, con 
la confianza que tengo en que, al terminar vues
tras tareas dentro de dos años, vendrá eJ ejeéu
tivo á felicitaros por los bienes que habréis pro
cur¡,do á la República. 

Enero z1 de 1870 

Discurso pronunciado por el Presidente 
de la República en la clausura del Con .. 
greso de 1a·un16n 

Ciudac].anos diputados: 

Después de haber cumplido ap.ora vuestros al
tos deberes, váis á entrar en el primer receso le
gal de vuestras sesiones. El patriótico deseo de 
ampliar vuestras ilustradas tareas, para consa
grarlas al bien público, os movió á prorrogarlas 
hasta hoy, por todo el tiempo que permite la 
Constitución. 

El Congreso ha considerado con la preferen
te atención que merecen, varios asuntos sobre 
comercio, industria y vías. de comunicación, que 
tanto interesan á la mejora y progreso de la so
ciedad. Ha sido objeto especial de sus delibera
ciones, como uno de los asuntos más importan
tes, la reforma del arancel de aduanas marítimas. 
Se facilitará ya en otro periodo el término de 
ella, por el estudio que se ha hecho de los di
versos puntos que debe comprender. 

Ha merecido también la apr9baci6n del Con
greso, el tratado de amistad y comercio cele-



126 

brado con la confederación de la Alemania del 
Norte. Este tratado consolidará las buenas re
laciones que existen entre la República y la con
federación. 

Recientemente ha venido acreditado cerca del 
Gobierno de la República, un representante. del 
reino de Italia. El Ejecutivo lo recibió con el 
debido aprecio y consideración, quedando así 
también felizmente restablecidas las buenas re
laciones de amistad entre los dos países. 

Desde el triunfo definitivo <le la República 
sobre la intervención extranjera, lo que con más 
celo ha procurado el gobierno, de acuerdo con 
el sentimitnto público general, ha sido la conser
vación de la paz. No se puede desconocer, que 
las perturbaciones de la paz pública han sido la 
causa primera y más eficaz, de los males que 
aquejan al comercio, á la industria y á todos los 
intereses legítimos de la sociedad. 

Por desgracia ha ocurrido una nueva suble
vación en San Luis y Zacatecas. Algu~os que 
sobreponen al interés público sus pasiones é in
tereses particulares, no se han detenido por la 
consideración de todos los males que pudieran 
causar, en perjuicio de nuestras instituciones, y 
aun del porvenir de nue~tra patria. Se ve que 
han querido, al mismo tiempo, combinar sus as
piraciones personales con algunos elementos de 
reacción, como se combinaron otra vez en el plan 
de Tacub~ya. 

Sin embargo, á pesar de la influencia y los re-



127 

cu~sos de que entonces pudieron todavía dispo
ner, y no obstante haber llegado hasta acarrear 
sobre México, las calamidades y funestas con· 
secuencias que aun resentimos de la intervención 
extranjera, triunfaron enteramente al fin la jus
ticia y el patriotismo, que sostenían la causa na
cional. M -=:nos poderosos han sido los trast.orn<?S 
posteriores, y así como éstos fueron prontamen
te sofocados, debemos esperar que en breve se
rá reprimida la sublevación actual. Para lograr
lo, confía el ejecutivo en la eficaz cooperación 
de los Estados, en el apoyo de la opinión púhlica 
y en los buenos servicios del ejército, que fuera 
de pequeñas aunque sensibles deft:cciones, con
serva la lealtad propia de los ciudadanos que han 
sabido defender la causa de la independencia y 
del respeto á la Constitución y ·1as leyes. 

El gobierno se esforzará en corresponder á la 
confianza del Congreso, que lo ha investido de 
amplias facultades: Considerará como un deber 

. sagrado, usar tan s61o de ellas en lo que estricta é 
imperiosamente puedan exigir las circunstancias. 
No omitirá cuanto esté en su mano para conse
guir el pronto término de la sublevación, evitan
do de este modo, si fuere posible, la necesidad 
de imponer nuevos gravámenes al pueblo. 

Hago fervientes votos, ciudadanos diputados, 
porque cuando se reuna el Congreso en el tiem
po regular, de su próximo período de sesiones, 
y le devuelva entonces el ejecutivo el depói;;ito 
de las facultades que le ha confiado, pueda ma-
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nifestarle, que sólo necesitó hacer el menor u;o 
posible de ellas, y pueda también felicitarlo, por 
que se haya restablecido la paz y la general ob
servancia de las leyes. 

Abril J'! de 18;0 

Discurso pronunciado por el Presidente 
de la República en la apertura del Con
greso de la Unión 

Ciudadanos diputados: 

Me es grato venir hoy á felicitar al Congre
so, que abre de nuevo sus sesiones en el día fija
do por la Constitución. 

Durante vuestro corto receso de dos meses, 
ha sido pronta y eficazmente reprimida la rebe
lión que se formó en San Luis y Zacatecas. Pu
dimos esperarlo así con razón, depositando plena 
confianza en el buen sentid0 nacional y en el fir
me apoyo con que la opinión pública ha soste
nido y sostiene á las autoridades legítimas. 

Movidos algunos por sus pasiones, fomenta
ron largo tiempo la excitación á la guerra civil, 
preparando y combinando los elementos ele esta 
rebelión, que ha parecido la má.s grave después 
del término de la guerra extranjera. Quedó ais
lada, sin embargo, en medio ele la reprobación 
general, y fué condenada por todos los buenos 
ciudadanos, que cifran las esperanzas del porve
nir de México en la paz y en el orden legal. 

El ejército ha combatido con lealtad y valor, 
mereciendo la estimación nacional. Después de 
habe~ destruído la fuerza principal de los su ble-
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vados, persigue activamente sus restos y algunas 
pequeñas bandas que se levantaron á la sombra 
de la rebelión. 

El Congreso confirió al ejecutivo varias im
portantes facultades, y decretó la suspensión de 
algunas garantías, por un término conveniente, 
para afianzar el restablecimiento de la paz. Al 
devolver ahora al Congreso el depósito de aque
llas facultades, es satisfactorio para el ejecutivo 
manifestar que ha hecho el menor uso posible 
de ellas, procurando cumplir en todo fielmente 
sus debetes. 

Puede decir el ejecutivo, que sólo ha usado de 
estas facultades en puntos relativos á la organi
zación del ejército, y á declarar la responsabili
dad de los rebeldes. Ha cuidado al mismo tiem
po de que se respeten las garantías individuales 
y ha mantenido de hecho la plena libertad de 
la prensa, no determinando en algunos abusos 
de ella los procedimientos autorizados por la ley, 

Fué necesario declarar el estado de sitio, es
tableciendo la autoridad militar, en los Estados 
de Jalisco, Querétaro y Zacatecas; pero ya se 
determinó que se levante en los tres el sitio y que 
se pro.ceda á la elección popular de las autori
dades que deben nombrarse en Querétaro y Za
catrcas. 

Con relación á la hacienda pública, no ha usa
do el ejecutivo de las facultades que le confirió 
el Congreso. En este tiempo, sin embargo, han 
sido ate:ididos todos los ramos de la administra-
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ción, sin hacerse ningunas exacciones irregula
res, ni pedirse anticipos de impuestos 6 derechos,. 
ni cel~brarse ningún contrato 6 compromiso que 
deje gravamen para el erario. 

También se han atendido, en lo posible, las 
mejoras materiales comprendidas en el presu
puesto, y no se ha interrumpido el pago de las 
subvenciones decretadas, como la del ferrocarril 
de México á Veracruz. A la vez, se han desti
nado las cantidades convenientes para estable
cer algunas nuevas línt'aS telegráficas, como las 
de Guerrero, Morelia y Durango. 

Para poder cubrir estas atenciones, entre los 
mayores gastos exig!dos por las operaciones mi
litares, ha habido la circunstancia favorable, de 
estar en los meses del año en que producen más 
algunos impuestos. El desnivel entre los ingre
sos y los egresos merecerá sin duda la principal 
atención del Congreso en este período-O.e sesio
nes, destinado preferentemente a la discusi6n del 
presupuesto. Aumenta la grave importancia de 
este asunto, la necesidad de no desatender los 
ramos de la administración, con peligro de oca
sionar nue,·os trastornos, que acarrean luego más 
penosos sacrificios para et pueblo, y todo géne
ro de males para la sociedad: 

La ley que dictó hace un año el Congreso pa-, 
ra perseguirá los salteadores y plagiarios, ha ser
vido eficazmente para disminuir mucho el núme
ro de esos graves crímenes. Por clesgracia, han 
ocurrido todavía algunos casos de plagio, y pien-
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sa el ejecutivo que obrará de acuerdo con la opi
nión pública, iniciando desde luego que se pro
rrogue por otro año la vigencia de la ley. 

Entre los proyectos de obras de utilidad ge
neral, tiene la más grande importancia el de la 
apertura de un canal en el istmo de Tehuante
pec, para comunicar los dos Océanos. Presenta
do ya un dictamen sobre este asunto, el ejecutivo 
recomienda especialmente al Congreso que se 
digne tomarlo ell consideración en este período 
de sesiones. 

Si en, ellas pudiese también ocuparse del dic
tamen que está presentado sobre reformas cons
titucionales, cree el ejecutivo que haría el Con
greso la obra más benéfica para consolidar nues
tras instituciones y afianzar la paz de la República 
en el porvenir. 

Recibid, ciudadanos diputados, mis sinceros 
vo·tos por el acierto en vuestras deliberaciones, 
para procurar el mayor bien y prosperidad na
cional. 

:\Iayo31 de 1870 

Discurso pronunciado por el Presidente 
de la RepUbllca en la clausura del Con
greso de la Unión 

Ciudadanos diputados: 

Os felicito porque al terminar el segundo pe
ríódo de vuestras sesiones ordinarias, vernos con 
Batisfacción, que se adelanta cada día más en la 
importante obra de consolidar la paz y arraigar 
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la práctica regular de nuestras libres institucio
nes. 

Perseguidos sin cesar los restos de los suble
vados en San Luis y Zacatecas, quedan sólo pe
queñas partidas, que no pueden tardar en des
aparecer. No ocupan ninguna ciudad ni impiden 
que en todos los Estados funcionen sus autori
dades, disfrutándose generalmente de paz, Para 
esto, el ejecutivo ha seguido teniendo el apoyo 
más eficaz en el buen sentido de la opinión pú
blica, en la activa cooperación de las autorida
des de los Estados y en los leales servicios del 
ejército nacional. 

Pronta y enérgicamente fueron disueltas algu
nas bandas de malhechores que se levantaron á 
la sombra de aquella rebelión. U na sensible, pe
ro indeclinable necesidad, motivó antes la ley 
contra ladrones y plagiariosr cuya vigencia ha 
tenido á bien el Congreso prorrogar por un año, 
mirando los saludables efectos que ha produci
do y el justo espíritu con que ha sido aplicada, 
para dar seguridad á las personas y á los inte
reses, que es el primero de los deberes en toda 
sociedad. 

Los varios asuntos de que se ha ocupado el 
Congreso en estas sesiones, son de gra,·e interés 
y deben tener una benéfica trascendencia para 
el porvenir. 

Además de discutir preferentemente y votar los 
presup~estos, cumpliendo así el precepto consti
tuc.ional, ha considerado ~l Congreso alguuos 
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proyectos de mejoras, que podrán ser muy pro· 
V'echosas para desarrollar los elementos -de ri
queza, y ha continuado también el examen del 
arancel de aduanas, deseando hacer enél las mo
dificaciones más convenientes para fomentar el 
movimiento mercantil. 

La discusión de algunas de las reformas cons
titucionales iniciadas por el Ejecutivo, ha sido 
digna del carácter y de la ilustración de los re
presentantes del pueblo, por sus elevadas miras 
políticas, por su profundo estudio de esas gra
ves cue.Stiones; y por su inspíritu imparcial y des
apasionado. Las opiniones y votos que se han 
emitido fa en el Congreso, fundan una plena 
confianza de que los representantes del pueblo, 
aun con el sacrificio de consagrar especialmen
te sus tareas á este importante asunto, se digna
rán llevarlo á un pronto y acertado término, para 
perfeccionar y consolidar nuestras instituciones. 

Me es muy grato saludaros, ciudadanos dipu
tados, entre tanto volvéis á ocuparos con vues
tra sabiduría y patriotismo, en procurar el ma
yor bien y prosperidad de la República. 

Septiembre 16 de 1870 

Discurso pronunciado por el Presidente 
de la República en la apertura del Con
greso de la Unión 

Ciudadanos diputados: 

Os felicito con grande satisfacción, al veros de 
nuevo reunidos, en este día que consagramos á 
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solemnizar el aniversario de la independencia de 
nuestra patria y que es también el e.lía designa .. 
do por la Constitución para que volváis á des
empeñar ,ruestras altas funciones. 

Durante vuestro receso, ha sido sancionado 
como ley de la República, previo el cange de 
las ratificaciones, el tratado de amistad y comer
cio entre México y la confederación de la Ale
mania del Norte. Estando y(entablatlas las ne
.gociaciones par-a celebrar un tratado con el reinq 
de Italia, deberá próximamente someterse á la 
aprobación del Congreso. 

Aunque por consecuencia de la últüna guerra, 
están todavía interrumpidas nuestras relaciones· 
con algunas·potencias europeas, no ha ocurrido 
nuevamente ningún motivo de disgusto con ellas. 
Tampoco se ha suscitado ninguna cuestión con 
las otras potencias extranjeras, con quienes man -
tenemos felizmente las más amistosas y cordia
les relaciones. Todos los extranjeros residentes 
en ~léxico, lejos de haber tenido ninguna oca
sión de queja de las autoridades, contiIÍúan dis
frutando en sus personas y sus intereses la debi· 
da protección de las leyes. 

Podemos congratularnos por Yer restablecida 
la paz en toda la nación. Algunas partidas ar
madas que quedaron como restos de lá subleva
ción de San Luis y Zacatecas, fueron persegui
das activamente hasta que se consiguió disolver
las. Han merecido igual y justa alabanza, tanto 
los buenos ciudadanos que pertenectn al ejérci-
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to, .como los dignos funcionarios y las fuerzas de 
los Estados, que con valor y patriotismo com .. 
batieron la rebelión. 

Uno de los primeros y más benéficos frutos de 
la paz es la seguridad general que ahora se dis
fruta en las .personas y en los intereses, no sólo 
en las poblaciones, sino en las· vías d.e comuni
<:ación. La ley del Congreso contra el robo y el 
plagio ha servido eficazmente para: contener los 
males que causaban esos delitos. 

El ejecutivo someterá desde luego á la con
sideración del Congreso, las dificultades que se 
han suscitado por cuestiones interiores en algu
nos Estados. Ha creído que su deber .era limi
tarse á respetar la soberanía de los rµismos y es
perar que el Congreso le dé reglas por las que 
deba normar su conducta en estos graves asun
tos, que a;fectan tan directament~ las bases esen
ciales del sistema federal. El ejecutivo presen• 
tará su iniciativa, no con la pretensión de tener 
el acierto ·necesario en cuestiones tan d~fic.iles y 
trascendentales, sino por el des,eo de que sean· 
consideradas con la preferencia que merecen, ~ 
fin de que la sabiduría del Congreso dic~e las 
reglas más convenientes, para que los.pOde.res 
de la Unión pr9cedau en estos casos de ,un mo
do-compatible con la soberanía interior.4e loS 
Estados. 

Debe también el ejecutivo recome.r;i:d,a,- á la 
consideración del Congreso, algunos ~un.tos qu~ 
quedaron pendientes en las sesion~s a,1teriores~ 
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Uno de ellos es el dictamen sobre reformas 
constitucionales, que fueron ya objeto de una 
detenida y muy ilustrada discusión. 

Otro se refiere á la iniciativa sobre hipotecas 
que presentó el ejecutivo por creerla de mucho 
interés para movilizar la propiedad. 

Quedaron pendientes, además, la iniciativa so:
bre ordenanzas de casas de moneda y el proyec
to de concesión pára la apertura del canal de 
Tehuantepec, que si fuere realizable, sei:á tan 
importante para la República y para el comer
cio universal. 

Próximamente se presentarán varios proyec
tos de ley sobre algunos puntos relativos á la ad
ministración de justicia y á la instrucción pú
blica. 

Asimismo se presentará una iniciativa para 
el establecimiento d~ buques guardacpstas, cu
ya necesidad se ha demostrado de nuevo por el 
reciente y sensible suceso de Guaymas. Con ob
jeto de procurar oportunamente la adqúisición 
de dichos buques, el ejecutivo envió ya un co
misionado al exterior, luego que aquel suceso tu
vo lugar. 

El desnivel entre los ingresos y l~s egresos re
quiere una especial consideración de todo lo que 
conduzca á mejorar la condición del erario. Sin 
duda el Congreso se dignará ver esta importan• 
te materia con la preferencia que merece, á fin 
de conciliar las economías que sean posibles y 
satisfacer la necesidad de recursos con que pue-
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dan atenderse todos los ramos indispensables 
para el buen servicio de la administración. 

El patriotismo y la ilustración que os guían 
en vuestras deliberaciones, ciudadanos diputa
dos, inspiran la segura confianza de que procu
raréis en todo el mayor bien y prosperidad de la 
República. 

Diciembre 15 de 1870 

Discurso pronunciado por el Presidente 
de la República en la clausura del Con
greso-de la Unión 

Ciudlldanos diputados: 
Desde el triunfo gl0rioso de la República en 

la última guerra, ha sido muy satisfactorio ver 
patentizado el curso normal de nuestras institu
ciones, en la perfecta regularidad con que ha ve
nido funcionando la representación nacional. 

En el día prescrito por la Constitución, el Con
greso pone hoy término á este período de sus se
siones. El carácter distintivo de ellas ha sido la 
tranquila pero empeñosa e ilustrada elevación de 
los debates, sobre muchos asuntos de grave in
terés público. 

El ejecutivo acaba de celebrar y someter al 
Congreso, para que pueda considerarlo en las 
siguientes sesiones, un tratado de amistad, co
mercio y navegación, entre México é Italia. El 
servirá para estrechar más las buenas relaciones 
que.hay entre los dos países y favorecer el desa
rrollo de sus mutuos intereses. 

El es también una nueva demostraci6n de lo.;, 
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buenos sentimientos que México proclamó des• 
de el término de la guerra, dispuesto :á reanud~ 
sus relaciones con las potencias que quisie
ran celebrar tratados bajo bases justas y conve
nientes: En las relaciones que ·felizmente culti
vamos con. otros países, nada ha turba<lo los 
sentimientos de una cordial amistad. 

De las· dificultades que ocurrieron en algunos 
E.sta.-do.;, ppr cuestiones legales interiores,_uqa,s. 
han lehriirrádo, y las otras·no tienen <;arácterde 
peligrosa gravedad. A esto ha conducido la ilús
trada prudencia del Congreso; limitándose tam
biért el ejecutivo á normar su conductarpor el 
respeto á fos principios del sistema federa]. 

Sin duda el Congreso dictará sobre esto las 
reglas más convenientes, con la madura delibe· 
ración que requieren tan importantes asuntos. 

Los pocos elementos de·disturbio que quedan 
poi efecto 'de ]a cuestión del Estado de· Guerre
ró, no puetlen comprometer de un mod9 grave 
su tranquilidad. Allí, lo mismo que en las otras 
cuestiones de algunos Estado$, la opinión gene· 
ral ha servido eficazmente para condenar y re,. 
frenar cualquiera intento de trastornar la pai. 

Lo que ha adelantado el C::ongreso en este pe
ríodo, diséutiendo las reformas CO!)Stitucionales,. 
hace ·ésp"erar que en el siguiente pueda· llegar á 
su término la discusión. · Está ya bien recotloc¡.. 
da por él-mismo Congreso la importante conve
niencia de ellas, para mejorar algunos punto& 
de"l t,actb fundamental. Además de oci:iparse 
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ahora el Congreso de varios negocios políticos, 
ha considerado, con la atencióR y preferencia 
que merecen, muchos asuntos de interés-social 
y administrativo. 

Entre ellos, es muy digna de señalarse la apro .. 
bación del Código.Civil. Est::i. es una reforma de 
la más alta importancia, para expeditar la ad
ministración de justicia y desembarazarla de una 
voluminosa, confusa y anticuada legislación. 

Con espíritu más laudable ha consagrado el 
Congreso una parte de sus tareas á importantes 
asuntos de obras públicas. La concesión para 
un canaf interocéanico en Tehuantepec, ~frece 
al comercio de México y del mundo la esperan
za. de ínc~lculables bienes en el p<;>rv~njr. 

También son dignas de mencionarse las con
cesiones decretadas pi:>r el Congreso para la na
vegación del río de Quiotepec; para los ferro
caniles de México 3 Toluca ,y Cuautitlán, de 
México á.Tacubaya y Popotla, de Veracruz á 
Tehuantepec y de Túxpam al Pácífico; así· co
mo para la colocación de U!! cable submarino 
entre Veracruz y algún punto de la costa de los 
Estados U nidos de América, y para líneas tele
gráficas de Veracruz á Matamoros y de Duran
go á Mazatlán. 

Atendiendo á los grandes beneficios públicos 
que deben producir estas disposicion,s del· Con
greso, no omitirá el ejecutivo cooperar al des;. 
arrollo de ellas, por todos· los medios que estén. 
en la esfera de su acción. 
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Debemos congratularnos, viendo que en toda 
la República se conserva la paz: ella descansa 
en el sólido apoyo de la opinión general, cuya 
más vehemente aspiración es mantener la paz, 
como la mejor garantía de nuestras libres insti
tuciones y como la base indispensable para todo 
progreso social. 

Recibid, ciudadanos diputados; mis felicita
ciones por el fruto provechoso de vuestras tareas, 
que pronto volveréis á proseguir, para procurar 
con vuestra sabiduría y patriotismo el mayor 
bien y prosperidad nacional. 

l\lan:01ode1871 

Discurso pronunciado por el Presidente 
de la Repúbllca en la apertura del Con
greso de la Unión 

Ciudadanos diputados: 

Convocados á sesiones extraordinarias por la 
diputación permanente, habéis acudido solícitos. 
á este llamamiento; llenando así cumplidamen
te vuestros deberes sagrados de represerítantes 
del pueblo. Yo os felicito y felicito á la Repú
blica, porque ningún suceso adverso de los que 
han sido frecuentes en épocas de trastornos, ha:. 
impedido vuestra reunión, ni vendrá á interrum
pir ahora vuestras importantes deliberaciones. 

Debido principalmente al buen sentido de los. 
pueblos, apoyado por las providencias oportu
nas de la autoridad, la paz se conserva en toda la 
República, con excepción de un solo distrito del 
Estado de Guerrero, en donde quedan aún al-
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gunas partidas de sublevados, que extorsionan 
á pueblos indefensos; pero es de esperarse que 
pronto sean reducidas á la obediencia de lá. ley, 
pues las fuerzas de aquel Estado y algunas de 
la Federación las persiguen con actividad. 

La legislatura de Jalisco ha participado al eje
cutivo de la Unión, que por haber concluido su 
período constitucional de gobernador el C. An
tonio Gómez Cuervo, se ha encargado última
mente del gobierno de aquel Estado el presiden
te del Tribunal de Justicia. Este suceso ha venido 
á poner- término al desacuerdo que existía entre 
los poderes ejecutivo y legislativo de Jalisco. 
Debemos prometernos del patriotismo y cordura 
de los jaliscienses; y de la prudencia y circuns
pección de sus autoridades, el pronto renaci
miento de la confianza pública y la consolida
ción de la paz en aquel importante Estado de 
la República. 

En cuanto al exterior, nuestras relaciones con 
las potencias amigas siguen en el mejor estado; 
y aunque algunas naciones no han reanudado 
aún sus relaciones oficiales con la nuestra, esta 
circunstancia no ha podido impedir que el eje
cutivo haya cuidado y cuide empeñosamente, 
cual corresponde al buen nombre de la Repú
blica, de que todo extranjero, sea cual fuere su 
nacionalidad, disfrute de las garantías y de la 
protección que nuestras leyes conceden á cuan
tos pisan el territorio nacional. 
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Regularizar la marcha de nuestras institucio
nes; afianzar los principios de libertad, que 1a 
nación ha conquistado, y consolidar la paz de 
una manera permanente, son asuntos, ciudada
nos diputados, que demandan vuestra solícita 
atención. Con vuestro ilustrado .patriotismo de
signaréis los negocios que para este fin merez
can vuestra predilección; pero el ejecutivo se 
permite recomendaros, entre las graves cuestio• 
nes que están pendientes, la de las reformas cons
titucionales y con especialidad. la de que las le• 
yes de Reforma se eleven al rango de leyes fun
damentales de la nación, para dar de este modo 
estabilidad á los grandes principios que -el pue
blo ha conquistado y alejar así hasta la posibi
lidad de que una ley secundaria venga á falsear 
en parte 6 á nulificar por -completo los efectos 
saludables de la Reforma. 

Comenzad, pues, ciudadanos diputados, vues
tras interesantes deliberaciones, con la seguridad 
de que el ejecutivo, que todo lo esperad~ vues
tro patriotismo, os dará su cooperación, hacien
do cumplir vuestras sabias resoluciones. 

Marzo31de1871 

Discurso pronu·nclado por el Presidente 
de la Repúbllca en la clausura del Con
greso de la Vnlon 

Ciudadanos diputados: 

Váis á -clausurar vuestras sesiones extraordi
narias, en cumplimiento del decreto de convo
catoria expedido por la diputaci6n pen.nanente. 
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En los pocos días que habéis tenido para <le
l:iberaJ", -os \habéis ,o.cupa<lo muy especial~ente 
eh ·!a' discusión de la ley spbre la libertaq elú
toral. Lo limitado del período de vuestras ;e
siones y el examen detenido que habéis hecho 
de este importante asunto, no permitieron que 
la ley fuese v~tada definitivamente: declarada 
con lugar á votar, la habéis pasado al ejecutivo 
para los efectos prevenido~ en la Constitución. 
El gobierno la examinará con el detenimiento 
que _exige su importancia, y si en su juicio cre
yere conveniente llamar vuestra atención sobre 
alguno 6 algunos de sus artículos, lo hará así; 
pero sus Observaciones tendrán por único objeto 
garantizar fa libertad electoral, eliminando toda 
idea R,Ue pueda coartar tan precioso derecho: 
el ejecutivo desea que los ciudadanos disfruten 
de la amplia libertad que tienen asegurada por 
la Constitución y las leyes, para elegirá SllS go
bernantes, 

Quedan pendientes otros proyectos cuya dis
c-usión no habéis podido terminar, á pesar de 
vuestros loables esfuerzos; pero dentro 'tle po
cas horas volveréis á continuar vuestras sesio
nes ordinarias y tendréis la oportunidad de per
feccionar y concluir los trabajos que dejáis ini
ciados. 

Retiraos, pues, ciudadanos diputados, con la 
tra.D.quilidad que os da la conciencia de haber 
hecho cuanto ha depeudido de vuestro arbitrio 
para cumplir vuestro deber. 
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Discurso pronunciado por el Presidente 
de la RepUbllca en Ja apertura del Con
greso de la Unión 

Ciudadanos diputados: 

Volvéis al ejercicio de vuestras funciones le
gislativas el día mismo designado por la Cons
titución, como lo habéis hecho en los períodos 
anteriores. Esta regularidad en vuestros traba
jos demuestra que nuestras instituciones políti
cas se consolidan cada día más y que no es ya 
fácil interrumpir su marcha ni destruirla impu
nemente. 

Nuestras relaciones con las potencias amigas 
guardan el mismo estado amistoso y satisfacto
rio de que os dí cuenta al abrir vuestras sesiones 
extraordinarias, sin que haya motivo fundado 
para temer cambio alguno de carácter desagra
dable. La paz se conserva en la Repllblica de 
la misma manera que os manifesté hace pocos 
días. 

Debemos felicitar á la nación, porque des
pués efe un largo período de encarnizada lucha 
para establecer nuestras libres instituciones y 
afirmar nuestra independencia, podamos ya con
sagrarnos tranquilamente á la reorganización y 
mejoramiento de nuestra sociedad. Sin embar
go, no debemos confiar ciegamente en que esas 
instituciones y la paz están del todo asegura
das: existen aún latentes los elementos que las 
pueden destruir; los partidarios del retroceso y 
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de los abusos acechan la oportunidad para res-
tablecer su antiguo predominio, y es preciso re- X 
doblar nuestros trabajos y nuestra vigilancia, 
para contrariar y destruir sus tendencias anti
patrióticas. 

Para lograr este fin, es indispensable qu~ la 
nación esté preparada con los elementos á pro
pósito, no sólo para reprimir los·tr~tornos, sino 
para prevenirlos con la debida oportunidad. 

En el período de sesiones que hoy inauguráis y 
que está .destinado preferentemente por la Cons
titución, á decretar los gastos que deben hacerse 
y á crear lós recursos con que hayan de cubrirse, 
tendréis que ocuparos en cuestiones que, bajo el 
sencillo título de presupuest9s, envuelven la con
solidación de la paz y la conservación de nues
tras instituciones republicanas. 

El ejecutivo considera que al paso que deben 
hacerse todas las economías posibles para redu
cir los gastos públicos á lo absolutamente nece
sario, no serla ;prudente privar al erario de los 
recursos indispensables para satisfacer las nece
sidades de la nación y cubrir con regularidad 
sus compromisos pecuniarios. 

Por ser de grande interés para facilitar las 
transacciones .mercantiles y para el desarrollo 
de los elementos de la riqueza nacional, me per
mito recomendaros las iniciativas pendientes so
bre cambios de la legislación hipotecaria y sobre 
remoción de los obstáculos que se oponen alli
bre ejercicio de la industria minera. 
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Graves y de suma importancia son las mate
rias que van á ocupar vuestra atención en el pre.a. 
sen te período de sesiones; pero es grande tam
bién la confianza que la nación tiene en vuestro 
patriotismo y alta sabiduría, para esperar de vo
sotros las resoluciones más acertadas y conve
nientes á los intereses de la sociedad. 

Comenzad, ciudadanos diputados, vuestras 
interesantes deliberaciones, y contad con la coo
ptración del ejecutivo, que en desempeño de su 
deber, cumplirá y hará cumplir estrictamente 
vuestras importantes resoluciones. 

Mayo 31 de 1871 

Discurso pronunciado por el Presidente 
de la República en la clausura del Con
greso de la Unión 

Ciudadanos diputados: 

Váis á cerrar el último período de vuestras se
siones ordinarias, dejando dictadas las leyes que 
habéis' estimad:> á propósito para asegurar los 
intereses de la sociedad y arreglar la marcha de 
la administración pública: el ejecutivo cuidará 
de que esas leyes sean obedecidas y cumplidas 
con la debida exactitudi porque está convencido 
de que la sumisión á los preceptos constitucio
nales y á las resoluciones que emanaren de cada 
poder en el círculo de sus facultades, es la prin
cipal garantía del orden público y la única que 
puede encontrarse,para la conservación de nues
tras institucionts. 
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Si al llevar adelante las disposiciones que ha
béis dictado, el ejecutivo tropezare con graves 
inoonvenjentes, datá · de ello conocimiento --én 
tÍ"e~pa opórtt{no··a~ ~ongresp .;!~-la Uni6ñ: Para 
que pro\·ea el-conveniente remedio. El-ejecuti
vo, entretanto, procurará coflSefrar y' mejórar 
la administración de los negoci'?s públicos_ de 
absoluta conformidad con las leyes ·vigentes, y 
cuidará preferentemente de la conserv:aci6n de 
la paz de la República, porque juzga que en esto 
consiste .el primero y más sagrado d~ sus debe
res. Para cúm.¡¡>lirlo está resuelto á rep.rimir con 
mano fuerte toda apelación á las armas, todo 
motín, -cualquiera que sea el pretexto con que se 
quiera disculparlo. La ruptura de }a.paz y el or
den constituci0nal vendría á · ser la muerte de 
toda esperaµza para el país., confirmaría las ca
lumnias de nuestros enemigos· en el exterior y 
hasta daría un mentís á nuestras recientes glo
rias nacionales; pues sin la capacidad de gober
narse á sí mismo, poco significaría en un pueblo, 
aun su heroica defensa de la independencia. 

En sus esfuerzos por conservar la paz, cuenta 
et ejecutivo con el buen sentido del pueblo en 
su inmensa mayoría, con la cooperación de las 
autoridades y con la ayuda eficaz que, á su vez, 
le preste el Congreso de la Unión~ 
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Junio30,Ic1g71 

contestación del Presidente de la Repu; .. 
bllca al discurso que el Sr. Fellclano He .. 
rreros de TeJada pronunció al presen .. 
tar sus credenciales de Ministro de Es• 
pan.a en México 

Señor Ministro: 

Aprecio en todo su valor el acto por el cual 
S. M. el rey de España, á poco de su exaltación 
al trono, ha enviado un representante de su go
bierno para establecer relaciones oficiales entre 
nuestros dos países: y me es muy satisfactorio 
escuchar ~uáles son sus nobles y justos senti
mtentos respecto á la sincera amistad que debe 
reinar entre ambas naciones, especialmente cuan
do la buenainteligenc~a y mutuo respeto c;¡ue de
berían ligar á todos los pueblos civilizados, se 
agregan por lo que hace al mexicano y al espa
ñol, las simpatías nacidas de una leng·u_a común 
y la identidad de origen, de su civilización y cos
tumbres. 

El gobierno y el pueblo de México abrigan 
sobre este punto los mismos sentimientos que 
tan felizmente acabais de expresará nombre del 
ilustrado monarca que os envía. La rectitud y 
la justicia son ciertamente la base única en que 
pueden descansar las relaciones an!istosas entre 
dos naciones libres. La mexicana sabrá siempre 
corresponder al reconocimiento que en favor su
yo se hiciere de tan sagrado principio; porque 
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él es cabalmente la regla de conducta que se ha 
propuesto para con los demás. 

Agradecido á vuestro soberano por sus bené
volos y amistosos deseos en favor de esta Re
pública, os encargo le manifestéis que no son 
menos sinceros y ardientes los votos que hace
mos los mexicanos por la prosperidad y adelan
tos del ilustre pueblo español. 

Al reanudar sus relaciones nuestros dos pue
blos hermanos, es una circunstancia feliz, señor 
Ministro, que venga á promoverlas, en nombre 
de su gobierno, una persona como voz, de cu
yos honrosos antece~entes y cuaHdii.des alta
mente rec.omendables se tiene una ventajosa 
idea. Por lo mismo, vuestras amigables protes
tas, en lo que personalmente os concierne, ins
piran la mayor confianza de que sabréis cum
plirlas con la hidalguía tradicional en vuestro 
país. 

Por nuestra -parte encontraréis la misma leal
tad que me habéis prometido; y esta mutua dis
posición será la mejor garantía de que las rela. 
ladones que hoy se inauguran, bajo tan buenos 
auspicios, se consolidarán y harán cada día más 
cordiales, desarrollándose por medio de bases 
que oportunamente se convengan para afianzar 
los intereses generales y recíprocos de:: ambos 
pueblos. 
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Septiembre 16 de 187r 

Discurso pronunciado pOr el PreS1dente 
de Ja República en la apertura del con• 
iJ.reso de la ~nlón 

Ciudadanos diputados: 

Toda renovación legal de los poderes públi
cos tiene una significaci6n favorable al crédito 
de las instituciones; pero pocas veces la habrá 
tenido tan clara y oportuna como hoy, en que Se 
instala el Sexto Congreso Constitucional. Gran
de es, por lo" mismo, la satisfacción que ·experi
mento al veros reunidos, y mayor todavía al po
der-manifestaros en este día soleinne,· que la paz, 
ese elemento indispensable de felicidad y· pro
greso, reina de un extremo al otro de la Repú
blica. Al cerrat sus últimas sesiones el quinto 
Congreso Constitucional, aún estaban en pie y 
amagan.do á la sociedad los escandalosos moti
nes de Guerrero y de Tampico; mas no tardaron 
en ser destruídos, merced a1 aislamiento en que 
los dej6 el buen sentido nacional y á la bizarra 
cohducta de las tropas destinadas á sofocarlos. 
Qúedan, sin embargo, diseminados en las pobla
ciones, algunos mexicanos pervertidos, que acos
tumbrados á vivir del des0tden y de la fortuna 
de los pueblos, promueven trastornos y revuel
tas para satisfacer sus criminales instintos. Sus 
tentativas no pueden perturbar seriamente la paz 
de la nación,porque las rechaza el buen juicio de 
una inmensa mayoría, y el ejecutivo, en cumpli
miento de un deber sagrado, redobla su vigilan-
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cia y sus esfuerzos á ñn de reprimir á todo el que 
atentare contra el órden público. 

Nuestras relaciones exteriores ofrecen !l mis
mo aspecto general, si bien comienzan á tomar 
un giro aún más favorable que antes. Las que· 
cultivamos con los Estados U nidos de América 
sigeun llevando el sello de armonía y buena inte· 
ligencia que les corresponde, sin que haya mo
tivo alguno para temer su alteración. La comi
sión mixta establecida en Washington continúa 
desempeñando .su encargo, reducido á dirimir 
reclamac,iones presentadas por ciudadanos de 
cada uno de los dos países contJ"a el gobierno 
del otro. Aun no se ti~ne noticia de que el Se
nado americano haya revisado la convención 
que aprob6 el quinto Congreso Constitucional 
para prolongar el término de la comisi6n expre
sada. 

Dos repúblicas de América han tenido una 
tran'i:;formaci6n en el sentido liberal: Guatemala 
y el p¡raguay, cuyos.gobiernos han participado 
al nuestro su instalaci6n. Con la primera tene
mos aún pendiente una cuesti6n de límites; y hoy 
que entablamos con ella relaciones de amistad, 
sería conveniente procurar un avenimiento justo 
y equitativo para las dos naciones. Con este fin 
se someterá á vuestra deliberación una iniciati
va para el envío de una legación á Guatemala. 
Con Alemania é Italia subsisten bajo el mismo 
pie nuestras amigables relaciones. En el último 
Congreso quedó pendiente de revisión un trata~ 
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do de amistad y comercio, negociado con Italia, 
á semejanza del que antes se concluyó con la 
Alemania del Norte. Creo de mi deber reco
mendaros el examen de este tratado, con la pre
ferente atención que reclama todo asunto de esa 
especie. 

Las relaciones diplomáticas que en otro tiem .. 
po tuvimos con las demás potencias de Europa 
continúan generalmente en la suspensión oca
sionada por la guerra que ellas nos hicieron 6 la 
violación de neutralidad de.que se hicieron res
ponsables. El ejecutivo, por su parte, sigue ani
mado de la misma disposición, que otras veces 
ha manifestado al Congreso, de reanudar esas 
relaciones siempre que alguna de las indicadas 
naciones lo promoviere, y precisamente bajo la 
base de no subsistir los tratados que con ellas 
nos ligaban. Entretanto los extranjeros, sin dis
tindón alguna, disfrutan de las garantías socia
les que la Constitución y leyes de la República 
conceden á todos sus habitantes. 

La España constituida bajo una nueva dinas
tía, tiene ya acreditadG en México á un repre
sentante de su gobierno. Los términos en que 
con él se han entabaldo relaciones de amistad, 
auguran favorablemente, acerca de su conser
vación, tan conveniente para los dos países por 
el número de españoles que entre nosotros con
tribuyen con su industria á robustecer los inte
reses de la paz y el orden público. 

En el ramo de gobernación, os recomiendo 
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las iniciativas, pendientes de discutirse, sobre re
formas á la Constituci6n de la República, que 
comprenden,entreotras importantes enmiendas, 
la relativa al establecimiento de un Senado. Hay 
otra iniciativa de grave interés en dicho ramo, 
y es la que consulta se reglamente la atribución 
consignada en el art. 116 de la Constitución, so
bre dar auxilio á los Estados en caso de subleva
ción 6 trastorno interior. Conocidas son las di
ficultades que se han pulsado al ejercer dicha 
atribución, colocado siempre el gobierno entre 
dos peligros, por un lado el de tolerar desórde
nes cuando se le pide su remedio, y por otro 
el de violar la independencia de los Estados. 

En cuanto á los ramos de justicia é intruc
ción pública, existen pendientes ante el Congre
so varias iniciativas de importancia, sobre todo 
la que consulta el arreglo de nuestro sistema de 
hipotecas: con la mira de facilitar el estableci
miento de bancos hipotecarios que tanto podrían 
contribuir á movilizar, y de consiguiente, á acre
centar la riqueza pública. 

Es también digna de recomendarse la relati
va á que pronto quede sancionado un código 
penal, propuesto por el ejecutivo para el Distri
to y la Baja California. 

El Secretario de Fomento tiene presentadas 
iniciativas sobre asuntos de una trascendencia 
incalculable, como son los proyectos de nuevas 
leyes sobre terrenos baldíos y colonización, y os 
presentará una, proponiendo reglas para que el 
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ejecutivo pueda. hacer concesio~es respecto á 
la construcción de ferrocarriles, con lo cual se 
evite, en los casos ordinarios, la necesidad d_e le
gislar para cada concesión, facilitándose la ex
pedición de éstas, bajo reglas constantes y se
guras. Se someterán también á vuestra conside
ración varios proyectos para ·extender la comn~ 
nicación telegráfica en diversas direcciones y 
hasta los más remotos puntos de nuestras fron
teras, adonde conviene hacer llegar con pronti
tud la acción del gobierno, fomentando al mismo 
tiempo las relaciones fraternales de sus habitan
tes con el resto de los mexicanos. En exten
der cada vez más la comunicación del pensa
miento, en la construcción .de vías férreas y ca
nales, en las mejoras materiales de toda especie, 
sin olvidar una conveniente colonización, es en 
lo que estriba el porvenir de·nuestra patria. :Pa
ra impulsar estos objetos en cuant_o fuere posi
ble y contando con la subsistencia indispensa
ble de la paz, espera el ejecutivo la patriótica é 
ilustrada cooperación .del Congreso. 

Hay también algunas iniciativas pendientes 
de examen, que han sido presentadas por e} 
Secretario de Guerra y. Marina, ,entre: otras, 
la que propone el establecimiento de buques 
guardacostas, tanto en el Atlántico como en 
el Pacífico. El mismo Secretario os· presentará 
otros proyectos con el fin de reglamentar de.fi-

. nitivamente varios puntos relativos al ejército 
nacional, cuya buena organización. es una ga-. 
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rantía para la independencia, el orden y las ins
tituciones. 

En el importante ramo de Hacienda, os lla
maré la atención hacia la iniciativa, ya pre~en'
tada, para que se permita la exportación de· pla
ta y oro sin amonedar, siempre que este·justo 
y conveniente permiso se combine con la per-

. cepción de los impuestos que la situación del 
erario haga indispensables. El Secretario de ese 
ramo ha presentado algunas otras iniciativas 
( que os recomiendo), encaminadas á nivelar los 
gastos y las rentas de la Federación, sin fuerte 
gravamen para los pueblos. 

Tal es en general el estado que guardan los 
negados públicos: los Secretarios del .despacho 
los darán circunstanciados. informes de cada uno 
de suS departamentos. A vosotr9S ~o:ca, <;iuda
danos diputados, éÓÍ'regir y completar la obra 
del ejecutivo en la dificil materia de la admi
nistración. Pero aun es más arduo y de mayor 
importancia el fin inmediato de vuestras tareas. 
La nación espera que en f"jercicio de vuestras 
altas funciones le proporcionéis lo que tanto an
sía: paz y confianza en la estabilidad de su go
bierno, para dedicarse, bajo el amparo de sus 
instituciones, al tranquilo desarrollo de sus ele
mentos. La paz es hoy el medio de alcanzar la 
apetecida y necesaria reconciliación de los me
xicanos: mitmtras su.friere perturbaciones ó ame
nazas, se enconarán cada vez más las pasiones; 
los oJios que han dejado tras de sí tantas gue-
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rras, tantas agitaciones y desgracias públicas. 
Por el contrario, cuando ella esté consolidada, se 
olvidarán todos los errores, todas las diferencias 
de partido; habrá siempre controversias, pero 
sin el veneno del rencor; y bajo los pliegues de 
la bandera nacional cabrán todos los hijos de Mé
xico, sean cuales fueren sus creencias y sus pa
sados yerros en política. 

Por mi parte, anhelo con ardor este feliz des
enlace; y no dudo un momento que vosotros, 
ciudadanos diputados, secundaréis mi aspiración 
á ese fin con vuestras actos, en que resplandez
ca la previsión y el más puro patriotismo. 

Diciembre 1':' de 1871 

Dlscur•o pronunciado por don Benito 
Ju&rez, después de protestar el carJJo 
de Presidente de la República 

Ciudadanos diputados: 

Al protestar ante el Congreso de la U_nión el 
desempeño leal y patriótico del difícil encargo 
que me confiriera, por un nuevo período cons
titucional, la elección del pueblo y sus legítimos 
representantes, comprendo la inmensa responsa
bilidad que pesa sobre mi conciencia. 

Aun en circunstancias menos azarosas, ese en
cargo es de suma gravedad, á causa de la lucha, 
que ha de durar por algún tiempo en nuestro 
país, contra los elementos hostiles al orden, á la 
paz y·á las instituciones democráticas. Más cuan· 
do á esas dificultades ordinarias se agregan las 
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que ocasiona una sublevación tan amenazadora 
como la que últimamente ha estallado, la respon
sabilidad que hoy acepto abrumaría por comple
to mi espíritu, si no creyera, como creo firme
mente, que mi auxiliar más poderoso ha de ser 
el buen sentido de la nación, ansiosa por la paz 
y el imperio de las leyes, que ella misma ha san
cionado. 

Desde que conquistó gloriosamente su inde
pendencia, nuestra patria parecía consumirse en 
luchas estériles, que á veces, sin embargo, reve
laban el instinto del pueblo pugnando por sacu
dir añejas .preocupaciones, en las que estaban 
vinculados intereses de clases privilegiadas. Al 
fin se pudo ganar una victoria completa sobre 
esos intereses, planteando los principios procla
mados en la revolución de Ayutla y en las leyes 
de Reforma. Al mismo tiempo quedó afirmada 
la Constitución que hoy nos rige, y con ella el 
principio cardinal de toda sociedad política: e1 
de la legalidad, el de la sujeción á la voluntad 
del pueblo, expresada del único modo que ese 
pueblo" ha establecido. En vano luego se alia
ron todos los intereses vencidos, y en una con
tienda de tres años, trataron de echar por tierra 
el principio de la legalidad conquistado en unión 
de la Reforma; en vano prolongaron una guerra 
fratricida; ni ese esfuerzo desesperado, ni al re
curso .á que apelaron en el extranjero, fueron 
bastantes á derribar tan preciosa conquista. Al 
través de la misma guerra exterior y de la ad-
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ministración usurpadora á que <lió origen, se ha 
conservado fielmente la tradición legal estable
cida desde 1857. 

Esta circunstancia; más que otra alguna, ha 
constituído la fuerza moral .del gobierno, ante 
la cual se estrellaron todas· las aspiraciones, tO-• 

das las pasiones políticas en .su rilayor eferves .. 
cencia: ella ha sido la enseña del orde.n y de la 
paz en cuantos disturbios han_ sobrevenido; la án
cora de salvación.en el naufragio que iba á echar 
á pique nuestra independencia. 

A ella se debe hoy mismo Cjue; en el campo 
del derecho y de la discusión internacional, po
damos sostener sin temor de réplica, de amigos 
6 enemigos,. que son nulos para obligará la na
·ción los actos de la administraci.ón fundada por 
los invasores, pues que la e:x-istencia del gobier• 
no legal no llegó á interrumpirse ói un momento. 
Y esta conquista, la más importante de todas, 
sin la cual las demás serian efímeras,· es la·que 
pretenden sacrificar los autores· de la .rebe1ión 
que hoy nos amaga. De nuevo, haciendo el ma. 
yor empuje que le era posible,-acopiancfo todo~ 
los elementos de malestar ó descontento priva. 
dos, reuniendo todas las fuerzas .del desorden y 
el crimen que fermentan en .,nuestra sociedad, 
alza el militarismo de otros tiempos su odioso 
pendón. frente á la bandera de la legalidad, á la 
bandera sagrada con que se ha salvado la Re
pública en sus mayores conflictos. Su fin es de
·moler la obra consolidada en catorce años de 
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sacrificios inmensos, y volvernos á la época en 
que una revolución significaba s6Io el cambio 
de .personasen el poder, dejando siempre el cam
po abierto á otros aspirantes igualmente afortu
nados: sus promesas son tan halagüeñas como 
las de todos los jefes de una sedición; y para es
carnio invoca la Constitución vigente, confesan
do que trata de reconstruirla por medios arbi
trarios. 

Tal es, ciudadanos diputados, el movimiento 
sedicioso que ha roto la paz pública, y tal será 
en sus principales tendencias todo el que, con 
cualquiera pretexto, se apoye en la fuerza de las 
armas, pretendiendo con ellas interpretar audaz
mente la libertad del pueblo, contra lo que de
finieren sus órganos legales. Ningunos antece
dentes, ningunos servicios patrióticos, bastarán 
nunca á justificar una aberración tan funesta: la 
nación siempre la condenará como un crimen; 
pues si en algo ha. progresado el buen sentido 
de los mexicanos, con su ya larga y dolorosa 
experiencia, es en comprender la preferencia de 
las instituciones y los intereses nacionales sobre 
el mérito de los hombres que alguna vez los sir
vieren. 

Sacrificar el orden y las leyes libremente adop. 
tadas, á los planes más ó menos ilusorios de un 
hombre, por muy ameritado que se le suponga, 
sería hundirnos en una anarquía sin término, 
arruinar por completo los elementos de prospe
ridad en el país, destruir quizá para siempre nues-
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tra reputación en el mundo y comprometer en 
lo futuro nuestra misma independencia. 

Hoy que nos amenazan esos males, consecuen· 
cia inevitable de nuevos trastornos, si no son 
prontamente reprimidos; hoy que se ve en peli· 
gro lo más sagrado que hay para la sociedad; el 
deber primero y preferente del Ejecutivo es, á 
no dudarlo, restablecer,'con la prontitud posible, 
la paz y el orden legal donde quiera que se ha
llen alterados, evitando por cuantos medios es
tuvieren á su alcance, que esa alteración cunda 
á otras porciones de la República. La solemne 
protesta con que acabo de ligarme ante vosotros, 
ciudadanos diputados, me impone ese deber so 
bre todos los demás; y yo he de procurar cum. 
plirlo sin perdonar esfuerzo alguno, llegando aún 
á subordinarle por ahora algunas otras atencio· 
nes del ejecutivo. 

Sin embargo, en cuanto lo consienta la nece· 
sidad primaria de la pacificación, cuidaré que 
no se desatienda ninguna de las exigencias del 
servicio público, Conocidas son mis principales 
ideas sobre sus diferentes ra111os, y aun tuve la 
honra de expresarlas al actual Congreso en la so
lemne apertura de sus sesiones, aludiendo á va· 
rias iniciativas pendientes de discusión ó por pre. 
sentarse á la Asamblea. Inútil sería entrar en 
nuevos detalles sobre esos asuntos de grave im· 
portancia, sin duda alguna, pero cuyo interés se 
suboÍdina al de restablecer la paz y salvar las 
instituciones del peligro que las amenaza. Pri-
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mero es atenderá la remoción de un peligro tan 
inmediato, y en seguida, sin pérdida de tiempo, 
ocuparse en afirmar algunas conquistas trabajo
samente alcanzadas en materia de administra
ción, realizando otras muchas reformas indispen
sables para lo futuro. 

En la ardua tarea que voy á emprender, co
menzando por reprimir una sedición, que pro
longada, sería de incalculables trascendencias 
para la República; cuento, ciudadanos diputa
dos, con Vuestra patriótica é ilustrada coopera
ción. Cuando el pueblo ve en riesgo inminente 
sus intereses más preciosos, me parece imposible 
que sus representantes dejen de cooperar eficaz
mente á salvarlos; imposible que dejen de ayu
da~ en ese empeño al ejecutivo, encargaUo de 
defender el orden y las leyes, siempre que se ha
llen bruscamente amagadas por la fuerza. 

Todos y cada uno dé vosotros, con el alto ca
rácter de elegidos del pueblo, todos y cada uno 
de los mexicanos, !:iean cuales fueran sus opinio
nes y antecedentes, tendrán la puerta franca para 
auxiliar la administración en tan difícil empresa, 
y los servicios que le ofrecieren en provecho del 
país, serán acogidos con sincera gratitud, con 
el espíritu de fraternidad que debe reinar entr:e 
los buenos ciudadanos. Tal será la conducta del 
ejecutivo, porque tal es su deber incuestionable; 
y s61o de esa manera podré dar cumplimiento á 
las obligaciones que acabo de contraer, empe-
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ñando el honor y la conciencia ante los represen
tantes de mi patria. 

Diciembre15de 1871 

Discurso pronunciado por el Presidente 
de la República en la clausura del Con
sreso de la Unión 

Ciudadanos diputados: 

Al cerrar su primer período de sesiones el sexto 
Congreso Constitucional, puede lisonjearse con 
la idea de que, supuestas las dificultades de la 
presente crisis, ha hecho cuanto podía esperarse 
de sus patrióticos esfuerzos. 

En primer lugar, con la elección de Presiden
te de la República, dió término legal á la con
tienda política que se agitaba en el país y gue 
ya nadie ha podido renovar sin rebelarse co~tra 
las instituciones. 

En seguida habéis discutido y confirmado la 
suspensión de garantías acordada pÓr el ejecu
tivo en vista de lo extraordinario y diffcil de las 
circunstancias, autorizándolo, además, con am
plitud en los ramos de guerra y de hacienda. 

Agradecido á esa confianza y en cumplimien
to de mis deberes como gobernante constitucio
nal, os protesto que usaré de las facultades con 
que me habéis investido, sólo en lo rigurosamen
te indispensable y por el tiempo preciso para 
restablecer el imperio de la ley, desprendiéndo
me de ellas, 6 no ejerciendo algunas, como lo he 
hecho en otras ocasiones, aun cuando la autori
zación de usarlas se encontrare vigente. 
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Por último, habéis decretado el Código Penal 
y autorizado al ejecutivo para poner en vigor 
provisionalmente los de procedimientos en ma
teria civil y criminal, para este Distrito y la Baja 
California. Con semejantes medidas se ha faci
Jitado una gran mejora.en el orden moral, la subs
titución inmediata de una legislación clara y me
tódica, acomodada en todo á las necesidades 
de la época, en vez de otra más ó menos vaga 
y complicada ó ell pugna con los principios de 
la civilización moderna. De esperar es, que esos 
nuevos cuerpos de legislación para el Distrito 
sean imitados ó adoptados íntegramente por di
versos Estados de la Federación, como ha su
cedido ya con el Código Civil, y entonces la me
jora á que tan cuerdamente habéis dado vuestra 
sanción, vendrá á ser de un interés general para 
la República. Aunque no fuera más que por ese 
acto legislativo, el buen nombre del sexto Con
greso Constitucional estaría ya asegurado en 
nuestros anales parlamentarios. 

Mientras que descanséis temporalmente de 
vuestras tareas, el ejecutivo agotará sus esfuer
zos por apagar el fuego de la rebelión que ame
naza destruir el orden legal y con él todas las 
esperanzas de nuestro pueblo. Para el pronto 
restablecimiento de la paz no me bastarían las 
facultades que habéis tenido á bien conferirme, 
si no contara, como cuento por fortuna, con la 
cooperación del pueblo en general que cada día 
comprende mejor sus intereses, vinculados en las 
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instituciones y amenazados de muerte por la gue
rra civil. Poner á ésta un fin pronto y radical, 
es cuanto puede desearse por ahora; y para con. 
seguirlo, espero me ayuden vuestros consejos, 
lo mismo que los de todo mexicano amante de 
la independencia, el honor y la felicidad de su 
patria. 

Abril t': de 187i 

Discurso pronunciado por el Presidente 
de la República en la apertura del Con
greso de ta Unión 

Ciudadanos diputados: 

Al cerrar sus sesiones el Congreso en 15 de 
diciembre último, la rebeli6n se mostraba impo
nente, amenazadora en varios Estados de la Re
pública, contanrlo con fuerzas y elementos que 
la nación había confiado á la lealtad de sus cau
dillos y defensores. Ninguna otra sub_levaci6n 
contra las instituciones, después del triunfo de 
éstas sobre sus enemigos interiores y ext_eriores, 
se había alzado con proporciones tan terribles 
enfrente del gobierno legal. Así lo comprendís
teis sin duda alguna; y para afrontar una situa
ción tan peligrosa, convenfsteis en apelar el re
medio que previene la Constitución, invistiendo 
al ejecutivo de facultades amplias en los ramos 
de Hacienda y Guerra. Merced al uso pruden
te de esas facultades, á la lealtad y bravura de 
las tropas del gobierno, y sobre todo, con el au
xilio del buen sentido nacional, la rebelión ha si-
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do vencida enteramente, sin que pueda ya te
merse un cambio que dé por resultado su funesto 
predominio. Primero en Oaxaca y últimamente 
en Zacatecas se han alcanzado victorias que, en 
unión de otras ventajas adquiridas en el terreno 
militar, echaron por tierra los proyectos de los 
revoltosos. De antemano estaban condenados 
por la opinión del país, cuyos deseos se revelan 
cada día más claramente en favor de la paz y el 
orden, bajo la sombra de las instituciones que 
él mismo ha adoptado. 

Mas ~i es indudable el triunfo obtenido sobre 
la sedición, aun está por lograrse la pacificación 
completa.de nuestro extenso territorio; retardán
dose este bien inapreciable, á causa de haberse 
dividido y alejado, después de su derrota en Oa
xaca y Zacatecas, los re~tos de las fuerzas con 
que contaban los sublevados, lo cual hace nece
sario perseguirlos hasta enormes distancias. Lo 
es también destruir los elementos, hoy ya dis
persos, que la rebelión se había creado en Sina
loa, los que aun subsisten en la frontera del N or
te y en la Sierra de Puebla, y reducir al orden , 
los descontentos que últimamente se han suble
vado en Yucatán. Agrégnse á todo esto una di
ficultad, quizá la más ardua y espinosa: la de ex
terminar las numerosas gavillas de foragidos, que 
con pretex·to cie i-ebelión política merodean en 
varios Estados, obstruyendo las comunic?,ciones 
y poniendo en justa alarma al comercio, á la in
dustria y á todo ciudadano, que ve amenazadas 
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su propiedad y su vida por tan funestos crimina
les. Para alcanzar el restablecimiento de la paz 
y la seguridad deseadas, el ejecutivo cree ne~e
sario continuar en el ejercicio de las facultades 
con que lo habéis investido, y que :se prorrogi.ie 
la suspensión de garantías decretada eQ. 1~ de 
diciembre del año próximo pasado. Sólo estre
chado por la convicción de que esto es indispen
sable para el logro de tan importantes fines, deja 
de obrar como lo ha hecho en otras ocasiones, 
desprendiéndose de las facultades que se le han 
confiado en el momento mismo de empezar las 
altas funciones del cuerpo legislativo; y bien á 
pesar suyo solicitará, por el :\Iinisterio respecti
vo, la prórroga de que antes hice mérito. 

Sobre el uso que hasta ahora se ha hecho de 
las referidas facultades, baste decir que en el ra
mo de guerra ha sido el indispensable para lo
grar la destrucción de los planes enemigos, con
tándose entre las medidas pr~cipales, á que ha 
sido preciso apelar, las de declarar en estado de 
sitio algunos Estados de la República. Así se ha 
procedido cuando las circunstancias lo han de
mandado imperiosamente, y en varios Casos á 
solicitud de los mismos citidadanos, ó de ellos y 
las autoridades del Estado, objeto de semejan
te declaración. Ni por un momento pretenderá 
el ejecutivo prolongar esa situación análoga de 
algunas partes integrantes de la Federac_ión, y 
antes bien la hará cesar, luego que las necesida
des de la guerra ya no las reclamaren comÓ al 
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principio, siendo precisamente esta la conducta 
que acaba de observar en el Estado de Aguas
calientes. La misma regla ha de seguirse co11 el 
penoso sistema de reclutamiento á que ha sido 
inevitable recurrir por la falta absoluta de otro 
más equitativo y eficaz, cuyo establecimiento ha 
procurado el ejecutivo en épocas anteriores. Tan 
presto como termine la dolorosa necesidad de em
plear la leva, dejará de usarse y quedará riguro
samente prohibida, á la manera que ya se ha or
denado para el Distrito Federal. 

En et departamento de Hacienda se ha evit.a
do, al ejercer las facultades de que me ocupo, to
da contribución extraordinaria, préstamo forzoso 
6 cualquiera otra exacción que pudiera lastimar 
á nuestro pueblo, tan empobrecido por la gue
rra 6 á nuestra industria y comercio, abatidos 
por la misma causa. Y, sin embargo, se han pro
porcionado los recursos necesarios para la acti
va campaña sostenida contra los revoltosos, ce
lebrando al efecto algunos contratos que, sin ser 
gravosos para el erario, han dado solución equi
tativa á varias cuestiones pendientes. Aunque 
no ha llegadq el tiempo de dar cuenta del uso 
hecho de las facultades extraordinarias, el Secre
tario de Hacienda os enterará desde ahora de 
los contratos á que me refiero. El mismo Secre
tario ha autorizado otras disposiciones de inte
rés general para el comercio del país, como tam
bién varias reformas del sistema tributario en 
este Distrito, cuyas providencias se han dictado 
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en uso de las autorizaciones que el Congreso 
concedi6 al ejecutivo. 

La pacificaci6n y el restablecimiento de la se
guridad en toda la República, será el fin á que 
el ejecutivo continúe dedicando sus principales 
esfuerzos, porque abriga la convicción más pro
funda de que sin completa paz y una absoluta 
confianza en la estabilidad del gobierno y las ins
tituciones, es un delirio pensar en el progreso del 
país, y relativamente de poca utilidad promo
ver sus mejores materiales; pues que sólo podrán 
alcanzarse en reducida escala y siempre sujetas 
á una duración efímera. ~das no por eso ha des
cuidado ni descuidará el ejecutivo, en lo que de 
él dependa, la promoción de tales mejoras, si bien 
librando su esperanza de buen éxito en la base 
indispensable de la paz, que es la que únicamen
te puede asegurarlas; así como para h~cerlas el 
fundamento de la prosperidad pública,será siem• 
pre necesario unir con ellas la gran mej9ra mo
ral de nuestro pueblo por medio de la educación, 
que le haga saber aprovechar sus altos derechos 
y cumplir los deberes que le incumben. 

Además de esos remedios tan conocidos pa
ra curar radicalmtnte toda tendencia á la anar
quía, cree el ejecutivo que debe sin tardanza 
procederse á perfeccionar nuestras institucio
nes, aprovechando las lecciones de la experiencia 
ajena y de la propia. Esto se conseguirá con al
gunas reformas á la Constitución, hoy ya desea
das por sus más sinceros y entendidos partí-
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darios. Con ellas se evitarán muchas de las fre
cuentes colisiones que ocurren entre los poderes 
federales ó entre los que rigen á los Estados, 
precaviéndose otros peligros que ya hemos vis
to amenazar la paz de la República. Entre las 
reformas á que aludo, figura en primer término 
la creación de un senado, que modere y perfec
cione la acción legislath•a, constituyendo ade
más el gran tribunal para los delitos oficiales de 
los altos funcionarios. Sería también de desea 
que se le encomendara resolver las diferencias 
que se suscitan entre los poderes de los Estados 
y que poÍ- falta de autoridad competente que las 
decida, ponen en peligro la paz general de la na-
ción. · 

No es de menos importancia la alteración del 
modo con que haya de substituirse al presidente 
de la República, adoptándose el que, á la luz de 
la experiencia, se juzgue más á propósito para 
evitar en cualquiera eventualidad la acefalía de 
la nación y para asegurar sólidamente su tran
quilidad futura. 

Convencido de lo interesante de estas refor,. 
mas para el porvenir de México, el ejecutivo no 
puede menos de recomendaros que os ocupéis 
de discutirlas en este período de sesiones, sin de
jar por eso de atenderá los objetos que de pre
ferencia designa para él la Constituci6n, y á al
gún asunto de otro género que, por su impor
tancia nada común, merezca vuestra atención 
inmediata. La nación espera confiadamente de 
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vuestro patnotlsmo, que sabréis aprovechar el 
breve término de sesiones que hoy se inaugura 
en atenderá sus necesidades más urgentes. 

Antes de concluir, debo manifestaros que otro 
negocio de grave interés ha tenido ya una so
lución de lo más satisfactoria. Me refiero á la 
negociación entablada por la compañía de la 
Baja California, con motivo de haberse decla
rado caduca la concesión en que apoya sus títu
los. Este incidente que se creyó por algunos iba 
á envolvernos en una discusión internacional, 
queda terminado, renunciando ]a Compañía á 
todo derecho de reclamar por dicha declaración, 
y aun á la propiedad de cierta porción de terre
nos que la concesión le aseguraba para el even
to ,mismo de que aquella caducase; todo en vir
tud de compensaciones que no perjudican ni 
pueden comprometer los interes~s nacionales. 
Este arreglo, de que os dará cuenta el secreta
rio del ramo, sirve de garantía de que por ese 
lado, lo mi:;mo que por cualquiera otro, I)O hay 
temor de que se alteren nuestras relaciones amis
tosas con ]a república vecina. Felizmente tam
poco existe ese peligro respecto á las otras po
tencias con quienes ya sabéis hemos vuelto á 
cultivar relaciones diplomáticas. 

Para conservar la situación favorable que en 
éste y los demás puntos ya aludidos comienza 
á disfrutar el país, remediando los males que 
aun lo aquejan, el ejecutivo descansa en que no 
faltará vuestra cooperación eficaz é indispensa-
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ble. Todo le hace esperar que se la concede
réis tan franca y tan completa como lo exige el 
bien de la nación, y especialmente el crédito de 
nuestras libres instituciones. 

Mayo6de 1872 

Contestación del Presidente de la Repú .. 
bllca al discurso que pronunció el Con .. 
de de Enzenberg, al presentar sus ere .. 
denclales de Ministro de Alemania en 
México 

Señor Ministro: 

Ivle es muy grato escuchar de vuestros labios, 
que Su Majestad el Emperador ele Alemania de
sea no s61amente conservar, sino aumentar y 
multiplicar las buenas relaciones que han exis
tido entre nuestros respectivos países, y que con 
tal objeto os acredita colllo representante de su 
gobierno cerca del de esta República. 

A su vez, el gobierno y el pueblo de los Es
tados Unidos iiexicanos se encuentran anima
dos de los mismos deseos. Vuestros esfuerzos por 
realizar esta aspiración común, tendrán por lo tan
to una cooperación sincera de nuestra parte, y 
así lograremos pro.mover, del modo más conve
niente, el comercio y -los demás intereses mu
tuos de ambas naciones. 

Mayo 31 de 1872 

Discurso pronunciado por el Presidente 
de la República en la Clausura del Con .. 
greso de la Unión 

Ciudadanos diputados: 

En el período de sesiones que hoy termina, 
habéis expedido leyes de la más importanci~ pa-
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ra la República. En primer lugar dísteis sanción 
á la suspensión de garantías individuales que el 
ejecutivo acordó para un nptYO término, por 
creerlo indispensable á la pacificación del país; 
y acordásteis la continuación de las facultades 
extraordinarias con que lo habíais investido en 
los ramos de Guerra y Hacienda. En seguida 
prolongásteis la vigencia de una ley cuyo rigor 
por desgracia es todavía necesario, á fin de re
primir los abominables crímenes de plagio y de 
robo en despoblado 6 en cuadrilla. 

En medio de las arduas discusiones á que es
tos aSuntos dieron margen, hallástt:is la manera 
de promover mejoras materiales, de que la na
ción tanto necesita, reviviendo la discusión pa
ra abrir una ruta interocéanica por el istmo de 
Tehuantepec. 

Por último, cumpliendo con la Constitución, 
habéis determinado cuáles deben ser los presu
puestos de ingresos y de gastos en el ·próximo 
año fiscal, modificando al mismo tiempo algu
nas de las leyes que el ejecutivo, extraordinaria
mente facultado, expidió sobre importantes ma
terias en el ramo de Hacienda. 

Ciertamente es de sentirse que os faltara el 
tiempo para ocupares en las reformas constitu
cionales, cuyo grave asunto ya habíais acordado 
discutir; mas conociendo vuestro ilustrado pa
triotismo, no puede menos de esperarse que en 
las próximas sesiones dediquéis á esas reformas 
una atención preferente. Acaso para entonces 
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p~dáis hacerlo con más tranquilidad y calmá, si 
la paz y el orden legal reina en toda la extensión 
de la República. El ejecutivo no perdonará es
fuerzo alguno para lograrlo, pues á más de ser 
el restablecimiento de la paz su principal anhelo, 
desea corresponder á las reiteradas muestras de 
confianza que le habéis dado invistiéndolo de fa
cultades que Je permitan sobreponerse al espí
ritu de rebdión y de anarquía. 



MANIFIESTOS 



Septiembre 17de 1841 

MANIFIESTO a la nación de Jo ocurrido el 
17 de-septiembre en la ciudad deOaxaca 

Desde que llegaron á esta ciudad las plausi• 
bles noticias del pronunciamiento del señor ge
neral D: Mariano Paredes, un golpe eléctrico 
reanimó los corazones de todos sus habitantes. 
Ellos habían sufrido mil males bajo la domina• 
ción del Sr. Bustamante, si ya no por lasevicia 
del moribundo gobierno, sí ciertamente por la 
apatía que ha marcado todos sus actos. Los 
hombres de más cabeza, de más influjo y de más 
honradez, deseaban·con ardor un nuevo orden 
de cosas, el pueblo· secundaba sus deseos, los 
militares ansiaban seguir las huellas de sus com
pañeros de Jalisco, y hasta en los rostros de los 
venerables ministros del altar se traslucía un 
anhelo reprimido por un cambiamiento político. 
La mediación del Excmo. Sr. general Santa-An
na, su ubicación en la fortaleza de Perote y el 
grito patriótico del general Valencia en la capi
tal de la Jtepública, acabaron de entusiasmar 
tanto á este benemérito vecindario, que sólo las 
autoridades políticas del Departamento, o~ce-
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cadas por sus pasiones, pudieron desconocer sus 
vehementes deseos. 

Estado tan violento de cosas no poBía ser du
radero. El amor de la patria improvisó un plan: 
gran parte de la valiente guarnición y más de 
mil intrépidos ciudadanos, al sonido del cañón 
y á un ligero repique que se oyó en Santo Do
mingo, acudieron á oleadas á este importa~te 
punto. El cuartel de artillería fué suyo al mo
mento. Lo fué también el convento del Carmen. 
Miles de vivas al general Santa-Anna se difun
dían en los aires: el ardor y el coraj.e, pintados 
en los rostros de los valientes, garantizaban tan 
comunal empresa. 

El general León sale precipitado de su mo
rada, toma inmediatamente la tropa qut: estaba 
en el atrio de Catedral para cumplir con los de
beres que le imponía día tan memorable, marcha 
con élla hasta el cuartel de la Sangre dé Cristo, 
y allí, desgraciadamente se rompió el fuego. Dis
cordes están las opiniones: aseguran alguÍlos que 
las primeras descargas fueron las de los pronun
ciados, mientras otros, y son los más, (y que ase
guran haberlo visto) afirman que los fuegos pri
meros los dirigieron los soldados del Sr. León. 
Sea lo que fuere, después de una hora de com
bate, este caudillo enarboló un pañuelo blanco 
é inmediatamente se abocó con el primer ayu
dante Prieto, que era el jefe de los ¡1ronuncia
dos. Resulró de esta conferencia la promesa so
lemne que les hizo el señor general de que él 
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mismo reuniría una junta de guerra en la que 
libremente, los señores jefes y oficiales pudiCsen 
emitir sus opiniones, reservándose el señor ge
neral para sí la misma libertad que prometía á 
sus subordinados en la futura junta. 

Este convenio fué verbal y en su consecuen -
cia desfilaron á sus respectivos· cuarteles los bra
vos militares que dieron á la patria con su deci
sión y denuedo uno de los días más augustos y 
memorables de que puede gloriarse. 

A pesar de todo, algunos centenares de bra
vos ciudadanos permanecian armados y dueños 
de Santo,Domingo y cuartel de artillería; y ha
biendo recibido orden de la comandancia gene
ral para que se retirasen á sus casas y se coloc:ase 
en su cuartel un cañón que los patriotas habían 
subido á Santo Domingo, éstos suplicaron á los 
señores magistrados D. José María 1'1oreno y 
D. José Simeón Arteaga, que tuviesen la bon
dad de abocarse con é\los, y habiendo accedido 
los señores ministros á su ruego, unánimes les 
dijeron que estaban prontos á retirarse á sus c3:
sas, pero que no podían dejar las armas ·hasta 
que el Sr. León cumpliese lo que les había pro
metido de reunir la junta de guerra, cuya pala
bra sagrada inspiró confianza á las tropas para 
retirarse á sus cuarteles. 

Los señores magistrados prometieron á los 
ciudadanos que así lo harían, y en efecto pasa
ron, á pesar de la agua que caía fuertemente, á 
la morada del Sr. León. Instruído este funcio-
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nario de la misión de los señores ministros, les 
contestó, que mientras los ciudadanos permane
ciesen armados no podía su señoría convocar la 
junta prometida, por no permitirle su honor mi
litar obrar de otra manera; pues se creería en
tonces que la junta de guerra que se formase no 
obraba con entera libertad, como debía hacerse, 
sino bajo el cañón de los pronunciados, y que 
era mejor dejar de existir que sucumbirá la vio
lencia: que sus intenciones eran las más sanas, 
las más rectas y puras: que su promesa tendría 
un pronto verificativo; pero que exigía por pre
cisa é indispensable condición, que los ciudada
nos, abandonando la actitud hostil, volviesen á 
sus pacíficas moradas. 

Los señores magistrados volvieron con esta 
respuesta al cuartel de la artillería, y habiendo 
el Sr. Moreno en voz alta hecho saber a\ pueblo 
la resolución del Sr. León, éste contestó que no 
deponía las armas y que moriría en la clemanda; 
pero los oficiales hicieron conocer á los señores 
magistrados, que ellos confiaban en la palabra 
del Sr. León y que harían sus esfuerzo~para apla
car la efervescencia de los patriotas. 

Volvieron á imponer de este último estado de 
cosas los comisionados al Sr. León, retirándose 
á sus casas. 

En el entre tanto los licenciados D. José Inés 
Sandoval y D. Juan N epomuceno Cerqueda se 
esforzában en persuadir al pueblo, que el gene
ral León obraba de buena fe: que debían con-
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fiar en su palabra y cesar en su actitud amena
zadora. Los pronunciados respondían que no 
era del general León de quien desconfiaban, si
no, de las autoridades políticas, bajo cuyo domi
nio, por el medio de los serenos, habían sufrido 
mil maltratamientos, y que era de creerse que 
al retirarse á sus casas deponiendo las armas, los 
serenos armados aprovechasen la oportunidad 
de desahogar su cólera en éllos. 

Sandoval y Cerqueda les prometieron una so
lemne garantía del general León de que esto no 
sucederíá, y en efecto, recabaron de la coman
dancia militar el documento marcado con el nú
mero 1. Al regresar para el cuartel de la artille
ría Sandoval y Cerqueda, se les unió ei ministro 
Moreno; y juntos los tres volvieron á persuadir 
á los ciudadanos, que depusiesen sus temores, 
que ya eran pánicos. Se les leyó el papel que 
garantizaba su libre retiró, sin exponerse al más 
mínimo daño; y convencidos por último los pro
nunciados, de la sinceridad del general León y 
del ningún peligro que tenían ya, obedecieron 
las anteriores órdenes volviéndose á sus casas, 
contestando el subteniente de artillería, D. An.: 
tonio Ulloa, al señor general León, que queda
ban obsequiados en un todo sus mandatos, co
mo consta del documento núm 2; pero suplicán
dole, para solemnizar día tan digno de memoria 
y acceder á los deseos del pueblo, tuviese á bien 
permitir se repicasen las campanas, lo que se ve
rificó en efecto con un regocijo dificil de expli-



182 

car, disparándose al aire multitud de cohetes y 
saliendo muchos grupos de pacíficos ciudada
nos, victoreando á los dignísimos generales San
ta-Anna, Valencia y Paredes, salvadores de la 
patria, secundando en los cuarteles tan patrió
ticos gritos con dianas militares. 

Magistrado del superior tribunal y catedrá
tico de cánones, José María Moreno.-Idem, 
José Arteaga.-Abogado de pobres, Lic. José 
Inés Sandoval.-Profesor en cirugía, José Fran
cisco Carriedo.-Primer ayudante de auxiliares 
del ejército, Ignacio Castañeda.-Br. Demetrio 
Garrnendia.-JUEZ DE LO CIVIL DE LA CAPITAL, 

Lic. D. BENITO Jt;ÁREz.-Juan Bautista Carrie
do.-Sixto Ojeda.-Diácono, Ignacio María Or
doño.-Administrador de tabacos, Lic. Francis
co Enciso.-} uan N. Toro.-Oficinista, Jorge 
Arteaga.-J osé M. Salgado.-J osé María Filio. 
-Juan Vázquez.-Luis Mejía.-Luis Varela.
Lic. Juan Nepomuceno Cerqueda. - Manuel 
Zamora.-Felipe Garari.-Regid:or, José Fran
cisco Rivero. - Lic. Juan Narciso Garrido.
Secretario del tribunal de justicia, Lic. l\:íarcos 
Pérez.-Subteniente del batallón activo de Oa
xaca, Miguel García. - Procurador, Bachiller 
José Flores Márquez.-Ignacio Mejía.-Ofici
nista, Manuel Orozco.-Bachiller, José Mariano 
Mimiaga. - José 1'faría Salgado. - Francisco 
Rincón.-Ventura Gandarillas.-Manuel Ma
ría de Pasos.-Subteniente de artillería, Anto
nio Ulloa.-Subteniente, Antonio G. Osorio y 
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Lourido.-Capitánsuelto,José Eustaquio Man
zano.-Manuel Maria Ch.una. -Amado Gan
darillas.-Nicolás Pantoja. 

NOTA.-Aunque en el original aparece la fir
ma del Sr. D. Juan N. Bolaños, al corregir la 
prueba hemos visto que se omitió, porque dicho 
señor así se lo ordenó al impresor. 

El plan que con tanto entusiasmo proclamó 
esta heroica ciudad y se mandó inmediatamente 
á la prensa, aunque hasta esta hora no ha salido, 
de lo que informará el impresor, es el siguiente: 

Art. 1 ~- ¡continuará la representación nacio
nal en una junta elegida por el pueblo, luego que 
la capital de la República se vea libre del gobier
no que, violando el pacto social, ha reasumido 
en sí, por vía de facultades extraordinarias, los 
tres poderes legislativo, ejecutivo y judicial. 

2~ El principal objeto de esta junta será: Pri
mero. Designar e] ciudadano que por sus no
torias virtudes y heroicos servicios á la RepúbJi
ca, sea digno de su confianza, para ejercer in
terinamente e1 poder ejecutivo. Segundo. N om
brar una junta de veinte y cuatro ciudadanos, 
naturales de todos los Departamentos, con el 
objeto de que sirva de consejo al ejecutivo pro
visional. Dichos ciudadanos serán reemplaza
dos por los mismos Departamentos, luego que 
disfruten de absoluta ·libertad. 

3~ El ejecutivo provisional formará inmedia
tamente la convocatoria para la nueva repre
sentación nacional, prescribiendo las reglas más 



justas y adaptables á las circunstancias de la Re
pública, y tomando en consideración las que es
tablecieron en el congreso constituyente en el 
año de 1823. 

4? El ejecutivo provisional será responsable, 
al primer congreso constitucional, de todos sus 
actos, principalmente de los que ejerza para res
tablecer el orden y la tranquilidad pública, de
clarándose nulo desde ahora todo lo que fuere 
contrario á la religión, á la independencia, á las 
garantías individuales y á todo lo que consti
tuye un gobierno, verdaderamente liberal. 

5? Se declaran también nulos cuantos actos 
está ejerciendo el general D. Anastasia Busta
mante, desde el momento que con expresa con
travención á sus atribuciones, como presidente 
de la república se ha arrogado las que no le co
rresponden, constituyéndose dictador y gober
nando despóticamente la nación á la cabeza de 
las tropas que le obedecen, declarándose, en 
consecuencia, nulos, cuantos negociados le ha
yan proporcionado recursos pecuniarios para se
guir ensangrentando la guerra civil, defendien
do su éausa puramente personal, y oponiéndo
se al voto general de los ¡lueblos y del ejército. 
La responsabilidad de semejantes atentados se 
hará extensiva al ministro 6 ministros que los 
autoricen con su firma, como contrarios á las 
leyes. 

6? Se guardará con las naciones extranjeras 
el derecho internacional hasta sus últimos ápi-
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ces, y el más fiel cumplimiento de los tratados 
que se han celebrado con ellas. 

7? En consideración á que el ejército y sus 
dignos generales consiguieron con su sangre la 
independencia de la patria: á que mientras no 
la vean libre de sus enemigos, son los únicos res
ponsables del éxito de tan gloriosa empresa; y á 
que, para libertarla de los grandes males que la 
amenazin, por no haberse dado la constitución 
con la preferencia que han exigido las circuns
tancias, es indispensable tomar las medidas enér
gicas y cÜnducentes á tan importante fin. El pue
blo, la na('.:ión toda apela, excita y exhorta á los 
generales que hoy se han pronunciado contra la 
tiranía de las facciones, á que no vuelvan la es
pada á la vaina, hasta que no consigan ver á to
dos los mexicanos, reintegrados en la plenitud 
absoluta de sus derechos. 

Para este fin asentamos nuestras firmas según 
las clases. Oaxaca, Septiembre 17 de 1841.
J osé Manuel Prieto, comandante de las fuerzas 
pronunciadas.-José Vicente Domínguez, capi
tán, comandante del piquete de Tehuantepec y 

'fuerte de Santo Domingo.-Capitán, José Eus
taquio Manzano.-Idem. Manuel Ledesma.
Segundo ayudante del activo de Oaxaca, Dioni
sia Sánchez.-Subteniente del mismo, Miguel 
García.-Idem del mismo, Juan Maria Guerre
ro.-Idem del batallón de Tehuantepec, Antonio 
García y Lo~rido.-Comandante de artillería, 
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Antonio Ulloa.-Capitán suelto, Marian? Vi· 
llaurrutia.-Siguen varias firmas por el pueblo. 

NUMERO 1 

Comandancia general de Oaxaca. -Puede 
Ud. asegurará todos los ciudadanos que en el 
día de hoy han tomado las armas en ese punto 
de Santo Domingo, que se retiren á sus)iogares, 
seguros de que ni por las autoridades políticas, 
ni por los serenos serán molestados en manera 
alguna, ciertos de que empeñada en esto mi pa. 
labra deben descansar en ella, por cuanto á que 
cualquiera tropelía que se intente, será castiga
da por mí con toda severidad, esperando que de 
estar cumplida esta prevención, me dé U d. el co
rrespondiente aviso. 

Dios y libertad. Oaxaca, Septiembre 17 de 
1841.-Antcmio de León.-Señor subteniente de 
artillería, D. Antonio Ulloa. 

KfotKRO 2 

Puedo asegurar á V. S. que todos los ciuda. 
danos que han tomado las armas, están prontos 
á deponerlas y á retirarse á sus hogares, confi~. 
dos en la solemne promesa que V. S. me acaba 
de hacer en su comunicación de hoy, á que con
testo con el respeto y subordinación que me es 
debido. 

Desea este pueblo ardientemente echar á vue
lo las campanas, como un signo fhequívoco de 
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la consonancia en que está con V. S., esperando 
de su bondad este permiso para retirarse. 

Con tal motivo protesto á V. S. mis respetos 
y particular aprecio. 

Dios y libertad. Oaxaca, Septiembre 17 de 
1841.-Antonio Ulloa.-Señor comandante ge
neral D. Antonio de León. 

MANIFIESTO á la nación, los diputados 
que suscriben 

Elegidos representantes del pueblo con el es
pecial encargo de cuidar de la nacionalidad de 
la República, y darle una constitución que satis
faciese sus exigencias, consideramos de nuestro 
deber informarle, aunque ligeramente, de nues
tra conducta, en los momentos solemnes en que 
invadida una ancha zona de nuestras fronteras 
septentrionales, se halla amenazado por el ene
migo exterior el primer puerto de la nación, y 
abrasada su capital por el incendio de la guerra 
civil. 

Preferente á todo el primero de los dos obje
tos indicados, hemos clamado constantemente 
y desde ]as primeras sesiones de la representa
ción nacional, porque se proporcionasen al go
bierno recursos suficientes para hacer los gastos 
cuantiosos que demanda la guerra, y· poner al 
país en estado de defensa. Befados' con este mo
tivo por los periódicos·de los sublevados que hoy 
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destrozan esta ciudad, escarnecidos muchas ve
ces por las galerías que éstos ocupaban, había
mos logrado, después de reconocer la ineficacia 
de los otros arbitrios propuestos, las autoriza
ciones del art. 1 ~ de la ley de r 1 de enero y de
creto de 4 de febrero próximo pasado. Pero las 
restricciones puestas á aquél, y las dificultades 
suscitadas al segundo, fueron tantas y de tal na
turaleza, que el ejecutivo no pudo hacer uso de 
las facultadeS que se le concedieron y el ejérci
to del Norte y las guarniciones de V eracruz y 
de Ulúa se han visto desprovistas hasta de las 
cosas más precisas para las primeras necesida
des de la vida, cuando el enemigo exterior los 
ha llamado á la lid. 

Promovidas, pues, por nosotros en tiempo opor
tuno, las medidas convenientes para proporcio
nar á nuestro ejército lo necesario, sólo son res
ponsables de su triste situación los autores de 
esas malhadadas restricciones, de esos embara
zos que han enervado la acciQn del ejecutivo, y 
en fin, de esas resistencias calculadas con que el 
año de 44 se preparó la ruina del vencedor de 
Tampico y se llevaron en 45 las cosas al reco
nocimiento de la independencia de Tejas. 

Qurrer ahora remediar los males causados por 
la imprevisión 6 falta de patriotismo en sesiones 
que se celebren entre los estragos de una revo
lución, y· hacernos responsables de los que so
brevengan, por no asistir á ellas algunos de no
sotros, es suponer que hay en estas circunstancias 
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más civismo en los que han negado al gobierno 
los recursos que pedía para el ejército del Nor
te, cuando se hallaba abocado al enerñ.igo exte
rior; es imputarnos falta de amor á la patria, 
cuando lo tenemos tan acreditado, combatiendo 
vigorosamente los intereses de las minorías, pa
ra procurar el bien común; y es, finalmente, ata
car la rectitudde nuestras intenciones, bien ma
nifestadas por el hecho de rehusamos á cooperar 
á que la representac:ón nacional descienda de 
su altura para reanimar la rebelión que está por 
acabar. 

No: fi~mes en el propósito que hemos forma
do de salv:ar á la República, cuya voluntad so
beranaestamos autorizados para creer que repre
sentamos, por corto que sea nuestro número, 
jamás consentiremos en concurrir á los funerales 
de su independencia y libertad, sin que put:da 
nunca separarnos de nuestro sagrado objeto, ni 
la grita fementida, ni las tramas insidiosas de 
sus solapados enemigos. Paso á paso los hemos 
seguido en sus manejos, hemos logrado descon
certarlos, y al último arbitriO que les ha queda
do de acudir al llamamiento del benemérito de 
la patria, presidente actual de la República, D. 
Antonio López de Santa-Anna, opondremos la 
lealtad con que hemos sostenido al soldado. del 
pueblo, elevándolo á la alta dignidad de que se 
halla investido, salvándolo del artificio con que 
se le trató de privar de las inmunidades de pre
sidente, al darle el permiso para mandar en per-
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son a el ejército del Norte, y conservándole el 
puesto de que querían privarle los más de los 
que hoy invocan su nombre, cuando solicitaban 
la observancia de la constitución del año de 1824 
en todas sus partes, dando con esto lugar á la 
rebelión que h~y aflige á la capital. 

Tal ha sido en compendio nuestra conducta: 
de este modo hemos consultado"á la conserva
ción de la independencia del país, sin haber ol
vidado el punto importante de su constitución; 
pues que contrib:uímos al restabJecimiento de la 
del año de 1824 con las modificaciones del de
creto de 21 de diciembre último, mientras ésta 
se reformaba: y así, en fin, hemos salvado el per
sonal de los supremos poderes de la nación y 
con ellos el programa de agosto, los principios 
que los pueblos entonces libre y espontánea-
mente proclamaron. · 

Apelamos en comprobación de lo dicho á las 
actas de las sesiones del congreso, que. no nos 
dejarán mentir. 

México, II de .Marzo de 1847.-Jesús Ca-
marena.-Francisco Banuet.-Vícente Romero. 
-.1.V~gue! Lazo.-Pcdro José Lanuza.-Eligio 
Romero.-Amb-,¡psio Moreno.-José Maria Sán
diez Espinosa.-Miguel García Vargas.-Ma
nttel María de Villada.-José María del Río.
Manuel Crescencio Refón.-Agustín Buenrostro. 
-Pedro Zubieta.-Fernando 1lfaria Ortega.
Juall Othón.-Domingo An-iola.-BENITO JuÁ
REz.-Tiburcio Cmlas.-Feliciano González.-
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Joaquín Ramlrez España.-Miguel G. Rojas.
Longinos Banda. 1 

Febrero :n de 1849 

El ciudadano Benito J uarez, gobernador 
constitucional del Estado de Oaxaca, A 
sus conciudadanos: 

Oaxaqueños: Algunos genios inquietos han 
esparcido la voz de que en la mañana de hoy 
iba á estallar una revolución. El gobierno que 
está al tanto de las maniobras de todos los que 
quisieran destruir el orden existente para arreba
tar los destinos públicos y convertirlos en su pro
vecho, río ha creído esa especie, que sólo la han 
difundido sus autores para alarmar. Lo han con
seguido, én efecto, y en tal caso el gobierno está 
en la obligación de dirigirse al público para ma
nifestar que no existe por ahora conspiración al
guna: que el gobierno no teme que estalle alguna 
revolución, porque los que la desean nd'tienen 
elemento:; para ello, y porque el gobierno se 
siente con la fuerza física y moral suficientes para 
sofocarla y escarmentará cualquiera que atente 
contra el orden establecido. En el concepto, de
poned, oaxaqueños, todo temor. Dedicáos á 
vuestros particulares negocios c·on la confianza 
de que el gobierno cuida de vuestro reposo y <le 

1 No firmaron este documento, pJr no haber e,tado en absoluto 
conformes, los licenciados ;11. Iturribarri:i y Bernardino Carbajal, 
diputado,; oa~aqu:ños notables por su ta!euto é instrucción, quie
nes, en uni6n de sus colegas José B. Alcalde, l\iaximino Rojas, 
Manuel :Maria f.fodina, Manuel Zetina Abad y :\Iagdaleno Salce
do, publicaren un manifie~,~ p:ira explicar s 1 c,mducta y exponer 
suside:ts. 
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la seguridad de vuestras propiedades y personas. 
Oaxaca, Febrero 21 de 1849.-Benito Juá. 

rez. 1 

- Abril-i~de(f.8..t-9 

El·cludadano Benito JuAreZ~ gobernador 
constltuclonal del Estado 

Oaxaqueños: 
Por un momento han lo grado trastornar vues

tro reposo, al principio de esta tarde, los entmi-

1 "Febrero 23 de 1849.- Pronunciamiento á favor de Don An• 
fonio. 

"El miércoles u del presente Por la mañana, comen2ó á correr 
la gente pobre de esta ciudad,- dice El Guajt1!'1te Pcri'odista, de 
Oaxaca-anunciándose de boca en b<.,ca, la fatal palabra "prcmun
ciam.iento." Las autoridades todas redoblaron al punto su vigilan
cia; la guardia nacional, los de policía y multitud de ciudadanas 
ocurrieron á su~ puntos, pidiendo los últimos armas, y deseando 
todos con ansia ver la cara á esos malvados que contra la opinión 
pública quieren destruir el sistema federal y entronizar la dictadura 
del aborrecido general Santa-Anna. 

''Deseosos todos los oaxaqueños de escarmentar ála polilla san
tanista, l~s esperaron en v~no por algunas horas, y sólo pudieron 
alarmar á la pobre poblac16n con los cuent(IS más absurdos y los 
más miserables. 

"Poco de~pués llegó el correo y por él supimos el ~01in de Már
quez (soldado al fin), y nos aseguramos de que estaba enlazado con 
los motineros de ésta. i\13.$ como en dla no tengan séquito, recur
sos, opinión, ni un alfiler de que puedan disponer, sólo alarmaron 
á los incrédulos, 1nauifestando con esto á sus instigadores de Mé
xico, de que hicieron al¡:o, y que se les frustró por esto 6 lo otro, 
con lo cual quedan cubiertos del dinero que s.e les dió. 

"Hemos sabid<.l después, que desde el martes se hablaba. de pro
nunciamiento, y que se decia por algunos soldados de Guerrero, por 
lo que susjefes deben redoblar su vigilancia. 

"Al gobierno le pedimos, que cualquiera que perturbe el orden 
sea escarmentado; pues queremos vivir libres y soscg&.dos, y que
rémos que jamás se oiga entre nosotros esa palabra motín, ni la de 
Santa Aana, con quien &iempre está unida. 

"El señor gobernador publicó la siguiente proclama, con lo cual 
cada uno volvió á sus quehaceres maldiciendo á C!IOS vagos pertur
badores, para quiene~ el tesoro público es una pesaciilla" 
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gos del orden público, de nuestras leyes y de 
.nuestro erario, que delirantes y desvergonzados, 
3.Spiran á los puestos á que no los llamáis.· Hoy 
lograron introducir en el cuartel del batallón 
Guerrero á los miserables que pudieron comprar, 
y sorprendieron la guardia, que desconcertada 
de pronto, victoreó con ellos á las personas que 
proclamaban, porque no hacían homenaje á un 
princif)io de progreso, 6 á una ley conculcada, 
ni condenaban una arbitrariedad cometida; pro
clalµaban sólamente á un hombre que los enga
ña y que los paga. 

Cuané:lo en pocos momentos los jefes que vi
gilaban el cuartel y el oficial de la guardia pu
dieron reStablecer el orden, hicieron intimacio
nes á los amotinados, los aprehendieron, y tu
vieron por desgracia necesidad de usar de sus 
armas contra los que no cedían. Al mismo tiem
po me presentaba yo con el señor comandante 
general, y tuve la satisfacció~ de recibir los ho

, .. nores 'militares,. q~e en mi persona se hacen ·a1 
Estado y á sus leyes, concluyendo el motín. 

En nombre de Oaxaca doy gracias al pueblo 
de la capital, que me siguió por todos los pun
tos que recorrí con el señor comandante gene
ral, ofreciéndome sus brazos para sostener el or
den, y victoreando al gobierno del Estado. Los 
jueces que conocen ya de la causa que_ se ins
truye contra los sediciosos, le darán por su parte 
satisfacción de la sangre derramada y del delito 
de sedición cometido, porque no se ha de tras-,, 
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tornar impunemente el reposo público1 derra
mando la alarma sobre una sociedad pacífica y 
morigerada: no se ha de derramar sangre impu
nemente por los rastreros intereses de una fac
ción: no impunemente se violan á mano armada, 
ni de otro modo, las leyes y la constitución del 
Estado. · 

La gratitud pública será el mejor premio del 
bata116n Guerrero, que ocurriendo en pequeñas 
porciones, ya al cuartel, ya al lado de las auto
ridades, servía de escudo á la ley y al orden pú
blico; y subordinado, fiel y valiente, burló la se
dición. 

Continuad tranquilos, oaxaqueños: vuestras 
autoridades y vuestra guardia velan por vuestra 
tranqu.ilidad y por vuestras leyes. 

Oaxaca, Abril I O de 1-849.-.Benito Judrez. 

Agosto 12 de 1849 

El cluCladano Benito Juárez, gobernador 
constitucional del Estado de Oaxaca, á 
los habitantes del mismo 

Oaxaqueños: 

Por el voto unánime de vuestros representan
tes voy á co'ntinuar con el gobierno del Estado 
en el período constitucional que comienza en es
te día. Acabo de jurar ante Dios y los hombres, 
que cumpliré fielmente con los deberes de] difí
cil encargo que se me ha confiado. Así lo haré, 
ó á lo menos redoblaré mis esfuerzos hasta don
de me sea posible, para que ese sagrado jura-
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mento no quede ilusorio por mi parte. Amigo· 
sincero de la libertad, de la federación y de la 
independencia de la patria, mis constantes des. 
velos y fatigas se encaminarán á consolidar estos 
c~ros objetos de·mi corazón y á defenderlos de los 
ataques de sus enemigos. La unión más estrecha 
de los oaxaqueños, la paz, la dulce paz, la sumi
sión á la ley y á las autoridades y el amor al tra
bajo, nos harán fuertes y poderosos, y fuertes· y 
poderosos seremos respetables y podremos cas
tigar condlgnamente al que atente contra nues.:. 
tras libertades, al que turbe la paz de nuestra 
sociedad, al que ofenda la majestad de nuestras 
leyes. Convencido de la verdad, yo trabajaré 
sin cesar para consolidar la unión y la paz, y 
para realizar las mejoras materiales que propor
cionen vuestras comodidades y el bienestar de 
vuestros hijos. Cuidaré de que vuestros intereses, 
vuestro h':mor y vuestra vida tengan todas las 
garantías que las leyes quieren. Seré el celoso 
defensor de estos sagrados derechos y procura
ré el irremisible escarmiento del que se atrevá á 
vulnerarlos. Republicano de corazón y por prin
cipios, el poder que ejerzó sólo lo emplearé para 
procurar vuestra felicidad y para reprimir el vi
cio y el crimen, y de ninguna manera para os
tentar un necio orgullo, común alimento de las 
almas pequeñas. Hijo del pueblo, yo no lo ol
vidaré, por el contrario, sostendré sus derechos, 
cuidaré de que se ilustre, se engrandezca y se 
críe un porvenir, y que abandone la carrera del 
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désórden, de los vicios y de la miseria, á que lo 
han conducido los hombres que Sólo con sus pa
labra$ se dicen sus amigos y sus libertadores; 
pero que cOn sus hechos son sus más crlleles 
tiranos. -véi~, oaxaqtieños, cuálfs son mis seri~i
niientos y cuál la conduéta-que me propongo ob:.. 
seiVar en mi administración. Toca á vosotros 
-prestarme vuestró auxili~ y cooperación. 

Mis amigos: sed fieles á vuestros juramentos . 
. Vivid sumisos á vuestras autoridades y á las le• 
yes. Sed tolerantes con vuestros compatriotas, 
sean cuales fueren sus opiniones políticas. Res
petad y dad asilo y protección al extranjero, que 
venga á visitar nuestra patria 6 á vivir bajo el 
hermoso cielo y benigno clima dé nuestro país 
y n.o olvidéis que la libertad, la federaci6n y 1a 
independencia, deben sostenerse .con vuestras 
virtudes y con vuestros brazos. A la vez que es
Ttos dones preciosos que el cielo nos ha conce
'dido, sean amenazados, yo os llamaré. Acudid 
e1Jtonces á su defensa con la confianza de que 
siendo hoy el primero que os exhorta á la paz, 
será también el primero que os convoque á la. 
guerra en los momentos del común peligro y pe
recerá con vosotros, si fu_ere necesario, en defen
sa de nuestras libertades, vuestro compatriota y 
amigo.-Bellito Jitdrez. 

Oaxaca, Agosto 12 de 1849. 
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-El ciudadano Benito Jué.rez, gobernador 
. y coa:n~ndante general del E~tado.llbre_y 
· soberano de oaxaca, a sus habitantes 

Oaxaqueños: 

Por extraordinario que he recibido del go
bernador del departamento de Teotitlán del Ca
mino, se me ha participado que el resto de las 
fuerzas det general Santa-Anna se· ha posesio
·nado de la ciudad de Puebla el día 24 del co
rriente, habiéndose retirado los defensores de 
ella á la capital de la República. Como el si-

1encio del gobierno sobre este suceso pudiera 
servir de .pretexto á los enemigos de la paz y de 
la libertad para alarmar al público y extravial 
la opinión, es de mi deber dirigiros la pal¡hra, 
·anunciando con franqueza lo que pasa, para que 
no se crea que el acontecimiento es de tal im-, 
poÍtancia que el gobierno se ve obligado á ocul. 
tarlo por temor. No, oaxaqueños: el gobierno 
sanguinario del general Santa-Anna, que hace 
un año contaba con un ejército numeroso y arre
glado en toda la nación, que tenía un jefe que 
lo movía á su arbitrio, que disponía de todas las 
rentas nacionales y que había sistemado el es
pionaje, la persecución y el terror, por medio de 
agentes acti\'OS é inmorales, que obedecían cie
gamente su voluntad, no aterrorizó á los pueblos, 
que empobreddos y desarmados supieron desa
fiarlo y ahuyentarlo bajo el estandarte glorioso 
de libertad y progreso, tremolado en Ayutla por 
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el ilustre ciudadano Juan Alvarez. La suerte se 
ha ca.~biado hoy. Los pueblos a,mados y or

-g!Lfif~ad.~ guardan úna actividad i.mpo~ente, y 
el gobierno moribundo del general Sanfa-Anna 
se ve reconcentrado en la ciudad de Puebla, que 
será su sepulcro. Allí se consumará la revolución 
de Ayutla y la nación será satisfecha con todas 
las exigencias que ha demandado para afianzar 
su libertad. ._ 

Oaxaqueños: Si las medidas arbitrarias del 
general Santa-Anna nos impidieron tomar parte 
~n la luchl\ al principio de la revolución, hoy es 
diferente nuestra posición, Sigamos. Unamos 
nuestros esfuerzos á los de los valientes que ~e 
baten en defensa de la libertad. 

Militares que alguna vez habéis servido bajo 
las banderas de la tiranía, recordad que vuestra 
divisa es el honor y la lealtad, y que las armas 
que la nación ha colocado en vuestras manos 
sólo debéis empuñarlas para sostener la libertad 
y sus derechos. Cumplid con este sagiado de
ber, y la patria reconocida estimará debidamen
te vuest_ros servicios para recompensarlos. 

Guardias nacionales: Preparaos y estad lis
tas para que á la voz de vuestro jefe que es el 
gobierno, acudáis al punto en que la patria y la 
libertad demanden vuestra bravura para defen
der sus sacrosantos derechos. 

Oaxaqueños todos: No escuchéis; despreciad 
fas pérfidas insinuaciones de los enemigos de 
vuestro. reposo y de vuestra libertad. Nada te-
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máis bajo mi administración,.que si bien es cier
to está resuelta á obrar con la decisión y energía 
que es conveniente para cooperar por su parte 
al triunfo completo de- la revolución iniciada en 
Ayutla, también lo es que consecuente con los 
principios proclamados por ella, su principal mi
sión es respetar y hacer que se respeten las· ga
rantías del hombre y del ciudadano. Descan
sad, pues, en la confianza de que al dictar las 
medidas indispensables para el triunfo de la re

"volución, no pierde de vista vuestros derechos y 
vuestra libertad, que so:;;.tendrá aún con el sacri
ficio ae s'u vida, vuestro conciudadano y amigo. 
-..:.Benito Juárez. 

Oaxaca; enero 26 de 1856. 

Octubre ,6dc 1856 

Benlto Juarez, gobernador y comandan .. 
te general de las armas del Estado 

¡ Oaxaqueños ! Los enemigos de la libertad, 
aprovechando la separación del señor g~neral 
Traconis, han logrado seducir una parte de la 
guarnición de Puebla, rebelándose contra el go
bierno establecido. Colocado al frente de vues
tros destinos y encargado de la conservación de 
la paz pública, me he propuesto no oéultaros nin
gún hecho, ya porque se trata de vuestros inte
reses y ya p0rque el silencio pudiera considerar
se como una muestra de la debilidad del gobierno. 
La reacción se presentaba en la misma ciudad, 
en marzo último, poderosa y pujante, y sin em-
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qlJ.e hoy pretenden nuevamente levantar la ca• 
be.za, sucumbieron ante el incontrastable esfuer
zo de los pueblos. ¡ Compatriotas! Bien sabéis 
que á nadie he perseguido por sus opiniones po· 
líticas, ni u~a lágrima se ha derramado por mi 
causa. El gobierno del· Estado conoce á todas 
las personas que trabajan por trastonar el orden 
público, sigue sus pasos, está en sus más sec-re· 
tas maquinaciones y, sin embargo, no ha qu~ri
_do dictar una providencia de aquellas-que,. s~n 
justicia, tan frecuentes eran en el gobi~rno. que 
pasó. Considerando que la paz es la priinera ne. 
cesidad del pueblo, mi mayor interés ha sido ale· 
jar la guerra civil dd Estado. Pero si no obs~ 
tan te, la lenidad del gobierno, creyéndolo alguno 
débil porque procede con indulgencia, persiste en 
sus•intentos, procederé con toda la .energía-que 
dan la fuerza y la opinión, contra todo' él que, ol
vidándose de sus deberes, pretenda subvertir la 
tranquilidad social. ¡Conciudadanos! Él gobier· 
no sólamente trata de consen·aros la paz y de 
salvar vuestros derechos, amenazados hoy por 
la tiranía: para llevar adelante este propósito, 
estad seguros que siempre se presentará el pri. 
mero vuestro conciudadano y amigo.-Benito 
Juárez. Oaxaca, octubre 26 de 1856. 
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Marzo!de1857. 

El ciudadano Benito Juarez:. gobernador 
y comandante general del Estado de oa
xaca, a los habitantes del departamen-' 
to de Tehuantepec 

Tehuantepecanos: Lleno de júbilo os dirijo 
la palabra para felicitaros por la resoluci6n que 
habéis adoptado de seguir formando, con los de
más oaxaqueños vuestros hermanos, unO"'de los 
Estados de la República Mexicana. No os arre
pentiréis jamás de este acto libre y espontáueo, 
que va á ser el principio y la base del restable
cimiento de la paz, de la libertad y de la con
cordia de que tanto tiempo habéis carecido. 

Sapedor de las desgracias que la guerra civil 
ha causado entre vosotros, he experimentado el 
más profundo pesar, considerando las dificulta
des que han servido de rémora á la autoridad 
para remediarlas. Ocupada exclusivamente la 
atención del supremo gobierno en destruir los 
movimientos reaccionarios, ciue con tan pode
rosos elementos se han sucedido en la República 
desde fines de 1855 hasta la fecha, no ha podi· 
do impartiros los auxilios eficaces que necesitá
bais y que él mismo ha querido prestaros. El go
bierno del Estado, ligadoáobrardentrodel círcu
lo de sus facultades, y dedicado á conservar la 
paz en su demarcación, no podía extender su vi
gilancia y cuidados hasta vosotros. Aunque al 
consumarse larevolucióniniciá.da en A}'utla, con
tra la tiranía, os· incorporásteis al Estado; des-
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pués proclamásteis vuestra separ?ción, y el go
b.iernQ supremo _di~puso que ~~se Dep;utame_r¡to 
p~a.neciese cen:el carácter de: Territorio, hasta 
qüe·en·"Ja nüeva Con'stitución se determinase lo 
conveniente. Yo en tal caso debía respetar, co
mo he respetado ·vuestra voluntad, y acatar la 
resolución de la suprema autoriclad de la Repú
blica. Si á pesar de ésta yo hubiera metido mano 
en el arreglo de vuestros nego~ios, habría faltado 
á mi deber, habría puesto en ridículo mi autori
dad, que podíais haber desobedecido impune
mente, y mis procedimientos se hubieran consi
derado como emanados de la ambición innoble 
de dominar. Sin embargo, no podía ver con in
diferencia vuestras desgracias, y deseando coope
rar á su remedio, creí de mi deber usar de c;~an
tos medios me fueran posibles para obtener este. 
resultado. Con tal objeto me dirigí -á la repre
sentación nacional solicitando vuestra reincor-: 
poración al Estado, á fin de que formando vos
otros con los demás oaxaqueños una sola fami• 
lia, por autorización del soberano, pudiésemos, 
como otras veces, unir nuest?os intereses y nues;... 
tras esfuerzos para alejar los males que no.s,aque-. 
jan, y procurar de consunno el bienestar y la 
felicidad de nuestro país. Sabéis que está ya e~
pedida y jurada la carta fundamental de la Re. 
pública, y ·en· ella nuestros representantes han 
consignado la reincorporación de ese· Departa .. 
mento al Estado: Además, vosotros, acatando la 
vollmtád del Soberaao, habéis ya acordado se-
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guir formando una parte integrante de la socie
dad oaxaqueña. Quedan, pues, removidos, por 
la voluntad nacional y por la vuestra, los obs
táculos que me impedían auxiliar vuestros es
fuerzos para restablecer la paz, y es llegado el 
caso de que el Estado ponga en juego sus ele
mentos con ese fin, y desde luego ya me ocu
po de las medidas que creo conducentes para 
la completa pacificación de ese Departamento. 
Pronto,. muy pronto marcharán las fuerzas que 
las circunstancias demandan, y si fuere necesa
rio me presentaré entre vosotros para examinar 
de cerca yuestras necesidades y dictar las medi
das que fueren posibles para satisfacerlas. 

Habitan.tes del Departamento de Tehuante
pec: Vosotros me conocéis, y mis actos todos se 
encaminan al bien público; sin embargo, quiero 
expresar aquí de un modo explícito y solemne, 
que al solicitar vuestra incorporación al Estado, 
y al dictar las providencias necesarias para el 
arreglo de la administración pública en ese De· 
partamento, no me ha guiado otro fin que vues
tro bienestar y vuestra dicha, porque al procu
rar para vosotros estos preciosos bienes, me cabe 
la satisfacción de cumplir con un deber y de ha• 
cer partícipe al Estado todo, de los beneficios de 
la paz de que váis á disfrutar. 

Lejos de vosotros y eXtraño á vuestras que
-rellaS personales, ninguna odiosidad, ninguna4 

prevención abrigo contra nadié. Mi único obje
to es protegeros en vuestros derechos, y en el 
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libre. desarrollo de vuestras facultades físicas y 
morales para qµe ~éais libres y felices. Deseo que 
se reanuden .lo_s lazos de fraternidad entre voso
t:r,:os, gue os respetéis unos á otros, quedéis ge
nero~a hospitalidad á todo hombre que pisev.~es
tr.:o suelo, haciendo respetar su persona Y sus de
rechos, sea cual fuere la nación á que pertenezca 
y sea,n cuales fueren sus creencias política y,re
li,giosa. En fin, defoe0 que prescindiendo de vues·
tras r~n~illas personales y condonándoos vuestro~ 
mµiyos agravios, os consagréis exclusivamente 
á las labores y giros que os proporcionen la có
moda sµbsistencia de vuestras familias, en el con
cepto de ql.l-e el gobierno _vigilará par vnest~a se• 
guridad, s,n tener más inten·ención en ~uest:i¡os 
negocios que la absolutamente indispensab~e pa-.i. 
ra castigar ""l que atentare contra la libertad, y 
derechos de !)US semejantes; pero no olvidéis qup. 
~ la ~ez que ~isfrutéis de esta garantía, ten~is 
deb~res que c:umplir para con el ,gobiernC? y que 
clePéis :Ilen,ar eso~ deberes para no ~mbarazar J~; 
qiarcha _de la administrae:ión, y conservar intact3: 
la .nacionalidad de la República. · 

Tehlla~tepecarios: Sabéis ya c~áles son mis. 
d,es~Qs_ y cuál la conducta q_1:1e me propongo se
guir. para con vosotros. Unid, pues, vuestros e~-, 
fuerzas á los míos, y no 9,udéis de qué la paz,. l~ 
]i~~rtaP: y,la.abundancia serán vuestra más ~~
g~~ _r~co~p~risa'. ,,Natu~al es que los et~~o~ 
~:Qemigos ~e vµestra.libertad y de vuestro I'erwso: 
iit~~ten ah.ora extravi_~rn_os, inculcá:11doos ictea& 
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subversivas para perpetuar la anarquía entrevo
sotros. Ven con sentimiento que se acerca el tér: 
~ino de vuestros males, y han de redoblar sus 
é~fuerzos y trabajos para impedirlo. No oigáis. 
suS insinuaciones, porque son pérfidas; desp!e
ciad sus consejos, porque son criminales; y tened 
confianza en la lealtad y sana inte11ri6n de vues
trO compatriota y amigo.-Benito Judrcz. 

Oaxaca, marzo 5 de 1857.' 

.:\brilI8Ce 1S57 

Benito Juá.rez, g"óbernador y comandan
te general Clel Estado"de oaxaca, a los 
habJtantes del departamento de Te!" 
huantepec 

Mis amigos: 

Vuestros intereses sociales demandaban mi 
presencia y ya me tenéis entre vosotros. Anima~ 
_4o de los mejores deseos por el restablecimiento 
de la paz, por la reconc;iliación de vuestras '.'Il· 
\igu_as diferencias y por él engrandecimiento. de 
~u~stro país, no he emprendid¿ con gusto tan 
penosa marcha, sino para ast-guraros tan precio
sos bienes. 

Cooperar eficazmente á la ex·tinc1ón de odios 
·y mutuas recrimina.ciones, y zanjar las bases de 
una paz duradera, para que .unidos todos contri
buyais al progreso de esta iinportante parte del 

_ Esta,do, son los fines que me movieron á presen
tarme en medio de vosotros para ~studiar las 
cavs~s de vuestros rnale~ y" poner el opÓrt~~-o 
remedio. 
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Compatriotas: No vengo á proteger los inte• 
reses de ninguna facción, sino los intereses de 
todos para que la libertad y el orden se conso
liden; mas para esto es necesario que seais su
misos á la ley, que es el único medio con que los 
pueblos pueden disfrutar de aquellos goces. 

Tales son mis intenciones; confiad seguros de 
la lealtad de vuestro conciudadano y amigo.
.Be11ito J11árez, 

Manifiesto 
Enero 19 de 1858 

Mexicanos: El gobierno constitucional de la 
República, cuya mar~ha fué interrumpida por 
la defección del que fué depositario del poder 
supremo, queda restablecida, La carta funda
mental del país ha recibido una nueva sanción, 
tan explícita y elocuente, que sólo podrán des
conocerla los que volunta.riamente quieran ce
rrar los ojos á la evidencia de los heéhos. 

Los hombres que de buena ó mala fe repug
naban aceptar las reformas sociales q·ue aquél 
código establece para honor de México y para 
el bien procomunal, han apurado todos sus es
fuerzos á fin de· destruirlo. Han promovido mo
tines á mano armada, poniendo en peligro la 
unidad nacional y la independencia de la Re
pública. Han invocado el nombre sagrado qe 
nuestra religión, haciéndola servir de instrumeD.
to á sus am bidones ilegítimas, y queriendo ani
quilar de un solo golpe 1a libertad que los me
xicanos han conquistado á costa de todo gériero 
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de sacrificios, sé han servido hasta de los rnis
mos elementos de poder que la nación deposi
tara para 1a conservación y defensa de sus de
rechos en manos del jefe, á quien había honrado 
con su ilimitada confianza. Sin embargo, tan po
derosos como han sido esos elementos, han ve
nido á estrellarse ante la voluntad nacional, y 
sólo han servido para dará sus promovedores el 
más cruel de los desengaños, y para establecer 
la verdad práctica de que de hoy ·en adelante, los 
destinos de los mexicanos no depmdaán) a del ar
bitrio de tm Jzonibre solo, ni de la voluntad capri
chosa de fas facciones, cualesquiera que sean los 
antecedtntes de los que las formen. 

La volu1ltad general expresada en la Consti
tución y en las leyes que la 1rnción se ha dado 
por medio de sus legítimos representantes, es la 
única regla á que deben sujetarse los meximnos 
para labrar su felicidad, á la sombra benéfica de 
la paz. Consecuente con este principio, que ha 
sido·la norma de mis operaciones, y obedecien
do al llamamiento de la nación, he reaswl'.!i<lo el 
mando s~premo luego que he tenido libertad pa
ra verificarlo. Llamado á este difícil puesto por 
un precepto con~titucional y no por el fa'l'or de 
las facciones, procuraré en el corto períoCo de 
mi administración, que el gobierno sea el pro
tector imparcial de las garantías individuales, 
el defensor de los derechos de la nación y de las 
libertades públicas. EntretaptÓ se reune el Con
greso de la Unión á contin.uar sus importantes 
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tareas, dictaré las medidas que las circunstancias 
demanden para expeditar la marcha de la ad
ministración en sus distintos ramos y para resta
blecer la paz. Llamaré al.orden á los que con 
las armas en la mano 6 de cualquiera manera 
niegan la obediencia á la ley y á la autoridad; y 
si por alguna desgracia lamentable se obstina
ren en seguir la senda extraviada que han em
prendido, cuidaré de reµrimirlos con toda la 
energía que corresponde, haciendo respetar las 
prerrogatiYas de la autoridad suprema de la Re
pública. 

Mexicanos: sabéis ya cuál es la conducta que 
me propongo seguir; prestadme vuestra coope
ración: la causa que sostenemos es justa, y con
fiemos en que la Providencia Divina la seguirá 
protegiendo como hasta aquí. 

Guanajuato, enero 19 de 1858.-Be11ito Juá
rez. 

i1Iarzo16de1858 

El Presidente Constltuclonal Interino de 
los Estados Unidos Mexicanos y sus mi
nistros, á la ciudad de ouadaJ8.Jara y á 
la naclon 

Por falta de constancias oficiales no había
mos podido dar conocimiento al público de la 
situación que nos había creado el desabunda
miento de las fuerzas que en los campos de Sa
lamanca sostenían la Constitución y el orden 
leg~l. Pocas horas después de recibida una co
municacion del Sr. Degollado, única que de un 
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modo auténtico; aunque en muy sencillos té,rmi
nos, nos había referido el suceso, nos reunimos 
á leer una circular que había escrito el ministro 
de la Guerra, mientras se formulaba un mani
fiesto. Acabamos de leer aquélla, cuando una de 
esas aberraciones, tan comunes,· por desgracia, 
en la historia de nuestras revueltas, nos impidió 
todo trabajo. 

La guardia de palacio, dirigida por sugestio
nes de los Sres. Landa y Morett, quienes á su 
turno, según se dice, eran impulsados por perso
nas de mucho influjo en esta ciudad, se echó 
sobre nosótros en el momento mismo de rebelar
se, poniéndonos inmediatamente presos con dos 
centinelas de vista. Fué, pues, imposible hac.er 
manifiesto ninguno. Hemos permanecido presos 
tres días, en el último de los cuales, la noche del 
r 5, nos transladaron á la casa del ~eñor Cónsul 
francés, en donde permanecemos conforme á los 
convenios que al calce publicamos. 

Este incidente, que ha dado á conocer el en
tusiasmo y d~nodadoespíritudel pueblo de Gua
dalajara, ha avivado nuestra fe, ,,iendo la espon
taneidad con que ha ocurrido la parte de la 
población más distinguida por sus luces y pa
triotfsmo á sostener la causa de la ~ibertad y del 
orden en la ley. 

. Es por fo mismo, nuestro primer sentimiento, 
Y será también nuestro primer"desahogo, dar cor
diales gracias á tan benemérita ·poblactón, no 
'tanto por su ilustrado celo y su- singular Valór ., 
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bélico, porque, aunque bien las merece, esas bri
llantes cualidades le son ya reconocidas como 
habituales, sino porque ha sabido contenerse. 
Más que combatir, cuesta, en efecto, trabajo so
focar la justa indignación que causó la perfidia 
de aquellos á cuya guardia estábamos encomén
dados; cuesta trabajo no dar sobre el enemig~ 
aleve, cuando se ve uno más fuerte, cuando es
tá seguro de aniquilarlo; cuesta trabajo no cas
tigar la rebelión vencida y posponer la noble pa
sión de la justicia á consideraciones de interés 
político; sin embargo, esta generosa población 
lo ha hecho. Sabiendo que se hallaba.compro
metida la existencia del presidente legítimo y 
temiendo ver rota la bandera constitucional iden
tificada con su versona, ha hecho callar todas 
}as pasiones; se ha sobrepuesto heroicamente á 
todos sus instintos; ha refrenado su volcánico 
entusiasmo, ante la idea fecunda de conservar 
al representante de la Unión Nacional. Sean, 
pues, r~ndidas mil gracias por nosotr9s, como 
se las damos muy cordial y respetuosamente, y 
concedidas por la posteridad incesantes bendi
ciones á la magnánima y pensadora población 
de Guadalajara, y á las muy dignas autoridade~ 
que por fortuna rigen sus destinos. 

Por lo demás, cúmplase la voluntad de Dios, 
que bien manifiesta se halla en favor de las ideas 
democráticas. Fer.damos ó no -batallas; perez-· 
camos á la luz del combate ó en las tinieblas 
del crimen, los que defendamos tan_ santa cau-
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sa, ella es invencible. La dtsgracia de Sah=1man
ca no es más que uno de los azares, hart~ co
munes en la guerra. Pueden seguírsele otros, 
puesto que ape.nas hemos abierto la nue\·a cam
paña, puede llegarse á ver de nuevo el país en
sayando volverse pupilo de 1821, como lo pre
tenden sus mil veces reconocidos por ineptos 
tutores: la democracia es el destino de la huma
nidad futura; la libertad, su indestructible arma; 
la perfección posible, el fin donde se dirige. 

¡ Pueblos de México! i Tened fe en la posibi
lidad de.restableceros! Un poco de energía, una 
ciega sumisión á la justicia, la proclamación y 
respeto de los verdaderos derechos, volverán á 
la República la paz, no el sosiego; el espíritu de 
adelanto, no la sujeción servil; el reinado de la 
ley, no la aristocracia ridícula de·nuestros vanos 
y mentidos redentores; el amor á Dios y al pro
jimo, no las hipócritas simulaciones de prácticas 
sin verdad ni sentimientos. · 
: ¡ Levant~os, pueblPs. de MéxicQ! U.n solo es
fuerzo, y la antigua lucha entre la luz y las tinie
blas se decide en favor nuestro. ¡ Levantaos, y 
la explotación infame de los muchos para bene
ficio de unos cuantos, quedará destrufda ! ¡ Le
vantaos, y la libertad y su condici6n indispen
sable, el orden, se volverán entre nosotros una 
verdad tan fecunda como lo ha sido en todos los 
pueblos que marchan en su senda, y el hombre 
se volverá el querido hermano del hombre, y en 
la naturaleza bruta continuarán las creaciones 
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del arte, y los pueblos todos de la tierra envidia
rán, en vez de compadecer 9-espreciativamen~e, 
nuestra suerte! 

Las personas á quienes ,bi9s ha impuesto por 
hoy el deber de repre;entar vuesira :voluntad ell 
el sendero de la ley, están y¡_Te~onocij:}as, como 
probas, sinceras, <lesinteresad~s1 firqies. Ayudád
Íes, y todo está hecho: co~tinµadles vuestra con
fianza y fuertes entonces, harán cuanto la posi
bilidad humana permita, en cumplimiento de su 
obligación.Y, de sus aspiraciones álasólida gloria. 

Guadalajara, marzo 16 de 1858_.-BENÍTO 
JuÁREZ, Presidente interino cons.titucional deJ~ 

, República.-Me!c/tur Ocampo, Ministro de ~e
laciones, Goberna_c~ón y Guerra.-Manuel Ruiz, 
ministro de Justicia, etc.~León Guzmán, ~\Iinis
tro de Fomento.-Guil/ermo Prieto, Ministro de 
Hacienda. 

MarzoJ7'c!e.1858 

El Presidente Constitucional d~ la Repü
, bllcá, a·1os defensores dé.la llliertad yde 
las leves 

Conciudadanos; U no á vos.otros, lleno de tier
na, conmoción, rpis sentimie_ntos de júbilq, por
q1,1"e, cetebra~oS el triu,nío ae 1a razón sobre 1,a. 
fQerza,1¡1. vic.toiifl. de J,aj~·ctepfnden~ia y de 1~ dig
nicÍad hum_ána, sobre los i_ntei;-eses de la ambi
.ción_ y del fan;tismo. ... ' ,1 

En los momentos de supr.e.mo c,onfijcto, bo
.. ~randp las distinciones .. con que pretenden divi-
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tentes los. deseos de fos demócratas de coi:azón, 
habéis combatido juntos y hecho visible al sol
dado del pueblo, al pueblo del ejército, á las 
clases t,odas, confundiéndose y fraternizando en 
una aspiración á la libertad, popularizando el he
rojsmo, vulg!l-rizando el sentimiento de la gloria, 
llorando las desgracias del hermano extraviado, 
reviviendo escenas que están iluminadas con los 
nombres de los caudillos de 1810. 

· ¿ Qué podría decirse á la· altura· de vuestrii 
propia elevación? Me he sentido orgulloso, con
ciudadános, porque vuestro esfuerzo es la ratifi
cación de los títulos legítimos que recibí del 
pueblo; porque mi valer como hombre es nada, 
comparado yo como expresión de vosotros mis
mos y como representación visible de nuestra 
común causa. 

En esta faz de la gran lucha de la humanidad 
entre lo.s que tiranizan y los que libertan; éntl~· 
14:>s que ~SP:eculan ·y lo~ que prodigan cuanto ,Po
seen por sus creencias, la victoria es digna de su 
teatro, .porque Jalisco es una tiezra consagrada 
por el valor. y la libertad. 

Con esás creencias, que son la vida de mi co
r3.zón; con esta fe ardiente, único título que enal
t~ce mihumi14!! persona hasta la grandeza.de~ 
~ncargo,.Ios ~n~identes de la gue~á. &on d~spre
ciables; el J)ensimiento está.sob{e eldominio9~ 
los c;ñooes~ y,la e.speranza inmortal nos prome
te· la victoria ~ecisiv_a.~el pueblo, á despecho d~ 
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unos cuantos infelices, porque Dios es el caudi
llo de las conquistas de la civilización. 

¡ Pueblo jalisciense! ¡ so'ldados del pueblo 
¡Amigos de la libertad! Levantemos nuestros vo
tos de gratitud por su triunfo en nuestras since
ras bendiciones á la Providencia. 

Guadalajara, marzo 17 de 1858.-.BenitoJitd
rez. 

Diciembre29de1858 

Benlto.Juárez, Presidente Interino Cons
titucional de la República de México, a 
los habitantes de ella 

Creo de mi deber dirigiros la palabra para 
excitaros á que redobléis vuestros esfuer.zos á fin 
de poner térmi~o á la anarquía, restableciendo 
el imperio de la legalidad, única garantía de una 
paz duradera en nuestro país, único valladar que 
se puede oponer á las ambiciones bast~rdas de 
los que han fundado su bienestar en los abusos 
y elegido la: escala de los motines para a!?cender 
á los altos puestos de la República, Fuera de la 
Constituci6n que la naci6n se lia dado por el voto 
libre y espontáneo de sus representantes, todo es 
desorden. Cualquier plan que se adopte, cual
quiera promesa que se haga saliéndose de la ley 
fundamental, nos conducirá indefectiblemente á 
la anarquía y á la perdici6n de la patria, sean 
cuales fueren los antecedentes y la posici6n de 
los hombres que la ofrezcan. 

Prófundamente convencido de esta verdad 
y cumpliendo un deber que la ley me imponía, 
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no vacilé en recoger la bandera constitucional 
que D. Ignacio Comonfort había arrojado· en 
las manos criminales de la reacción. Consideré 
que una vez perdida la vía de la legalidad; se 
entronizaba la anarquía entre nosotros, porque 
los hombres de Tacubaya, sin la guía impasible 
de la ley, serían conducidos por las pasiones des
encadenadas de un crimen á otro crimen, de un 
motín á otro motín, llevándose de encuentro el 
honor, la vida y los intereses de sus compatrio
tas, y la paz de la República. Así ha sucedido. 
Los últi~os sucesos de la Capital vienen á con
firmar est~ triste verdad y á convencernos de 
que en los hombres que mantienen la rebelión 
es imposible la paz. Demasiado orgullosos para 
someterse al yugo de la autoridad, ponen y qui
tan gobernantes á su arbitrio si éstos no satisfa
cen sus ambiciosas pretensiones. Traicionando 
sus juramentos destruyeron el orden constitucio
nal, colocando á D. Ignacio Comoµfort en la 
silla presidencial de la República, y á los pocos 
días se rebelaron contra él y lo depusieron. Co
locaron en su lugar á D. Félix Zuloaga y á los 
pocos meses fué desconocido por D. Miguel 
Echeagaray, declarándose él mismo primer ma
gistrado de la nación. A los tres días, D. ,1vianuel 
Robles Pezuela mo<!ificó el plan de Ecl,'eagaray 
haciéndose jefe del motín de la Capital, y tal vez 
á la fecha habrá tomado el título de Presidente 
de la República, que le será arrancado mañana 
por otro motín, porque esta es la suerte de los 



216 

hombres que ascienden al mando supremo por 
el capricho de las facciones y no por la voluntad 
de la nación. 

Mexicanos: meditad bien estos sucesos y de· 
cid si la República tendrá paz, libertad y garan
tías con tales hombres, que reaccionarios no res
petan sus propias hechuras, y gobernantes ni 
tienen el prestigio ni la fuerza para hacerse obe
decer. 

Militares: ciudadanos todos, que habéis sos
tenido y sostenéis con heroica con~tancia el or
den constitucional, seguid el camino que habéis 
elegido, porque es el camino de la justicia y de 
la ley. Los sucesos de la ciudad de México os 
dicen muy alto que allí están el desorden y la 
anarquía y que vosotros defendéis la buena cau
sa, la causa de la ley, de la justicia y de la mo
ralidad. 

Y vosotros los que guiados por una sana in
tención prestáis ayuda á los hombres extraviados 
de la Capital, compadeceos de nuestra infeliz 
patria volviendo sobre vu~stros pasos, unid vues
tros esfuerzos á los del gobierno legítimo, para 
que en breves días renazcan la paz y la con
cordia. 

Palacio del Gobierno Nacional en Veracruz, 
á 29 de diciembre de 1858,-Benito Juárez, 
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Julio 7 de 1859. 

21 Gobierno constltuclonal, a la nación 

En la difícil y comprometida situación en que 
hace diez y ocho meses-se ha encontrado la Re
pública, á constcuencia del escandaloso motín 
que estalló en Tacubaya á fines de 1857, y en 
medio de la confusión y del desconcierto intro
ducidos por aquel atentado, tan injustificable en 
sus fines como en sus medios, el poder público, 
que en virtud del código político del mismo año, 
tiene el i~ prescindible deber de conservar el or
den legal en casos como el presente, había juz
gado oportuno guardar silencio acerca de los 
pensamientos que abriga para curar radicalmente 
los males que afligen á la sociedad, porque una 
vez entablada la lucha armada entre una inmen
sa mayoría de la nación y los que pretenden 
oprimirla, creía llenar su misión apoyando los 
derechos de los pueblos por los medios que es
taban á su alcance, confiado en que la bondad 
misma de una causa que tiene á su favor la ra
zón y la justicia, y los repetidos desengaños qne 
desu impotencia para sobreponerse á ella debían 
recibir á cada paso sus adversarios, harían desis
tir á éstos de su criminal intento, ó sucumbir 
prontamente en tal contienda. 

Mas cuando, por desgracia, no ha sido esto 
así: cuando á pesar de la prolongada resistencia 
que la sociedad está oponiendo al triunfo de 
aquel motín, los autores de éste continúan em-



218 

peñados en sostenerlo, apoyados únicamente en 
la decidida proteccióa del alto clero y en la fuer
za de las bayonetas que tienen á sus órdenes; 
cuando, por resultado de esa torpe y criminal 
obstinación, la Repúbiica parece condenada á 
seguir sufriendo aún por algún tiempo los desas
tres y las calamidades que forman la hordble 
historia de tan escandalosa rebelión, creería el 
gobierno faltar á uno de los primeros deberes 
que la misma situación le impone, si suspendie
ra por más tiempo la pública manifestación de 
sus ideas, no ya sólo acerca de las graves cues
tiones GIUe hoy se ventilan en el terreno de los 
hechos de armas, sino también sobre la marcha 
que se propone seguir en los diversos ramos de 
la administración !JÚbJica. 

La nación se encuentra hoy en un momento 
solemne, porque del resultado de la encarnizada 
lucha que los partidarios del obscurantismo y de 
los abusos han provocado esta vez contra los 
más claros principios de la libertad y del pro
greso social, depende todo su porvenir. En mo
inento tan supremo, el gobierno tiene el sagrado 
deber de dirigirse á la nación, y hacer escuchar 
en ella la voz de sus más caros derechos é inte
reses, no sólo porque así se uniformará más y 
más la opinión pública en el sentido convenien
te, sino porque así también apreciarán mejor los 
pueblo5 la causa de los grandes sacrificios que 
están haciendo al combatir con sus opresores, y 
porque así, en fin, se logrará que en todas las 
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naciones civilizadas del mundo se v_ea claramen .. 
te cuál es el verdadero objeto de esta lucha que 
tan hondamente conmueve á la República. 

Al cumplir hoy este deber, nada tiene que _de
cir el gobierno respecto de sus pensamientos so
br~ la organización política del país, porque; 
siendo él mismo una emanación de la Constitu.
ción de 1857, y considerándose, además, com9 
el representante legítimo de los principios libe
rales consignados en ella, debe comprender.Se 
naturalm~nte que sus aspiraciones se dirigen á 
que los ciudadanos todos, sin distinción de cla
i;¡es ni conqiciones, disfrutc;:n de cuantos derechos 
y garantías sean compatibles con el buen ordei;i 
de la sociedad; á que unas y otras se.hagan siern,
pre efectivas por la buena administracjón de jus
ticia; á que las autoridades todas cumplan fiel
mente sus deberes y atribuciones, sin excederse 
nunca del círculo marcado por las leyes, y, final
mente, á que los Estados de la Federación usen 
de las facultades que les corresponden para ad
ministrar libremente sus intereses, así como para 
promover todo lo conducente á su prosperidad, 
en cuanto no se oponga á los derechos é intere
;es generales de la República. 

Mas como quiera que esos principios, á pesar 
de haber sido consignados ya, con más 6 menos 
extensión, en los diversos códigos políticos que 
ha tenido el país desde su independencia, y úl
timamente en la Constitución de 1857, no han 
podido ni podrán arraigarse en la nación, míen-
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tras que en su modo de ser So~ia'.l y administra
tivo se conserven los diversos elementos de des
potismo, de hipocresía, de inmoralidad y de 
desorden que los contrarían, el gobierno cree 
que sin apartarse esencialmente de los principios 
constitutivos, está en el deber de ocuparse muy 
seriá.mente en hacer desaparecer esos _elementos, 
bién convencido ya por la dilatada experiencia 
de todo lo ocurrido hasta aquí, de que entretan
to que ellos subsistan, no hay orden ni libertad 
posibles. 

Para hacer, pues, efectivos el uno y la. otra, 
dando unidad al pensamiento de la reforma so
cial por medio de disposiciones que produzcan 
·et triunfo sólido y completo de los buenos prin
. cipios, he aquí las medidas que el gobierno se 
·propone realizar: 

En primer lugar, para poner un término defi
nitivo á esa guerra sangrienta y fratricida que 
una parte del clero está fomentando. hace tanto 
tiempo en la naci6n, por sólo conservar los in
tereses y prerrogativas que hered6 d~l sistema 
colonial, abusando escandalosamente de la in
fluencia que le dan las riquezas que ha tenido en 
sus manos y del ejercicio de su sagrado ministé
rio, y despojar de una vez á esta clase de los ele

, mentos que sirven de apoyo á su funesto domi
nio, cree indispensable: 

x~ Adoptar, como regla general invariable, la 
más perfecta independencia entre los negocios 
del Estado y los puramente eclesiásticos. 
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2~ Suprimir todas las- corporaciones de regu
lares ·del sexo masculino, sin excepción alguna, 
secularizándose los sacerdotes que actualmente 
hay en ellas. 

3? Extinguir igualmente las cofradías, archi
cofradías, hermandades y en general todas las 
cOrporaciones 6 congregaciones que existen ·d~ 
esta naturaleza. 

4~ Cerrar los noviciados en los conventos de 
monjas, conservándose las que actualmente exis
ten en ellos, con los capitales 6 dotes que cada 
una haya introducido, y con la asignación de lo 
necesario para el servicio del culto en sus res
pectivos templos. 

5? Declarar que han sido y son propiedad de 
la nación todos los bienes que hoy administra el 
clero secular y regular con diversos títulos, así 
como el excedente que tengan los conventos de 
inonjas, deduciendo el monto de sus dotes, y 
enajenar dichos bienes, admitiendo en pago de 
una parte de su valor títulos de la deuda públi
ca y de capitalización de empleos. 

6~ Declarar, por último, que la remuneración 
que dan los fieles á los sacerdotes, así por la ad
ministración de los sacramentos como por todos 
los demás servicios eclesiásticos, y cuyo produc
to anual, bien distribuido, basta para atender 
ampliamente al sostenimiento del culto y de sus 
ministros, e$ objeto de convenios libres entre unos 
y otros, sin que para nada intervenga en ellos la 
autoridad civil. 
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Además de estas medidas, que, en concepto 
del gobierno, son las únicas que pueden dar por 
resultado la sumisión del clero á la potestad ci
vil, en sus negocios temporales, dejándolo, sin 
embargo, con todos los medios necesarios para 
que pueda consagrars~ exclusivamente, como es 
debido, al ejercicio de su sagrado ministerio, 
creé también indispensable proteger en la Re~ 
pública con toda su autoridad la libertad religio
sa, por ser esto necesario para su prosperidad y 
engrandecimiento, á la vez que una exigencia de 
la civilización actual. 

En el ramo de justicia, el gobierno compren
de que una .de las más urgentes necesidades de 
la República es la formación de códigos claros 
y sencillos sobre negocios civiles y criminales y 
sobre procedimientos, porque sólo de esta ma· 
nera se podrá sacará nuestra legislacióu del em
brollado laberinto en que actualmente se encuen
tra,uniformándolaen toda la nación, expedi.tando 
la acción de los tribunales y poniendo el cono
cimiento de las leyes al alcance de todo el mun
do; y como quiera que para la ejecución de este 
importante trabajo bastará que se dediquen á él 

· con empeño los jurisi.:onsultos á quienes se les 
encomiende, el gobierno se propone hacer un 
esfuerzo para que no quede aplazada por más 
tiempo esta mejora, á fin de que la sociedad co
mience á disfrutar de los numerosos beneficios 
que ella h« de producirle. 

El es·t~blecimiento de los jurados de hecho pa-
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ra todos los delitos comunes, es también· una de 
las exigencias de la nación, y el gobierno hará 
cuanto esté de su parte para plantear tan inte
resante reforma. 

Entretanto que se realiza esta innovación y se 
promulgan los códigos, el gobierno se propone 
expedir sin demora aquellas medidas que juzgue 
urgentes para hacer ~fectivas las primeras ga
rantías de los ciudadanos, y destruir los errores 6 
abusos que se oponen á la libre circulación de 
la rique;a pública. 

Respecto de que la justicia sea administrada 
gratuitamente, la Constitución de 1857 ha esta
blecido ya este principio como un precepto fun
damental; mas como para que tal precepto pro
duzca los buenos efectos que se propuso el le
gislador, es indispensable que se provea muy 
puntualmente, al pago de los sueldos de los ma
gistrados, jueces y empleados del ramo judicial, 
el gobierno se propone atenderlo con la prefe
rencia que merece, porque está convencido de 
que faltando esta circunstancia, aquel precepto, 
en vez de bienes, causaría grandes males á la 
sociedad. Sobre este punto se prnpone también 
el gobierno dictar la providencia que sea más 
conveniente para impedir la multiplicación de 
pleitos á que puede dar lugar esta importante re
forma. 

Sobre abolición de fueros de clases en delitos 
comunes, nada tiene el gobierno que decir, por
que ella está ya expresamente prevenida en la 
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Constitución, y no será por cierto la actual ad
.ministración la que piense jamás en restablecer 
_ta~ i,njustas como ·odiosas distinciones. 

En materia de iustrucción públic:;:a, el gobier
no procurará ~on el mayor _empeño que se au
menten los establecimientos de enseñanza pri
maria gratuita, y que todos ellos l!¡ean dirigidos 
por personas que reunan la i~struc;ción y morali
dad que se requieren para desempeñar con acier
to el cargo de preceptores de .la juventud, por
que tiene el convencimiento de que la instrucción 
es la primera base de la prosperidad de l!º pue
blo, á la vez que el medio más seguro de hacer 
imposibles los abusos del poder, 

Con ese mismo objeto, el gopierno general, 
por sí, y excitando á los particul~res de los E~
ta~os, promoverá y fomentar~ )a publicaci~·n: y 
circulación de manuales sencillos y claros soJ:,re 
los derechos y obligaciones dt;l hombre en so
ciedad, así como sobre aquellas ciencias que más 
directamente contribuyen á su bienestar y á flus
trar su entendimiento, haciendo que esos ma
nuales se estudien aún por los niños que con
cmran á los establecimientos de educación pri-

- maria, á~fin de que desde su más tierna edad 
vayan adquiriendo nociones útiles y formando 
sus ideas en el sentido que es conveniente p~
ra bien general de la sociedad. Respecto de la 
instrucción secundaria y superior, el gobierno se 
propone formar Uf.l nuevo plan de estudios, me
jorando la situación de los preceptores que se 
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emplean en esta parte de la enseñanza pública, 
así como el sistf'ma que para ella se sigue- ac
tualmente en los colegios; y ajustándose al prin
cipio que sobre esto contiene la Constitución, 
se adoptará el sistema de la más amplia liber
tad respecto de toda clase de estudios, así co
mo del ejercicio de las carreras ó profesiones que 
con ellos se forman, á fin de que todo individuo, 
nacional ó extranjero, una vez que demuestre en 
el examen respectivo la aptitud y los conocimien
·tos necesarios, sin indagar el tiempo y lugar en 
que los haya adquirido, pueda dedicarse á la 
profesión científica ó literaria para que sea apto. 

En las relaciones del gobierno general con I9s 
particulares de los Estados, la actual adminis
tración, lejos de contrariar los intereses y las ju~
tas exigencias de éstos, está pd'r el contrario 
resuelta á apoyarlas en cuanto esté en sus facul
tades, auxiliándolos además en todo aquello que 
de alguna manera conduzca á mejorar su situa
ción, á fin de estrechar así los vínculos de unión 
que deben existir entre las localidades y el cen
tro de la República, 

U na de las primeras necesidades de esta, es 
hoy la ~e atender á la seguridad en los caminos 
y poblaciones, para extinguir los malhechores 
que se encuentran en unos y otras, no sólo por 
los inmensos males que la subsistencia de esa 
plaga causa interiormente á la nación, paralizan
do el movimiento de su población y riqueza, y 
manteniendo en constante alarma y peligro la ,, 
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vida y los intereses de sus habitantes, sino por
que ella desconceptúa al país cada día más y 
más en el exterior, é impide que vengan á ra
dicarse en él multitud de capitales y de personas 
laboriosas que por esa causa van á establecerse 
en otros puntos. Por tales razones, el gobierno 
está firmemente resuelto.á trabajar sin descanso 
en remediar este grave mal por todos los medios 
que estén á su alcance. 

En cuanto al odioso sistema de exigir pasa
portes á los viajeros 6 caminantes, inútil es de
cir que quedará abolido, cuando lo está ya por 
la Constitución; y mal podría el gobierno actual 
pensar en restablecerlo, cuando sus ideas se en
caminan precisamente á destruir todos los obs
táculos que se oponen al libre tránsito de las 
personas é intereses en el territorio nacional. 

La emisión de las ideas por la prensa debe ser 
tan libre, como es libre en el hombre la facultad 
de pensar, y el gobierno no cree que deben im
ponérsele otras trabas que aquellas que tiendan 
á impedir únicamente la publicación de escritos 
inmorales, sediciosos ó subversivos, y de los que 
contengan calumnias 6 ataques á la vida pri
vada. 

El registro civil es, sin duda, una de ·las me
didas que con urgencia reclama nuestra socie
dad, para quitar al clero esa forzosa y exclusiva 
intervención que hasta ahora ejerce en los prin
c~pales actos de la vida de los ciudadanos, y por 
lo mismo el gobierno tiene la resolución de que 
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se adopte esa reforma, conquistando definitiva
mente el gran principio que tal medida debe lle. 
var por objeto, esto es, estableciendo que una 
vez celebrados esos actos ante la autoridad ci
vil, surtan ya todos sus efectos legales. 

Respecto de las relaciones de la República con 
las naciones amigas, el gobierno se propone cul
tivarlas siempre con el mayor esmero, evitando, 
por su parte, todo motivo de desavenencia: para 
esto cree bastante observar fielmente los trata
dos celebrados con ellas y los principios genera
les del derecho de gentes é internacional, y aban
donar, sobre todo, para siempre, como lo ha 
hecho hasta aquí, ese sistema de evasivas y mo
ratorias que, con grave daño de la nación, se ha 
seguido frecuentemente en el despacho de los 
negocios de este ramo; atendiendo, por d con
trario, con el mayor empeño, toda reclamación 
en el acto que se presente, y resolviéndola sin 
demora, en vista de las circunstancias del caso, 
según los principios de recta justicia y de mutua 
conveniencia, que forman la base sólida de las 
relaciones de amistad entre los pueblos civiliza
dos del mundo. 

También cree el gobierno que será muy con
veniente fijar con claridad por una disposición 
general, y conforme con las reglas y prácticas 
establecidas en otros países, la intervención que 
hayan de tener los cónsules y vicecónsules ex
tranjeros en la República, tanto en los negocios 
de sus respectivos nacionales, corno en sus rela-
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ciones con las autoridades, á fin de evitar así la 
repetición de las cuestiones que más de una vez 
se han suscitada ya sobre este punto. 

En cuanto al nombramiento de legaciones en 
los países extranjeros con quienes nos ligan re
laciones de amistad, cree el gobierno que el es
tado actual de éstas con dichos países está muy 
lejos de exigir un ministro residente en cada uno 
de ellos, y su opinión es que por ahora deben li
mitarse á dos: una en los Estados Unidos de 
América y otra en Europa, fijando esta última 
su residencia en París 6 en Londres, de donde 
podrá transladarse, en caso necesario, al punto 
que se le designe. En las demás capitales de 
Europa y América, mientras que no ocurra al
gún negocio que por su inisma gravedad de
mande la presencia de un ministro plenipoten
ciario, bastará que .haya cónsules generales con 
el carácter de encargados de negocios. Estos 
agentes, según la nueva ley que al efecto debe 
expedirse, serán precisamente nacidos en la Re
pública. 

Acerca de la hacienda nacional, la opinión del 
gobierno es que deben hacerse reformas muy 
radicales, no sólo para establecer un sistema de 
impuestos que no contraríe el desarrollo de la 
riqueza y que destruya los graves errores que' 
nos dejó el régimen colonial, sino para poner un 
término definitivo á la bancarrota que en ella 
han introducido los desaciertos cometidos des
pués en todos los ramos de la administración 
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pública, y sobre todo, para crear grandes intere
ses que se identifiquen con la reforma social, 
coadyuvando eficazmente á la marcha liberal y 
progresista de la nación. 

En primer lugar, deben abolirse para siempre 
las alcabalas, los contrarregistros, los peajes y, 
en general, todos los impuestos que se recau
dan en el interior de la República sobre el movi
miento de la riqueza, de las personas y de los 
medios de transportes que conducen unas y otras, 
porque tales impuestos son, bajo todos aspectos, 
contrarios á la prosperidad de la República. 

En igual caso, aunque sin todas sus funestas 
consecuencias, se encuentra el derecho sobre la 
translaciQn de dominio en fincas rústicas y ur
banas, y por tal razón debe también ser extin
guido del todo., 

El derecho de 3 por 100 sobre el oro y la pla
ta que se extraen de las minas, y el de un real 
por marco, llamado de minería, son unos im
puestos verdaderamente injustos y odiosos en su 
base, porque no recaen sobre las utilidades del 
minero, sino sobre el producto bruto de las ·mi
nas, que las más veces no representa sino una 
pequeña parte de lo que se emplea en esas ne
gociaciones antes de encontrar la codiciada ri
queza. Por esta razón, y porque verdaderamen
te esos impues.tos están en abierta contradicción 
con la protección que en el estado actual de la 
República debe dar el gobierno á esa clase de 
industria, la presente administración cree que 
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conviene reformarlos de manera que los espe
culadores en las aventuradas negociaciones de 
minas no sufran gravamen alguno, ~ino cuando 
comiencen á recibir utilidades de ellas, y con tal 
objeto puede adoptarse como base fija é inva
riable la de que en dividendos ó reparto de 
utilidades que se hagan en cada negociación 
de minas, tenga el gobierno lo correspondiente 
á dos barras de las 24 en que se dividen confor
me á ordenanza, aboliéndose todos los demás 
gravámenes que hoy pesan sobre ellas. 

Respecto del comercio exterior, el gobierno 
tiene la resolución de hacer cuanto esté de su 
parte para facilitar d desarrollo de este elemen
to de riqueza y de civilización en la República, 
ya simplificando los requisitos que para él se 
exigen por las leyes vigentes, ya moderando sus 
actuales gravámenes. Una de 1as medidas que 
con el mismo objeto se propone dictar,.es la de 
establecer en las costas del Golfo y del Pacífi
co, algunos puertos de depósito, con la facultad 
de reexportar las mercancías, cuando así con
venga á los interesados, como se practica en to
dos los países donde hay puertos de esta clase. 

Las diferentes leyes que hasta ahora se han 
expedido sobre clasificación de rentas, para se· 
ñalar las que pertenecen á los Estados y al go
bierno general, adolecen del defecto de no des
cansar en una base segura que marque bien la 
separ.ación de unas y otras, porque más que á la 
naturaleza de los impuestos, se ha atendido á 
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sus productos, lo cual ha dado lugar, por otra 
parte, á cuestiones y disgustos que deben evitar
se entre las autoridades del centro y de los -Es~ 
tados. Por estas razones y para fijar sobre un 
principio de justicia y conveniencia notorias la 
perfecta separación de las rentas de los Estados 
y del centro, el gobierno cree que debe adoptar
se, como base invariable, la de que todos los im
puestos directos sobre las personas, las propie
dades, los establecimientos de giro ó industria; 
las profesiones y demás objetos imponibles, per
tenecen á los primeros, y los indirectos al segun
do. La r~zón fundamental de esta separación no 
puede ser _más clara y perceptible, porque ella 
se apoya en el principio cierto de que sólo el go
bierno supremo, que és quien atiende á los gas
tos y obligaciones de la nación, es también quien 
tiene el derecho de recaudar impuestos que gra
ven en general á todos sus habitantes, mientras 
que los de los Estados no lo tienen sino para 
gravará los de sus respectivos territorios, supues
to que sólo atienden á los gastos de éstos. Ade
más de esta razón, hay otras muchas de conve
niencia general que sin duda comprenderá todo 
aquE>l que examine detenidamente la cuestión; 
y también es fácil comprender que sólo adop-: 
tando este pensamiento, es como los Estados se 
verán realmente libres del poder del c~ntro eq 
materia de recursos, que es la base de la liber
tad en todos lo~ demás ramos de su administra
ción interior. Adoptando este sistem~, no habrá 
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ya tampoco la obligación por parte de los Es
tados de contribuir con un contingente de sus 
rentas para los gastos del gobierno general. 

Uno de los más graves males que hoy sufre el 
tesoro de la nación, á consecuencia de las dis
posiciones del gobierno español durante el régi
men colonial, y del d~orden con que posterior
mente se ha abusado de ellas, es esa multitud de 
pensionistas de los ramos civil y militar, que pre
tenden vivir sobre el erario, con los títulos de re
tirados, cesantes, jubilados, viudas y otras deno
minaciones. El tamaño á que progresivamente 
ha llegado este mal y las perniciosas consecuen
cias que á cada paso está produciendo, exigen 
un pronto remedio, y éste no puede ser otro que 
el de capitalizar de una vez esos derechos, que, 
bien 6 mal adquiridos, no pueden desconocerse, 
siempre que hayan sido otorgados conforme á 
las leyes y por autoridades competentes. El go
bierno, pues, se propone proceder sin demora á 
la capitalización, no ya sólo de los de~echos de 
cuantos pensionistas existen en los ramos civil 
y militar, sino también de los de los empleados 
que resulten excedentes en virtud del nuevo arre
glo que se haga en las oficinas de uno y otrora
mo, y aun de los de aquellos que conforme á las 
leyes que regían antes de la de mayo de 1852, 
tengan los individuos que queden empleados en 
dichas oficinas, para cortar así el mal, de modo 
que no pueda reaparecer jamás. Esta capitali
zación será representada por títulos que llevarán 
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el nombre de títultJs de capitalización, y se expe
dirán según las bases y con las circunstanc~as y 
requisitos que fijará una ley. 

Extinguido por esa medida el sistema de los 
descuentos que. sufrían los empleados y milita
res en sus respectivos sueldos, con la mira de áse
gurar una pensión casi siempre ilusoria para su 
vejez, ó un auxilio para su familia en caso de 
muerte, podrán en lo sucesivo unos y otros con
seguir, con mayor seguridad, aquel resultado, 
depositando sus economías en las cajas de aho
rros y de socorros mutuos que sin duda se esta
blecerán en toda la República, teniendo el go
bierno, como tiene en efecto la resoluci6n de 
favorecer á esos tstablecimientos y á los fondos 
que en ellos se reunan, con todas las franqui
cias que estén á su alcance. Estos establecimien
tos, además de ser un medio muy eficaz para 
asegurar el patrimonio de las familias de los em• 
pleados, así como el de todas las clases de escasos 
recursos, producirán á la sociedad inmensas ven• 
tajas bajo otros aspectos, porque los capitales 
acumulados sucesivamente en ellos servirán para 
la ejecución de multitud de empresas útiles y 
provechosas para toda la nación. 

La enajenación de las fincas y capitales del 
clero que, según lo ya dicho en otro lugar, de
berán ser declaradas propiedad de la nación, se 
hará admitiendo en pago de tres quintas par
.tes en títulos de capitalización, 6 de deuda pú
blica interior ó exterior, sin distinción alguna, 
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y las dos quintas partes restantes en dinero efec~ 
tivo, pagadero en abonos mensuales distribuidos 
en cuarenta meses, á fin de que.la adquisición de 
esos bienes pueda hacerse aún por aquellas per
sonas menos acomodadas, dando los comprado
res 6 redentores, por la parte de dinero efectivo, 
pagarés á la orden del portador, con hipoteca de 
la finca vendida, ó de Í'quella que reconocía el 
capital redimido y entregando la parte de titu
IoS 6 bonos en el acto de formalizarse el contra
to de venta 6 redención. 

También se aplicarán á la amortización de la 
deuda interior y exterior los terrenos baldíos 6 
nacionales que existen actualmente en la Repú
blica, enlazando estas operaciones con proyec
tos de colonización. 

El gobierno cree que, ap1icados prácticamen
te estos dos grandes medios de amortización para 
todas las obligaciones pendientes del erario, des
aparecerá una gran parte de los. títulos de capi
talización, así como Lle la deuda pública en ge
neral. Respecto de la deuda exterior y de la: que 
se halla reducida á: convenciones diplomáticas, 
el gobierno procurará con empeño su extinción. 
ya con la enajenación de bienes 1:1acionales, ya 
con la de terrenos baldíos; pero si esto no seilo
grase, seguirá respetando, como lo hace hoy, lo 
pactado con los acreedores, entregándoles pun
tualmente la parte asign'ada al pago de intereses. 
y amortización de capitales~ porque tiene la con.:.. 
vicción de que· sólo de esta manera podrá la na-
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· ci6n ir recobrando el crédito y buen nombre que 
ha perdido por no observar fielmente esa con
dueta. 

Para completar las reformas más urgentes res
pecto de la hacienda nacional, y como quiera 
que por la realización de los pensamientos ya 
iñdicados, llegará á verifü:;;arse el deseado arre
glo de este importante 'ramo de la administra
ción pública, es indispensable que al mismo tiem
po se proceda también al de sus oficinas y em
pleados; ·Y esta operación tan llena de tropiezos 
en otras épocas, se encontrará ahora facilitada 
por la capitalización de todos los empleados ex
cedentes, cuyos derechos y aspiraciones forma
ban aquellos tropiezos. Sobre este punto, el go
bierno tiene la idea de disminuir el número de • 
oficinas y empleados á lo puramente necesario, 
ni más ni menos, simplificando cuanto sea posi
ble el actual sistema de contabilidad. Respecto 
de dotaciones, se propone adoptar el sistema del 
tanto por ciento en todas las oficinas recaudado
ras, y en las de pura contabilidad, el de dotar los 
empleos con sueldos que estén en relación con 
las necesidades comunes de la vida en nuestra& 
poblaciones, porque sólo así se podrán tener po
cos y buenos empleados. Para la provisión de 
los empleos, el gobierno atenderá, sobre todo, á 
la aptitud y honradez, y no al favor 6 al ciego 
espíritu de partido, que tan funestos han sido y 
serán siempre en la administración de las rentas 
públicas. 
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En el ramo de guerra, el gobierno se propone 
arreglar al ejército de manera que, mejorado en 
su personal, y destruídos los vicios que se notan 
en su actual organización, pueda llenar digna
mente su misión. 

La guardia nacional es una de las institucio
nes de que el gobiernO:cuidará, porque con\
prende que ella es también el sostén de las li
bertades públicas y, por lo mismo, procurará con 
empeño que se organice del modo más á propo
sito para corresponder cumplidamente á su ob
jeto. 

En cuanto á la marina, careciendo México de 
todos los elementos que se necesitan para for
marla, y estando ya bien demostrado por la ex
periencia que los gastos hechos en este ramo 
constituyen un verdadero despilfarro, cree el 
gobierno que todas nuestras fuerzas navales en 
ambas costas deben reducirse, por ahora, á unos 
pequeños buquei armados, cuyo principal obje
to sea el de servir de resguardos y correos ma
rítimos. 

Acerca de los diversos ramos de que está en
cargado el ministerio de Fomento, como quiera: 

· que todos ellos tienden al progreso material de 
la sociedad, el gobierno actual se propone em
plear todos los medios que estén en su posibili
dad para atender como merece esta parte de la 
administración pública. 

Los caminos generales que dependen directa
mente del gobierno, exigen no s61amente que se, 
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hagan desde luego algunas obras importantes 
para ponerlos en buen estado~ sino un cuidado 
incesante para conservarlos bien en lo sucesivo. 
A fin de conseguir el primero de estos objetos, 
cree el gobierno que debe abandonarse el siste
ma de ejecutar esos trabajos por los agentes del 
mismO gobierno, y adop,wse el de contratas con 
empresas particulares, Iífflitándose aquel á cui
dar de su exacto cumplimiento, por los ingenie
ros que intervtndrán en las obras y vigilarán so
bre su ejecución. En cuanto á los caminos veci
nales, aunque ellos están bajo la inmediata direc
ción de los gobiernos de los Estados, el gobierno 
general tomará empeño en que se mejoren los 
que actualmente existen, y en que se abran otros 
nuevos, auxiliándolo por su parte en cuanto pue
da, para facilitar así el aumento de nuevas vías 
de comunicación, que como las arterias en el 
cuerpo humano, son las que han de dar vida y 
movimiento á nuestro desierto país. 

Respecto de ferrocarriles, debe procurarse á 
toda costa que con cuanta brevedad sea posible, 
se construya el que ya está proyectado desde 
Veracruz á uno de los puertos del mar Pacífico, 
pasando por México; y como esta es una obra de 
incalculable importancia para eL porvenir de la 
República, no hay esfuerzo que el gobierno no 
esté dispuesto á hacer para acelerar su ejecución 
y allanar las .dificultades que á ella se oponen. 
·Además, para promover eficazmente que se ha
gan otros caminos de hierrb en diversos puntos, 
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y sacar estas empresas de las manos de los arbi
tristas que han estado especulando con los títq
los 6 concesiones parciales hechas por el gobier
no para determinadas líneas, se abandonará ese 
sistema de decretos especiales sobre esta mate
ria, y se expedirá una ley que sirva de regla ge
neral para todas las 'Íf& de esta clase que pue
dan construirse en el ]iilfs, haciéndose en ell<!- las 
concesiones más amplias y generosas, á fin de 
estimular así á los capitales nacionales y extran
jeros á entrar en esas útiles especulaciones. 

Sobre obras públicas de utilidad y ornato, el 
gobierno procurará activar la conclusión de to
das aquellas que se encuentren comenzadas y la 
ejecución de otras, porque está convencido de 
que así cumplirá uno de los deberes que hoy tie
ne todo gobierno en un pueblo civilizado. ~ntre 
las obras que están por concluir, atenderá de pre
ferencia á las penitenciarías de G·uadalajara, 
Puebla y Morelia, abandonadas mucho tiempo 
ha por los trastornos políticos, y cuy~ termina
ción ha de influir tan eficazmente en la mejora 
de nuestro sistema penal y carcelario, que es una 

de las grandes necesidades de la República. P a
ra atender bien á los trabajos de los caminos y 
á la ejecución de todas las demás obras públicas, 
se organizará en el Ministerio de Fomento ·un 
cuerpo de ingenieros civiles, que servirá también 
para todas las comisiones que el gobierno le-en
cargue. 

La inmigración de hombres activos é indus-



239 

triosos de otros países, es sin duda una de las 
primeras exigencias de la República, porque del 
aumento de su población depende, no ya úni
camente el progresivo desarrollo de su riqueza 
y el consiguiente bienestar interior, sino también 
la conservación de su nacionalidad. Por estas 
razones, el gobierno se-;propone trabajar muy 
empeñosamente en hacerla efectiva; y para que 
ella se ejecute del modo que es conveniente, más 
que en formar ó redactar leyes especiales de co
lonización, con estériles ofrecimientos de terre
nos y exctpciones más 6 menos amplias á los co
lonos, cuidará de allanar las dificultades prácti
cas que se oponen ásu ingreso y á su permanencia 
en el país. Estas dificultades consisten principal
mente en la falta de ocupación inmediata y lu
crativa para los nuevos colonos, y en la poca se
guridad que se encuentra en nuestros campos, 
en nuestros caminos y aún en nuestras mismas 
poblaciones. Para hacer desaparecer este último 
obstáculo, ya queda indicada en otro lugar la 
resolución de organizar una buena policía pre
ventiva y de seguridad; y para destruir el prime
ro, el gobierno, por sí, y estimulando á los hom
bres acaudalados y especuladores, hará que se 
emprendan trabajos públicos y privados, de esos 
que:, como los caminos, canales y otros de di
versa naturaleza, demandan muchos brazos, pa
ra que vengan á emplearse en ellos multitud de 
emigrados, los cuales, una vez establecidos por 
cierto tiempo en la República, se radicarán en 
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ella, para dedicarse á algún género de ocupa
ción 6 industria, y atraerán sucesivamente, con 
su ejemplo y con sus invitaciones, á otros mu
chos individuos y familias de sus respectivos paí
ses. Además, se harán desde luego arreglos con 
algunos propietarios de vastos terrenos en la par
te central y más pobla.da de la República, para 
que por su propio interés, y por el bien general 
de la nación, cedan algunos á los emigrados que 
vengan á establecerse en ellos, celebrando al 
efecto contratos de venta ó arrendamiento, mu
tuamente provechosos. Sólo con éstas y otras 
medidas de igual naturaleza, con la consolida
ción de la paz pública, con el arreglo de la admi
nistración de justicia, con la libertad de cultos y 
con las facilidades que al mismo tiempo debe dar 
el gobierno para la translación de los emigrados 
á nuestros puertos, es como se conseguirá que va
ya aumentándose y mejorándose prontamente 
nuestra población: porque mientras que no se 
obre así, el negocio de la colonización continua
rá siendo, como lo ha sido treinta y ocho años 
ha, un motivo de vana declamación para todos 
los traficantes políticos que brotan de nuestras 
revueltas, y que con el único objeto de embaucar 
á la nación, le hablan siempre de sus más graves 
males, sin tener la inteligencia ni la voluntad que 
se requieren para remediarlos. 

Otra de las grandes necesidades de la Repú
blica es la subdivisión de la propiedad territo
rial; y aunque esta operación no puede llegará 
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hacerse en la extensi6n que es de desear, sino 
por los estímulos naturales que produzca la me
jora progresiva que irá experimentando nuestra 
sociedad, á consecuencia de las reformas que en 
ella tienen que ejecutarse, así como de las me
joras de sus actuales vías de comunicaci6n, y 
del aumento de su población y consumos, el go
bierno procurará allanar desde luego el grande 
obstáculo que para tal subdivisión presentan las 
leyes que rigen sobre hipotecas de fincas rústi
cas, expidiendo una nueva ley por la cual se fa
culte á los propietarios de éstas para subdivi
dirlas en las fracciones que les convengan, á fin 
de facilitar su venta, distribuyéndose proporcio
nalmente, en estos casos, el valor de la hipote .. 
ca que tenga cada finca entre las partes en que 
se subdivida. Además de esta medida, que ha 
de contribuir eficazmente á fraccionar la pro
piedad territorial, con provecho de toda la na
ción, el gobierno promoverá también con los ac
tuales dueños de grandes terrenos el que por 
medio de ventas ó arrendamientos, recíproca
mente ventajosos, se mejore la situación de los 
pueblos labradores. 

Respecto de los negocios en que el gobierno 
general tiene que entender acerca de la agricul
tura, de la industria fabril, de las artes, del co
mercio, de medios de transporte y, en general, 
de todo género de trabajo ú ocupación útil á la 
sociedad, la actual administración dará á esos 
objetos cuanta protección esté á su alcance, ,, 
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obrando en e11o siempre con la mira de favore
cer su incremento y progresivo desarrollo, bien 
convencido, como lo está, de que protegerá esos_ 
ramos es trabaj3.r por la prosperidad de la na
ción, favoreciendo y aumentando por ese medio. 
el número de intereses legítimos que se identi
fican con la conservación del orden público. 

En la formación de Ja,esta~ística, el gobierno 
general, obrando de acuerdo con el de los Es
tados, reunirá constantemente cuantos informes 
le sean posibles, para conocer bien el verdadero, 
estado que guarda la nación en todos sus ramos; 
y no parece necesario recomendar la importan
cia de este trabajo, porque nadie ignora que, sin 
esos conocimientos, es imposible que un gobier
no proceda con acierto en sus determinaciones. 
Estos datos se publicarán periódicamente por 
medio de la prensa, porque su conocimiento nó 
importa únicamente al gobierno, sino; á todos y 
á cada uno de los individuos de la-socieSad. 

Tales son, en resumen, las ideas de ,la actual 
administración sobre la marcha que conviené se'!' 
guir, para afirmar el orden y la paz en la RepÚ· 
blica, encaminándola por la senda,-segura de la 
libertad y del progreso, á su engrandecimiento 
y prosperidad; y al foi'mular todos 1sris pensa
mientos del modo que aquí los presenta, n·o cree 
hacer más que interpretar fielmente los senti
mientos, los deseos y las necesidades· de la na
ción. 

-En otro tiempo, podría acaso haberse estima-
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actual manifiesta sus ideas para resolver algunas 
-de las graves cuestiones que ha tanto tiempo 
-agitan á nuestra desgraciada sociedad; pero hoy 
que el bando rebelde ha desafiado descarada
mente á la nación, negándole hasta el derecho 
de mejorar su·situación; hoy que ese mismo ban
dq, dejándose guiar únicamente por sus instintos 
salvajes para consen,ar los errores y abusos en 

·que tiene fincado su patrimonio, ha atropellado 
·les más sagrad~s derech1ls de los ciudadanos, 
-sofocanáo.t0da discusión sobre los inter~es pú
blicos, .y calumniando vilmente las intenciones 
de todos los hombres que no se prestan á acatar 
su brutal dominación; hoy que ese fune5t0 ban
do ha llevado ya sus excesos á un extremo de 
que no se .encuentra· ejemplo en los anales del 
más desenfrénado despotismo, y que con inso
lente menosprecio de los graves males que su 
obstinación está causando á la sociedad, parece 
resuelto á continuar su carrera de crímenes y 
maldades, et gobierno legal de la República, lo 
mismo que la nutllerosa mayoría de los ciudada
nos cuyas ideas representa, no pueden sino ga
nar en exponer claramente á la faz del mundo 
--entero cuáles son sus miras y tendencias. 

Así logrará desvanecer victoriosamente las tor
-pes imput~ciones con que á cada paso procuran 
-desconceptuarlo sus contrarios, atribuyéndole 
ideas disqlv.entes de t-0do orden ~ocial. Así de
jará ver á todo el mundo que sus pensamientos 
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sobre todos los negocios relativos á la política 
y á la administración pública, no se encaminan 
sino á destruir los errores y abusos que se opo
nen al bienestar de la nación, y así se demostra
rá, en fin, que el programa de lo que se intitula 
el partido liberal de la República, cuyas ideas 
tiene hoy el gobierno la honra de representar, 
no es la bandera de una de esas facciones que 
en medio de las revueltas intestinas aparecen en 
la arena política para trabajar exclusivamente 
en provecho de los individuos que la forman, si
no el símbolo de la razón, del orden, de la jus
ticia y de la civilización, á la vez que la expre
sión franca y genuina de las necesidades de la 
sociedad. 

Con la conciencia del que marcha por un buen 
camino, el gobierno actual se propone ir dictan
do, en el sentido que ahora manifiesta, todas 
aquellas medidas que sean más oportunas para 
terminar la sangrienta lucha que hoy· aflige á la 
República, y para asegurar, en seguida, el sóli
do triunfo de los buenos principios. Al obrar así, 
lo hará con la ciega confian;a que inspira una 
causa tan santa como la que está encargado de 
sostener; y si por desgracia de los hombres que 
hoy tienen la honra de personificar como gobier
no el pensamiento de esa misma causa, no logra
sen conseguir que sus esfuerzos den por resulta
do el triunfo que ella ha de alcanzar un día in
faliblemente, podrán consolarse siempre con la 
convicción de haber hecho lo que estaba de su 
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parte para lograrlo; y cualquiera que sea el éxito 
de sus afanes, cualesquiera que sean las vici~itu
des que tengan que sufrir en la prosecución de 
su patriótico y humanitario empeño, creen al 
menos tener derecho para que sean de algún mo
do estimadas sus buenas intenciones y para que 
todos los hombres honrados y sinceros que, por 
fortuna, abundan todavía en nuestra desgracia
da sociedad, digan siquiera al recordarlos: esos 
hombres deseaban el bien de su patria y hacían 
cuanto les era posible para obtenerlo. 

Heroiea Veracruz, julio 7 de 18 59.-BENITO 
JuÁREZ.-Mekh,r Ocamp,.-Manuel Ruiz.
Miguel Lerd, de Tejada. 

Er.ero 3ode 186o 

El Gobierno Constltuclonal a la nación 

En la situación difícil en que México se en
cuentra, cuando tiene más necesidad de patrio
tismo y previsión en la dirección de,su política, 
un hecho ofensivo á su dignidad y gravoso á sus 
intereses, ha venido á poner de manifiesto hasta 
donde pueden perjudicarlo las tendencias de los 
enemigos de la libertad. 

El partido que, fundandci los títulos de supo
der en la defección de una parte de la fuerza ar
mada, se ha establecido en la ciudad de Méxi
co, denominándose gobierno de la República, 
sin embargo de que ésta le ha rehusado su re
presentación en más de dos años de lucha, ha 
concluído, en París, con el representante de S. 



M. C., en septiembre del año anterior, un tra
tado injusto en su esencia, extraño á los usos de 
las naciones por los piincipios que establece, 
ilegítimo por la manera en que lia sido.ajusta
do, y contrario á los derechos de nuestra patria. 

Esas calificaciones no son hijas del espíritu de 
partido, ni de las pasiones que éste engendra 6 
excita con frecuencia: no son tamp"oco el resul
tado de prevenciones indignas hacia la nación 
española. En la noble misión del gobierno legal, 
en el noble y patriótico interés que le guía, no 
caben otros sentimientos ni -otros deseos que el 
sentimiento de la justicia y el deseO del bien pú
blico. El análisis del documento indkado, las 
reflexiones que sugiere su lectura, bastan para 
acreditar la ra~ón y _la, J>u~wt re ,\\~l. ,n;iismo !!º' 
bierno en este particular, así como que se haya 
en la obligación de impedit que su;siÍencio en 
este grave negocio pueda traducirse por una 
aquiescencia nacional. 

Ocho artículos contiene el convenio celebra
do entre el representante de. D:, Miguel Mira
món y el de la reina de España, .Eor el primero 
de dichos artículos se impone aLgobierno mexi
cano la obligación de continuar activando la 
persecución judicial y el castigo, de los cómpli
ces en los delitos cometidos en Las haciendas de 
S. Vicente y Chiconcuaque,así como:de·losres
ponsables de los sucesos, no menos deplorables 
ocurridos en 1856 en S. Dim~s; Estado de Du-. 
tango. 
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Segúil los artículos 2? y 3º, aunque e/gobierno 
mexicano está cunv(ncido de que 110 ha habido res
ponsabilidad de parte de las auton·dades, funcio
narios ni empleadtJs en los crímenes referidos, 
consiente en indemnizar á los súbditos españoles 
de los daños y perjuicios que se les hayán oca
sionado, á consecuencia de tales delitos. El go
bierno español ~onsz"ente (art. 4°) en que esas in
demnizaciones no sir'van de base ni de precedente 
para otros casos de igual naturaleza. Francia é 
Inglaterra determinarán (art. 5~) el valor de las 
indeinnizaciones concedidas. 

Por el art. 6? se restablece en toda su fuerza 
y en- todo ·su. vigor e] tratado de 12 de noviem
bre de 1853, sin que se haga mención alguna, 
ni incidentalmente, de la revisión de créditos no 
españoles· 
· Los daños y pe1j,uicios (art. 7'.) por reclama
ciones pendientes, serán arreglados por conve
nios,ulteriores, y las ratificaciones de ese tratado 
se canjearán en .París (art. 8?) dentro de cuatru 
meses; contados desde la fecha en que qued6 fir
mado., 

Clarame~te·se advierte que este convenio es 
humillante para nuestro país. ¿ Cómo, á qué tí
tulo y-en virtud de qué derecho consentir en las 
indemnizacioJ!eS estipuladas una vez que el go
bierno de D .. Miguel Miramón declara que es
tá convencido de la inculpabilidad completa de 
los agentes.del poder público? ¿En qué se fun
daría- ese eonsentimiento? Si fuera un principio 
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de derecho de gentes la responsabilidad pecu
niaria por perjuicios procedentes de delitos del 
orden común, la nación española no habría con
sentido en que se declarase que las concesiones 
hechas en ese punto por el gobierno mexicano, 
no podrían servir de precedente en los casos fu
turos. Así, pues, su conformidad en esa declara
ción viene á probar que estaba persuadido de la 
injusticia de la demanda. Ni podía ser de otra 
manera, pues el representante de S. M. C. no 
podía ignorar que la obligación de las naciones 
respecto de los delitos del orden común, direc
tamente perjudiciales á los extranjeros, es per
seguir y castigar, con sujeción á sus respectivas 
leyes, á los autores de aquéllos, y no la de con
ceder indemnizaciones pecuniarias por los daños 
qb.e causen esos delitos; y es ciertamente extraño 
que la persona que figuraba en el convenio in• 
dicado como representante del supuesto gobier
no de i:Iéxico, haya admitido para su país, con
tra toda razón y contra todo derecho, obligacio
nes que la misma parte reclamante no vacilaba 
en declarar implícitamente infundadas; obliga
ciones que, si existieran, acabarían por reducir 
á la nulidad la independencia nacional. Para 
persuadirse de que esta última aseveración es del 
todo exacta, bastará considerar que no está en 
la posibilidad de gobierno alguno, cualesquiera 
que sean sus medios de acción, impedir la per
petración de delitos del orden común, y que si 
hubiera de conceder indemnizaciones á los súb-
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ditos de las naciones amigas, por los perjuicios 
que de ellos se les originaran, acabaría por ago
tar su tesoro y todos sus elementos de subsis
tencia. 

¿Por qué, pues, ese partido que se permite 
arrojar sobre sus adversarios aún la fea nota de 
infidencia á la patria, se ha humillado hasta el 
grado de consentir en una exigencia á todas lu
ces infundada? Las naciones sólo pueden acce
der á justas solicitudes, pues de otro modo y to
da vez que su honor sea comprometido, quedan 
expuestas al menosprecio y exigencias de las 
demás. 

Tampoco es decoroso para la nación permitir 
que, á la sombra de la buena fe de los tratados, 
sea adulterada su deuda, ni que se trafique en 
su perjuicio con créditos que no pueden ser le
galmente protegidos por aquéllos. ¿ Por qué el 
gabinete de Madrid no ha de consentir en la re
visión de esos créditos, cuando su buen nombre 
lo reclama, cuando la buena fe y el interés mis
mo de los créditos españoles de buena ley lo es
tán exigiendo? 

Deber es, portan to, del gobierno legítimo opo
nerse á que por la condescendencia interesada 
de un partido sin conciencia, se sancionen abu
sos que en caso alguno pueden ser amparados 
por la ley de las naciones. La responsabilidad 
de los gobiernos no puede fundarse sino en la 
denegación absoluta de justicia. Si México no 
se encuentra en este caso, no hay derecho para 
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sujetarlo á una condición despreciable á los ojos 
del mundo civilizado. La. independencia, el ho
nor, el buen nombre, los grandes intereses de un 
pueblo, no deben ser una ilusión ·para los mexi
canos, sino una realidad respetable para propios 
y para extraños. 

Felizmente el tratado en cuestión no perjudi
cará los intereses de la República, ni cederá eti 
menoscabo de su buen nombre, porque ha sido 
ajustado y ratificado por personas no autoriza
das para tratar en nombre de México. Un par
tido político cuyo poder procede de una rebe
lión que la mayoría del país condena; una facción 
que con las fuerzas sublevadas está impidiendo 
en las ciudades del centro la libre emisión del 
voto público; un partido que ha inaugurado su 
poder manifestando que sería el gobierno de al
gunos departamentos, de algunas ciudades, se
gún el apoyo que la nación quisiera darle; un 
partido, en fin, que no obstante la horrible gue
rra que ha sostenido y fomentado durante dos 
años, valiéndose de todo género de medios, no 
ha podido adquirir la representación que busca, 
no es ni puede ser el gobierno de la República 
Mexicana.. 

El gobierno constitucional no expondrá aquí 
ros títulos en que descansa su pode~: ellos ~stán 
en la ley y en la conciencia pública. Muy en 
breve tendrán término los motines que destrozan 
el se~o de la patria y ponen en peligro su glo
riosa independencia, y la autoridad legal se a.1-
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zará incontrastable para salvará ésta y para ase
gurar las garantías de nacionales y extranjeros., 

México está en la mejor disposición para ha
cer á España estricta justicia, para·:~oncederle 
cuanto sea debido, para cumplir lealmente los 
tratados; pero quiere que esto sea conforme al 
derecho de gentes, y que la consideración de SU 
.debilidad 6 de su poder, de su buena 6 mala or- · 
ganización política, no influya en el arreglo de 
sus ~:Hferencias. Quiere que se Je estime como á 
un pueblo libre y soberano, y que el sentimiento 
de la justicia sea el que presida en todas sus es
tipulaciones: ea una palabra, quiere que la bue~, 
na fe y la razÓJ1 dominen exclusivamente .en sus 
arreglos diplomáticos, y que nadie tenga derech'o 
para menospreciar á un pueblo que ha sabido 
conquistar su independencia, y que hoy mismo, 
está dando testimonio, en medio de sus presen
tes desgracias, de que tiene la conciencia de su _ 
dignidad. 

El gobierno constitucional no puede'. consen
tir en la afrenta con que un partido político quie
re manchar al país. Cumple, pues, á stÍ deber, 
para que llegue á conocimiento del mundo civi
lizado, protestar, como en efecto protesta, de la 
manera más solemne, contra el tratado referido, 
celebratlo en París en septiembre del año ante
rior, manifestando que sus cláusulas no pueden 
comprometer los intereses de México, por falta 
de poderes en las personas que, por su parte, han 
intervenido en él, y declarar que se reserva el 
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derecho de arreglar las diferencias pendientes 
con España, conforme á los principios de justi
cia universal y de un modo conveniente á la dig
nidad de ambas naciones. 

H. Veracruz, enero 30 de 1860.-BENITO 
JUAREz. Presidente interino.-Sanfos Degolla
do, :Ministro de Relaciones Exteriores.-Manuel 
Ruiz, Ministro de J usticia.-Migue/ Lerdo de 
Tejada, Ministro de Haciénda. -Ignacio de la 
Llave, Ministro de Gobernación. - José Gil 
Partearroyo, Ministro de la Guerra. - José de 
Emparan, Ministro de Fomento. 

Man:o 3ode 186Q 

El Presidente Interino constltuclonal de 
la República a los defensores de Vera
cruz 

Soldados: A nombre de la patria os felicito y 
os doy las gracias por la defensa heroi~a que ha
béis hecho de esta hermosa ciudad, asilo de la 
libertad y residencia del Supremo Gobierno de 
la República. El enemigo que crey6 intimida
ros con sus mortíferas bombas, huye espantado 
de vuestro valor, de vuestra serenidad y de vues
tra unión, huye cubierto de ignominia, porque 
lejos de abrirse paso aSaltando las murallas que 
defendíai~, sólo ha tenido el bárbaro placer de 
bombardear á la población inocente y destruir 
las propiedades de nacionales y extranjeros. 

Soldados.- Habéis librado á esta población de 
la venganza salvaje de los enemigos de la socie-
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dad, habéis hecho respetar á las autoridades le
gítimas y habéis dado la paz á Veracruz, Reti
raos del puesto que habéis defendido con honor; 
pero tened presente que no ha terminado la cam
paña, y que aun tenéis que dar paz á la Repú
blica, recogiendo muchos laureles en el campo 
de batalla, miles de bendiciones de vuestros com
patriotas y las recompensas debidas á vuestros 
heroicos sacrificios. 

H. Veracruz, marzo 30 de 1860,-BE?iITO 

JUÁREZ. 

Enero 1ode 1861 

Proclama del Presidente Interino Cons
tltuclon'al de Ja República a sus compa
triotas. 

¡Mexicanos! Al restablecer el gobierno legí
timo en la antigua capital de la nación, os salu
do por la restauración de la paz y por los ópi
mos frutos de las victorias que lograron vuestras 
huestes valerosas. En desahogo de mis senti
mientos, debo mostrar á la faz del mundo, el 
orgullo que me cabe de tener por patria un pue
blo tan grande en el primer siglo de los pueblos. 

¡ Mexicanos! Cuarenta años hace que el jefe 
de las :!res Garantías dijo á nuestros padres que 
les había enseñado el modo de ser libres. Más 
vosotros, de nadie sino de vosotros mismos, 
aprendísteis á acometer y rematar la empresa 
gigantesca de la democracia en México. Voso
tros domásteis una facción audaz y poderosa, 
y arrojásteis á los vientos sus títulos. Gracias á 
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vosotros, gracias á vuestras legiones inmortales, 
no existe ya en la tierra de Hidalgo y Morelos 
la oligarquía armada, ni la otra más temible del 
clero, que parecía incontrastable por la influen
cia del tiempo, de los intereses y de los pres
tigios. 

¡Hcirior y gloria á los guerreros del pueblo y 
á sus insignes jefes, por haber peleado hasta con
seguir que la patria no sea más el objeto de cruel 
ansiedad para sus hijos, de compasión para sus 
amigos, de menosprecio y de asechanzas para 
los especuladores de sus desaciertos! En ade
lante no s~rá posible mirar con desdén á la Re
pública Mexicana, porque tampoco será posible 
que haya muchos pueblos superiores á ella, ni 
en amor y decisión por la libertad, ni en el des
envolvimiento de sus hermosos principios, ni 
en la realización de la confraternidad con los 
hombres de todos los pueblos y de todos los 
cultos. 

¡1\-Iexicanos! En el estruendo de las batallas 
proclamásteis los principios de libertad y refor. 
ma, y mejorásteis con ellas vuestro Código fun
damental. Fué la reforma el paladión de la de
mocracia, y el pueblo ha derramado profusa
mente su sangre por hacerla triunfar de todos sus 
enemigos. Ni la libertad, ni el orden constitu
cional, ni el progreso, ni la paz, ni la indepen• 
dencia de la náci6n, hubieran sido posibles fue
ra de la Reforma; y es evidente que ninguna 
institución mexicana ha recibido una sanción 



255 

popular más solemne ni reunido más títulos para 
ser considerada como base de nuestro derecho 
público. Por eso mi gobierno la ha sosteriido 
con viga!' y ha desarrollado con franqueza sus 
principios saludables. 

Durante la terrible lucha del pueblo contra 
la aristocracia, trasplantada de la colonia espa
ñola á México independiente, nada ha tenido 
que hacer, sino 3:-poyar el espontáneo y vigoro
so impulso de la opinión. La buena senda era 
clara y segura, porque un pueblo denodado mar
chaba ·por ella. Mil veces más difícil hubiera si
do realizar el criminoso empeño de una defec .. 
ción; y por otra parte, el mundo entero no hu
biera podido ofrecerme un galardón que igualase 
á la conciencia de haberme.identificado con las 
leyes y con la suerte de mi patria en los días 
tormentosos de que ha salido con tanta gloria. 

¡Mexicanos! Inmensos sacrificios han santi
ficado la libertad en esta nación. Sed tan gran
des_ en la paz com~ lo fuísteis en la guerra que 
llevásteis á un término tan feliz, y la República 
se salvará. Que se consolide, pasada la lucha, esa 
unión admirable con qu~ los Estados hicieron 
propicia la victoria. Que sea más profundo que' 
nunca el respeto á la legalidad y á la Reforma, 
tan heroicamente defendidas, y la obediencia á 
los poderes generales, que son la garantía de la 
federación y de la nacionalidad mexicana. Si 
ofrecéis el ejemplo de un pueblo libre que sabe 
darse y cumplir sus propias leyes; si cooperáis 
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con vuestra voluntad potentísima al buen éxito 
de las medidas emanadas de una administración 
que ha sostenido con lealtad vuestra causa en 
tiempos azarosos, ¡mexicanos! las enormes difi
cultades de la gobernación, aglomeradas por la 
guerra, serán vencidas irremisiblemente: una 
amnistía tan amplia como la sana política pue
de aconsejarla, y que por lo mismo no alcanza
rá á aquellos crímenes cuya impunidad sería una 
falta gravísima y de todo punto injustifica.Die, 
restituirá la calma á los ánimos y restaurará el 
imperi0 de la moral arruinado por las sedicio
nes: la justicia reinará en nuestra tierra; la "paz 
labrará su prosperidad; la 1ibertad será una rea
lidad magnífica, y la nación atraerá y fijará so_ 
bre sí la consideración de todos los gobiernos y 
las simpatías de todos los pueblos libres 6 dig
nos de serlo. 

En cuanto á mí, dentro de muy breve tiempo 
entregaré al elegido del pueblo el poder, que só
lo he mantenido como un depósito confiado á 
mi responsabilidad por la Constitución. Dos co
sas colmarán mis deseos: la primera el espec
táculo de vuestra felicidad, y la segunda, mere
·cer de vosotros, para legarlo á mis hijos, el título 
de buen ciudadano. 

México, enero 10 de 1861.-BENITO JuÁ
REZ. 
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n·kiembre,8,!e186r 

Manifiesto del ciudadano Presidente 
Constltuclonal de la República, • la na• 

clon · 

Mexicanos: 

Los anuncios de la próxima guerra que se pre
paraba en Europa contra nosotros, han comen
zado por desgracia á realizarse. Fuerzas espa
ñolas han invadido nuestro territorio: nuestra 
dignidad nacional se halla ofendida y en peligro 
tál vez nuestra independencia. En tan angus
tiadas circunstancias, el gobierno de la Repúbli
ca cree cump1ir con uno de sus principales debe
res, poniendo á vuestro alcance el pensamiento 
cardinal que deberá ser la base de su política en 
el presente negocio. Se trata del interés de to• 
dos; y si pues todos tienen la obligaci6n como 
buenos hijos de México, de contribuir con sus 
luces, con su fortuna y con su sangre, á la saJ. 
vación de la República, todos tienen igual de· 
recho á instruirse de los acontecimientos y de 
la conducta del gobierno. 

El día 14 del presente mes, el gobernador del 
Estado de Veracruz ha recibido una intimación 
del comandante de las fuerzas navales españo
las, para desocupar aquella plaza y la fortaleza 
de U lúa, que el mismo comandante anuncia con
servar como pr~nda, hasta que el gobierno de 
la Reina de España se asegure de que en lo fu
turo será tratada la nación española con la con
sideración que le es <lebicla y de que serán re-,, 
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ligiosamente observados los pactos que se cele
\!ren e~e amhos-w,\>ier,ws. A9un¡:;ia, \~mbién 
~jefü1éspáñol, que>lá 0ocupadón dl,,Jalp'laza y 
del castillo servirá de garantía á los derechOs y 
reclamaciones que contra el gobierno· mexicano 
tengaD que hacer valer la Francia y la Gran Bre
taña: 

Los fundamentos de esta agresión son inexac
tos, á saber: los agravios inferi4os al gobierno 
de,S. M. C. por el gobierno de la República, 
y. la ciega obstinación con que el· gobierno de 
Méxic0 se ha negado coJ1stantemeuteádar oídds 
á-las justas reclamaciones de España. 
, , La conducta invariable del gobierno mexi

cano no permite á los ojos imparcial~s de la jµs
ticia; dar ascenso á semejantes imput~ciones. 
Al.gobierno español, desde el tratado de paz de 
1S36, siempre se le ha considerado co_mo el de 
una potencia amiga y relacionada con :M;éxico 
por medio de vínculos especiales, sin- que con
tra esta verdad pueda emplearse hoy como Wla 
objeción fundada el hecho de la expulsión del 
embajador español, pues que bien sabidas son 
las circunstancias especiales de ese,caso, y bien' 
sabida es no menos la disposici6n que el.gobier
no tuvo y tiene aún de dar sobre el particular 
las explicaciones más racionales y· convenien
tes, reducidas en pocas palabras, á la necesidad 
de separar del territorio nacional á un funcio
nario extranjero que vino decididamente á fa
.v.orecer á los fautores principales de la rebelión 
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contra tas autoridades legítimas de la ,Repú
blica. El gobierno hizo uso entonces de un de
recho que tienen y ejercen todas las naciones, 
y que ha ejecutado la España repetidas veces; 
pero manifestando, al mismo tiempo, que esa de
terminación' en nada afectaba las buenas rela
ciones que existían y que quería conservar con 
la nación española. 

Las violencias cometidas contra súbditos es
pañoles no son tampoco hechos que se puedan 
presenta,;en contradicción del propósito de man
tener la mejor armonía con aquel gobierno, por~ 
que esas v.iolencias sólo han sido las consecuen
cias inevitables de la revolución social que la 
nación inició y consumó para extirpar los abu
sos que habían sido la causa perenne de sus in
fortunios: consecuencias que, á su vez, han su
frido nacionales y extranjeros, sin ninguna dis
tinción de su respectiva nacionalidad. Y si al
guna mayor parte de esas desgracias ha recaído 
sobre súbditos españoles, ¿no ha podido esto 
piovenir de que el número de los residentes de· 
la República es también mayor que el de los 
de ·otra nacionalidad? ¿No ha podido provenir 
de que los españoles, más que ningunos otros 
extranjeros, han tomado y toman parte en nues
tras disensiones, en las cuales muchos de ellos 
han desplegado un carácter sanguinario y feroz? 

Sin embargo, ras diversas <,1dministraciones que 
se han sucedido, han escuchado siempre todas 
las reclamaciones de la Legación Espafiola y 
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han. acogido favorablemente las que han visto 
.apoyadas en algún principio de justicia¡ 

Co11 mucha anterioridad al reconocimiento-O.e 
.nuestra independencia, el Congreso mexicano hi
u, nacional la deuda contraída por el gobierno 
e.spañol, aunque gran parte de su monto se ha
:bía empleado ·en combatir nuestra misma inde,
pendencia, y otra parte no menos considerable 
se había destinado á los compromisos europeos 
dd monarca español. 

Co11 posterioridad se di6 el carácter de con
vención al arreglo de las reclamaciones españo
las; pero aclarado después que algunos de los 
súbditos .españoles interesados en ellas, abusan. 
do de la buena disposición del gobierno de la 
República, introdujeron créditos cuantiosos que 
evidentemente no tenían las calidades exigidas 
por la convención, el gobierno mexicano ha he
cho esfuerzos en solicitud de que se rectifiquen 
esas operaciones, reduciéndolas á tér.minos jus
tos y equitativos. 

Por lo demás, el gobierno ha estado y está dis
puesto á satisfacer todas las reclamaciones jus
tas, hasta donde lo permitan los recursos de la 
nación, bien conocidos de la potencia que hoy 
la invade. Todas las naciones, y muy particular
mente la Espaüa, han pasa:do por épocas de es
casez y de penuria, y casi todas han tenido acree
dores que han esperado mejores tiempos para 
cubrirse. Sólo á México se le exigen s'a.crificios 
superiores á sus fuerzas. ' 
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Si la nación española encubre otros.designios 
.bajo la cuestión financiera, y con motivo de in
fuodados agravios, pronto serán· conocidas sus 
intenciones.. Pero el gobierno-, que debe prepa
rar á la nación para todo evento, ariuncia como 
base de su política: que no declara la guerra, 
pero que ~echazará la fuerza con la fuerza hasta 
donde sus medios de acción se lo permitan; que 
está dispuesto á satisfacer las reclamaciones que 
se le ,hagaµ-, fui.dada;; en justicia y en, equidad; 
pero sirÍ aceptar condiciones que no 1piíédán a'd
mitirse s~n ofender la dignidad de la nación 6 
comprometer su independencia. 

Mexicanos:. si tan rectas intenciones fueren 
despreciadas, si se intentase humillará México, 
desmembrar su territorio, intervenir en su admi
nistración y política interior, 6 tal v~z extinguir 
su nacionalidad, yo ap~lo á vuestro patriotismo 
y os excito á que, depéniendo los odios y ene
mistades á que ha dado origen la diversidad de 
nuestras opiniones, y sacrificando vuestros re
cursos y vuestra sangre, os unáis en derredor del 
gobierno y en defensa de la causa más grande y 
más sagrada para los hombres y para los pue
blos: en defensa de nuestra patria. 

Informes exagerados y siniestros de los enemi
gos de México nos han presentado al mundo 
corno incultos y degradados. 

Defendámonos de la guerra á que se nos pro~ 
voca, obsenrando estrictamente las leyes y usos 
establecidos en beneficio de la humanida-d. Que 
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-el enemigo indefenso, á quien hemos dado ge
neNl!la hospitalidad, viva tranquilo y seguro bajo 
la, protección· de nuestras leyes. Así rechazare
m~s·las calumnias de nuestros enemigos y prob~ 
remos que somos dignos de la libertad é inde
pendencia que nos legaron nuestros padres.· 

MéJ<ico, diciembre ,8· de 1861.-Benilo Juá
r.es. 

Abril 12 de 186:a 

El ciudadano Benito Juarez, Presld8nte 
Conatltuclonal de la Rep~bllca, a la na
Clon 

Conciudadanos: En los momentos en que el 
gobierno;de la República, fiel á las obligaci,mes 
que. habla contraído, preparaba la salida de sus 
comisatios á la. ciudad de Orizaba, pa,a abrir 
con los representantes de las potencias aliadas 
las.negoc~ciones convenidas en los preliminares 
de la Soledad, un incidente tan imprevisto como 
inusitado ha venido á alejar la probabilidad del 
arreglo.satisfactorio de las cuestiones pendientes 
que <;on. afán procuraba :el gobierno, esperan
do que triunfaran la razón, la verdad y la justi
cia, dispuesto á ac~~der á toda demanda funda
Ja en derecho. 

Por los documentos que he mandado publi
car, veréis que los plenipotenciarios de la Gran 
Bretaña, de la Francia y de la España, han de
clarado que, no habiendo podido ponerse de 
a~uerdos9bre la interpretación que habían de dar 
á la Cony~nci6n de Londres, de 31 de octubre, 
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la dlt.Il por rota, para obrar separada.· é indepen
dientemente. 

' Veréis también que los plenipotenciarias del 
Emperador de los franceses, faltando de una 
man.era inaudita al pacto solemne en que reco
nocieron la legitimidad del gobierno constitucio
nal y se obligaron á tratar sólo con él, .prE:ten
den que se dé oído á un hijo espurio de .México, 
¿¡ujeto al juicio de los tribunales por sus delitos 
contra la patria; ponen en duda los hechos que 
pocos días ha reconocieron solemnem_ente, y 
fompen, . no sólo la Convención de Londr-es, 
sino también los preliminares de la SoledadJ 
faltando á. sus compromisos con México y·tam .. 
bién á los que los ligaban con la. Inglaterra y 
con la España. 

El gobierno de México, que tiene la concien
cia de su legitimidad; que se deriva de la libre y 
espontánea elección del pueblo; que sostiene 
las instituciones que la República se dió y defen
dió con constancia; que se encuentra investido 
de omnímodas facultades por la representación 
nacional, y que reputa como el primero de sus 
deberes el mantenimiento de la independencia 
y de la soberanía de la nación, sentiría ajada· la 
dignidad de la República, si se rebajara hasta el 
grado de descender á discutir puntos:que entra
ñan la misma soberanía y la misma independen
cia á costa de tan heroicos esfuerzos conquista
das. 

El gobierno de la República, dispuesto siern-
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ró, á agotar todos los medios conciliatorios y 
honrosos de un.avenimiento, en vista de la de
claración de los plenipotenciarios_ franceses, no 
puede ni debe hacer otra cosa que rechazar la 
fuerza con la fuerza y defender á la nación de 
la agresión injusta con que se le amenaza. La 
responsabilidad de todos los desastres que so
brevengan, recaerá sólo sobre los que, sin motivo
ni pretexto, han violado la fe de las convencio
nes internacionales. 

El gobierno de la República, recordando cuál 
es el siglo en que vivimos, cuáles los principios 
sostenidos por los pueblos civilizados, cuál el 
respeto que se profesa á las nacionalidades, se 
complace en esperar que, si queda 1111 sentimien
to de justicia en los consejos del Emperador de 
Jos franceses, este soberano, que ha procedido 
mal informado sobre la situación de M~xíco, re
probará que se abandone la vía· de las negocia
ciones en que habían entrado sus plenipotencia
rios, y la agresión que ellos intentan contra un 
pueblo tan libre, tan soberano, tan independien
te, como los más poderosos de la tierra. U na 
vez rotas las hostilidades, todos los extranjeros 
pacíficos residentes en el país, quedarán b,ijo el 
amparo y protección de las leyes, y el gobit!rno
excita á los mexicanos á que dispensen á todos 
e1los, y aun á los mismos franceses, la hospita
lidad y consideraciones que siempre encontraron 
en México, seguros de que ]a autoridad obrará 
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con energía contra los que á esas consideracio· 
nes correspondan con deslealtad, ayudando al 
invasor. En la guerra se observarán las reglas 
del derecho de gentes por el ejército y por las 
-autoridades de la República. 

En cuanto á la Gran Bretaña y á la España, 
colocadas hoy en una situación que sus gobier. 
nQs no pudieron prever, México está dispuesto 
.á cumplir sus compromisos, tan luego como las 
circunstancias lo permitan; es decir, á arreglar 
por medio de negociacionés las reclamaciones 
pendientes; á satisfacer las fundadas en justicia 
·y" á ~-3:r garantías suficientes pira el porvenir. 

Pero entretanto, el gobierno de la República 
cumplirá el deber de defender la independencia, 
de rechazar la agresión extranjera, y acepta la 
lucha á que es provocado, contando con el es
fuerzo unánime de los mexicanos, y con que tar
de 6 temprano triunfa la causa del bueu dere-
cho y de la justicia. ' 

Mexicanos: El Supremo Magistrado de la Na
ción, libremente elegido por vuestros sufragios, 
os invita á secundar sus esfuerzos en la defensa 
de la independencia: cuenta para ello con todos 
vuestros recursos, con toda vuestra sangre y es
tá seguro de que, siguiendo los consejos del pa
triotismo, podremos consolidar la obra de nues
tros padres. 

Espero que preferiréis todo género de infor
tunios y desastres, al vilipendio y al oprobio de 
perder La independencia 6 de consentir que ex-
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nes y á intervenir en vuestro régimen interior. 

Tengamos fe en la justicia de nuestra cau
sa; tengamos fe en nuestros propios esfuerzos, y 
unidos salvaremos la independencia de México,. 
haciendo triunfar no s6lo á nuestra patria, sino 
los principios de respeto y de inviolabilidad de 
la soberanía de las naciones. 

México, abril 12 de 1862.-Benito Juáre~. 

Diciembre4de1861. 

En la distribución de medallas entre los 
soldados distinguidos de la Reptlbllca 

Soldados: 

Vengo á saludaros en nombre de la patria,. 
que tan gloriosamente habéis servido: vengo á 
felicitaros por la espléndida victoria que lográs
teis contra los enemigos de la independencia na
cional: vengo, en fin, á condecoraras con las in
signias que la República os ofrece para premiar 
vuestro valor y vuestras grandes virtude~. Dis
putando el paso al enemigo en las cumbres de 
Acultzingo y defendiendo esta hermosa ciudad·, 
habéis excitado la gratitud y la admiración del 
pais el1tero, cuyo nombre habéis levantado á la 
vista de todas las naciones. El 5 de mayo érais 
pocos, y sin embargof quebrantásteis la sober
bia-de tropas vencedoras en batallas de alta nom
bradía. Después han venido de toda nuestra tie..: 
rfa mttlares de guerreros dignos de vosotros, y 



267 

unidos alcanzaréis nuevos laureles y haréis in· 
mortal el ejército de Oriente. 

Soldados: llevad con noble orgullo sobrevues
tros pechos valerosos las medallas que hoy·re
dbís y que os recordarán á un tiempo vues
tros ilustres hechos y la grande y buena pa
tria que debéis salvar á todo trance. Vencedo
res del 5 de mayo, defensores todos de la inde
pendencia nacional: un enemigo injusto nos trae 
la guerra y avanza ya sobre nosotros, porque 
nos cree débiles y degradados: aprestáos al com
bate, Y probad al orgulloso invasor,·que México 
vive, que México no sucumbirá al :capricho de 
ningún poderoso, porque defiende la causa de la 
justicia, de la civilizaci6n y de la humanidad, y 
porque cuenta con hijos leales y va:lieQ.tes co
mo vosotros. 

Soldados de Zaragoza: vosotros no empaña
réis la gloria que á sus órdenes aléanzásteis.· Te
néis su ejemplo, que os alentará en el combate; 
y tenéis al frente al vencedor de Silao y de Cal
pulálpam, que os conducirá á la victoria. Sol
dados, ¡viva la independencia! ¡Viva la Repúbli~ 
cal-Puebla de Zaragoza, diciembre 4 de 1862. 
-BENITO JuAREz. 

El ciudadano Benito Ju•rez,. Pl"e;aldente 
Constltuclonal de la Replibllca,, al eJér
clto de Oriente 

Soldados: Por fin el enemigoabandonaráden
trq de brev:es días, la inacc.i6n en que le forzás-



368 

teis á cambiar su arrogancia y satisfará vuestro 
más impaciente deseo, acercándose á esta ciu"" 
dad, que lleva un nombre tan ilustre para vo
sotros, como faúdico para los invasores de la 
patria. Así, pues, el Emperador Napoleón IU 
insiste en hacer probar los horrores de Ja guerra 
á un pueblo que había prodigado sus simpatías 
y sus favores á los franceses. La conciencia de 
todas las naciones civilizadas ha condenado se
veramente esta invasión, por sus miserables pre
textos y por sus tendencias más miserables aún. 

El gobierno del Emperador no nos pide jus
ticia, que nunca.le hemos negado; á lo que real
mente aspira, es á humillarnos, es á destruir una 
república libre y popular, en que han sido ven
cidas completamente las clases privilegiadas, 

Soldados: en vuestros denodados pechos más 
que en los fuertes que circundan esta ciudad, 
tiene la República cifradas sus más preciosas es
peranzas. 

La patria os ha mandado aquí para cOmba
tir los primeros, defendiendo su honor, su inde
pendencia y sus hermoso'S destinos, para mos
trar una vez más todavía á sus injustos y péi:ñdos 
invasores, que México es grande, libre y dign0 
de serlo, aunque otra cosa pregone un puñado 
de·ilusos?de .agi,,tistas y de traidores,-
-·. Soldados: altra-vés de ·vuestros_¡¡J'ijj¡'ro~.váis 
á conquistar una gloria imperecedera. 

Para repeler á los orgullosos soldados de la 
Francia, os basta el ejemplo de vuestras proflias 
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hazañas en el s· de mayo. México, el continen
te. de América y los hombres libres de todas las 
naciones están pendientes de vosotros, porque 
va:is á defender su causa, la causa de la libertad, 
de la humañidad y de la civilíZación. Marchad, 
pues, á ocupar vuestros puestos y confiad en que 
el gobierno nacional os auxiliará á toda costa 
y premiará dignamente vuestrdS servicios. 

Soldados: ¡viva México! ¡Viva el ejército de 
Oriente J-Puebla de Zaragoza, marzo 2 de 1863. 
-BENITO JUÁREZ. 

Mayo2ode1863 

Benito J.uárez, Presidente de la RepUbll• 
ca, á sus conciudadanos 

Mexicanos: 

La nación acaba de sufrir un fuerte desastre. 
Puebla de· Zaragoza, inmortalizada por hazañas 
altísimas ;y numerosas, acaba de sucumbir, no 
por el arrojo de los franceses, que nuestrós sol
dados estaban habituados árepeler,sino por cau
sas que el gobierno debe considerar incontras• 
tables para la heroicidad misma. 

· Ninguno de nuestros generales y jefes que tan
to se habían distinguido en la defensa de aque
lla ciudad, ha enviado al gohierao informes so~ 
bre este suceso deplorable; pero una multitud d~ 
relacionrs particulares lo acreditan, Si bien ca• 
11an 6 varían sobre puntos de grandísimo interés. 

· Pero la ocupación de Zaragoza, que no pú¡:lo 
ser tomada en ninguno de los repetidos asaltos 
del enemigo, ni por los medios más formidables 
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de la guerra, en nada rebaja ni mancilla la glo· 
ria de nuestros guerreros denod.acÍos,que hansa;
bido levantar el nombre de México á. pesar de 
sus orgullosos invasores. Menguada y sin lustre 
ha sido la fortuna de éstos, que llevaron siempre 
la peor parte en las embravecidas luchas de que 
fué teatro la ciudad de Zaragoza. 

¡ Mexicanos! Esta calamidad no puede abso
lutamente desanimaro~ en la sagrada empresa 
que habéis acometido. Probad á los .franceses, 
probad á todas las naciones atentas á vuestros 
hechos, en esta ruda situación, que la adversi
dad· no es una causa suficiente para q11e desma-: 
yen los republicanós esforzados que aéfi-ertd.én 
su patria y su derecho. ' 

Nuestro país es vasto y encierra innumerables 
eleffientos de guerra que aprovecharenios. con
tra el .ejército invasor. No s6lamente la; capital 
de la República se defenderá hasta la última ex
tremidad, con todos los elementos de que pode
mos ·disponer, sino que se hará eon igual vigor 
la defensa de todos nuestros hogares. El gobier
no nacional promoverá.ahincadamente por to
d-as partes la reSistencia y el ataque á los fran
ceses, y no oirá de ellos ninguna proposición de 
paz que ofenda la independencia, la soberanía 
plena, la libertad y el honor de la República, y 
sus gloriosos antecedentes en esta guerra . 

. ¡.Mexicanos! Juremos por los heroesmnertos 
defendiendo los sagrados ·muros de .Zaragoza: 
juremos ·por los que aun'existen~ venced.ores- allí 
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mientras pudieron pelear, que combatiremo.S'sin 
descanso 'y ·sin reserva de sacrifi.cibs, contra e~ 
odioso ejército que está profanando la patria de 
Hidalgo y de-Morelos, de Zaragoza y de Gon
zález Ortega. 

México, mayo 20 de 1863.-Benito J11árez. 

Junio 1ode 1863 

Benito J uarez, Presidente de la Repq.bJI• 
ca Mexicana. a sus compatriotas 

Mexicanos: 

Por graves consideraciones ligadas con la.de". 
fensa de la nación, mandé que nuestro,ejércite 
evacuase la ciudad de México, sacando tos 
abundantes materiales de guerra que allí tenía
mos aglomerados, y ordené que la ciudad de San 
Luis Potosí fuese provisionalmente la capital de 
la República. La primera de estas resoluciones 
quedó luego cumplida, y acaba de serlo también 
la otra, por la instalación del Supremo Gobier
no en esta ciudad, que tantas facilidades presta 
para promover la guerra contra el enemigo de 
nuestra grande y qnerida patria. 

En México, lo mismo que en Puebla de Zara
goza, hubiéramos rechazado á los franceses y 
cedido luego á la invencible necesidad. Pero no 
converiía elegir de grado esas situ11ciones adver
sas, aunque glorioSas, ni atender tan sólo á nu~ 
tra honra, cual si hubiéramos desesperado de 
nuestra fortuna. 
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Reiconcentrado el enemigo en un punto co~o 
.abura, será débil en los demás, y diseminado, se
rá débil en todas partes. Él se verá estrechado 
á réconocer que la República no está encerrada 
en las ciudades de México y Zaragoza: que· la 
animación y la vida, la conciencia del derecho 
y de la fuerza, el amor á la independencia y á la 
democracia, el noble orgullo sublevado contra 
el inicuo invasor de nuestro suelo, son sentimien
tOS difundidos en todo el pueblo mexicano, y que 
esa mayoría sujeta y silenciosa, en cuyo Jevallta
miento cifraba Napoleón III el buen éxito y la 
justificación del mayor atentado que ha visto el 
siglo_XIX, no pasa de una quimera inventada 
por un puñado de traidores. 

,Se engañaron los franceses creyendo enseño
rearse de la nación al rumor sólo de sus armas, 
y cuando pensaron dar cima á su empresa im
pudentísima, violando las leyes del honor, y 
cuando se dijeron señores de Zaragoza por ha·· 
ber ocupado el fuerte de San Javier. A,hora se 
engañan miserablemente, lisonjeándose con do7 
minar el país, cuando apenas comienzan á p~l
par las enormes dificultades de su desatentad.\ 
expedición; porque si ellos han consumido tanto 
tiempo, invertido tantos recursos y sacrificado 
tantas vidas para lograr algunas ventajas, deján
donos el honor y la gloria en los combates nu
merosos de Puebla, ¿qué pueden esperar.cua~do 
les opongamos por ejército nuestro pueblo to4o, 
y por campo de batalla nuestro dilatado país 1 
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¿Quedó señor <le España Napoleón I porque 
toinó á Madrid-y á muchas de las ciudades de 
aquel reino? ¿ Lo quedó de Rusia después dela 
ocupación de Moscow? ¿No fueron echados con 
ignominia los ejércitos invasores de esos pue
blos? ¿No hicimos lo propio con la facción del 
retroceso, aunque tuvo en su poder nuestra an
tigua capital? ¿Y en cuál de nuestras poblacio
nes no derrocamos el poder de España? 

Creedme, compatriotas: bastarán vuestro va
lor, vuestra perseverancia, vuestros sentimientos 
republicanos, vuestra firmísima unión en torno 
del gobierno que elegísteis como depositario de 
vuestra confi.anza, de vuestro poder y de vuestro 
glorioso pabellón, para que hagáis morder el 
polvo á vuestros injustos y pérfidos enemigos. 
Olvidad vuestras querellas: poned á un lado 
vuestras aspiraciones, sean ó no razonables, si 
por causa de ellas os sentís menos resueltos y 
determinados á la defensa de la patria, porqut! 
contra ésta nunca tendremos razón. ¡Unámonos, 
pues, y no excusemos sacrificios para salvar 
nuestra independencia y nuestra libertad, esos 
grandes bieees sin los cuales todos los demás son 
tristes y vergonzosos! ¡ unámonos y nos librare
mos! ¡unámonos y haremos que todas las nacio
nes bendigan y exalten el nombre de México. 

San Luis Potosí, junio 10 de 1863.-Benilo 
Juárez, 

.. 
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Abril4de186.f 

El ciudadano Benito Juárez, Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos 
MeXlcanos. á los habitantes de Nuevo 
León y Coahulla 

Conciudadanos: 

La presencia del Supremo Gobierno "en la ca
pital de Nuevo León, después de los sucesos que 
acaban de pasar, es, bajo todos conceptos, un 
fausto acont~c~miento para la República entera, 
pues este solo hecho viene á demostrar de una 
manera elocuente y en extremo significativa, 
cuán inyencible es la fuerza de los pueblos y cuán 
grande el poder de sus autoridades legífrmas, 
cuando unos y otras, apoyados por la opinión, 
acatan y defienden, en cumplimiento de sus de
beres, el mandato de la ley. 

Frescos se conservan en la memoria,de todos, 
porqUe son d~masiado recientes, los sucesos ·ex
traordÍriarios que aquí tuvieron lugar; y que de 
hoy más, sólo debemos guardar en el pensamien
to, como experieociá. de lo pasado, que servirá 
de enseñanza para el porvenir. 

Un hombre 1 -el único por fortuna-abusan
do de la posición elev~da que ocupaba como go;. 
bernador, se declaró en abierta hostilidad con
tra e_l gobierno general, y traicionó la santa cau
sa del pueblo, vendió á sus hermanos, proyec
tando entregarlos al yugo del invasor; perO el 
pueblo que ha conquistado con la revolución la 

1 El general Santiago Vidaurri. Para más detalles véase el Apén-
dice. • 
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conciencia de su_ derecho; el pueblo que tiene 
fe en los destinos. futuros de la R_ep)Jblica, se le· 
vant6 en masa para protestarenérgic_amep.te·con
tra la traición, y respondió con un gritq unáni
me de entusiasmo á la voz que el Supremo Go· 
bierno que le llamaba á las armas en nombre de 
la patria, de la independencia y de la ley. 

·Compatriotas, todo ••tá ya.concluido,aE\ trai,, 
dor, aéompañado de sus poros ~ófupliées, huye 
acobardado y perdido, llevando en el coráZó~ 
la conciencia ~e su crimen, y el Supremo Go
bierno, sin necesidad de apelará las tropas leales 
de que dispone, ha destruído con solo su fuerza 
moral, con solo su título de legalidad, los pro
yectos liberticidas que en mala hora concibiera 
la traición. 

Pero esto no era bastante, y el gobierno para 
completar su obra, ha venido á esta capital con 
el doble objeto de dictar cuantas medidas juz. 
gue convenientes para rtorganizar el estado, re· 
mediando los males que le aquejan, y utilizar en 
seguida cuantos elementos encierra para la de
fensa de la nación. 

Para ello cuenta con la unión de todos los me~ 
xicanos. Que trabajen unidos los que .mandan 
como jefes; que combatan unidos-los que obe· 
decen como soldados, y el triunfo, no la dudéis, 
compatriotas, el triunfo ·nos pertenece. 

Para ello cuenta con la cooperac_ión activa, 
eficaz, irresistible del pueblo que sabrá conser· 
var sin,mancha y sabrá legar con. gloria á sµs 
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hijos, la independencia y la libertad, que á cos
ta de tanta sangre ganaron nuestros padres con 
el heroismo en el combate y con el martirio en 
el cadalso. 

Monterrey,abril4 de 1864.-BENrTo Ju.<REz. 

Enero 1'.' de 18ó5 

El Presidente Constitucional de los Esta .. 
dos Unidos Mexicanos, a sus compatrio
tas 

Mexicanos: 

Después de tres años de una lucha desigual y 
sangrienta, contra las legiones extranjeras qlle 
la traición condujo á nuestro país, estamos en pie 
y resueltos como el primer día, para seguir defen
diendo nuestra independencia y libertad contra 
el despotismo. Hemos sido desgraciados, es ver
dad: la suerte nos ha sido adversa muchas ve
ces; pero la causa de México, que es la·causa del 
derecho y de la justicia, no ha sucumbido, no 
ha muerto; y no morirá, porque existen·aún me
xicanos esforzados en cuyos corazones late el 
fuego santo del patriotismo; y en cualquier pun
to de la República en que existan empuñando 
las armas y el pabellón nacional, allí, como aquí, 
existirá viva y enérgica la protesta del derecho 
contra la fuerza. Compréndalo bien el hombre 
incauto que ha aceptado la triste misión de ser 
el instrumento para esclavizará un pueblo libre, 
y advierta que la traición, la falta de la fe pro
nietida en los preliminares de la Soledad, y las 
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actas de reconocimiento y de adhesión dictadas 
por las bayonetas extranjeras que lo sostienen, 
son los únicos títulos con que pretende gobernar: 
que su trono vacilante no descansa sobre lavo
luntad libre de la nación, sino sobre'la sangre y 
los cadáveres de millares de mexicanos que ha 
sacrificado sin razón, -y sólo porque defendían su 
libertad y sus derechos: que los traidores que lo 
han deseado y llamado, y los que bajo la presión 
de la fuerza sufren su influencia funesta, 6 le rin
den vasallaje, se han de acordar que son mexi
canos y que tienen hijos á quienes no deben de
jar un legado de infamia; y que en once años de 
guerra cruel y obstinada contra un enemigo más 
poderoso y de más arraigo en el país, -hemos 
aprendido el modo de reconquistar nuestra· in
dependencia, consumándola con los mismos ele
mentos de que disponían nuestros antiguos do
minadores. 

Tal vez el usurpador no quiera pensar en su 
falsa posición, y en vez de acoger las verdades 
que encierran nuestras palabras, las rechace con 
una sonrisa de burla y de desprecio. 

No importa. La conciencia, que nunca olvida 
ni perdona, las hará valer y nos vengará. En el 
bullício de la corté, en el silencio de la noche, 
en los festines y en la intimidad del hogar do
m·éstico,· á: todas horas y en todas partes; lo per
seguirá, lo importunará con el recuerdo de Sú 
·crimen, que no lo dejará gozar tranq'Uílo de 
su presa, mientras llega Ja hora de la expiación; 
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y ~ntonces para el tirano, para los traidores que 
lo sostienen y para todos los que hoy se burlan 
~ nosotros y se gozan en las desgracj~s, de la 
patria, vendrá el desengañQ, con el arr~penti
miento; pero ya serán estériles,. porque entonces 
la justicia nacional será inflexible y severa. 

Esa hora llegará, no lo qudéis, mexicanos, co
mo lleg6 la de nuestros antiguos conquistadores 
en el año de 1821. Esperemos; pero esperemos 
obrando con la heroica resolución de Hidalgo y 
Zaragoza, con la actividad de Morelos y con la 
constancia y abnegación de Guerrero, conser
vando y aumentando el fuego sagrado, que ha 
d~ producir el incendio que devore á los tiranos 
y á los traidores que profanan nuestra tierra. 

M,exicanos: los que tenéis la desgracia de vi
vir bajo el dominio de la usurpación, no os re
siS"néi~.á soportar. el yugo de..oprobio que pesa 
sobre vosotros. No os alucinéis con las ·pérfidas 
insinuaciones de los partidarios de loshechoscon
sumados, .porque ellos son y han sido: siempre 
los partidarios del despotismo. La existencia del 
poder arbitrario es una violación permanente 
del derecho y de la justicia, qu,e ni el tiempo ni 
l4s armas pueden Ju~titicar jam~.s, y que es pre
ciso destruir par~ honor de M,é:¡:ico y de la hu
man-idad,. Esta es nuestra tarea: ayudadnos, si 
JlO queréii;. conservar el nombre de esclavos en-
vilecidos de un tirano ,extranjero. . 

Y vosotros, :los que en estos D)0mentos de co
mún ,peligro lucháis C<:>ntra nuestros opresores, 
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seguid. ·vuestra: obra, trabajando con el heroismo 
que hasta aquí, sin abatiros ,por las desgi=acias, 
sin arredraros por los peligros, sin desalentaros 
por lamentables·defecciones de algunos de nues
tros hermanos. 1 Éstos tal vez vuelvan á sus filas, 
para borrar, defendiendo á su patria, la nota in
famante de traidores que hoy los envilece; y si 

1 Y tales fueron las defecciones, que en la misma Oaxaca, suelo 
nativo del redentor de la República, lo más culto de la. sociediu:I 
proclamó el Imperio. La 1irma de esos desventurados vasallos ha 
quedado indeleble en el documento siguiente: 

A S. M. EL EMPBRADOR.-Señor: Uno de los sentimientos mis 
bellos que enaltecen e1 corazón del hombre, hace á los funcionarios 
públicos y vécinos que subscriben, elevar su voz hasta el trono de 
V, M. No es una estéril cuestión polidca la que en estll vez; con
mueve á Oaxaca, es la necesidad de expresar su proíundo recono
cimiento á V. M. por la liberalidad con que ha querido distinguirlo. 

Oaxaca, señor, q11e ha aceptado franca y lealmente el Imperio 
por la convicción que tiene de que es el único (aro de esperann en 
la deshecha tormenta revolucionaria que ha agitado á México, tie11e 
un motivo más para afirmar su adhesión á V.M. No han transcu
rrido cien días desde que el Departamento se amparó bajo el pabe
Jl611 del Imperio, y prácticamente todo el mundo conoce que la 
transformación es completa. Nada de teorías,promesas y programas 
que ha11 engendrado la decepción y el desaJiento. Hoy garantías, 
orden, tolerancia y reconciliación, son verdades que individual
mente tiene cada uno ocasión de sentir. 

Y no satisfecho V. M. con haber llenado esta aspiración pública, 
ha querido en unión de i;u angosta esposa, distinguirá Oaxaca con 
ra:s¡os tnunificos de su generosidad, mandando soeorrer á los des
graciados. 

La fidelidad de este Departamento á la excelsa dinastía de V. M., 
no tendr.i. s6lo por base el deseo ingente y universal de la estabili
dad y firmeza del poder público, sino un sentimiento más tierno y 
delicado, la gratitud de un pueblo devuelto á la causa de la civili
zación, y socorrido largamente en su desgracia. • 

Los infrascritos, que creen expresar el voto público, ruegan , 
V. :M. y-á su augusta esposa, se sirvan recibir esta exposición de 
su reconocimiento, y contar siempre con su acendrada lealtad. 

Oaxaca, abril 18 de 1:865. 
S~or.-El prefecto súperior, J_,i P. Franco-JoslMarld,. 
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no lo hicieren, si obstinados permanecieren .en 
sa degradá.ción, compadecedlos, porque en me
dio de los goces y distinciones que disfruten s.on 
desgraciados. El recuerdo de que son mexica
nos y vasallos á la vez de un déspota extranjero, 
será el horrible tormento que marchite y consu
ma su miserable existencia. No olvidéis que la 

obispo de Oa.r:at:a.-El presidente del Tribunal de Justicia, Juan 
Maria San/ad/a-El Administrador Principal de Rentas, Fran
c1ScfJ Sae,n de Encis,.-EI D1R1tCTGR 011:L bisTITl/TO Uf!: Cuo:NCIAS 

DF.L DEPARTAMENTO, MANUitL º"BLÁN.-El Promotor Fiscal, JI). 
sé J,i,fs Sandor,al.-EI chantre de la Santa Iglesia, José V. Sali
na.s.-li:l arcediano de esta Santa Iglesia, ViceHte Mdn¡ues.-El 
canónigo, Nicolás Va.re-onulo.s.-Canónigo, Jo.si Ala.ni' Olveray 
Dfa11, -Canónigo de esta Santa Iglesia, A tu/rü Beltranenn. -Ca
nónigo de esta Santa Iglesia, 1/i¡,ólittJ O. y Camaclui.-h:I dean de 
esta Santa Iglesia, JtJsi V. MtJra.-EI tesorero de esta Santa Igle
sia, Mtuzuel del Río y Hermosa-El fiscal del Tribunal de Justicia, 
G. Larra11dlml.-Fra111:isco Ogarrio.-EI catedrático de derecho 
internacional, Manuel Jturri6arrla.- El prefecto mur,icipal, ll(a

nuel iJfaria de Fogr,aga.-Fram:isco Mimi"aga.-J-n dt Ese
sarte.-Zorri/lay Lastra.-EI catedrático de música. NaótJr Al
ca.Id -El director de la imprenta, Ignacio Candiani.~EI prefecto 
de estudios del"lnstituto del Departamento, RtJmán Ce,v:uda. -El 
contadur de fa Administración Principal de Rentas, Luis Me/la. 
-Catedrático de derecho, CtnobiiJ Márt¡11t1&. -Luis 1.Warla Car
óó.-fr[anu,:l Maria SottJ -Josi Maria R()ÓÚs.-Mari,w Barri
g-a.-Anttntt'tJ Garcfa.-Vicente Cuéllar.-JosiAntoni'oCa.stro.
Ma,mel Forü.-Mipul Cn.rtrtJ, tactual gobernador de Oaxaca). 
-El regidor, Manuel Ortega -El" regidor, Pedn, Ramfrez.-El 
regidor, Antonio Olivera.-Eljefede la primera sección de con
tribuciones, Vito Vázquez.-EI jefe de la secunda sección, J-n 
A,pslín Gii.endulab,.-E\ jefe de la sección tercera, 1.Wanue/ Fer
ntinde• Vnrela.-Eljefe de la cuarta sección, Josi Maria Ganeá
k11 Mesa.-EI comanda11.te del resguardo, PedT() A. de Gara,Y,
Empleado de la Administración de R.eatu, Jo$/ Maria SoW.-Em
pleado de la Administración de Rentas, Loi"s MtJncada.-Olicial de 
¡ulas, Demetrio Fagr,aga.-Oticial primero, Man11ellgn.aeio Sutí
rez.-Empleado de la Administración Principal de Rentas, Jtni 
Maria He=ándt11 RtJ./as. -Empleado de la Administración de ReD
tas, /gnacW Miranda.-Empleado de la Adminiatracióa de Rentas, 
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defensa de la patria y de la libertad es para nos
otros un deber imprescindible, porque elta im
porta la defensa de nuestra propia dignidad, dél 
honor y dignidad de nuestras esposas y de nues
tros hijos, del honor y dignidad de todos los 
hombres. Por eso tenemos generosos colabora
dores dentro y fuera de la República, que con 
sus escritos, con su influencia y con sus recursos 
nos ayudan, y hacen votos ardientes por la salva
ción de nuestra patria. Redoblad, pues, vuestros 

lldifonso Ángulo. - Empleado de la Administraci6n de Rentas, 
Ben,al,i Salgad'o.-Vista, Luis Esperón.-A óraMm Pires.-El 
cabo del resguardo, Juan N'2ñt:t..-EI. cabo del resguardo, Jpse 
Maria Castañeda.-Regidor, Josl Maria de Guergui.-El juez 
de lo civil, Josl Maria Ckdzari.-El dndico del ayuntamiento, /g 
na,:io A tristaift..-El administrador principal de correos, Fram:iu" 
Santaella..-EI interventor de correos, Francisco Ortig-osa. -El ofi
cial de correos, F,-andsco Fúirts.-EI regidor, A11f,,nil, Dlaz.-EI 
secretario del Tribunal Superior de Jm,ticia, G,-eg"ri"F1ntándrz 
Va.nla..-EI oficial mayor de la secretaría del Tribunal de Justicia 
Josl Mufú,zeano.- El escribano de diligencias del Tribunal de Ju,;. 
ticia, Manue/Zam()nz.-Elescribanodeljuzgadocivil, Juan Re)', 
..:...El juez prime'ro de paz, Rafa.el Ramfrt•.-Elcatedráticode cOO
mografia, J,,sl Bias S1intaella . ..:....Jod Maria Castr-,,.-El secreta• 
rio del Instituto, Manuel Brios,,,-RO(Jue Jacinto Pérez. - El cate
drático de farmacia, Salvador Rcndón..-Juan. ,Vej,omu.:rn.o Cer
¡¡ueda .-El Regidor, DoHtingo Cliázari -E!Juez :i,~ de paz, Lic. 
José Isaac CaiiM, -El catedrático de lógica, Li"c. Beltrán San
taella.-EI abogado procurador de pobres, Antonio Fal&Jn.-J11u 
A nfonio A lvares.-JtJa(Juln RJmu1" VasctJMeltJs.- Regidor, Car. 
los EsperJn.-Joaqui11 EsperJ11,-EJ oficial mayor de la secretaría 
de la prefectura superior, Vicente Tát.ua.-El jeíe de la primera 
sección de la secretarla de la prefectura superior, A1l/1mio Ra11ws. 
-Eljeíe de la segunda sección, José Luis Dlaz.-Eljeíe de la ter
cera sección, Saói,111 Atrisfain . ...:..EJ oficial intllrprete, Francisco 
de ta Rosa.-Pedro José Cavero.-José Maria Ag-uirreola.-El 
regidor, Francisco B011equi.-EI teniente visitador, Antonio Ló
¡,es;.- El juez segundo de lo criminal, ConuNo Bo!torguez.-El se
cretario general del desp2cho de la prefectura superior, Josi A. N(). 
riega. 
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esíuerz9s, con la seguridad deque ~l tiempo, nues
tra constancia, nuestra unión y Puestta: -activi .. 
dad, receompensarán nuestros sacrioo.l.o&·:C.o.n. el 
triupfo definitivo de .la causa santa que soste
nemos. 

Mexicanos: el qqe os dirige la palabra, fiel á 
su deber y á su conciencia, seguirá consagrando 
sus desvelos á la defensa nacional, la promoverá 
por todos los medios que estén en su posibilidad. 
y COIJ. vuestro auxilio y, ~ooperación mantendrá 
alta y sin humillación la hermosa bandera de la 
independencia, de la libertad y del progreso, que 
México ha conquistado con el valor heroico de 
sus guerreros y con la sangre preciosa de sus 
hijos. 

Palacio Nacional en Chihuahua, enero 1? de 
1865.-Benito Judrez. 

Abril29de.r86s 

El Presidente Constitucional de la Repu. .. 
bllca, a. sus habitantes 

Mexicanos: 

La restitución de la bandera nacional á las 
plazas del Saltillo y Monterrey, es la simple rea
lización de un presentimiento para todos los que 
tenemos fe en el triunfo de la causa de la patria. 

Yo celebro tal acontecimiento en el fondo de 
mi corazón, porque más que con el espectácu4 

lo de la victoria militar, me regocijo con los bie 4 

nes de una reconciliación de hermanos, que de 
mancomún superaron el obstáculo que les im4 



283 

pedía estrecharse con los vínculos sagrados de 
la naturaleza. 

Para envenenar nuestras relaciones; para re
lajar y pervertir los afectos; para substituir al 
sentimiento de familia el odio de partido, se nos 
ha pintado como impíos y sacrilegos¡ como en4?"
migos de Dios y de las creencias religiosas: á 
nuestras fuerzas como gavillas de asesinos y de 
salteadores, y á nuestra causa ( causa de vida y 
honor para todo~ los pueblos) como una causa 
de infamia,. sostenida por monstruos enemigos 
del bien de México. 

Y ellos, los-creyentes, han acogido á_la Igle .. 
sia, para sojuzgarla dictándole leyes y ásalariarr
do al sacerdocio; ellos tienen destruídos los cam
pos con exacciones, y hacen de las c0rtes mar
ciales instrumentos de asesinato, que~diezman 
nuestros pueblo·s: ellos traicionan á la traición 
misma, con los tránsfugas que convierten en 
traidores; y torpes, impotentes para el bien y 
hundidos en el desprecio, sólo cuando derra,man 
nuestra sangre hacen sensible la preseneia de un 
poder, apto sólo para el aniquilamiento, y que 
nació vacilante entre la infamia y el ridículo. 

El tiempo, como lo esperaba el gobierno, mar
ca ya de una manera indudable las dos causas; 
y el triunfo de la independencia es más eviden
te cada día, puesto que es contra natural y vio
lentísimo que el hombre abjure, de un modo nor
mal, de su dignidad, de su sangre y de todos los 
beneficios sociales. 



El gobierno no tiene memoria, sino. para el 
bien: defensor de los derechos de los mexicanos, 
no puede querer sino el ingreso de éstos, sin dis
,tinción de colores políticos, al seno de las leyes: 
proclamador de todas las libertades, la del pen
samiento y la de la opinión, aun de sus enemi
gos, han tenido garantías; el culto y las creen
cias han hecho uso de. la independencia de la 
ley, y se ha visto en toda su elevación el sen
ti.miento religioso.,. .•••• y no podía ser de otra 
manera; la causa del gobierno nacional es la de 
todos los pt¡eblos de la República, ·y por los prin
cip.ios que sostiene, es la de todos los hombres, 
sin distinción de nacionalidades ni de colores. 

El gobierno recuerda á los pueblos de Coa
huila y Nuevo León, porque recuerda á Zara
goza y sus compañeros, y no pueden distraerlo, 
al verse entre los bravos de Carbajal, de Naran
jo, de Cerda, Méndez y otros de sus·amigos, los 
que queden á la sombra de donde no debieron 
haber salido. 

El valiente general Negrete, digno y fiel in
térprete de todos los sentimientos del gobierno, 
ha prorrumpido en acentos de unión para anun
ciar su presencia entre vosotros: unión, porque 
somos todos hijos de una patria: unión,.para que 
no nos la arrebate el extranjero: unión, para ele
varla en el mundo al rango que quiso la Provi
dencia, al dotarla de sus más ricos dones: unión 
con los mexicanos todos, porque millares de los 
que gimen bajo las bayonetas extranjeras, am;n 
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la patria y engrosarán nuestras fijas. Si los alu
cinados han sido muchos, no así los persistentes 
en el crimen; no así los verdaderamente traido
;es; no así los que deseando permanecer subs
traídos de nuestra familia, se empeñen en man
charse con nuestra sangre, y quieran conservarse 
unidos al extranjero para procurar aniquilarnos 
en el día del combate. 

Los hijos del heroico Estado de Chihuahua 
son la representación viva de nuestro pueblo; 
han dejado sus talleres y sus familias, gritando 
guerra al invasor extranjero; han añadido á súS 
recuerdÓs de gloria el entusiasmo· de los héroes 
con el re~lce del sufrimiento de los hijos de la 
frontera, y ven como el premio de sus fatigas no 
haber derramado una sola gota de sangre de sus 
hermanos. 

Sus heroicos esfuerzos, unidos á los de los va
lientes que combaten, sin desmayar nunca, en 
Sinaloa, en Sonora, en Guerrero, en México, 
en Michoacán, en todo el ámbito de la Repúbli
ca, acabarán por arrojar al extranjero del suelo 
que profanó, donde sólo quedarán hermanos re
conciliados, mexicanos libres y felices. 

¡Aliento, mexicanos! hijos de la frontera,apun
ta en vuestro horizonte la aurora. de la reivindi
cación de la patria. ¡ Fieles sectarios de la santa 
causa, soldados dela independencia! Si es grande 
que el infortunio y la derrota os hayan encontrado 
en pie orgullosos, más grande será que la victoria 
os encuentre generosos con vuestros hermanos 
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eXtraviados un momento, y sumisos á las leyes. 
Unión, mexicanos todos: un esfuerzo unáni

me, y el recuerdo que dejará esta intentona im
posible de dominación extraña, sólo habrá ser. 
vido para estrechar nuestros lazos de familia y 
para tener eÍ1 mayor estima los bienes de la paz 
y de la independencia de la patria. 

Chihuahua, abril 29 de 1865.-BENITO JUÁ· 
REZ. 

Julio 15 de 1867 

Benito Ju•rez. Presidente constltuclonal. 
de la Repübllca Mexicana 

Mexicanos: 

El gobierno nacional vuelve hoy á establecer 
su residencia en la ciudad de México, de la que 
salió hace cuatro años. 

Llevó entonces la resolución de no abando
nar jamás el cumplimiento de sus deberes tanto 
más sagrados, cuanto mayor era el conflicto de 
la náción. Fué con la segura confianz~ de que 
el pueblo mexicano lucharía sin cesar contra la 
inicua invasión extranjera, en defensa de sus de
rechos y de su libertad. Salió el gobierno para 
seguir sosteniendo la bandera de la patria, por 
todo el tiempo que fuera necesario, hasta obte
ner el triunfo de la causa santa de ]a indepen
dencia y de las instituciones de la República. 

Lo han alcanzado los buenos hijos de Méxi
co, combatiendo solos, sin auxilio de nadie, sin 
recursos ni ]os elementos necesarios para la gue-
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rra. Han derramado su sangre con sub~imf:: pa· 
triotismo~ arrastrando t9dos los sacrificios, antes 
que consentir en la pérdida de la República, y 
de la libertad. 

En nombre de la patria agradecida, tributo el 
más alto reconocimiento á los buenos mexicanos 
que la han defendido, y á sus dignos caudillos. 
El triunfo de la patria, que ha sido el objeto de 
sus nobles aspiraciones, será sjempre su .mayor 
título de gloria y el mejor premio de sus heroi
cos esfuer.zos. 

Lleno de confianza en ellos, procuró el gobier
no cumplí¡;- sus deberes, sin concebir jamás un 
solo pensamiento, de que le fuera lícito menos
cabar ningunos de los derechos de la nación. 
Ha cumplido el gobierno el primero de sus de
beres, no contrayendo ningún compromiso en el 
exterior ni en el interior, que pudiera perjudicar 
en nada la independencia y soberanía de la Re
pública, la integridad de su territorio, 6 el res
peto debido á la Constitución, á las leyes. Sus 
enemigos pretendieron establecer otro gobierno 
y otras leyes, sin haber podido consumar su in
tento criminal. Después de cuatro años vuelve 
el gobierno á la ciudad de México, con la ban
dera de la Constituci6n y con las mismas leyes, 
sin haber dejado de existir un solo instante den
tro del territorio nacional. 1 

1 Recalca esto el señor Juárez, porque Maximiliano, en un ma. 
nifiesto de 1865, afirmó que aquél había salido del terdtorio mexi
cano. La declaración solemne de esa calumnia hecha por el Archi-
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¡No ha querido, r.i ha debido antes el gobier
no, y menos debiera en la hora del triunfo com
pleto de la República, dejarse inspirar por nin
gún sentimiento de pasiótJ contra los que lo han 
combatido! Su deber ha sido, y es, pesar las exi
gencias de la justicia con todas las consideracio
nes de la benignidad. La templanza de su coD
<lucta en todos los lugares donde ha residido, ha 
demostrado su deseo de moderar en lo posible 

duque, íué seguida del decreto de 3 de Octubre, cuya ejecución 
recomendó á los jefes y oficiales imperiales el general Juan de Dios 
Pez11, injlnitable modelo de perfidia política. 

HE aqui el manifiesto: 

"MtricatuJS: 

"La causa que con tanto valor y constancia sostuvo D. Benito 
Juárez, habla ya sucuml.ido, no sólo á la voluntad nacional, sino 
ante la misma ley que e;.te caudillo invocaba en apoyo de sus títu
los. Hoy hasta la banderla en qu~ degeneró dicha causa, ha que
dado abandonada por la .salida dr sufifr de( !rn·iton"o j,atn"o 

" El ¡obierno nacional fu~ por largo tiempo indulgente, y ha 
prodigado su demencia para dejar á los extraviados, á los que no 
con ocian los hechos, la posibilidad de unirse á la mayoria de la na
ción y colocarse nuevamente en el camino del deber. Logró su in
tento: los hombres honrados se han agrupado bajo !;u bandera 7 
aceptado los principios justos y liberales que norman i-.11 p::,litica. 
Sólo man1ieno::n el de!ióorden algunos jefes descarriados pl,r pasio
nes que 110 ;,.on patrióticas, y con ellos la gente desmorafüada que 
no está á la altura de los principios políticos, y la soldadesca sin 
freno, que queda siempre como último y lrisle ves:igb de las gue
nas civiles. 

"De hoy en adelante la lucha sólo será entre !o,; hombres honra
dos de la nación y las gavillas de criminales y bandoleros. Cesa ya 
la indulgencia, que sólo aprovecharía al delpotismo de las banda~, 
á los que incendian los pueblos, á los que robnn y á k,s que asesi
nan ciudadanos pacíficos, míieros ancianos y mujeres intlefeusas, 

"El gobierno, íuerte en su poder, será de~t!e hoy inflexible para 
el castigo, puesto que así lo demandan los íucros de la civili:i:ación, 
los dérechos de la hu&ianidad y las exigenci,,1, ,;o:: la moral. 

l\léxic('), octubre :l de ,865.-~,f;,x:~111 !ANO." 
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el rigor de la justicia, conciliando la indulgen
cia con el estrecho deber de que se apliquen las 
leyes, en'lo que sea indispensable para a:fianiar 
la paz y el porvenir de la nación. 

Mexicanos: Encaminemos ahora todos nues
tros esfuerzos á obtener y á consolidar los bene
ficios de la paz. Bajo sus auspicios, será eficaz 
la protección de las leyes y de las autoridades 
para los derechos de todos los habitantes de la 
República. 

Que el pueblo y el gobierno respeten los dere
chos de todos. Entre los individuos, como entre -
las naciones, el respeto al clerechoajenoes la paz. -

Confiemos en que todos los mexicanos aleccio
nados por la prolongada y dolorosa experiencia 
de las calamidades de la guerra, cooperaremos 
en lo de adelante al bienestar y á la prosperidad 
de la nación, que .:iólo pueden conseguirse con un 

·,. inviolable respeto á las leyes y con la obedien
cia á las autoridades elegidas por el pueblo. 

En nuestras libres instituciones, el put:blo me
xicano es árbitro de su suerte. Con el único fin 
cie sostener la causa dd pueblo durante la gue
rra, mientras no podía elegir sus mandatarios, 
he debido conformarme al espíritu de la Cons
titución, consen·ar el poder que me había con
ferido. Terminada ya la lucha, mi deber es con
vocar desde luego al pueblo, para que sin ninguna 
presión de la fuerza y sin ninguna influencia ile
gítima, elija con absoluta libertad á quien quiera 
confiar sus destinos. ,, 
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Mexicanos: Hemos alcanzado el mayor bien 
que podíamos desear, viendo consumada por se
gunda vez la independencia de nuestra patria. 
Cooperemos todos para poder legarles á nues
tros hijos un camino de prosperidad, amando 
y sosteniendo siempre nuestra independencia y 
nuestra libertad. 

México, julio 15 de 1867,-BENITO }UÁREZ. 

El ciudadano Benito Juare:z. Presidente 
Constltuclonal de los Estados Un Id os 
mexicanos 

A mis conciudadanos: 

He cumplido mi deber convocando al pueblo 
para que en el ejercicio de su soberanía elija los 
funcionarios á quienes quiera confiar sus desti
nos. Asimismo he cumplido también otro deber, 
inspirado por mi razón y mi concie~cia propo
niendo al pueblo algunos puntos de reforma de 
la Constitución, para que resuelva so pre ellos lo 
que fuere de su libre y soberana voluntad. 

Nunca ha tenido mi administración ni podría 
te1~er otra norma de conducta que no sea el fiel 
respeto á la voluntad nacional. Teclas las refQr
mas hechas durante mi administración se han 
encaminado á desarrollar y perfeccionar los prin
cipios de la Constitución de la República. No 
tienen ni po<lrían tener otro objeto las que se 
han propuesto en la convocatoria. 

Los puntos que comprende son la expresión 
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de mis más íntimas convicciones. Me he movi
do á proponerlas por una detenida meditación 
sobre los hechos pasados; por la experiencia de 
algunos años de gobierno, y por los ejemplos de 
nuestra propia historia y la de otr'as repúblicas, 
que tienen en sus sabias instituci~nes una garan
tía permanente de libertad, una prenda de paz 
y una fuente ele grandeza y de prosperidad. 

Sin embargo, algunos han querido censurar la 
conducta del gobierno, y para que por mi silen
cio no se extravíe la opinión, he creído que de
bía dirigirme á mis conciudadanos. 

Ahora que he vuelto á la capital., veo, COillO 

ví en otia ocasión semejante, que algu1:1.os pre
tenden cambiar la condición y la marcha del 
gobitrno; ·pero mi deber, que tengo la firme re
solución de cumplir, es no ateoder á los que sól9 
representen el deseo de un corto número de per
sonas, sino á la voluntad nacional. 

Aquí se ve bien que son muy pocos los que lo 
pretenden; aquí se pa.lpa que no representan ni 
aún la opinión de una parte que fuese algo nu
merosa de la capital. No creo, pues, necesario 
dirigirme á los habitantes de esta ciudad, cuyo 
buen sentido se maní.fiesta en estas circunstan
cias. Me dirijo á los habitantes de los Estados, 
donde por no verse de cerca lo que pasa, pu
diera extraviarse de pronto la opinión. Me di
rijo á los Estados para que puedan juzgar rec
tamente de los hechos, con las lecciones que han 
tenido ya en la experiencia de otros tiempos. 
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Se ha pretendido distinguir mis propias opi
niones de las de mis consejeros oficiales. Los 
antiguos consideraban haber cumplido su deber 
patriótico y quisieron separarse del gobierno, al 
salir de San Luis para esta ciudad. Ahora tam
bién han pedido separarse, ellos y los n·ueva
mente nombrados, para dejarme en completa li
bertad de obrar; pero yo no he creído que debía 
aceptar su dimisión, porque no ha habido des·· 
acuerdo de opinión y porque estoy satisfecho de 
la rectitud y lealtad de sus intenciones. 

Mi única aspiración es servirá los intereses del 
pueblo y respetar su verdadera voluntad. Siem
pre he procurado hacer cuanto ha estado en mi 
mano para defender y sostener nuestras institu
ciones. He demostrado en mi vida pública que 
sirvo lealmente á mi patria y que amo la libertad. 

Mexicanos: A vosotros toca resolver libre
mente sobre las reformas que os he propuesto, 
y en breve váis á hacerlo, al mismo tiempo que 
nombréis á los funcionarios que hayan de regir 
Vuestros destinos. Tan sólo os repetiré, que ha 
sido mi único fin proponeros lo que creo mejor 
para vuestros más caros intereses, que son afian
zar la paz en el porvenir y consolidar nuestras 
instituciones. ¡Sería yo feliz si antes de morir 
pudiera verlas para siempre consolidadas! 

México, agosto :u de 1867.-BENITO JuÁREz. 



APÉNDICE 



DISCURSOS 

Julio :z de 1852 

Discurso pronunciado por el gobernador 
del Estado ae Oaxaca ante la décima le
gislatura, al abrir el primer periodo de 
sus sesiones ordinarias 

Señores diputados y senadores: 

Al cumplir con la ley fundamental del Esta
do que ordena la asistencia del gobierno á la 
apertura de las sesiones del soberano congreso, 
me cabe la grata satisfacción de felicitaros, por
que bajo los auspicios de la paz dáis principio á 
vuestras importantes tareas legislativas. Graves 
y muy interesantes son los negocios de que váis 
á ocuparos en el primer período de vuestras se
siones ordinarias. 

Algunos ciudadanos de una naci6n vecina, ale
gando un derecho que no existe y un contrato 
que ~o favorecen las leyes, intentan apoderarse 
del istmo de Tehuantepec, para emprender la 
obra de comunicación de los mares Atlántico y 
Pacífico; pero el gobierno supremo de la nación, 
usando de su derecho, y obrando conforme á las 
reglas de la más estricta justicia, ha rechazado 
con dignidad semejante pretensión, y ha resuelto 
llevar al cabo la grande obra de ]a comunicación 
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interocéanica, con el exclusivo esfuerzo de los 
mexicanos. Tan patriótica resolución debe sos
tenerse por todos los Estados de la confedera
ción, y muy especialmente por el de Oaxaca, que 
por comprenderse en su territorio el codiciado 
istmo <le Tehuantepec, debe ser el primero que 
disfrute de las ventajas que producirá la gran
diosa 9bra de Ja comunicación de los mares, y 
que participe de los peligros en el caso de que 
cohtra toda justicia y con'tra el derecho de las 
naciones, se quiera auebatar á México parte de 
su territorio con la fuerza de las armas. Debéis,. 
pues, señores, dedicaros preferentemente, y has
ta donde lo permitan vuestras facultades cons
titucionales y la naturaleza del sistema de go
bierno que nos rige, á dictar todas aquellas me
didas que preparen nuestros elementos de gue
rra y de hacienda, para auxiliar eficazmente al 
gobierno supremo en la apertura del istmo y en 
el sostén de la integridad del territorio nacional. 

Debéis también dictar esas medidás para con
solidar y defender el sistema federativ,o, hoy que 
los partidarios del desp0tismo hacen los últimos 
esfuerzos para destruirlo y res.tablecer el poder 
arbitrario que inundó de sangre y de lágrimas 
á la nación, debilitándola y empobreciéndola, 
para que en el conflicto nacional tuviera la des
honra de sucumbir á la ley del vencedor, como 
sucedió, sin que valieran á librarla de su infor
tunio los esfuerzos aislados de muchos de sus 
valientes y leales defensores. Recordad por un 
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momento las épocas de la centralización del po
der y de la ominosa dictadura; comparadlas con 
el presente estado de la nación, y por mucho que 
se exageren sus actuales cuitas, deduciréis todas 
las desgracias que tendría que sufrir, si por una 
fatalidad sus instituciones fueran suplantadas 
por el poder central ó por la dictadura. Bajo el 
sistema federativo los funcionarios públicos no 
pueden disponer de las rentas sin responsabili
dad, no Pueden gobernar á impulsos de una vo
luntad caprichosa, sino con sujeción á las leyes: 
no pueden· improvisar fortunas ni entregarse al 
ocio y á la disipación, sino consagrarse asidua
mente ~1 trabajo, resignándose á vivir en la hon
rosa medianía que proporciona la retribución 
que la ley haya señalado. Pero los hombres que 
n0 pueden soportar el yugo suave de la ley, tam
poco pueden conformarse con ese orden de co
-sas; y de aquí procede ese constante empeño de 
destruir el sistema federativo, substituyéndolo 
con el poder absoluto. Por fortuna, no esla opi
nión pública, no es la nación la que quiere cam
biar la forma de gobierno, sino una insignificante 
minoría, que al ensayar sus planes de trastorno, 
,causaría á.Igunos males, es verdad; pero jamás 
conseguiría sobreponerse á la voluntad soberana 
de la nación. Sin embargo, debemos evitar esos 
males, nulificando los impotentes esfuerzos de 
,esa minoría enemiga de la paz pública. Para es
-to debéis arbitrar recursos que hagan al Estado 
.tan fuerte como es necesario que lo sea, para au-
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xiliar al gobierno supremo en la defensa de las 
instituciones democráticas y de la unidad na
cional, y para que si en el centro de la Repúbli
ca los anarquistas lograren subvertir el orden 
establecido, Oaxaca coopere al restablecimien
to de la paz, y en el último caso, que sirva de· 
asilo á los supremospoderesdelanación,yde fir
me baluarte de la independencia y libertad d~ 
la República .. 

Para que forméis juicio del estado que guar
dan los ramos de la administración pública, ten
go la honra ele presentaros la exposición que he
formado con este objeto. 1 En ella veréis que nues
tras rentas mejoran año por año, de manera que 
con sus productos el Estado ha podido ir cubrien
do sus gastos y compromisos. En el año de 184S. 
se emitieron vales en cantidades de 126,000 pe
sos para el pago de la deuda que gravitaba SO· 

bre el tesoro, y ála fecha sólo faltan 28,000 pesos. 
para la amortización de esta cantidad. La deu •. 
da de empleados que en el año anterior aseen·· 
día á 25,000 pesos, queda reducida hoy á la cor
ta suma de 8,000. El contingente señalado para 
los gastos generales de la nación, se ha pagado
con dtbida puntualidad, y no obstante c!e que eS·· 
te impuesto se ha aumentado á un 20 por 1 oo· 
por el supremo decreto de 19 de mayo próximo, 
pasado, sólo tendremos en el año inmediato e1 
pequeño deficiente de 6,577 pesos, según lo ve
réis en el presupuesto respectivo. 

:r Véase Exjoszi:t(mes, que es el tomo I deles obras del autor. 
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En el ramo de guerra con los auxilios que ha 
podido dar el gobierno general, y con los sacri. 
ñcios que ha hecho el Estado, se cuenta con 
.3,505 fusiles, 531 carabinas y r ~ piezas de arti
llería. 

En la noticia que ha formado la Excelentísima 
Corte de Justicia de los trabajos del poder judi
'Cial en el año anterior, y en el primer tercio del 
presente, notaréis la actividad.con que proceden 
los funcionarios de ese ramo en el despacho de 
los negocios, Igual actividad se advierte en los 
empleados_ del ramo gubernativo, debiéndose á 
sus esfuerzos los adelantos que se han hecho en 
varios de los ramos de su cargo, y la conservación 
de la tranquilidad pública y de la paz, de que fe. 
Hzmente se disfruta en el Estado. 

En fin, en la misma exposición veréis las me
didas que someto á vuestra deliberación, y que 
creo indispensables, ya para remover las dificul
tades que embarazan la marcha de algunos ra
mos, y ya para la mejora de otros. 

Tal vez no serán acertadas; pero era mi de
ber proponerlas, con la confianza de que el so
berano congreso dictara la qlle juzgue más á pro
pósito para mejorar los. ramos de la administra
ción pública. Así es de esperarse de la sabiduría 
y prudencia de los dignos representantes del Es
tado. 

Comenzad, pues, señores, vuestras importan
.tes tareas, y.contad con el auxilio y cooperación 
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que pueda daros el gobierno, que seguirá redo
blando sus esfuerzos para que la paz se conser
ve, y podáis á su sombra deliberar sobre los gran
des intereses de la sociedad. 

Como esta es 1a última vez que tengo la hon
ra de presentarme como jefe del Estado en este 
atlgusto santuario, permitidme señores, quema
njfieste al cuerpo legislativo mi más profundo 
reconocimiento por los inmensos favores que me 
ha dispensado sin ~erecerlo, encargándome dos 
veces el ejercicio del poder ejecutiyo. ·Mi corta 
capacidad y la situación lamentable que guar
daba el Estado al recibirme del mando, no me 
permitieron hacer todo el bien que deseaba; pe, 
ro me queda la satisfacción de haberlo procura
do hasta donde me fué posible, y la esperanza 
muy lisonjera de que dentro de breves días da
réis al Estado un nuevo gobernante que lo diri
ja con más acierto al punto de prosperidad y 
grandeza á que lo llaman sus destinos.-Dlj"e. 

Junio 21 de 1857. 

Dtscureo que pronunció el gobernado..
del Estado en la lnstalaclón de la legls-
lat.ura · 

Señores diputados: 

· Al presentarme á solemnizar Ja instalación def 
congreso constituyente de Oaxaca, me siento 
poseído de un placer-inexplicable, porque veo 
cumplir&e la promesa del plan de Ayutla, hasta 
en sus últimos resultados; porque veo rea1ízarse 
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el sistema federativo consignado en la nueva 
carta ~undamental de }a Repúblic.a, y finalmen, 
mente, porque veo que el pueblo Oaxaqueñq, 
c;:omprendiendo sus v~rdaderos intereses al ejer
cer el acto augusto de su soberanía, ha elegido, 
c~si en su totalidad, para sus representantes, á 
ciudadanos de acrisolado patriotismo, y á libe
rales de convicciones profundas, que al discutir 
y_ sostener los dtrechos de la Comunidad, nq 
transigirári con los opresores del pueblo, ni re
trocederán ante sus impotentes amagos. 

Circunstancias tan notables como ciertas, ha
cen esperar con fundamento, que Oaxaca se
guirá marchando por.la senda de la libertád y 
del progreso, y que pronto tendrá su código es
pecial, redactado CC',nfurme á los intereses del 
pueblo y á las exigencias de la época present_e,. 
según lo permitan las leyes fundamentales del 
país. Y esta esperanza no ~erá ilusoria, porque 
vosotros, señores diputados, perte11cciendo al 
pueblo, y habiendo sufrido como el pueblo las 
vejaciones de todos los Jespotismo~, conocéis 
sus ner.esida<les y las causas de sus males, y sa
béis remediarlas, asegurando las saludables r~
formas que ha conquistado la gloriosa revolu
e~n de Ayutla, .Y haciendo que se desarrollen 
~ós._principios eminenteme11te h.ú.~~ni_tarios, q.ue 
la representación nacional ha con-signado en la 
constitución de la República. 

Verdad ~s li)_Ue en esa constitució1;1, aun no se 
han establecido de lleno y con fran_queza, t-odos 
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los principios que la causa de la libertad deman. 
da para que México disfrute de una paz perdu
rable. Verdad es también, ·que establecer esos 
principios por medio de adiciones 6 reformas, 
correosponde á los representantes de la nación; 
pero entre tanto, vuestra sabiduría y patriotis
mo os ~inistrarán medios á propósito para pre
parar los ánimos de vuestros comitentes, remo
viendo los obstáculos que los intereses bastardos, 
las preOcupaciones y la ignorancia ·oponen al 
mejoramiento de nuestra sociedad. 

Dificil y penosa ~s ciertamente, señores dipu
tados, ,·uestra misión; pero ella es noble y glo
riosa, pues que tiene por objeto restablecer al 
pueblo en el pleno goce de sus derechos, y li
brarlo de los abusos que la tiranía sistemó en el 
transcurso de tres siglos, para empobrecerlo y 
degradarlo. 

Comenzad, pues, señores diputado5, vutstras 
importantes tareas, y no temáis que la grita reac
cionaria turbe la calma de vuestras deliberacio
nes, porque el gobierno cuida de la seguridad 
pública, y Díns protege la causa de la libertad. 
-Dije. 

Mayo4de 1858 

contestación de don Benito Juárez: al dla .. 
curso que, por su arribo á veracruz:, pro
nunció el general Manuel Outlérrez: Za
mora 

Señor Gobernador: 
Agradezco la felicitación que V. E. dirige al 

primer magistrado de la República por su arri-
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bo á esta heroica ciudad, donde se defiende la 
Constitución del país y los derechos del pueblo. 
Celebro debidamente la buena disposición que 
manifiesta el pueblo veracrnzano para sostene~ 
el gobierno legítimo, y contando con la coope
ración de V. E., yo le ofrezco que redoblaré mis 
esfuerzos hasta sacrificar mi existencia, si fuere 
necesario, para restablecer la paz y consolidar 
la libertad y la independencia de la nación. 1 

Febrero 2 de 1861 

Contest~clón del Presidente de la Repú
al discurso que pronunció el Barón E. de 
Wagner. al presentar sus credenciales 
ele ministro de Prusia en México 

Señor Minbtro: 

He escuchado con placer la felicitación que V. 
K se sirve dirigirme por el término de la guerra 

1 Discursú del Sr. Gutiérrez Zamora: 
''Excmo. seiior I'resi<le,ne: 
"El Estado de Veracruz felicita á V. E. por sullegada, eu unión 

de los distinguidos ciudadanvs que componen su gabinete. Yo no 
podría decir, sin agraviv <le los defensores de esta plaza, que la pre
sencia del primer magis1rad$ de la nación reanimará su v.il,,r. Es
tán entre ellos los que en Oaxaca y los que en Cruz Blanca hicieron 
temblar al enemigo; y ninguno de los permanentes y guudias na• 
cionales que lo esperan en estab n1ur05, han necesitado otro estimu· 
lo para resolverse :í no 1ransigir con la reacción que el deber y el 
amur á la libertad. Pero si,mdo V. E test•go de su conducta, ~erá 
mayor el placer de todos en el combate que se anuncia. 

"La entrada de V. E. en la ciudad heroica, en mo¡nentos tan so
lemnes y después de los peligros que le han cercado, es nn aconte
cimienlo que nosUena de ~peranus. Que ésta5 se vean cumpliclas: 
que este acontecimic-nto sea el anuncio del triunfo de la nación s~re 
la inmoralidad y el obscurantismo. A este triunfo han de cooperar 
la reputación y la constancia de V E." 
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civil en la República, y m ~ e~ sc1 tisfactorio creer 
que el gobierno de S. 1f. el rey de Prusia, se 
interesa vivamente por la prosperidad, por la in
tegridad y por la independencia de México. 

Conozco la importancia de las relaciones mer
caritiles que existen entre México y los países de 
Alemania, y mi gobierno se esforzará en darles 
mayor impulso y desarrollo, ofreciendo á los pru
sianos y alemanes todo género de protección y 
garantías. 

El gobierno legítimo de la Repúhlica dirigirá 
sus esfuerzos á satisfacer cori equidad y justicia 
las reclamaciones extranjeras fundadas en dere
cho, sin establecer preferencias entre los súbdi
tos de las naciones amigas. 

V. E. puede ~segurar al gobierno del rey que 
hago votos sinceros por la prosperidad de la Pru
sia, y que procuraré estrechar y mante~er las cor
diales relaciones que felizmente existen entre ese 
reino y la República M~xicana. 

~layo25 de 1861 

Contestación del Presidente de la RepO:· 
bllca al discurso que Sir Charles Wlke 
pronunció, al presentar sus credencia
les <temlnlstrode la oran Bretaftaen Mé• 
xlco 

Señor Ministro: 

Recibo con placer de manos de V. E. las car· 
tas ·en que la augusta soberana de ·1a Gran Bre
taña, acredita á V. E. como su enviado extraor• 
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dinario y Ministro Plenipotenciario cerca del 
gobierno de los Estados Unidos Mexicanos. 

Los bené,•olos y amistosos sentiinientos_ de S. 
M. hacia el pueblo de Méx:ico, son aceptados 
por éste con alta estimación y correspondidos 
con sincera lealtad. Este mismo pueblo y su go
bierno agradecen cordialmente los votos que S. 
M. la reina hace por la consolidación de la paz 
en esta República, y porque ce5en de una vez 
para siempre sus desgracias. 

S. M. la reina puede estar segura de la buena 
disposición del gobierno mexicano para llenar 
cumplidamente sus compromisos, y para cimen
tar s"Jbre. bases sólidas los principios de orden y 
libertad que ha sostenido y que establece la 
Constitución política del país y las posteriores 
leyes de reforma. 

Mi gobierno se complace en que la augusta 
soberana de la Gran Bretaña haya fijado su elec
ción en la persona de V. E., y espera que su in
tervención dará el satisfactorio resultado de ase
gurar, mantener y consolidar las relaciones que 
existen entre ambos países. Los esfuerzos de V. 
E. en este sentido serán eficazmente correspon
didos por el gobierno de la República, quien no 
omitirá ocasión de patentizar la alta estimación 
que profesa á la Gran Bretaña. 
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Enero 1'i' de 1868 

contestación del Presidente de la RepQ• 
bllca al ctlscurso que pronunció don Ma
riano Rlva Palacio en nombre del Ayun
tamiento de mextco 

Doy Ja:S gracias al Ayuntamiento, por la aten
ción que ha tenido de venir á presentar sus res
petos al Presidente de 1a República y participar
le su instalación. 

Aprovecho esta ocasión para felicitará la ciu
dad, por el tino que ha tenido en la elección de . 
sús concejales, que no dudo sabrán correspon
der dignamente á la confianza que ha deposita
do en ellos. 

De parte del gobierno, el Ayuntamiento en
contrará siempre el apoyo que merece y pueda 
necesitar para el buen desempeño de la misión 
que el pueblo le ha confiado.1 

1 Discurso del i;eñor Riva Palacio: 
"El Ayuntamiento de México tiene el honor de poner en conoci

miento del primer magistrado de la República su instalación, y al 
mismo tiempo el de ofrecerle sus re·spetos, y manifestarle l!I. espe
ranza que tiene de encontrar en el Supremo Gobierno el apoyo, sin 
el cual no podrá dar lleno á los deseos que lo animan por el bien 
de la ciudad, que Je ha confiado su administración." 



MANIFIESTOS 

Manifiesto Justlflcattvo de los castigos 
naclonales eJecutados en Querétaro 1 

i 

Caig3: el pueblo mexicano, de rodillas, ante 
Dios que se ha dignado coronar nuestras armas 
con el tdunfo. 

Gracias á SJJ divina voluntad, nos ha sido con
cedido recuperar el tesoro inestimable de nues
tra independencia. 

Ha afligido al extranjero que nos oprimía y 
ultrajaba lleno de soberbia. 

Ha afirmado en su santo lugar á este su pueblo. 
Porque Aquél mismo que tiene en los cielos· 

su morada, es el visitador y protector de nues
tra patria, que hiere y mata á los que 1!ie11en de 
intento á liaarnos mal. 

(1) Pnblicamos este manifiesto, porque se !e con!iidera auténti
co, aun por personas discretas. 

Según el general Refugio l. González, que füé con'iumado espi
ritista y jefu del círculo menos chocarrero que hubo en México, el 
autor íué un nudium, áquien se le puso en la cabeza que el espíritu 
de Juáre2', espiritu superior, en tanto dormía, se lo habia rlictado; 
pero ni en el fondo ni en l:i forma del escrito hay tilde del Benemé
rito. 

Su factura data i;lesde el 17 de julio de 1867 y los periódicos de 
Lima, Perú, fueron los primeros en acoger como verdad esta super
cherla, sin poner mientes en ella. 
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El solo excelente, el solo justo y todopodero
so y tierno, es el que ha dispersado las naciones 
que, como buitres, cayeron sobre México, el qu~ 
permitió después, que nuestras virtudes, apaga-. 
das con las lavas del volcán de nuestras discor
dias intestinas, reapareciesen en el crisol de reve
ses espantosos, para purificar nuestros hogar,es, 
para hacernos más dignos de sus premios y do
ronas y para que sepan los monarcas que el mis
mo qúe libr6 á Israel ae todo mal, es el Dios 
que santifica y guarda la porción del Anáhuac. 

¡Mexicanos! El mundo atónito os contempla, 
si bien fraccionado en dos bandos que debéis 
distinguir y conocer. 

El uno se encuentra identificado con la gran 
nación cuyos destinos en el Gólgota me confió 
la Providencia para representarla con su divina 
ayuda en el Tabor. A este bando perten~cen to• 
dos los que habéi:; con el valor y abnegaci6n rei. 
vindicado. el derecho inalienable de existi~ como 
un pueblo soberano, independiente y gobernado 
bien 6 mal, por vuestros propios compatriotas; 
los que idolatran la libertad con todos sus tro .. 
piezos y peligros y con todas las cruentas ex. 
piaciones que antes de organizarse, exigen en 
holocausto; los que no han degenerad.o de nues
tros héroes primitivos, que rompieron laS ca.<le
nas que nos tenían maniatados al vil poste del 
sistema colonial, tan arbitrario com0 absurdo; 
los ciudadanos de todas las nuevas.repúb1icas de 
América, que en medio del funesto desgobierno 
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con que los malos hábitos de raza los aflige, se 
resisten á dar como perdidos los torrentes de 
sangre con que tantas naciones independientes 
se fundaron en la mitad pi-imera de este siglo; 
en fin, pertenecen á este bando todos los que en 
ambos hemisferios han simpatizado con noso .. 
tras en la hora solemne en que se nos presentó 
el duro trance, al parecer inevitable, de tener que 
entregar nuestro suelo, nuestro hogar, nuestros 
bienes, nuestra independencia y nuestras glorias 
á un extranjero dinástico que osó decir á un pue
blo 1ibÍe: "la sumisión 6 la vida." 

El otro bando es aquel que fundó el orden en 
la fuerz~, y con la fuerza extorsiona, tala y ma
ta: el que deifica al hombre autoridad y detesta 
el principio bueno 6 malo; pero ostensiblemen· 
te acoge el principio bueno 6 malo, general 6 Ji. 
mitado, aceptado por la civilización sin discre
pancia, por relegado á las altas regiones de la 
utopia, cada vez que le conviene valerse de las 
armas que blande su enemigo para apellidarle 
inconsecuente, para desacreditar astutamente 
sus victorias 6 desautorizar con improperios sus 
castigos. 

A este bando pertenecen los que emplean el 
terror como legítimo medio de gobierno: los que 
persiguen por sistema á la democracia y sus buew 
nos defensores: los que presentan los cañones 
como la última razón de las grandes monarquías 
de la Europa: los que pretenden que el derecho 
internacional fija reglas sólo para las naciones 
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poderosas entre sí: los que en nuestra América 
han apostatado de la política religiosa de sus ma
yores por traición 6 por odios de partido, 6 por 
el desaliento que inspiran las revueltas continua
das; los que as( desesperados atribuyen á las san
tas instituciones democráticas los vicios y des
gracias que sólo proceden de los hombres y dan 
el mismo resultado en las corrompidas monar
quías; en fin, pertenecen á este bando los que en 
3.mbos hemisferiospiden,no virtudes públicas, sí 
reyes para establecer la paz doméstica desde 
Río Grande hasta el Brasil. 

Este bando nos combate de todos modos, de 
obra, de palabra y ·pensamiento, con toda espe
cie de armas: las lícitas enla guerra regular y las 
prohibidas por el derecho de gentes; con los prin. 
cipios especiales de su escuela y con los nues
tros también, adulterados de tal modo, que pue. 
den servirles á la vez de escudo y proyectil. En 
fin, maneja contra nosotros, según la ocasión y 
conveniencia, tanto el hierro como los millares 
de sicarios que tiene á su servicio, como el fal
so apostolado de la idea con sus hordas de ser
viles y sofistas paniaguados. 

Al verse en este día bajo el peso de una :de· 
rr-ota vergonzosa y ridícula á la vez, calificará 
de asesinatos nuestros castigos nacionales, ha . 

. ciéndonos Solidariamente responsables. No pu~ 
diendo continuar la obra de maldad que pensó 
llevar á cabo, tomará el papel de los filántropos, 
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y "vendrá ahora á nosotros con v-e~tidos <le ove
ja, no siendo en realidad sino de lobo rob~dor." 

Tiene esta campaña, por varios auxiliares, fi
lósofos ilustres, demócratas también, como no
sotros, hombres de corazón y buena fe, que me 
comparan con J ohn Browll, por quien suponen 
murió la esclavitud, como suponen que por mí 
vive hoy la libertad. Ni el obscuro abolicionis
ta de Virginia pudo vanagloriarse de la muerte 
de aquella abominable institución, ni yo puedo 
decir que por mí vive la libertad de nuestra pa
tria. 

¡Ojalá fuera cierto! La vida de la indeptnden
cia es la que con vuestra heroica ayuda he re
cuperado. 

¡Esto es grande! 
Sin duda que lo es, y al conseguirlo, preten

dieron inculcarme los filántropos, que los lobos 
robador~s, que las fieras que acaudillaron estos 
lobos para asaltar pérfidamente con talas y de~ 
güellos diez millones de habitantes, sin sujeci6n 
á regla alguna, son nada más que "violadores 
de principios, que un principio ha de salvar; per
seguidores de un derecho, que un derecho ha de 
abrigar." Reclamaron para el jefe de esas fieras 
el carácter de simple usurpador, como fué µor 
ejemplo el gran Napoleón para la Europa, y 
también su sucesor cuando di6 muerte á la ú} ... 
tima repúbliéa francesa. Llegaron hasta el vi ... 
cioso extremo de invocar en su favor el gran pre• 
t.--epto de Dios, "no·matará.s,1' para conc1uirque 
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yo, como vuestro Presidente, debía en "augus
ta estupidez," sólo saber que la vida humana es 
inviolable, 

Jamás para el político han sido razón las be
llas frases. La sublime poesía las lleva al cora
rón para atacarle y conmoverle; pero el sano 
entendimiento no podrá nunca tomarlas como 
ciencia, ni como principio saludable para el cris
tiano régimen del mundo. 

Por esto la nación, al sonar la hora del gran 
juicio, juzgó y castigó. 

Los rancios estadistas y la prensa monárqui
ca me han llenado á una voz de maldiciones, al 
decirles el cable submarino: "los que osaron asal
tar la nación del Anáhuac; los que encabezaron 
el crimen espantoso de aherrojar su indepen
dencia, talando, incendiando, degollando, ya no 
existen; México triunfante usó de slls derechos." 

La opinión predominante en ese antiguo mun
do, en qu~ el derecho está identificado con los 
reyes y considera á los pueblos como carne de 
cañón únicamente, se ha levantado en rÓasa con
tra nuestros castigos nacionales. Su estupor, su 
indignación debía esperarse; es la exaltación de 
la injusticia que se encuentra estrangulada en el 
lazo mismo armado contra el inocente que con
vierte en enemigo de su maldad. Nos ha dirigi -
do, por tanto, su candente improbación. Háse 
dicho en Inglaterra, en pleno Parlamento, que 
los anales de la historia no registran un acto más 
odioso que "el suplicio de Querétaro;" en Fran-
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cía, que ha sido tan inútil como cruel y que no 
debe extrañarse en un pueblo de salvajes. La 
cólera del Austria ha ido más lejos: establece que 
los traidores, que los malvados que á sabiendas 
empleó la llamada intervención son el pueblo 
mexicano; y con este supuesto tan absurdo ha
ce responsable á la nación de haber llamado á 
un príncipe extranjero para entregarle una CO· 

rana, y de haberle abandonado con engaño, has
ta el pu,nto de impedirle que abdicase, cuando 
las tropas francesas le dejaron sin medios de pro
longar por mucho tiempo su obra de destruc
ción en nuestra patria. 

He dicho suplicio de Querétaro, porque uno 
solo es el que ha levantado las iras dé Europa; 
en uno solo es en el que ellos ven violados to
dos los derechos: su pretendida humanidad pro
testa contra él sólo. Su moral cristiana decan
tada, solo d~ fueros al advenedizo Emperador, 
víctima de una cruzada criminal acometida por 
linajes que han perdido la verdadera noción del 
cristianismo. Para los estadistas y la prensa mo
nárquica de Europa, no hay cuestión respecto 
á los traidores que sirvieron de instrumento á 
un Archiduque de antiquísiroa prosapia. No tie
nen para aquéllos ni derechos, ni moral, ni re
ligión: no apelan al principio sino cuando una 
"estirpe diviD:a" lo hace necesario. 

¡Compatriotas! En este día solemne en que 
México ve flotar de nuevo su verdadero pabe
llón, cumple á mi deber de alto magistrado de-
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con sangre alguna derramada por crimen na
cional: y que los castigos que la conciencia pú
blica dictó, que su tribunal sancionó y yo hice 
ejecutar con fórmulas legales, no violan la mo
ral del Evangelio, y mucho menos, por consi
guiente, los principios sanos más trillados de la 
legislación universal. 

. Estableceré con· toda claridad los precedentes 
y lo!:i hechos, para poder juzgarlos con acierto. 

11 

La sana opinión del mundo jamás podrá ne
gar que México es un estado protegido- por el 
derecho de gentes, porque á pesar de sus perió
dicas revueltas y los desórdenes de todo linaje 
que acarrean, no es "una voluntaria asociación 
de ladrones y piratas" para su particulár prove
cho organizada. Así es que México puede per
fectamente distinguirse de las "hordas Salvajes 
ambulantes," porque constituye una sociedad 
civil determinada, cuyos miembros obedecen de 
ordinario á autoridades constituídas, con ciuda
des de civilización adelantada y con circunscrito 
y definido territorio que los demás Estados han 
reconocido. 

También es innegable que :tv.léxico es "na
ción" en el técnico sentido de esta voz, porque 
formaJmente no somos como Rusia,Austria, Pru
sia ó los imperios otomanos, que se han com-
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puesto ó se componen todavía "de varias nacio
nes sometidas" á un superior por la fuerza, 6 con 
derechos incuestionables 6 legítimos. Hereda
mos la nacionalidad aborigen de los.aztecas, y 
en el pleno goce de ella, no reconocemos ni so
beranos, ni jueces, ni árbitros extraños. 

Esta independencia, cimentada con todas las 
requeridas condiciones por el derecho de gentes 
para exigir á los demás Estados respeto y sumi
sión á los principios, ha sido blanco de ataques 
para las monarquías europeas. Al efecto han 
apeladó al derecho de intervención, jj interpre
tado excepcionalmente para la América latina.'.' 

El de;echo de intervención en su origen tuvo 
sólo por objeto limitar el ensanche de territorio 
y poderío que por "medios ilícitos" trata de con
seguir uná nación ó soberano. Como lícitos se 
vieron los empleados para colonizar toda la Amé
rica y una gran porción de la IndiaAsiática;.pero 
lícita se consideró igualmente la intervención 
"dentro de Europa," para sujetar la ambición 
de Carlos V y para poner á raya los principios 
revolucionarios de la República francesa y su 
creciente fuerza militar. 

En 1827 fué que la Europa pensó en i:1terve
nir para otros fines desconocidos en lo antiguo. 
Cuando los griegos sacudieron el yugo otoma
no, se creyó que los intereses de la humanidad, 
oprimidos por un gobierno despótico, exigían de 
las naciones extrañas, oficios protector($. 

Pero al mismo tiempo la Europa civilizada ha 
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convenido, con evidente inconsecuencia, en que 
era necesario "intervenir para conservar y pro
teger" el imperio otomano,que desconoce lamo
ral del cristianismo, que funda su gobierno en la 
violación de todos los derechos, que escandaliza 
la actual civilización con sus costumbres relaja
das y revueltas espantosas, que castiga el sobe
rano con toda la crueldad que inspira la pasión 
desenfrenada. 

J ustifícase en los libros de la ciencia esta evi
dente inconsecuencia, por la necesidad urgente 
que tiene de conservarse cada Estado, la cual 
lleva á los monarcas al extremo de sostener en 
pie "el escándalo del mundo cristiano, para el 

·efecto de conservar intacta" la balanza del po
der ( lwnesty among theves) éspecie de equilibrio 
que rompen las potestades europeas cuando pue
den. 

Así encontraron extendido y ejercido el dere
cho de intervención las débiles repúblicas de 
América; pero sus interminables revoluciones 
militares han inducido á las grandes naciones de 
Europa á dar más amplitud á este derecho. La 
propia conservación ya le diera origen de lo an
tiguo para limitar el espíritu de conquista. Cuan
do una potencia pretendía engrandecerse á costa 
de una débil, otra fuerte, para impedirlo, tenía 
derecho á intervenir" dentro de Europa," y sólo 
allí, porque el engrandecimiento por colonias en 
países apartados se consideró natural y muy le
gítimo. Así qiledó sometida á la fuerZa única-
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mente la sujeción de todo el mundo, americano 
y asiático, á 'los soberanos europeos. La insu
rrección de las colonias españolas levantó las · 
iras de las testas coronadas. Se aliaron contra 
aquéllas, alegando que en trece años no habían 
podido establecer su independencia, y que por 
tanto, era necesario afirmar á la España en sus 
dominios trasatlánticos. La Gran Bretaña en
tonces declaró que se mantendría neutral mien
tras la guerra nacional se "prolongase;" pero 
que al il).tervenir en ella cualquier poder extraño, 
obraría según sus intereses, esto es, intervendría. 
Declaró .en 1823 que la paz y el bienestar de la 
república no permitía que la Europa tratase de 
extender su sistema político á este continente. 
Las colonias españolas al fin lograron sellar su 
independencia, y se presentaron ante el mundo 
como naciones soberanas. 

Cesó la guerra con España; pero ha continua
do la intestina con intervalos más ó menos pro
longados. Durante medio siglo, una serie de go
bernantes, más ó menos avaros ó ambiciosos, 
han hecho de Centro y Sur América·" el escán
dalo del mundo," y permítaseme esta expresión 
exagerada, para formular el cargo como nues
tros enemigos lo establecen. 

Ese escándalo ha producido doble efecto: la 
corrupción en los gobiernos, y con ella la corrup
ción de los extranjeros, que tratan de explotar 
nuestra mala situación. 

De aquí, las indemnizaciones fabulosas recla-
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madas por las naciones europeas, para enrique
cimiento de sus súbditos y ru!na de Centro y 
Sur-América. 

No bastaba verse el fin: necesitábase tambiéii 
legitimar el medio, 

Entonces los modernos monarcas europeos, 
recelosos de !as instituciones libres de América, 
idearon para sojuzgarla ó explotarla, un derecho 
sui gé11eds que no dió la antigüedad á los impe
rios más poderosos. Antes pretendióse vanamen
te intervenir, porque las antiguas colonias espa
ñolas no habían logrado afirmar su independen
cia dentro del término breve de trece años.· 

Ahora que nuestra independencia es un hecho 
consumado, se pretende_ igual derecho por no 
haber e:stas repúblicas organizado la libertad e;n 
me<lio sigl0, que es un instante cm el cómputo 
común de las naciones. 

Ese derecho, he dicho, es sui génen"s, y tiene 
por objeto exigir un orden permanente'á las nue
vas repúblicas de Centro y Sur-América, para 
el efecto de situará los extranjeros residentes en 
ellas en mejor condición que la de sus propios 
ciudadanos; pero no sin precauciones, porque 
los monar~as europeos han juzgado que ese ~e
recho sui gé11eris era peligrosísimo aceptarlo allá 
en Europa, respecto de las monarquías en ella 
constituidas. 

El Austria, la Rusia,, la Francia y la mis~a 
España, por medio de sus respectivos ministe
rios· ó de la prensa semioficial, á una voz .han 
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aceptado la doctrina que un diario defensor del 
gobierno de Madrid recapituló en r85z con la 
siguiente lucida exposición: 

"Quien abandona á su país para ir á estable
cerse en uno extraño, á donde le lleven los ne
gocios de su comercio, ó cualesquiera otros, sin 
perder su naturaleza, renuncia á las leyes de su 
nación y se coloca al amparo de las de su nue
va patria, mientras tanto viva en ell~. Estas po
drían ser más 6 menos equitativas, más 6 menos 
duras, más 6 menos dignas de una tierra civili
zadaj todas estas son consideraciones que debe 
tener en cuenta quien se translada á un país ex
tranjero. Del mismo modo que su clima, sus usos 
y sus costumbres. Podría un gobierno acuJir en 
auxilio de sus representantes 6 cónsules, porque 
éstos están siempre colocados bajo su protección 
inmediata, y bajo la salvaguardia de la fe que 
entre sí se deben las naciones; también podrían 
intenrenir en favor de sus naturales.6 súbditos, 
en el caso cie que éstos hubiesen recibido, en ca
lidad de tales, algún agravio de los representan
tes del Estado donde residen; pero fuera de estos 
casos, los extranjeros están en la misma situación 
que les demás ciudadanos, viviendo todos bajo 
el patrocinio de la misma justicia y de las mis
mas leyes. Una excepción reconoce el derecho 
de gentes, y es el de los pueblos bárbaros, como 
se ha considerado que lo son los de la costa sep
tentrional del Africa, donde los europeos han 
solido vivir bajo capitulaciones especiales. 



820 

"Se nos podrá citar, y de hecho se ha citado 
,en un periódico español, un caso reciente que 
está en contradicción con nuestra dpctrina: es,te 
caso es d~ la Gran Bretaña, que en una.ocasión 
reciente exigió del gobierno griego, por la fuer
za de sus escuadras, la indemnización de los 
daños sufridos por un súbdito inglés ( Don Pa
cífico, cuyo nombre se ha hecho famoso) á con
secuencia de un motín popular. No negaremos 
la semejanza de este caso con el de nuestras re
cientt:s reclamaciones; mientras mayor sea la 
similitud, más coadyuva á nuestro propósito. 

"La Europa entera, con unanimidad· raras 
. veces vista, ha condenado el abuso que en aque
lla ocasión hizo la Gran- Bretaña de su incon
trastable poder marítimo; no fué sólo en el con
tinente; dentro de la misma Inglaterra se vi6 
justamente condenada del ministerio "\Vhig: la 
Cámara de los Lores lanzó contra él un voto de 
censura; y ~i una mayoría política, imbuída del 
orgullo de las pasiones del pueblo, absolvió en 
la Cámara de los Comunes á lord Palmerston, 
justo es recordar que el nombre de este éstatlista, 
desde entoncts más impopular que nunca en 
Europa, que:dó asociado con el nombre de ''Don 
Pacífico" y con el recuerdo de las inicuas exi
gencias del Pireo, hasta el día en que su caída 
sirvió de satisfacción á los derechos vulnerados 
de las naciones. Documentos diplomáticos más 
recientes, y á los cuales pudiéramos referirnos, 
demuestran con igual evidencia que la Europa 
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entera reconoce como un principio inconcuso 
del derecho de gentes, la sumisión de todo ex
tranjero á las leyes y tribunales del país donde 
habita." 

Resguardados los monarcas entre sí, con tan 
sólidas doctrinas, juzgaron que podrían sin pe
ligro introducir la contraria en nuestra América, 
estableciendo en ella la excepció~, que sin nin
gún inconveniente practican en el Africa. 

Así, pudieron uniformarse potencias de prin
cipios contrapuestos. España invitó á Francia, 
y Francia·á Inglaterra para ponerse de acuerdo, 
como en efecto se pusieron, con el fin de hacer 
valer en M'éxico el derecho sui géneris. 

Los Estados U nidos, que podían impedir ta
maña iniquidad, se hallaban comprometidos en 
una guerra intestina de proporciones colosales. 

En 1823, por un fuerte contrapeso, la santa 
alianza no pudo, como quiso, sofocar er grito de 
independencia de las colonias españolas. 

Por falta de un fuerte contrapeso, en 1861, la 
triple alianza trató de reformar el derecho de 
gentes con el fin de cohonestar una intervención 
excepcional. 

Aun admitida la legitimidad de los reclamos, 
y suponiendo la denegación de México á satis· 
facerlos, dtspués de estériles negociaciones, las 
potencias agraviadas no tenían otros medios lí
citos de obtener justicia, sino las represalias, 
como apremio, y la guerra regular, como defi
nitivo resultado, · 
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Se abandonó, sin embargo, este legítimo ca
mino, para tomar el de la intervención armada, 
que jamás puede dar buenos resultados en nues
tro vasto continente, aun prescindiendo de las 
doctrinas de Monroe, por Jos obstáculos que 
opone la naturaleza tropical, cuyo dima, sol, to
rrentes, desiertos y llanuras inclementes, no se
rán nunca derrotados por fuerza alguna mate
rial de las antiguas monarquías. 

Las potencias reclamantes, al iniciar la inter
~ venci6n, discordaron en el modus operandi, por
que siendo ilícitos sus fines, sus respectivos in
tereses se encontraron en .el acto contrapuestos, 

Entonces el Emperador de los franceses asu
mió solo toda la responsabilidad de la medida, 
comprometiendo en ella, contra la opinión sana 
de la Francia, su pabellón, su tesoro y sus tro
pas afamadas. 

Entonces también tomó la intervención la úl
tima faz que debía presentar: en la forma, un en
gaño para la Francia y el mundo todo, y en el 
fondo, el acto más odioso que haya visto la mo
derna cristiandad. 

Fuerza es quitarle el velo con que han trata
do de ocultarla vanas frases diplomáticas: esa 
escandalosa iniquidad no ha sido juzgada toda
vía, porque la voz monárquica de Europa y al
gunos traidores en América, prestaron su apo
yo moral á la medida. Es verdad que han pro
testado contra e11a los elocue~tes defensores del 
verdadero honor de Francia y nuestra ilustrada 
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democracia; pero ninguno ha podido hasta hoy 
hacer la autopsia del insólito atentado. At dis
cutirlo Mr. Seward con Mr. Drouyn de Lhuys, 
el 21 de febrero de 1866, por respeto y amistad 
hacia la Francia, tuvo que reconocer el derecho 
que tenía de interpretar, para su propio uso, los 
objetos de la expedición y el conjunto de sus ac
tos en México. Además, no le competía al ex
~oner lo que á la Unión le interesaba, tocar la 
cuestión de fondo que corresponde á México 
presentar en toda su fealdad ..... 

En subStancia, el ministro francés pretendió 
justificar el atentado de este modo: 

"La única mira del gobierno del Emperador, 
al llevar adelante su empresa en México, se di
ce fué procurarse la satisfacción <le legítimos re_ 
ciamos. Apeló á medidas violentas después de 
haber agotado las pacíficas. El ejército rio lle
vó tradiciones monárquicas, entre los pliegues 
ele su bandera. Ciertos hombres influyentes (así 
se llaman los traidores, instrumentos cuando es
tán de acuerdo con las miras del mandante), 
desesperados de ver restablecido el orden de su 
patria, llamaron al pueblo mexicano al tiempo 
de la invasión francesa ( que permitió la entra
da de los traidores), en favor de las instituciones 
monárquicas. El gobierno del Emperador nú 
creyó de su deber desanimar aquel suprep10 es
fuerzo de un partido poderoso (el de algunos trai
dores). El pueblo mexicano habló, y á su voz 
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Maximiliano de Hapsburgo se constituyó su 
Emperador." 

El mismo ministro francés resume 1a cuestión 
de este modo: 

"La Francia fué á México á ejercer el dere
cho de guerra y no á fundar una monarquía; de 
ning6n modo con miras de intervención. Su 
verdadero objeto fué obtenerreparación y garan
tías á que tenía derecho, y una vez en México: 
sostuvo con su reconocimiento el gobierno fun
dado por el pueblo. (Por los traidores)." 

Queda el sentido moral del mundo estupefac
to ante la impasibilidad con que niegan los po
lfticos.hechos notorios que el hombre de más 
obscura condición no se atrevería á tergiversar 
en un tribunal ordinario. 

A la verdad, al gabinete francés no le era da
do sostener su atentado en un debate diplomá
tico con la nación de contrapeso; el haber invo
cado su derecho á intervenir para obténer repa
raciones y garantías, habría dado al contendor 
las mismas armas. ' 

Se situó en el terreno firme de la guerra, y así 
se confirma mi exposición del único derecho pre
sunto que tenía contra México, por raz6n de re
clamos de sus súbditos. 

Ahora por mi parte, yo también fijo y resumo 
la cuesti6n respecto á México. Los contendores 
están de acuerdo en los principios de derecho 
de gentes aplicables á las repar~ciones reclama-
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das. La discrepancia versa únicamente sobre los 
hechos y no sobre el derecho. 

Así, pues, la Francia niega lo que nosotros 
sostenemos, á saber: 

1? Que los hombres desesperados de México, 
· los traidores, tiempo hacía que solicitaban para 
su patria el establecimiento de una monarquía 
aborrecida por el pueblo. 

2~ Que el Gobierno de España convidó aJ de 
Francia, á intervenir en México, para el objeto 
de obtener satisfacciones efectivas por indemni
zaciones .debidas á sus súbditos; y que Inglate
rra se unió á este concierto en el sentido de la 
intervención, no en el de Ja guerra, como se hi
zo constar en cláusulas secretas que despué1;; vie
ron la luz pública. 

3? Que al mismo tiempo que las expediciones 
interventoras se aprestaban, la prensa inglesa 
anunciaba los objetos reservados que respecti
vamente movían á los gabinetes de Madrid y las 
Tullerías, pretendiendo el uno monarquizar á 
México con Prim á la cabeza, y el otro con un 
Príncipe tudesco, cuyo nombre no pudo reser
var la multitud de agentes que al efecto necesi
tó poner en juego la intriga palaciega. 

4? Que la Gran Bretañaabandonó lainterven
ción al conocer que sus objetos reales, eran los 
ostensibles constantes de la convención de 1861, 

5? Que la España también se separó al pal
par que sus armas se hallaban al servicio de las 
miras secretas de Francia; y 
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6? En fin: que los extranjeros y los traidores 
mexicanos, luego que se vieron po.sesionados de 
nuestro territorio, á favor de una triple interven
ción de naciones poderosas, supusieron eleccio
nes populares para pres~ntar como Emperador 
de México al Príncipe Maximiliano, que con mu
.cha antelación había designado el soberano de 
Francia. 

Con estos hechos que atestiguan el jurado uni
versal, por más que la diplomacia francesa los 
.oculte, se ha consumado no simplemente "un 
horrible asesinato con violación del derecho de 
gentes y del derecho de la guerra/' sino asesi
natos espantosos de millares de mexicanos, fran .. 
ceses y alemanes, que sólo pueden compararse 
con las catástrofes que ahora dos mil años eje
cutaba el paganismo. 

Maximiliano de Hapsburgo sólo por la geo
grafía conocía nuestra patria, A este extranjero, 
ni bienes ni males le debíamos. Sólo la historia 
nos decía que el representante de su·ascendien
te Carlos V, quemó á mi progenitor Cuahuté
moc, convirtiendo en crimen su amor patrio. La 
ambición del Príncipe alemán llegó hasta el ex
tremo de creer que la nación mexicana, acome
tida de improviso con treinta mil bayonetas fran
cesas al costado, podía pensar en elecciones; y 
aun pensando, ejercer el derecho de sufragio li
bremente, y ejerciéndolo, fijar sus votos en un 
extranjero segundón de la imperial casa de Lo
rena. 
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Así se uni6 á la atrocidad del crimen, el escar
nio. El rostro de la nación se abofeteaba, y es
cupía en la cruz de su pasión, y al mismo tiem
po se le apellidaba soberana. 

Si fuera cierto que un Estado debiera perder 
su independencia por los excesos de sus propios 
gobernantes, á la República de Washington to
caría hoy intervenir para poner un gran demó
crata á la cabeza de Francia 6 de la España. 

Empero, es necesario permitir que Maximi
liano pudo creerse "soberano" legítimo de Mé
xico, porqu~ importa apurar las concesiones pa
ra poner nuestro derecho en evidencia. 

Al palpar que su pretendido imperio necesi
taba sostenerse con ejércitos fuertes de franceses 
y alemanes, ¿cómo no vió patente entonces su 
error, su engaño 6 su ambición? Y cuando se 1e 
presentó organizada nuestra resistencia heroica• 
mente con todas las circunstancias de una gue
rra nacional, proclamando " independencia, " 
¿por qué, en vez de enaltecer su raza rechazando 
el papel innoble de instrumento, se obstinó en 
imponernos sumisión, declaranJo una salvaje 
guerra á muerte, con manifiesta violación de los 
deberes que el derecho de gentes ordena ol>ser
var á todo bando contendor? 

Y cuando el beudo Emperador se vió absolu
tamente abandonado por las numerosas fuerzas 
del mandante, ¿por qué no siguió su voluntad, 
así como antes por ella se prestó á sacrificará una 
nación que ningún agravio le debfa? 
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Apuraré las concesiones, para permitir que el 
falso honor que tanto preocupa y alucina á las 
razas dinásticas de Europa, pudo obligarle á con
tinuar la guerra por su propia cuenta sin espe
ranza de buen éxito. El ridículo que en el mun
do civilizado le aguardaba, era tremendo para 
un Príncipe, aunque para un patriota cristiano, 
despreciable. Con tan avieso móvil, se concibe 
que pudo poner á prueba su valor en las bata
llas, su grandeza de alma en la desgracia; pero 
el sentido moral del mundo culto jamás admi
tirá que debió llevar el falso honor hasta el ex
tremo de entregar los 30,000 habitantes de Que
rétaro y los 200,000 de México á los horrores de 
un asedio, tan sólo por satisfacer su loca vani
dad 6 su amor propio. 

La situación de Napoleón I, después de la ba
talla de Waterloo, no puede compararse con la 
de Max:imiliano, después de la evacuación de 
los franceses. 

Aquel, aunque usurpador á los ojos de la Eu
ropa, "era el elegido y aceptado soberano de la 
Francia, que le entregó sus libertades á títulos 
de glorias." Este, no fué más que el primer re
presentante de una farsa eleccionaria, llevada á 
cabo por traidores mexicauos, bajo la presión de 
30,000 bayonetas extranjeras. 

Aquél, de:1pués de sus desastres, contaba con 
la pujante opinión de un pueblo ebrio de triun
fo y con tropas multiplicadas por el prestigio 
del caudillo. Este, rodeado de un puñado de 
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traidores, la escoria del país, por sus malos pre
cedentes y principios, después de ]a evacuación 
de los franceses, no pudo, sin ocurrir en idiotismo, 
contar con la naci6n, que habiendo levantado la 
cerviz ante los vencedores de Solferino y de Ma
genta, imposible era esperar la doblegase ante es
casas tropas enervadas por el tósigo del crimen. 

N apole6n, en fin, era un soberano francés, que 
pudo rechazar hasta el "extremo artículo de 
muerte," _una invasión extranjera que Uevaba la 
misión de dictar leyes á su patria. Maximiliano 
no fué más que un soldado suizo que sostuvo el 
pirático proyecto de cambiar nuestras institucio
nes nacionales contra la voluntad expresa del 
país, tan sólo para satisfacer sus personales inte
reses con la misión <le su mandante. 

El grande hombre, sin embargo, no cedió á 
la tentación del vulgar batallador: brilló su ab
negación después de Waterloo, y evitó á París 
las calamidades de un asedio, y á su patria los 
horrores de una guerra civil que habría sido en
carnizada é infructífera. ¿ Por qué? Porque el 
gran conquistador ante todo, era "patriota," y 
en su patria, para su patria y por su patria, ama
ba la nación, cuya espléndida bandera vió al na
cer sobre su cuna. 

Para la historia, pues,jamás será dudoso que 
la resistencia de Maximiliano, después de la eva .. 
cuación de los franceses, fué punible: en Que .. 
rétaro también lo hubiera sido, aun defendien
do otra causa mejor que la que tuvo. 
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La guerra cuando pierde de vista sus lícitos 
objetos, es vituperable. No es posible convertir 
en virtud la estéril destrucción de la vida huma
na. Maximiliano pretendió honrarse con una de
fensa valerosa y obstinada, y puede creerse que 
en su desesperación, el infeliz aspiró únicamen
te á suicidarse, antes que llegase la hora de la 
inevitable rendición, y por esto, tal vez, la Pro
videncia le salvó de la muerte, que solicitaba con 
an.helo, para que recibiese el solemne castigo na
cional que le estaba reservado. 

Establecidos ya los hechos que constituyen 
el gran crimen cometido contra México, muy 
fácil es calificarlo y demostrar el derecho apli
cable á su castigo. 

III 

RI crimen de Maximiliano contra Mtxico, ins
pira tal horror á los que imparcialmente ]o juz
gan, que la rebelión en ]o político, ]a traición en 
lo común, el asesinato en lo personal y el robo 
á mano armada en lo real, pierden su importan
cia, su gravedad y el espanto que producen, al 
compararse con el atentado del Príncipe alemán. 

El derecho criminal da el nombre de crimen 
á esos actos inmorales; porque átendido el alar
ma que ocasionan, no pueden tener superiores 
en maldad: "Son el último grado de perversi
dad, y hieren al hombre y á la sociedad en sus 
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más caros objetos de una manera repugnante y 
alevosa." 

El conjunto de hechos materiales que ha ·en
vuelto en ruina y sangre á todo México, "¿ po
drá ser acaso comprendido en la categoría de 
esos crímenes?" 

La inmensa destrucción de vida humana que 
ha causado; las inmensas riqu~zas que ha con
sumido; la perversi6n político-moral que el acto 
presupone, y el alarma espantosa que ofrece al 
porvenir, jamás podrán equipararse por la con
ciencia hµmana, al simple crimen común, y mu
cho menos al delito político. 

Si Francia ha tenido el derecho de interpre
tará su manera tales actos, con fin particular, 
mejor lo tiene México para calificarlos según 
su especial naturaleza, no para uso propio, sino 
para satisfacer, en juicio nacional, la moral pú
blica. 

Digo yo, pues, á nombre del pueblo mexica
no, que las c,alamida<les que en cinco años ha 
sufrido, no procedieron de una guerra contra la 
Francia. El mundo sabe que su soberano no 
cumplió con ninguna de las condiciones que el 
derecho de gentes establece para hacerla. La 
guerra pública es la contienda armada entre dos 
independientes soberanos, y mal podría Napoleón 
111 declarar la guerra á México, cuando al traer 
aquí sus armas, supuso, pro derelicto el territorio 
para entronizar en él un Príncipe austriaco, de 
su elección particular. 
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Tampoco fué una intervención armada. La 
Francia oficialmente lo ha negado. 

Las depredaciones de Maximiliano no tienen 
nombre en la nomenclatura antigua de los crí
menes. Tan sólo la voz filibusterismo, da de ellos 
idea aproximada. 

En tiempos remoto3 llamáronse piratas á los 
que sin autorización 6 comisión de soberano, ro
baban en el mar. Primero desolaban las costas 
de Grecia, del Africa y de España; después el 
Báltico, el Mar del Norte y el Atlántico; y más 
tarde, el terrible azote procedió de los pueblos 
berberiscos. 

Al descubrirse la América, se hicieron filibus
teros los piratas, extendiendo sus saqueos y sus 
asesinatos á las colonias españolas. Así, el in
glés Margan se apoderó de Panamá, y el fran
cés Mombars, de Cartajena. 

Independizada nuestra América, el filibuste
rismo se propuso por objeto la moralización de 
nuestra raza. Se trató de regenerar primero á 
Cuba, después á Centro-América, y últimamen
te á la República de México. 

Esta nueva faz ha sido representada por elñ
libasterismo regenerador, dentro de las dos úl
timas décadas. 

López y Walker fueron protegidos por los Es
tados del Sur, en la Unión Americana: Maxi
miHano por la Francia. 

Con un mismo pretexto por principios, se han 
tocado dos extremos. 
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L6pez tuvo en mira dar libtrtad á Cuba, ca. 
mo Walker regenerar á Centro-América, como 
Maximiliano fundar en México un imperio, que 
diese al mundo civilizado garantías. 

Con el mismo maléfico principio han proce
dido todos tres, llevando por mote en la bande
ra: "proclamamos un buen fin de buena fe, y to
do medfo quedará justificado." 

Igual teoría inventó el tiranicidio, poniendo 
la vida de los reyes á merced del fanatismo; á 
su vez los monarcas ponen hoy nuestra vida de 
nación independiente á merced del fin de sus 
apetecidas garantías. 

El filibusterismo en su faz última, aunque ha 
tratado de encubrirse con el escudo de la liber
tad y la moral, ha sido declarado por la U ni6n 
AmePlcana, oficialmente, y por el mundo civili
zado, moralmente, una piratería del peor linaje. 

De los tres precedentes conocidos, el prime
ro tuvo por objeto levantar sobre Cuba un Es
tado federal, la Estrella Solitaria .. Se proyectó 
robará España, no matarla. La Europa quedó 
con el atentaclo estremecida y satisfecha de que 
los Estados U nidos lo hubiesen condenado, 

En los dos últimos casos, al robo de una na
ción se ha añadido el asesinato de la propia vi
da nacional. El extranjero ha proyectado, pri
mero, robar todos sus bienes, apoderándose de 
su bandera desde luego; segundo, asesinará los 
dueños de la casa independiente, objeto del asal
to; y tercero, establecerse en el mismo terreno 
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de ]a catástrofe, apellidándose sefior, usufruc
tuando los dominios del difunto, y hasta usan
do ]os vestidos con que fuera sepultado. 

El derecho penal carece para este crimen de 
voz técnica. En lo antiguo no se imaginó el fili
busterismo: Colón dió el mundo para el cual de
bía inventarse. 

La muerte de reyes en guerra galana, justa 6 
injusti:i,jamás se llamó ni pudo llamarse regicidio. 

Esta voz se reservó para el asesinato de los 
soberanos por derecho divino. Como los hebreos 
perdieron la idea de Dios, aunque transmitida por 
sus padres, así la Europa moderna perdió la idea 
de la soberanía popular. Refundido el Estado 
en el monarca, no pudo la ciencia del otro con
tinente imaginar el asesinato de toda una 0 nación. 

Los dos precedentes de Walker y Maximilia
no, hacen necesario hoy ca1ificar como nacioni
cidios veTdadeÍ-os, los actos sui géneris por ellos 
perpetrados con la misma buena fe de ~lement, 
Rávaillac, Louvel y Fieschi, 

Se ·mata á un rey sobre seguro. La concien
cia humana ve este crimen con horror. Un sis
tema penal absurdo descuartizaba antiguamente 
al" regicida, y lo hacía morir con mil horrores. 
Hoy se le considera únicamente parricida, y con 
razón. 

Pues bien, e] regicidio grave, gravísimo como 
es, puesto' en la escala de ~edida de la inmora· 
lidád de los delitos, queda figurando por lo bajo 
al compararse con un tíacioriicidio. · 
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Nada importa que la Europa monárquica no 
lo vea con horror; en materia de política hay pa
ganismo en su conciencia. 

Es la América, sí, la joven América, la llama
daá repeler en masa ese crimen que, aunque ca
rece de. nombre allá en Europa, se e·ncuentra 
perfectamente bien calificado por el derecho mo;
derno de nuestra democracia. 

Walker sentó reales con ejército suyo en. San 
Juan de Nicaragua (diciembre de 1857.) 

Maximiliano se apoderó de México con un 
ejército· extranjero. 

El uno figuró el llamamiento de los pueblos. 
El otro creyó ó aparentó creer el figurado por 
un monarca, nuestr~ enemigo declarado. 

Ambos tomaron la bandera del país respec
tivamente atacado, para destruir su indepen
dencia. 

Walker pretendió mejorar la$ instituciones de
mocráticas de Centro-América; Maximiliano 
monarquizar á Mexico y dar á los ungidos de 
Europa las garantías que exigían en nuestro te
rritorio. 

El nacionicidio de Walker fué un contacto 
que no tuvo trascendentales consecuencias. La 
Unión Americana, la Inglaterra, todo el mun
do creyó entonces que tenía contra ese malhe
chor acción universal. El comodoro Poulding, 
en efecto, solo, aunque el inglés le ofreció ayuda, 
llevó esa acción hasta el extremo de invadir el 
ajeno tei,itorio para salvarlo de sus asaltadores. 
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Maximiliano consum6 el nacionicidio contra 
México, porque no pudo impedirlv la Unión 
Americana, como lo hizo en Nicaragua. Tres 
monarcas europeos entran entonces de paz en 
nuestra patria, y cuando vieron maniatada á la 
víctima inocente, al favor de sus esfuerzos reuni
dos, dos de los agentes del nacionicidio se retiran 
diciendo al principal: Faites votre affaire. Haced 
vuestro negocio. 

¡Santo Dios! ¡Y esos monarcas son cristianos 
y se jactan de ser civilizados! 

¡Y esos soberanos, no, sus pueblos, á una voz 
con sus estirpes reales y lacayos, me llaman ase
sino, porque México castiga un nac;ionicidio 
nunca visto en un príncipe imperial, que vino 
deliberadamente á perpetrarlo en nuestro pro
pió territorio! 

· ¡Y el empirismo moral 6 filantrópico se hace 
eco de esas maldiciones! ¿Y porqué? porqueha
bla, sin querer, el absolutismo; porque rio sabe 
todavía lo que es nacionicidio, al paso que con
serva en todo su vigor el horror que su an·ciana 
madre le inspiraba al regicidio. 

De aquí sus declaraciones insensatas, babi
lónicas: 

Que la vida del hombre es inviolable: 
Que la República no podía. fusilar como el 

imperio: 
Que después de la victoria no podía haber 

-·retalaci6n: 
Que el derecho de gentes dizque salva al Em-



perador que ordt:na y practica una guerra de 
salvajes: 

Que teniendo nuestra lucha por objeto esta
blecer la democracia, cifrada según los dec1a
madores, en la inviolabilidad del hombre, nues
tro triunfo no podría celebrarse con cadalsos: 

En fin, que México debió prescindir de todo, 
olvidarlo todo, carácter de nación, código de 
gentes, autorizadas represalias, poder social, de
recho de castigo, justicia humana, orden públi
co, opinión nacional, afianzamiento de su por
venir con el fin único de salvar la vida de un 
príncip'e europeo ó de no lastimar el corazón de 
los que privadamente se conduelen como deben 
condoleTse de su muerte. 

Compatriotas! Esa vana fraseología ha perdi
do su valor en el examen de la verdadera natu
raleza de los hechos, con los cuales se ha aten
tado contra nuestra independencia y las institu
ciones del país. 

Empero me resta demostrar los principios sa
nos que han debido presidir, y en efecto han 
presidido, en los castigos nacionales de Queré
taro. 

La opinión pública de México y la conciencia 
humana, no necesitan para tranquilizarse del 
presente manifiesto. Importa, sin embargo, abru
mar en esta ocasión á nuestros enemigos con to• 
do el peso que la razón, el derecho y las leyes 
nos ofrecen. 
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IV 

Aunque la lógica me obliga á desentenderme 
de las declamaciones filosóficas, quiero hacerles 
el obsequio de tocar aquí ligeramente su cues
tión: la pena de muerte, 

Si no está abolida en México, es insania pre
tender que la voluntad del pueblo, expresada por 
sus leyes, se anonade ante un deseo filantrópico 
que no han satisfecho todavía ni la ciencia ni la 
práctica de las naciones civilizadas de la tierra. 

El gran crimen que México ha tenido que juz
gar, no es un simple "delito político," para el 
cual en algunos países se ha abolido la pena ca
pital, y eso, cuando no concurren con excesos 
de otro género. 

El regicidio, con el nacionicidio, aunque por 
su respectiva gravedad incomparables, se casti
gan en Europa y América "según la legislación 
vigente," con la pena capital. En las q.os 6 tres 
débiles repúblicas que la han abolido en lo ab
soluto, falta ver consumados algunos "nacioni
cidios repetidos," para aprobar la eficacia de la 
:filantropía en repelerlos. 

La historia nos enseña que el uso de la pena 
de muerte ha sido universal: encuéntrasela esta
blecida en todas épocas y en todos los pueblos 
de la tierra. Sólo en estos últimos tiempos se ha 
pensado en abolirla en algunos Estados; pero 
estas resoluciones, las unas no han sobrevivido á 
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sus autores y las otras se han reducido á proyec
tos sólamente. La autoridad de estos ejemplos 
ha sido varia á los ojos del público europeo; al
gunos teóricos y fi1ántropos han visto en ellos 
una confirmación patente de sus doctrinas y de 
la legitimidad de sus deseos. Los prácticos, por 
el contrario, no han apreciado tales hechos, y 
sólo los han reconocido como actos de una po
lítica hábil 6 de una intempestiva y mal enten
dida humanidad. Los pueblos, aun aquellos en 
cuyo seno se ha efectuado esta gran alteración 
del sisteµ1a penal, han parecido no hacer alto en 
la medida: la abolición y el restablecimiento de la 
Pena de muerte han sido para ellos medidas de 
gabinete únicamente.· 

Distantes estamos de querer prejuzgar por es
tos hechos la cuestión de la pena de muerte. Sin 
embargo, importa no perderlos de vista. Impor
ta saber que la opinión que ataca dicha pena, 
como ilegítima de suyo, está contradicha en el 
terreno de la práctica, por el parecer casi .uná
nime de los legisladores y de los pueblos. Im
porta saber que si la aplicación de esta pena es 
un crimen, un asesinato jurídico, esta atrocidad 
no ha conmovido todavía la conciencia humana 
y provocado sus remordimientos. No sería ló
gico alegar contra este asenso universal, la in
dignación y el horror qué puede haber ocasio
nado la pena capital. 

Lo repetimos; aplicada la pena de muerte á 
los parricidas, asesinos y envenenadores, ha ob-
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tenido la aprobación de las naciones. Las ex
cepciones que pudieran alegarse no destruyen 
este hecho general. 

Tampoco puede desvirtuarse tal consenti
miento general con el ejemplo de muchos erro
res populares y generalmente esparcidos. 

Algunos de estos errores proceden de la igno
rancia de los pueblos, la cual ha llegado hasta 
el extremo de haber creído, como creen algunos 
todavía, que el sol gira alrededor de la tierra. 
Sócrates·y Cicerón lo creían como ellos. La pro
posición contraria es una verdad de observación, 
y no tiene su fundamento en la conciencia. 

Los demás errores, es verdad, son falsas apli
caciones de los principios de la ley moral. U nos 
han tenido por causa la ignorancia de los he
chos, otros han sido exageraciones parciales de 
un principio moral, cuyos límites no eran bien 
determinados. Aquél que inmolaba su hija á lqs 
sacerdotes de un dios enojado, .no obraba por 
interés personal; no ignoraba el deber qu~ man
da á los padres proteger á sus hijos; pero creía 
en las revelaciones de los ministros del culto, y 
pensaba que el deber de someterse á su man
dato no admitía ningún límite. 

De todas maneras, la aplicación de la pena 
de muerte, particularmente á ciertos crímenes, 
es un hecho que se distingue de aquellos á que 
acabamos de aludir, por su generalidad y por la 
adhesión casi unánime que ha recibido de todos 
los hombres, los más sabios y los más civiliza-
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dos. Este hecho ha resistido las más poderosas 
crisis que la civilizaci6n ha atravesado: emigra
ciones de pueblos, cambios de religión, revolu
ciones políticas, nada ha podido destruirlo has
ta ahora. La pena de muerte no ha sido abolida 
en las naciones civilizadas del mundo. 

Apresúrome á salir del campo de la utopia 
para entrar en el mundo práctico, de lleno y con 
la legislación de México en la mano, preguntar 
á los monarcas europeos y á su prensa, ¿con qué 
título "humano" que sepan, pretenden ellos ex
cluir á México del derecho de imponer la pena 
de muerte vigente en Europa y en la república 
modelo? 

Si fuera dado á la justicia nacional que yo. 
interpreto, justificarse con las ilícitas represalias 
6 los verdaderos asesinatos jurídicos que la Eu
ropa ha cometido y comete todavía, sería inter
minable su tarea, porque su propia historia nos 
los presenta á manos llenas de dos clases: 

Abuso del derecho de represalias, ó de la jus
ticia social, á nombre de los reyes: 

Abuso de la justicia social, á nombre de los 
pueblos. 

De los reyes. 
Ayer no más, la India Oriental era objeto es

pecial de "regeneración" para Inglaterra, como 
las repúblicas latinas lo son hoy para la Europa. 
El general Matews, en guerra con el indio, pe
reció con su ejército en medio de suplicios ho
rrorosos. Este suceso dió lugar á terribles cruel-
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dad es después de la toma de H ydernagore. Los 
ingleses asesinaron a11í á las mujeres del sultán, 
después de haberlas ultrajado. 

Tipo-Saeb defendi6 la capital de su reino 
Maysore, no con el derecho de Maximiliano en 
Querétaro, sino con el que tendrían los respec
tivos soberanos europeos para sostener á Lon
dres 6 París contra un enemigó sitiador. La co
lumna del Marqués de Wellesley (después lord 
Welington,) al fin tomó á Maysore, y el "prín .. 
cipe" Tipo-Saeb no fué juzgado, "muri6 asesi
nado" rendida ya la plaza. 

El pavoroso asesinato del duque de Enghien, 
usurpó en Francia el nombre de justicia social. 
No era extranjero para Francia; no atentó con~ 
tra ella como el extranjero Maximiliano contra 
México, y se hallaba fuera de la jurisdicción del 
gobierno francés. Pues Oíen, sólo porque Bona
parte "juzgó incompatible con el orden público 
existente" la vida del joven hijo de Condé, or
denó su prisión, y para cumplirla se ,•io]ó el te
rritorio. En seguida, la sentencia de un bre.ve é 
inicuo juicio militar condenó á muerte al prín
cipe "francés.'' Se pronunció á la una de la no
che: á las dos se ejecutó en uno de los fosos de 
Vincennes. Los asesinos no eran indios, sino ge
neraJes y duques de encumbrada posición. El 
lenguaje diplomático de Europa, lejos de desa
tarse en insultos con'tra el jefe del gobierno fran
cés, ·ahogó la sensación p6blica con fórmulas 
muy gtaves. El Troplong dé aquellos tiempos no 



343 

manifestó siquiera el horror con. que el actual 
presidente del senado francés anunció a\ Cuer
po la muerte de Maximiliano. 

La Francia de Luis Felipe "regeneró" á los 
árabes de Argelia. Su gobernador general, el 
mariscal Bugeaud, creyó tener el "derecho de 
exterminio contra un pueblo independiente" y lo 
delegó al coronel Pelissier ( después duque de 
Malakoff) para asediar mil individuos de una tri
bu que se había refugiado en una caverna inex
pugn!l,ble con mujeres, niños, animales y algu
nas provisiones. Pelissier juzgó la dilación de 
formar un cerco, peligrosa; y más expeditivo cre
yó entonces cerrar las salidas de aquel antro y 
quemar á los sitiados como en horno. La opi
nión sana de Francia se indignó contra aquella 
más que salvaje atrocidad. Bugeaud la defendió 
y la elogió justificando el medio por el fin. Así 
el general Escobedo, con un derecho mejor que 
el de Francia contra la Argelia, habría podido 
quemar los 30,000 habitantes de Querétaro, pa
ra hacer morir con ellos á Maximiliano y los 
traidores mexicanos. 

También los pueblos europeos han abusado 
del derecho que tiene toda nación de hacer jus
ticia. 

Toda la pompa del tribunal convencional que 
juzgó á Luis XVI, no impedirá llamar su muer
te un asesinato judicial, con que la revolución 
quiso castigar en un rey justo los pecados ne
fandos de sus antepasados. 



Puedo citar otro ejemplo más horrendo toda 
vía. Tolón había reconocido la autoridad de 
aquel su legítimo monarca y abierto su puerto á 
los ingleses. Los republicanos franceses toma
ron á Tolón contra el inglés, como los republi
canos mexicanos á Querétaro contra el austriaco. 
Los delegados del gobierno de París levantaron 
los cadalsos. Ochocientos prisioneros fueron 
reunidos en el campo de Marte para morir ame
trallados. Bonaparte mandó la ejecución. Y co
mo no todos los reunidos perecieron por la des
carga, los comisarios gritaron á sus víctimas: 
"que los que no hayan muerto se levanten: la 
república los perdona." Los que se levantaron 
aun heridos, fueron horrendamente asesinados. 

No es con estos crímenes, autorizados por la 
Europa moderna, que pretendo justificar los le
gítimos y medidos castigos nacionales de Queré
taro. 

El mundo político de Europa es un magnífi
co edificio carcomido por el gusano de la in
mortalidad. 

La América por esto no debe aceptar sus ejem
plos sin examinarlos á la luz del cristianismo y 
de la ciencia que su civilización nos ha le~ado. 

De otro modo, las repúblicas latinas no po
drían dar un paso sino al tr~vés de contradic
ciones, dudas y embarazos. Todo sería para ellas 
confusión. 

Se les dice del otro lado del Atlántico: 
La vida de,l hombre es inviolable: y los 160 
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nen que no sea inviolable ante el poder de ~us 
dominadores. 

Ama á tu prójimo como á tí mismo, y vendie
ron á sus prójimos aprisionándolos en Africa, 
para esclavizarlos en América, y hacernos res
ponsables de la misma maldición que _nos lega
ron. 

La paz en el mundo, se dice en los congresos 
de Europa, y sus guerras desastrosas no tienen, 
de ordinario, por objeto los verdaderos intere
ses de loS pueblos, sino medios personales de vi
ciosos soberanos 6 intrigas que saben vestir la 
diplomada con el disfraz del bien procomunal. 

Tan pronto reclaman el respeto á las nacio
nalidades, como las atacan á mansalva, si se les 
presenta la ocasión. 

Cuando la Polonia se rebela, se acata y se ve
nera la justicia social de Rusia con todos sus 
horrores, yse niega la de México al castigará los 
encargados de maniatarlo y ~egollarlo. Toda la 
Europa se pone de rodillas ante el César, aun
que viole los más sagrados fueros de los hom
bres; pero el primer Magistrado de una Repú
blica de América, si castiga á un príncipe euro
peo por atentar contra la vida nacional de todo 
un pueblo, á quien degüella, debe ser tenido co
mo excomulgado vi"tandlJ allá en Europa por la 
gobernante parentela real ó imperial del delin
cuente. 

Los actos de justicia con que se ametralló al 
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pueblo de París para cimentar un imperio con 
cadáveres, y los del gobierno de Madrid, ayer 
no más, al castigar con cien fusilamientos un 
simple desorden de cuartel, fueron en Inglate
rra reputados asesinatos militares. 

Lo que es orden público para la dinastía de 
Bonaparte (muerte de Enghien), es un crimen 
Para el linaje de Borbón; y lo que es justicia ne
cesaria para éste (muerte de Murat), es para 
aquella un duelo universal. 

Lo que para la Europa es, en López, traición 
aborrecible, es en Almonte y sus cómplices, lau
dable patriotismo, Durante el largo período de 
ocho años ( desde 1859 hasta la toma de Que
rétaro,) se aprovechó en plena paz con nosotros, 
del crimen de los últimos, honrando y no de
testando á los traidores; pero la moral de los 
monarcas y sus prosélitos, se sublevó contra el 
primero, y acaso contra México porque en gue
rra contra salvajes extranjeros, se aprove,chó de 
una traición que no tuvo más efecto que precipi
tar una rendición inevitable. 

¿ Será cierto que el mundo de civilización tan 
decantada, tiene más de una conciencia, tiene 
muchas? 

Es la verdad. Los mismos sabios europeos, 
al juzgar los actos de aquellas monarquías, á. la 
luz del Evangelio, no han podido menos que 
confesar: "su civilización moral está en la cuna." 

Hay, pues, una doctrina, la divina, que uni
formando las conciencias, no establece dos jus-
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ticias, una licita en Europa, que es criminal en 
nuestra América, y una lícita en América, que 
sea criminal en el otro continente. 

Llegó ya el momento de poner de manifiesto 
que la justicia social que México ha ej~rcido, 
respecto á los reos de Querétaro, no es la de 
aquellas que tienen dos medidas. 

Una sola es la aplicación: la que Dios ha se
ñala~o á los poderes constituídos como México. 

V 

En este gran debate, es preciso partir de ba
ses que no puedan ser negadas por nuestros ene
migos. Como todo lo confunden, como olvidan 
lo que saben, es necesario desenredar los hilos 
del criterio que enmarañan d~ buena 6 mala fe, 
para tomar el cabo que ha de guiarlo en el la
berinto de las precauciones de la Europa. 

Así cOmo nadie puede negar la creación, el 
orden físicQ, desplegado á nuestra vista, asimis
mo nadie puede negar el orden moral, eterno, in. 
mutable, preexistente á todo, y extensivo á los 
hombres de los cinco continentes, sean reyes ó 
labriegos. 

Este orden moral lo palpan nuestros sentidos 
y la razón. Sin revelación, sin libros y sin cien
cia, lo percibe el ignorante, á veces mejor que 
los sabios que tienen pervertidas aquellas fa,cul-. 
tades. 

De su concurso nace la conciencia" encargada 
de avisarnos con sus voces, estimularnos con sus 



temores, recompensamos con su sosiego y cas
tigarnos con sus angustias." 

La responsabilidad del ser moral es una con
secuencia del orden, y la responsabilidad no se 
concibe sin justicia. 

Entonces 1a justicia moral, la absoluta, la de 
Dios, se nos presenta con toda su soberbia ma
jestad, y nos posternamos ante ella como la úni
ca perfecta, la única infalible al aplicar sus leyes 
inmutables. 

Esta justicia no es la que las sociedades ad
ministran, compuesta de hombres reunidos para 
lograr su felicidad bien entendida: es aquella que 
surge del orden que fija sus leyes, y del poder 
que los protege. Los asociados de un espacio 
dado y definido, llaman patria aquel terreno que 
recoge los restos mortales de sus padres y pre
sencia sus juegos infantiles y sus dich.as y des
gracias, según las vicisitudes mundanales 6 se
gún las virtudes 6 los vicios de sus propios pro
tectores. 

Esta justicia, así en la Europa como en la 
América, no puede menos que ser muy imper
fecta. Diciendo que es de hombres, está dicha la 
raz6n. Pero esa justicia, aunque imperfeCta, tam
bién tiene sus leyes no sujetas al albedrío de la 
prensa monárquica de Europa. 

Su fin directo es restablecer el orden social, 
cuando el delito 6 el crimen lo ataca, 6 lo altera 
en algunos de sus elementos. Entonces la jus
ticia Social lo restablece penando. 
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La justicia penal no puede menos que po
nerse en acción, cuando lo exige la conseI'Va
ci6n del orden social. 

¿ Cómo y cuándo? 
La justicia penal no ejerce su acción sino 

cuando para la soPedad surge el derecho de cas
tigar limitado, según principios conocidos. 

No la ejerce sino en ventaja del orden social. 
No la ejerce sino cuando necesita lograr sus efec
tos naturales: instrucción, intimidación y en
mienda_. 

La justicia social, lo mismo que la de Dios, 
necesita verdad moral 6 internacional, por lo 
menos, de parte del hombre que la ejerce. 

Verdad, respecto al hecho punible. 
Verdad, relativamente á su autor. 
Verdad, en la medida ó proporción del cas

tigo. 
El sondeo de estas profundidades de l.i.s cien

cias se necesita para reconocer un fondo firme. 
Se encuentra que no lo es cuando toca la plo
mada el delito poi/tito. 

El delito político de ayer, mañana es heroísmo. 
Hoy que los pueblos, no los nobles como an

tes, son los que consideran, con bandera falsa 6 
verdadera, estar reconocido que sus levanta
mientos, jamás pueden sofocarse con la muerte 
de los jefes del partido revoltoso. 

Así queda eliminada esa cuestión -de la prin
cipal en que me ocupo. Establezco, en conse
cuencia, como debo establecer, que al poder so-
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cial en nuestros tiempos no le. es dado-castigar 
con la pena capital los meros delitos políticos, 
porque son de opinión únicamente, justificada 
de antemano con la conducta de malos goPer
nantes. 

Conforme al mo~erno sistema liberal, guerra 
y sólo guerra es la relación del Estado contra 
cualesquiera ciudadanos disidentes. Cuando és
tos son descubiertos y apresados, aquél ng tiene 
otros derechos que los que le daría un prisione
ro cogido en medio de la lid. Al rendido no se 
mata en guerra regular. 

Pero no piensan así los soberano5: europeos. 
Conviniéndoles la idea que en lo antiguo se te
nía de las conspiraciones, cuando procedían de 
los nobles, :;in tener jamás en mira los intereses 
de los pueblos, no han querido variar su sistema 
draconiano en el castigo de las insurrecciones, 
y se han quedado estacionarios, á pesar del asom
broso cambio de los tiempos. 

Con este número reducido de principios sa
nos, innegables, que la misma vieja Europa nos 
ha dado por medio de sus sabios, quebrantaré 
ahora la dialéctica con que nuestros enemigos, 
de buena ó mala fe, dan por supuesto y como de 
evidencia incue&tionable. 

Que es guerra civil la !JUe México sostuvo con
tra el austn'aco y el francés. 

Guerra civil supondrán ellos, como las nues
tras· de América, intestinas, puramente de fa
milia. 
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Si fué guerra civil (discurrían), Maximiliano, 
después de la toma de Querétaro, debió ser cori
siderado como uno de tantos de nuestros mili
tares mexicanos que escalan el poder; y ya co
mo rendido, ya como reo de un delito político, 
fué una barbarie imponerle la pena capital. 

Como se ve, la prensa monárquica de Europa, 
para mejor atacarnos, se disfraza con la loriga, la 
visera y las armas de la América democrática. 

Pero acabo de arrancarle su disfraz. Acabo 
de presentarla cual es, y por lo pronto, permito 
su aserción, para confundirla con las conclusio
nes que de ella se desprenden. 

¡Guerra civil! Sí, la de un sueño con dos ca
ras: el anverso, para sus criminales protegidos, 
cuando caen, segón los principios sanos que so
bre castigo del delito político ha propagado aquí 
la libertad: el reverso, para América, cuando ex
tranjeros criminales, asumiendo falsamente la 
autoridad de la nación, ponen á premio la ca
beza del que legítimamente la representa, y or
denan fusilar en breves horas á todo mexicano 
que ama á su patria, hasta el punto de entregar
les su vida en holocausto. 

No es tarea fácil jugar con los principios libe
rales. Tienen dos filos para los que, sin aceptar
los, pretenden con ellos agredir. 

Diga la parcial Europa lo que quiera, pero la 
América, con. toda la autoridad de los princi
pios, afirmarái que no fué guerra civil la que Mé
xico sostuvo en estos últimos cinco año:s. 
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Asombra ver lo contrario, proclamado por 
nuestros enemigos; pero la fingida ignorancia 
tiene explicación: siempre tuerce los principios 
el que obscurece la verdad, para ocultar su falta 
en las tinieblas. 

Como he dicho, la guerra pública siempre su
pone soberanos independientes en combate, y 
entonces llámase pe,fecta, porque toda la nación 
está con otra en guerra. 

La privada es la civil, porque jamás tiene lu
gar sino entre miembros de una misma sociedad, 

Para rechazar la aserc~ón impugnada, basta
ría observar que M. Drouyn de Lhuys ha confe. 
sado oficialmente que la Francia vino á México 
á ejercer el derecho de la guerra. Esta no pudo 
ser sino la pública, á menos que de igual mo
do se sostenga que eran mexicanos los soldados 
franceses de Forey y de Bazaine. 

Empero, se dirá, el gabinete de las Tullerías 
ha encontrado el medio de convertir la guerra 
pública en civil. 

Acoge, por ejemplo, á traidores irlandeses, 
apresta tropas francesas que desembarcan en la 
bahía de Dublín, con ejércitos de dos grandes 
potencias. Los ingleses rechazan la inva!iión ex
tranjera; enhorabuena, pero en guerra civil con 
los irlandeses. Establécese en Londres un go
bierno con un príncipe de Indostán á la cabeza; 
y después de degüellos y saqueos y forzadas elec
ciones, acomete la ardua empresa de pacificar 
el país, con los franceses sólamente, por haberlo 
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abandonado las otras dos naciones auxiliares. 
El príncipe indio declárase sultán, y al encon
trar en los ingleses una heroica resistencia, po
ne á precio la cabeza de la reina, retirada á las 
montañas de la Escocia con sus clanes, y le de
dara guerra á muerte en un bárbaro decreto. 
Perecen en patíbulos, en calidad de rendidos 
prisioneros, lores de Inglaterra, la esperanza de 
su patria. Traidores irlandeses, de muy malos 
procederes, son los tenientes del sultán. Por fin, 
la Francia, teniéndo que }:iabérselas con podero
sos aliados de Inglaterra, deja al soberano de su 
creación, abandonado, sin recursos. Este, sin 
embargo, lleva la resistencia hasta la temeridad. 
Se encierra en Londres, en donde al fin se en
trega á los ejércitos triunfantes de la reina. 

Interróguese la conciencia de Europa sobre 
el caso, y dirá á grito herido: "Esa no es gue. 
rrtJ. civil/ aliorcad, aliorcad al sultán de farsa del 
gabinete de París y ningún monarca viste luto; 
y en la capital misma de Francia, las diversiones 
del verdadero sultán siguen su curso. Y los cas
tigos de Inglaterra no se verán como crueldad 
innecesaria; y finalmente, no se exigirá á la Gran 
Bretaña, en vez de justicia nacional, inmunidad 
para el príncipe del Ganges. 

¿Ahora bien, tenía México derecho á adminis
trar esa justicia nacional, después de la toma de 
Querétaro? 

¿Quién podrá negárselo á una república sobe-

., 



3ó4 

rana, independiente, admitida hace más de me
dio siglo en la gran familia de las naciones? 

¿Necesitaba hacer justicia? 
Patentemen!e lo demuestran los principios in

concusos que acabo de exponer. La protección 
del orden social es "término final y el principio 
de la legitimidad de la justicia humana." 

Justicia y no defensá es lo que México ha ejer
cido. Defenderse y castigar son cosas esencial
mente diferentes: no pu~den confundirse. La 
propia defensa repele el ataque actual 6 inminen
te. La imagen del derecho individual aplicada 
al cuerpo social, no se encuentrá en la justicia 
penal, sino en la guerra. En el h~mbre, lo mismo 
que en el cuerpo político que se defiende, no hay, 
respecto del agresor, esa superion"dad que se exi
ge en el poder que ca.stiga: la superioridad del 
juez. El que se defiende es sólo parte. Al ejer
cer el derecho de defensa, el ataque acaba al 
terminar la resistencia. Quien se defiende está 
obligado á respetar la vida del agresor desde el 
momento mismo en que se encuentra desarmado. 

México, asistido únicamente del derecho de 
defensa, habría debido decir al príncipe rendi
do y á sus cómplices traidores: idos en paz. Sólo 
habría tenido cuidado de advertirles que no rei
terasen el ataque, porque se procuraría, al repe
lerlos otra vez, ponerlos en la imposibilidad de 
reincidir. 

Justicia nacional, y no represalias, es la que 
México ha ejercido después de la toma de Que-
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rétaro. Los que han pretendido en Europa, no 
justificar sino paliar el fusilamiento de Maximi
liano, me han ¿oncedido este derecho. México 
les da las gracias por mi órgano, pero de ningún 
modo necesita de su bondadosa concesión. 

Algunas naciones de Europa, España entre 
ellas, se han arrogado el derecho de guerra á 
muerte, al declarársela á sus súbditos; México, 
en gueua pública con Francia, auxiliada por 
traidores mexicanos, pudo imitar á la Europa, 
resistiendo con prácticas salvajes, No lo hizo. 
¡ Honor á la nación! La Francia declaró la gue
rra á muerte por orden de su mandatario princi
pal. ¡ Deshonra para ésta y su mandante! Maxi
miliano después cayó rendido á los pies de la 
nación. México no podía ejercer contra él el de
recho de represalias, adoptado y practicado sólo 
como reacción necesaria en guerra actual, pero 
no por la razón de que fuera reconocido Empe
rador sólo por las grandes naciones europeas. 
Esqs reconocimientos no imprimen carácter al 
que no es soberano; y además, el derecho de gen
tes no exceptúa de las represalias á los reyes ver
daderos, si por crueldad en la guerra las mere
cen. La razón única atendible es que las repre
salias-han de tener 11.lgar en el curso de la guerra, 
para que tengan objeto lícito: nunca después de 
terminada, con la captura del jefe enemigo y la 
ocupación del territorio nacional. 

Tal fué el caso de México, y por tanto, Maxi
miliano compareció ante el gran Tribunal de la 
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Nación, no como prisionero, sino como reo de 
nacionicidio, hasta donde pudo consumarlo. 

México tenía el derecho de administrar la jus
ticia nacional para proteger su orden social, pro
fundamente atacado con sobra de iniquidad y 
a]evosía, y en el acto se erigió en tribunal. 

Si alguna vez la justicia social ha podido creer
se honrada por su aproximación á la de Dios, es 
en el gran juicio de Maximiliano de Hapsburgo. 

Verdad respecto al crimen. 
Un nacionicidio consumado, hasta donde pu

do consumarse con inauditas circunstancias agra
vante!-:. No se atienda al atentado de la Fran
cia: fué uno de tantos por sus soberanos en la co
rriente de los siglos; fué una guerra de conquista 
que con la fuerza y el asentimiento de los reyes 
avenidos pudo dar forma transitoria á un simu
lacro ridículo de imperio. 

Pero ausente ya esa fuerza, ¿qué quedó á la 
faz de México, nación? 

Filibusteros, foragidos, fuera de la protección 
del derecho de gentes, que hicieron morir de 
hambre y sed al hombre, á la mujer, al niño y al 
anciano, y éstos en número de doscientos trein
ta mil mexicanos indefensos. Y como si no fuera 

'esto bastante para aterrar á la humanidad, en 
nuestra capital se presentó la codicia del bandi
do exasperada hasta el extremo de privar de le
cho, luz y alimento, en las prisiones de Santia
go, á las víctimas que tenían que dar oro por sus 
vidas. 
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Este conjunto de crímenes complexos tan inau
ditos, tan enormes, son los que no tienen-prece
dentes en los anales criminales de la Europa. A 
Walker, la triste gloria de haber ideado el nacio
nicidio para regenerar á Nicaragua; á Maximi-

1 liano de Hapsburgo, la de haberlo consumado 
en la República de México, hasta donde pudo 
llegar su voluntad desenfrenada. 

He aquí por qué respecto al autor del ciimen 
en nuestra justicia social, se presenta igualmen
te la verdad con el carácter que tiene la de Dios. 

Méiico en Querétaro, triunfante, no había te
nido guerra civil, porque los mexicanos en masa 
sostuvi~ron su independencia contra la FranCia 
en guerra pública; los traidores dejaron de ser 
mexicanos al apoyar al extranjero. 

México en Querétaro, triunfante, tampoco dió 
conclusión á la guerra pública, porque la Francia 
había desaparecido con sus armas humilladas. 

M~xico en Querétaro, triunfante, no dió tér
mino sino á una guerra de bandidos. 

La nación de España, cuando defendió su in
dependencia contra el primer emperador de los 
franceses, gloriosa como fué, no puede compa
rarse con la nuestra. La corrupción de la corte 
del valido, no diré de Carlos IV, entregó el te:
rritorio según tratado. Fernando Vll renunció 
su corona en su padre y éste en el autócrata. Am
bos renunciaron también los derechos de su di
nastía. Con tíudo, al menos aparente, N apo
león I impuso á la España un soberano; y la 
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farsa aprobada por tratados públicos solemnes 
fué, sin embargó, rechazada por los descendien
tes de Pela yo. Allá hubo también afrancesados, 
como los hemos tenido en México; pero no fué 
guerra de bandidos, síno guerra de Francia con
tra España, y después también contra Inglate
rra. Fué una guerra regular en la que Francia 
ni por las mientes le pas6 expedir un decreto co
mo el que M aximiliano fulminó el 3 de octubre 
de ,865. 

José Bon aparte fué soberano en España en 
una guerra de conquista. 

Maximiliano, en el fondo y en la forma, no fué 
más que el jefe de una guerra de bandidos, Cuan
do se presentó, pues, rendido á México triunfan
te, su gobierno se hallaba en posesión de estas 
dos grandes verdades: 

La de su crimen inaudito; y 
La de su responsabili<lad incuestionable. 

VI 

La obcecación de la prensa monárquica de 
Europa, al ver que un príncipe había sido fusi 4 

lado por una República de América, no ha vis
to en el patíbulo el castigo, sino el asesinato y 
la crueldad en sólo el prlncipe. 

Por el contrario, el consejo de la República 
en S~n Luis, personificando la justicia del país, 
tOmó su venda para no ver en Maximiliapo la 
bondad del corazón, ni su estirpe, ni su rango 
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allá en Europa, ni en Miramón, ni en Mejía s1:1 
alta calidad de mexicanos, y sus servfoios ante
riores al país; el segundo, sobre todo, que para 
nosotros era más que hijo de reyes: expresiden
te de la República de México. 

La justicia nacional se apoderó de la balanza 
que le es propia para pesar sólo la pena que el 
crimen inaudito merecía. 

¿Dónde encontrar la proporción? En la natu
raleza y gra11edad del acto· imputable. "En los 
términos de una ecuación no hay verdad, sino 
cuandu el uno es equivalente al otro.'' -Ojo fer 
oj(), diente por diente, son toscas expresiones, pe
ro revelan en cada caso, según el derecho crimi
nal, la medida tal cual la ha reconocido la con
ciencia humana en todos tiempos y lugares. 

Así planteada la cuestión por el consejo de 
San Luis, faltaba resolverla conforme á los sa
nos principios del derecho penal. 

Es en la conciencia donde ha encontrado es
te derecho la medida cabal de la expiación. 
Prescindiendo de toda ley positiva, la concien
cia humana señala, sin estudio detenido, la .es
cala de los crímenes, y de abajo para arriba 
indica el robo, después el homicidio voluntario, 
y más alto que todos lcis crímenes comunes, el 
horrendo parricidio. Pregúntese al hombre más 
rústico la pena de este crimen y responderá: 

"La más grave de las penas posibles, la muer
te." 

Si el consejo de San Luis hubiera pregunta-
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dO á la cólera del pueblo mexicano la clase de 
muerte aplicable al criminal, un grito horroroso 
de venganza habría resonado en toda la nación. 
Ese·grito íué el que oyó la sabia legislación de 
Europa en otro tiempo, cuando en ella se dispu
puso que el parricida expirase con mutilaciones 
y tormentos. La América latina que abre sus 
ojos á la luz de la docrina salvadora, á pesar de 
sus revueltas incesantes, no es tan bárbara co
mo el mundo de los reyes cristianos, en donde 
todavía hoy se castiga así al parricida. Ha su
primido· las manifestaciones judiciales de los 
odios y venganzas populares, como medios ile
gítimos, que lejos de aumentar la fuerza moral 
de la justicia le arrebatan su calma y dignidad, 
y le reducen á la condición de un malhechór. 
· La América demócrata al mismo tiempo ha 

encontrado en la escala de los crímenes el ma
yor de los crímenes posibles, á saber: 

"El nacionicidio perpetrado en la República 
de México." 

¿Acaso no ha sido analizado en Europa, con 
la debida detención, lo que significa esa fecho
.ría colosal? ¡Robar el oro y sangre de treinta y 
seis millones de habitantes, para robar y asesi
nar á diez millones constituídos en nación! 

Tal era el crimen que la República tenía que 
juzgar y castigar; y en teoría, como se ve, no ha
bría otra pena aplicable que la del último supli
cio. 

Alln cuando México hubiese sido sorprendí-
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do por se~ejantes criminales con una legis~a
ción absolutamente prohibitiva de la peria capi':' 
tal, habría podido, habría. debido, con plena y 
pública conciencia, ocurrir al derecho de gentes 
para declararlos enemigos, si no del género hu
mano, cuando menos de la América, excepto 
del imperio del Brasil. 
, ¿ Y quién no sabe la pena con que todo el 
mundo culto castiga á los piratas y á los filibus
teros? 

¿Qué nación reprobó á España cuando aga
rrotó á Narciso López en la Habana? No la to
memo$ por ejemplo, porque sus gobernantes son 
en la materia inimitables. Por delito político, ei 
de una conspiración de caída dinastía, ¿no fu
siló á Ortega, al capturarlo, poniendo en liber
tad al príncipe, ca-reo principal? Ambos debie
ron castigarse, Pero no con penas de muer~e. La 
atroz inju_sticia convirtió el sacrificio de Ortega 
en un verdadero asesinato; pero calló entonces 
~a Europa, porque el fusilamiento de un plebe
yo servía para salvar la vida á un príncipe. 

Hay otro precedente más autorizado que el 
de López por España, y que cuadra á la cues
tión por todos sus respectos. 

Nicaragua captura, al fin, al tenaz ,valker, y 
en el acto rindió la vida en un patíbulo. No era 
príncipe, y la Europa monárquica, á una con la 
América, aprobó el merecido castig9 nacional. 

Empero México, además de la teoría, ade
más del derecho de gentes, tenía en su legisla-
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ción particular una ley positiva que aplicar: la de 
z-5 de enero de r862, dictada con el fin de cas
tigar la pirática invasión. Se dispuso en esta ley 
que todos los que fuesen aprehendidos infragan
ti delito y en acción de guerra, fuesen ejecuta
dos después de la identificación de las personas. 

No se ataque la severidad de aquella ley. Ma
les supremos han requerido siempre remedios 
heroicos, instantáneos. Por lo demás, México 
tenía derecho para dictar, en extraordinarias 
circunstancias, hasta las leyes bárbaras penales 
que, en ordinarias, sancionó Alfonso el Sabio en 
sus partidas. 

Maximiliano pudo e\·itar la aplicación á él de 
aquella ley, no prestándose á ejecutar el crimen 
que Napoleón III le indicó, ó evacuando el te
rritorio con SU!i paisanos los austriacos, al reti
rarse los franceses. No lo hizo. 

Y porque Maximiliano criminalmente obligó 
á la naci6n á juzgarle y penarle, ¿debía aquélla 
criminalmente resistirse á llenar su altísima mi
sión, sólo para complacer á los monarcas euro
peos? 

Sus maldiciones han dejado traslucir el pro
cedimiento que habrían querido ver en México 
adoptado:'·el de España, al castigar en el gene
ral Ortega la conspiración del heredero de don 
Carlos. 

Muerte para los traidores mexicanos: para el 
seudo Emperador, salida franca del país. 

De otro modo consider6 la cuestión el con-
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sejo de San Luis. A primera vista pareció que 
Miramón y Mejía, aunque principales culp~bles 
en el crimen, lo eran en segundo grado sólamen
te, pues sin Maximiliano en el país no hubieran 
delinquido. Por otra parte, ellos no habían he
cho más que ayudarle ó asistirle. Sin embargo, 
en el Consejo pre,·aleció la doctrina de Ingla
terra, que en el crimen de traición no distingue 
al participante del culpable principal, propter 
odium delicti. 

Así pesadas y resueltas á la luz de todos les 
derechos, el de gentes, el político y penal teóri
co y patrio, ¿cuál podía, cuál debía ser la deci
sión del Consejo de San Luis que representaba 
la nación? 

Dígalo la Am'érica. No: su voto puede consi
derarse interesado. Dígalo la Europa misma, 
tan ciega, tan parcial en este juicio. 

La conciencia pública del mundo habría pro
cedido como el Gobierno mexicano, organizan
do inmediatamente el tribunal militar de la sen
tencia. 

Así ha procedido la Europa, así la América 
(la gran República inclusive), cada vez que se 
les ha presentado la ocasión. 

Murat (el Duque de Enghien ... , . no es de 
citarse, porque fué ásesinado y juzgado). 

Iturbide, López, Walker, Ortega y los cóm
plices de Booth, entre los cuales se vió una mu
jer, no comparecieron sino ante tribunales mi
litares. Si algún crimen del mundo ha exigido 
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]a abreviación de las formas tutelares, es el de 
Maximiliano de Hapsburgo. 

Las actas del proceso se hallaban en la pren
sa universal. 

Su prueba, en ~l testimonio del mundo con sus 
mil millones de almas. 

El acusador, la moral del cristianismo. 
Y el juez, no un consejo de guerra, sino el 

sentido moral de la humanidad, que horroriza
do en el curso de cinco años con calamidades 
espantosas, reveló la sentencia, no sólo al con
sejo de San Luis, no sólo al tribunal extraordi
narío, sino también á toda la nación, cuando 
sonó la hora del sacrificio expiatorio. Sonó y e·J 
cumplimiento de nuestra justicia nacional satis
fizo la conciencia pública de Amérir,a, que im
periosamente lo exigía. 

Así se logr6 el reconocido efecto y fin de la 
pena, que propiamente no tiende á repaiar el mal 
causado por el crimen, pero sí ha d·e ofrecer la 
justa garantía contra su repetición en h futuro, 
y esa garantía debe ser proporcionada á la mag
nitud del mal objeti1Jo, colosal para Méxiéo y las 
r~públicas hermanas. Mientras más precioso es 
el bien amenazado,mayortemorhay de perderle. 

, Por tanto, la garantía que exigía la indepen
dencia de la Amélii.ca, dió á nuestra justicia Pe· 
nal la muerte de Maximiliario, como justa, nece
sária, urgente é inevitable. 
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VII 

¡Compatriotas! El poder social es muy fali
ble; pero en esta vez no se ha engañado, 

Fué justa la pena que sufrió Maximiliano, 
porque pesó sobre un crimen inaudito. 

Fué justa la pena, porque la justicia moral 
nos dió exactamente la medida. 

Fué justa la pena, porque así ha podido la na
ción conciliar la clemencia respecto á multitud 
de criminales, con la impaSibl.e severidad de la 
justicia. ·sus efectos naturales en el otro conti
nente tatl'!,bién nos dicen que fué justa. 
[? La instrucción que la sanción penal en

traña, has-ido para los monarcas europeos, nece
saria. La enseñanza teórica, moral, es inútil para 
ellos; pero nuestra ley penal les revelará en lo 
futuro la inmoralidad y los peligros de sus lla
madas intervenciones en América.~ Los des
tituído¡ actualmente de moral en materia de po
lítica, conservan siempre la razón, prudencia y 
,calma necesarias para pesar el mal terrible de 
la pena que sufrió Maximiliano, con las satisfac
ciones que puede procurarles su soñado predo
minio en la América latina. 

De hoy más quedará la Europa absolutista 
-convencida de que la genuina democracia, por 
.-ser liberal en sus principios, no renuncia los lí
dtos castigos que para conservarse tiene todo 
legítimo gobierno, aun los de las débiles repú
blicas de América. 
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¡Compatriotas! La defensa de vuestro primer 
magistrado es la de México; y la de México, es 
la del mundo de W ashigton, Hidalgo, Arteaga, 
Bolívar, San Martín y los mil héroes que dieron 
patria é independencia á los americanos. 

Entronizaréis la libertad, presa codiciada de 
los déspotas, cuando vuestros gobiernos, cimen
tados por vuestras cívicas virtudes, sean para la 
democracia. lo que la República del N arte, el 
espléndido fruto de su gloria. 

México, julio 17 de 1867.-.Benito Juá,·ez. 



La traición del general Santiago Vidaurri 

Ministerio de Relaciones Exteriores y Gober
nación.-Circular.-Por el grave carácter de los 
hechos que han marcado últimamente la con
ducta del general Santiago Vidaurri, ha sido in
dispensable ya que el C. Presi<lente de la Re
pública dicte las disposiciones necesarias para 
cortar el mal, procurando evitar peores conse
cuencias. Antes se han agotado todos los me
dios de prudencia, sin lograr detener al general 
Vidaurri en sus actos cada vez más perjudicia
les á la defensa de la independencia, y en sus 
oíensascada vez mayores contra la autoridad del 
Gobierno nacional. 

En las difíciles circunstancias de la Repúbli
ca, y sobre las otras desgracias que le causan el 
invasor y algunos malos mexicanos, el Presiden
te ha tenido que sentir un doloroso desengaño, 
mirando que la conducta del general Vidaurri 
era la más á propósito para favorecer los planes 
del enemigo extranjero. 

La nación lo verá demostrado así en los do· 
cumentos que se acompañan á esta circular. Por 
el buen nombre de la República se retraeria el 
Gobierno de publicarlos, si el mismo general Vi· 
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daurri no hubiese hecho insertar ya en su Bole
tín Oficial la mayor parte de ellos, con la mira 
de ir preparando la realización de sus propósitos~ 

Entre los documentos adjuntos, los primeros. 
son las circulares del general Vidaurri contra eL 
Supremo Gobierno. 

Dictó la de 2 de enero <le este año al saber 
que la ciudad de San Luis Potosí había caído en 
poder de las fuerzas intervencionistas, y que e\: 
Gobierno general se dirigía á este Estado. E• 
pretexto de la circular fué, que de una finca de 
este Estado, la hacienda llamada del Potosí, lle
vó un agente <lel jefe de Hacienda del Estado 
de San Luis una partida de yeguas, que acaba
ban de traerse de las haciendas de Guanamé y
Cruces, secuestradas en aquel Estado, confor
me á la ley sobre confiscación de bienes de ]os. 
que traicionan á la patria auxiliando á la inter
vención. El agente procedió con la debida re
gularidad, presentando ]a orden del jefe.de Ha
cienda, y cuidando de levantar una acta ~on las 
formalidades necesarias, para hacer constar el 
número de yeguas que se habían traído y se lle
vaban, y todas las circunstancias que evidencia
ban haberse traído indebidamente, sin conoci
miento de los interventores de Jas fincas secues
tradas. Sin embargo, á pesar de conocer la re-. 
gularidad con que se había procedido, y á falta· 
de otro cualquiera pretexto, quiso-el general Vi
daurri servirse de ese hecho, para empezar á po-. 
ner en práctica el propósito de procurar que en-
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tre los habitantes del Estado se formaran pre
venciones contra el Gobierno general. 

Comenzó por afirmar de un modo absoluto en 
su circular, que de las haciendas del Potosí se 
sacaron todos los semovientes que había en elias, 
llevándose hasta las manadas de yeguas. El he
cho verdadero y sabido era, que no se habían sa
cado todos, ni siquiera uno solo de los semovien
tes propios de la hacienda del Potosí, sino nada 
más las yeguas que acababan de tr&.erse indebida
mente de las otras finca-s secuestradas; pero se 
desfigur6 la verdad, para que, abultado el he
cho, pudiera extraviarse la opinión del Estado. 

Uniendo el aviso de ese supuesto abuso con 
la noticia de la pérdida de la ciudad de San Luis 
y la venida del Gobierno Supremo, el objeto de 
la circular fué dar en los términos más vehemen
tes la voz de alarma á los habitantes del Estado, 
anunciándoles que avanzaba sobre él, trayendo 
consigo todo género de males, el desbordamien
to de los pueblos del centro de la República. 
Aunque el principio de la circular podía parecer 
ambiguo, si el desbordamiento de los pueblos 
del centro se atribuía á la venida del Gobierno, 
6 al temor de que viniesen el enemigo extranje
ro y los traidores, se quité la ambigüedad, agre
gando en seguida, como prueba de ese desbor
damiento, lo acaecido en la hacienda del Potosí, 
á la que no fueron el enemigo extranjero 6 los 
traidores, sino un agente del Gobierno general. 
Para quitar sobre esto toda duda, se veía en la 
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circular que el general Vidaurri no reprobaba en 
ella algún hecho del enemigo extranjero 6 los 
traidores, sino que precisamente lo que reproba
ba era un hecho de aplicación de la ley que se 
dictó para el castigo de los traidores. 

La circunstancia de que el agente del jefe de 
Hacienda de San Luisfué álafinca con fuerza ar
mada, le sugirió la idea de hacer otra ofensa, ex
presando que el hecho se verificó por una par
tida armada de los que se titulan defensores de 
la independencia nacional. De este modo, el ge
neral Vidaurri quiso emplear el mismo lenguaje 
del invasor y de los traidores, diciendo que los 
agentes del Gobierno general y los ejecutores de 
una ley dictada para castigar la traición, no eran, 
sino que se titulaban defensores de la indepen· 
dencia nacional. 

Previno á los habitantes del Estado que se ar
masen para atajar el mal é impedir que se repi
tiera. Así es que, como no se señaló más ejem
plo del mal, qúe el hecho de la hacienda.del Poto
sí, resultaba que el mal que se quería atajar era el 
cumplimiento de las disposiciones del Gobierno 
Supremo, y lo que el general Vidaurri no que
ría permitir que se repitiese era la aplicación de 
la ley dictada contra los traidores. 

Con el mismo espíritu y con el mismo deseo 
de provocar en el Estado prevenciones contra 
el Gobierno Supremo, expidió el general Vidau
rri otracircularen 26de Enero, tomando también 
como pretexto un aviso dé que el ciudadano te-
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niente coronel Adolfo Garza, de tránsito con su 
fuerza para el Estado deTamaulipas, se había, lle
vado de la estancia de Raíces doce caballos. No 
obstante que ese aviso lo dió una autoridad, tal 
vez por instrucciones del general Vidaurri, pa
ra acoger cualquier rumor que pareciese de..;fa
vorable al Supremo Gobierno, 6 á las fuerzas de
pendientes del mismo, sin embargo, el hecho de 
haberse tomado loi doce caballos era falso. Así 
lo ha informado después el teniente coronel Gar
za, y por esto el general Vidaurri no ha podido 
remitir los informes que le pidió el Gobierno 
desde 31 de Enero, para que se fijasen con exac
titud los pormenores del hecho y el valor de los 
caballos, á fin de pagar inmediatamente su pre
cio, y reprimir cualquier abuso que se hubiera 
cometido. 

La so1a circunstancia de que no ha podido 
hacer valer otros pretextos, fuera de los dos re
feridos, demuestra cuánta ha sido la prevención 
hostil del general Vidaurri, y que a] mismo tiem
po no ha encontrado ni apariencia de otros mo
tivos de inculpación contra el Gobierno y sus 
agentes. Si los hubiera hallado, puede conside
rarse el apresuramiento con que habría querido 
explotarlos, con sólo ver hasta dónde ha procu. 
rado valerse de un hecho desfigurado y de otro 
falso. 

Se reveló también toda su hostilidad, y el de
seo de prepararse para alcanzar sus fines encu
biertos, por el empeño de presentar contrastes 
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entre el Gobierno general y el del Estado, sin 
ningún fundamento verdadero. 

Ha pretendido hacer creer, que con el Supre
mo Gobierno venía el peligro de que causara 6 
tolerase abusos contra las garantías y los dere
chos de los ciudadanos, asegurando que el go
bierno del Estado nunca los había consentido. 
Sobre esto bastará señalar un caso. Cuando el 
gobierno Supremo llegó á esta ciudad, recibió 
la queja de que por orden del general Vidaurri 
C!,taba preso el C. J acabo Sánchez Navarro, exi
giéndole diez mil pesos con el pretexto que los 
debía de contribuciones, y el Gobierno mandó 
ponerlo en libertad, mirando por las constaucias 
de la oficina respectiva del Estado, que no de
bía cantidad ninguna. 

También ha querido hacer creer que el Esta
do se había mantenido siempre y se mantenía 
en perfecto orden y tranquilidad; corriendo aho
ra el peligro de perder esos beneficios con la ve
nida del Gobierno. Sin embargo, en los mismos 
días de Enero, en que el general VidaUrri no te
nía embarazo de decirlo así, publicaba en su Bo
letín Oficial las 6rdenes para que fuesen fusila
dos Valenzuela, Villegas y otros, por sucesos de 
política interior del Estado, ocurridos en el par
tido de Monclova. En esos mismos días se ocupa
ban las columnas del Boletín, como han estado 
ocupándose durante mucho tiempo, con docu
mentos relativos á los graves sucesos del ran
cho de Matamoros, que llegaron hasta el grado 
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de librarse batallas entre sus vecinos y las fuer
zas del general Vidaurri; siendo de advertir, que 
tales sucesos procedían de falta suya, pues em
peñado en sostener los intereses de un propie
tario particular, que disputaba los terrenos del 
rancho á los vecinos de él, que los han poseído 
por un gran número de años, quiso resolver por 
sí esa cuestión, que siendo sobre títulos de pro
piedad, tocaba exclusivamente al poder judicial, 
y no cumplió la resolución que el Gobierno dic
tó desde ~éxico, para que dicha cuestión se so
metiera á los tribunales, conforme á todos los 
principios y á los preceptos de la Constitución 
y las leyes. 

El pensamiento y los fines del general Vid;u. 
rri se descubrieron en un concepto de su circu
lar de 2 de Enero, donde expresó el grande pe
sar con que veía el gobierno del Estado, que cuan
do !tasia hoy había logrado conservar la paz inte
rior y el mejor orden público, en medio del trastorno 
general que agita d toda la Nación, estdn á punto 
de desaparecer esos inapreciables bie11es,que la Pro
videncia divina había concedido al Estado como 
por una especial distinción. Aquí se reveló su idea, 
de que al provocar alarmas en el Estado por la 
venida del Gobierno, su objeto era debilitar el 
espíritu público respecto de la guerra extranje
ra. Siendo notorio que no se había mantenido, 
ni se mantenía la paz interior del Estado; que 
realmente lo que agitaba á toda la Nación y no 
al Estado, era la lucha con el invasor; y que esa 
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distinción especial consistía en que, mientras por 
todas partes de la República se hacían esfuer
zos para so~tener la guerra, sólo el gobierno del 
general Vidaurri no tenía un solo hombre en la 
campaña, ni hacía un solo preparativo para ayu
dar en ella, era evidente que sus alarmas respecto 
del Gobierno general, y todos los arbitrio~ á que 
apelaba, envolvían el propósito de debilitar los 
sentimientos patrióticos que siempre han distin
guido á los habitantes del Estado, procurando 
el general Vidaurri conservar su posición de in
diferencia, y de una especie <le neutralidad an
tipatriótica en medio del conflicto nacional. 

Esta conducta suya, los últimos acontecimien
tos·de la guerra, y la mayor necesidad que el Go
bierno tiene de recursos para sostenerla, lo obli
garon á determinar que el general Vidaurri no 
siguiera disponiendo de las rentas pertenecientes 
al Gobierno Supremo, qu~ es otro de los puntos 
á que se refieren los documentos adjuntos á esta 
circular. 

Cuando el Gobierno Supremo se halÍaba lejos 
de aquí, toleró que dispusiera de ellas, porque 
estuvo pretextando siempre que las tomaba para 
comprar armas, y preparar el mayor número po
sible de fuerzas, con objeto de enviarlas al inte
rior para que tomasen parte en la guerra de in
dependencia. No tenía el Gobierno, ni ha po
dido tener hasta ahora, datos oficiales y seguros 
del moiO con que se hayan invertido los cuantio
sos productos de la aduana fronteriza de Pie-
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dt"as Negras, y las otras rentas federales que 
se recaudan dentro del territorio del Estado, por
que no se le han dado cuentas ningunas; p·ero 
cuando llegó aquí, sí pudo tener ya evidencia 
de que el general Vidaurri no había comprado, 
lli tenía siquiera pendiente la compra de ningu
nas armas, y que no había organizado, ni siquie
ra tenía pendiente la organización de ningunas 
fuerzas p~ra que tomasen parte en la guerra. Por 
esto pidió sus rentas el Gobierno, que no habría 
tenido empeño en pedirlas, si hubiera visto que 
se empleaban en aquellos objetos, pues no ha 
deseado que se inviertan en otra cosa sino en 
sostener la causa nacional. 

No obstante la dificultad de las circunstan
cias, la ffi<l,fOT escasez de recursos, y la conside-
ración de que, cuando se trata de salvar la inde· 
pendencia, todos los que tienen sentimientos de 
mexicanos reconocen el deber que hay de hacer 
los esfuerzos posibles, no ha pedido el Gobierno 
ningunos sacrificios á estos pueblos, ni ha pedido 
un solo peso al Estado. Se limitó á pedir las ren
tas que siempre le pertenecen, y de las que el 
general Vidaurri no tiene Ilingún derecho de dis
poner, aun en circunstancias comunes, y menos 
en las actuales. El mismo nombre de rentas fe. 
derales pertenecientes al Gobierno general, no 
dejaba posibilidad de sostener en este punto nin. 
guna discusión, ni permitía alegar nada que tu
viera apariencia de razón contra las órdenes del 
Gobierno. Por esto el general Vidaurri tuvo que 



376 

apelará diversos pretextos frívolos, ó contradic
torios é infundados. 

Aleg6 que en lugar de pedir esas rentasi haría 
mejor el Gobierno en arreglar las dificultades del 
puerto de Matamoros, para percibir los produc
tos de aquella aduana y fomentar la guerra con 
ellos. La contradicción entre las palabras del ge
neral Vidaurri y su conducta no podía ser más 
palpable, por ser una misma la conveniencia y 
necesidad de emplearen la guerra, y una misma 
la facultad del Gobierno para percibir las rentas 
que le pertenecen en la aduana de Matamoros, 
del Estado de Tamaulipas, ó en la aduana de 
Piedras Negras, del Estado de Coahuila; y por
que si aquél creía poder permitirse tomar los fon
dos del Gobierno gtneral, lo mismo podría creer 
el gobernador de Tamaulipas, y á su ejemplo los 
gobernadores de los demás Estados, siendo ellos 
en tal caso los únicos culpables de .que el Go
bierno Supremo no pudiera llenar sus deberes, 
careciendo de todas sus rentas. 

Alegó también, que si no se le dejaba s.eguir 
disponiendo de las del Gobierno general, era im
posible que el Estado hiciera los gastos de su 
administración, ni pudiera existir sin ellas. Bien 
claro es, que si de algún modo fuera esto cierto, 
nunca habría sido razón para que el Estado, ni 
menos el general Vidaurri, pretendiera tomar 
por derecho propio lo que no era suyo, sino del 
Supremo Gobierno. Nada más habría sido un 
motivo para solicitar de éste que auxiliara al Es-
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tado, como espontáneamente ofreció que lo ha
ría en cuanto fuese necesario¡ y pidió las cuen
tas para poder juzgar de esa necesidad, sabiendo 
cómo se hubieran invertido en él las rentas fe
derales. 

El general Vidaurri ha ofrecido presentar esas 
cuentas, pero nunca las ha dado. El Gobierno 
las pidió con el derecho que á nadie se puede 
negar de saber cómo y en qué se invierte lo que 
le pertenece: las pidió, porque no ha recibido, ni 
ha visto que se publique ninguna noticia del 
monto exacto de los productos de la aduana de 
Piedras Negras y demás rentas federales recau
dadas en el Estado; y las pidió para saber lo que 
realmente se invertía en beneficio del mismo, 
conocer si necesitaba un auxilio de ellas y cuan
to le fuera necesario. 

Cuando en el Estado se decretó el presupuesto 
de sus gastos, se decretó también para cubrirlos 
una cantidad igual en el impuesto sobre la pro
piedad raíz. El objeto fué hacer posible desde 
luego la cesación de las alcabalas en las adua
nas interiores del Estado, según lo dispuesto por 
la Constitución general. Pues bien: el general Vi
daurri ha cobrado el impuesto sobre la propie
dad; ha seguido cobrando las alcabalas en las 
aduanas interiores del Estado; ha dispuesto de los 
cuantiosos productos de la aduana fronteriza de 
Piedras Negras, pertenecientes al Gobierno ge
neral, muy importantes siempre, y más desde ha
ce algún tiempo, por las circunstancias de los Es-
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tados U nidos; ha dispuesto también de las otras 
rentas del Supremo Gobierno que se recaudan 
dentro del territorio del Estado; y sin embargo, 
no tiene hace tiempo un solo hombre en la cam
paña contra el invasor; no ha comprado para ella 
una sola arma; no ha hecho preparativos de nin
guna clase para auxiliar en eI1a al Gobierno; n~ 
ha mantenido ninguna fuerza numerosa, ni aun 
por el interés de sostener su propia autoridad·, 
de modo que en muchos meses no ha podido 
llegará someter á los vecinos del rancho de Ma
tamoros; no ha hecho ningunas mejoras ú, obras 
públicas, ni aun las más comunes é indispensa
bles, como la apertura de caminos nuevos, 6 la 
compostura de los antiguos; y en fin, de ningún 
modo se ha visto que el exceso de las rentas pro
pias del Estado sobre el monto de su presupues
tQ de gastos y los fondos considerables que ha 
tomado del Supremo Gobierno, se hayan in ver .. 
tido en ningún objeto conocido de interés gene
ral ó de utilidad pública del Estado .. 

Si por estos motivos no es cierto que el Esta
do no pudiera existir sin tomarse las rentas del 
Supremo Gobierno, tampoco está probado, ni 
sería justo,· lo que ha dicho sobre la necesidad 
de tomarlas para pagar algunos créditos de deu
da que contrajese el Estado durante la revolu
ción liberal. Cuando triunfó el Gobierno cons
titucional, cuidó de decretar la manera con que 
todos los créditos procedentes de la revolución 
se debían liquidar, reconocer y pagar. Siendo 
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a.'-Í una obligación del Supremo Gobierno, reco
nocida por él, bastaría observar que el general 
Vidaurri no tenía derecho, ni necesidad de in
tervenir en ese asunto. Por otra parte, suponien
dú que hubiera tomado las rentas federales para 
invertirlas en pagar tales créditos, es fácil con
siderar la falta que habría de toda garantía y 
justificación, si él pudiera calificar por sí solo lo 
que se hubiera de pagar con fondos de otro, co
mo sucedería calificando el general Vidaurri por 
sí lo que se pagara con fondos del Supremo Go
bierno, sin. que éste haya tenido noticia ninguna 
de esos créditos, ni del modo con que se liquida
ran y reconociesen, ni aun de su monto, para sa
ber al menos cuando se pudiera agotar ese me
dio de tomarse sus rentas. 

Sobre todo, la única manera de acreditar la 
inversión de ellas, era presentar los datos y las 
cuentas que el Gobierno ha pedido, sin llegará 
recibirlas. En lugar de devolverle sus rentas, y 
demostrar en qué se haya invertido la conside
rable suma tomada de ellas, el general Vidaurri 
eludió primero contestar oficialmente, por lo 
mismo que nada podía contestar con razón, cuan
do el Gobierno sólo pedía lo que le pertenece; 
y después, en su comunicación y carta al Minis
terio de Hacienda de 1? de este mes, resolvió 
hacer una declarada resistencia, llegando hasta 
publicarlas, y convocar juntas para pretendt:r 
que el pueblo lo ayudase á su rebelión. 

Estas circunstancias vinieron á complicarse 
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más, con el hecho gravísimo del asesinato del C. 
coronel Francisco de P. Villanueva, gobernador 
y comandante militar del Estado de San Luis 
Potosí. Los documentos relativos, que se hallan 
entre los anexos á esta circular, explicando to• 
dos los pormenores de ese crimen horrible, co
metido en un camino cercano al rancho del Bo
rrego, en el padido del Doctor Arroyo, del Esta
do de Nuevo León, y perpetrado por un coman
dante llamado Santos Pinilla, que tenía entonces 
y á quien el general Vidaurri ha sostenido des
pués, con el ci:trácter de autoridad militar de 
aquel partido. 

Como éste se halla en los límites del Estado, 
muy próximo á la parte del de San Luis, inva
dida por los traidores, los sucesos h¡n venido á 
demostrar que Finilla era un conducto de rela. 
ciones entre el general Vidaurri y aquéllos. Por 
esto el titulado general entre los traidores, Flo
rentino López, al saber el asesinato del gober
nador Villanueva, se dirigió á ese partido del Es
tado de Nuevo León, satisfocho y seguro de ser 
recibido y tratado en él como amigo. Por esto 
Finilla, que después del asesinato de un gober
nador puesto por el Gobierno constitucional, te~ 
nía presos á su secretario el coronel Bello, y al
gunos oficiales, los entregó á López, explicán
dolo así al general Vidaurri con la frase de que 
López les daba salvoconductos, para mandar
los, como los mandó á San Luis. Por esto Fini
lla, que rehusaba entregar á López el parque 
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cogido en consecuencia del asesinato del coro
nel Villanueva, sin duda porque no debían des
confiar, ni quitarse el parque los que se trataban 
como amigos, le entregó al coronel Bello y los 
oficiales que ambos consideraban como ene
migos. 

El espíritu de Pinilla, y su conocimiento de la 
c¿ndici6n presente, y de las combinaciones para 
lo de adelante en las relaciones con los traido
res, se revelaron en el oficio que dirigió con fe
cha 3 r eje enero ~l alcalde 1 ~ de la villa der 
Doctor Arroyo, comunicándole que había rehu
sado entregará López el parque, y cuidando de 
poner la limitación de que por ahora, sólo al ge
neral Vidaurri se debía obedecer en esa parte, 
Aquellas relaciones se manifestaron también en 
la carta que el 30 de enero escribió López al 
general Vidaurri, dando explicaciones para él y 
para los otros ami'gos, y refiriéndose al Lic. Ru
bio, que ya había servido antes de emisario en
tre ellos para concertar sus proyectos. De ahí 
se que, en la carta de Pinilla al general Vidau
rri, fecha 1~ de febrero, usando el estilo de los 
que están en la inteligencia de un secreto que 

· debe todél.vía mantenerse reservado, no habla de 
López como de un enemigo, sino como de un 
amigo 6 cómplice imprudente, y se queja de su 
fatuidad y su torpeza en haber ido allí, califican
do así la torpeza de descubrir con su conducta 
antes de tiempo sus buenas relaciones. 

Cuando el general Vidaurri recibió el oficio 
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del alcalde de la villa del Doctor Arroyo, fecha 
29 de enero, se limitó á poner la fórmula de que 
había recibido la noticia con sentimiento, pidien
do que le mandase un informe circunstanciado 
del hecho. El alcalde hizo notar en su oficio, 
que el gobernador Villanueva y el coronel Ve
ga fueron muertos acribillados , balazt>s, sin ha
ber hecho resistencia, según lo manifestaban todos 
los que fueron al mando de D. Santos Finilla/ y 
sin ~mbargo, no pareció al general Vidaurri que 
esto motivase ni una providencia preventiva pa
ra a!-iegurar á los que fuesen culpables. Le d~
da el alcalde que continuaban presos el coronel 
Bello, secretario del gobernador, y otros oficia
les; y tampoco creyó el general Vidaurri que de
biera mandar poner en libertad á los compañe
ros de un gobernador, asesinado sin ninguna 
resistencia, según el testimonio unánime de to
dos los que concurrieron al hecho. 

Recibió el informe pocos días despué~, sabien
do que López, con una fuerza de traido!es, ha
bían sido tratados como amigos; y no consideró 
ntcesario dictar disposición ninguna. Le infor. 
maron que se había rehusado entregar el parque 
á López, entregándole, como si fueran enemigos 
comunes, al coronel Bello y los otros oficiales 
del gobernadbr asesinado, sin que esto merecie
ra, de parte del general Vidaurri, la más leve 
muestra de reprobación. Le comunicó el alcal
de que· López dejó de pagar una parte de lo que 
había tomado y que su fuerza cometió algunos 
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robos; y el general Vidaurri, que antes convocó 
á los habitantes todos del Estado, para que se 
pusiesen en pie, con arma en mano, por el he
cho falso de que hubiese tomado doce caballos 
un jefe del gobierno constitucional, nada <iijo 
contra los abusos y robos de una fuerza de trai
dores. En tina palabra, el general Vidaurri, que 
tenía empleado á Pinil1acomo autoridad militar, 
lo ha mantenido después con ese carácter, sin 
dictar una sola medida para castigar aquel ho
rrible asesinato. 

Este crimen se registrará en la historia de nues
tras desgracias, como uno de los más execrables, 
por el carácter de las víctimas, la condición de 
los culpables, el lugar en que se cometió y la. . 
perfidia con que se preparó y fué consumad~ 
Según las relaciones del hecho, debe creerse que 
Finilla no conocía de vista al gobernador Villa• 
nueva, ni podía tenerle odio personal; de mane-
ra que no pudo determinarlo al crimen, sino el 
conocimiento de su carácter de funcionario del 
gobierno constitucional,' de la firmeza de sus 
principios, y del valor y ~onstancia con que ha-
bía luchado en la revolución liberal. Ya había-
mos lamentado que el furor de partido, 6 la in
humana crueldad de un bandolero sacrificasen 
á beneméritos ciudadanos; pero no se había vis-
to antes que el gobernador de un Estado, pa4 

sando con confianza por el territorio de otro que 
debía creer amigo, como adicto en lo ostensible 
á la causa de la República y sujeto al mismo 
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chanza de un camin.o público, por uno que tenía, 
y á quien su superior inmediato le ha seguido 
dando, el carácter de autoridad, con mengua 
del Estado en que la ejerce. Las circulares del 
general Vidaurri, cuyo efecto natural era hosti
lizar á las fuerzas del Supremo Gobie.rno, y ha
lagar á la intervención y á los traidores, tuvieron 
en este caso una funesta aplicación. 

Cuando el C. Presidente determinó transladar
se de esta ciudad á la de Monterr:ey, no conocía 
el Gobierno todos los pormenores de la perpe
tración de aquel crimen, y todas sus circunstan
cias, cuyo conjunto ha demostrado después la 
intéligencia de Pinilla con los traidores, y la com
plicidad con él de parte del general Vidaurri, 
por haber seguido acordándole su confianza en 
un puesto público y otorgándole completa im
punidad. Sin embargo, recibida. la ,noticia del 
asesinato, en los mismos días que el general Vi
daurri llevaba su resistencia para devolver al 
Gobierno las rentas que le pertenecen, hasta el 
grado de declarar y publicar el propósito de re
belarse contra su autoridad, y cuando lejos de 
moderarse, descubría en sus circulares cada vez 
más animosidad contra el Gobierno, no se pudo 
dudar ya de que era muy urgente precaver ma
yores males. Con todo, aunque en el espacio de 
cerca de un mes, trascurrido desde la venida del 
Gobierno, se habían empleado sin éxito muchos 
medios de conciliación, todavía quiso el Presi-
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yendo á Monterrey, para ver si su presencia y 
su palabra podían hacer cambiar el espíri,:u hos
til del general Vidaurri, y pata acabar de cono
eer si su conducta procedía más bien de errores 
que pudieran desvanecerse, 6 si ya no se podía 
esperar que tuviera ningún sentimiento patrió
tico. 

Antep0niendo á cualquiera otra cosa el inte
rés supremo de la guerra, había tenido el Pre
sidente, y fué resuelto á seguir teniendo toda la 
consider.ación posible, para que nunca se atri· 
huyese al Gobierno que de un modo ligero die. 
se ocasión de trastornos en el Estado, 6 dictase 
medidas que no se justificaran por una absoluta 
neCesidad. Fué con la misma determinación y 
el mismo deseo que había tenido de aprovechat 
los servicios del general Vidaurri, si aun quería 
prestarlos á su patria, reservando tan solo para 
el último caso de perder toda esperanza, dictar 
entonces laS disposiciones que fueran indispen
sables. 

Lo que pasó en el viaje á Monterrey, se ex
plica por los documentos que se refieren á él, 
·entre los anexos á esta circular. Se ha puesto 
-entre ellos la narración que hizo de los sucesos . 
el Boletín Oficial de Monterrey, porque á pesar 
del empeño que se advierte de desfigurar el ca·· 
rácter y las circunstancias de los hechos, esa 
narración, que procede del mismo general Vi:. 
daurri, es la mejor prueba de todo lo que con-
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para justificarla. 

Ha pretendido excusar su rebelión, atribuyen
do al Gobierno intenciones de perjudicar al Es
tado, sin poder señalar un solo hecho para de
mostrarlas. Por el contrario, es muy· claro que 
no podía abrigar el Gobierno tales intenciones 
contra el Estado, no sólo por su deber de pro
curar siempre el bien público, y por la necesi
dad que tiene un Gobierno liberal de apoyarse 
en la opinión, sino aún por el justo y grande in
terés de contar con la cooperación patriótica y 
eficaz ele los habitantes del Estado en ]as cir
cunstancias actuales de la Repúbilca. 

La.realidad es, que las sospechas del general 
Vidaurri no podfan referirse áningún interés pú
blico del Estado, sino á uria consideración en
teramente personal suya, esto es, á la. dificultad 
que para realizar sus fines encubiertos le opu
siera la presencia del Gobierno Supre.mo, y el 
temor de que éste lo separase del Gobierno del 
Estado, para poner en él algún otro ciudadano 
que atendiera mejor á· los deberes y á las nece
sidades de la situación en la guerra nacional. 
Además, una vez que no podía señalar ningún 
hecho, ni indicación alguna del Gobierno que 
manifestase la voluntad de separarlo, sino que 
más bien debía creer lo contrario, por el enca
recimiento con que lo había excitado, y el em
peño que había tenido de que ayudara con sus 
servicios la guerra, sólo podía inspirar ese temor 
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personal al general Vidaurri su propia concien
cia de que no había cumplid('), ni siquiera cum
plió en lo sucesivo ims deberes pan .. con la p~ 
tria. 

Es prueba evidente de que no tuvo, ni pudo 
señalar ninguna razón para justificar sus sospe
chas, notar lo frívolo é inexacto ele las tres cir
cunstancias que, según se expresó en la narra
ción de su Boletín Oficial, lo indujeron á tomar 
u·na actitud hostH en la mañana del mismo día 
10, en cuya tarde iba á llegar el Gobierno. 

La primera circunstancia que supuso, fué la 
noticia que dijo haber tenido en la mañ3.na de 
aquel mismo día, sobre que la brigada del ge
neral H inojosa,·compuesta de fuerzas del Estado, 
ibaá llegará la villa de Pesquería, cerca de Mon
terrey, sin que él tuviera aviso anterior de sus 
movirhientos. Es públicó que la brigada Hino
josa no fué por el camino de Pesquería, sino por 
el muy diverso que va de esta ciudad del Salti
llo, y que no Jlegó á Monterrey entone.es, sino 
cuatro días después. El día 10 estaba tan lejos 
de Monterrey, que aun á esta ciudad del Salti
llo, distante de aquélla veinte y tantas leguas, 
no llegó del rumbo opuesto de Parras sino has
ta el día 12, según se ve en uno de los documen
tos adjuntos, que es la relación y queja oficial 
de los graves abusos que esa fuerza del Estado 
cometió aquí y en otros puntos de esta munici
palidad. Es digno de advertirse en este particu
lar, y sirve para conocer el modo con que se ha 
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querido influir en ia opinión de los pueblos del 
~tad9, 4ll:~ se hablara ~e supuestos movimie.n
tos de la brigada_ Hinojo,sa para infundir sospe
cÍu~ ... ., ·respecto del Gobierno, cuando después, b.a 
fjpo notorio, que aun prescindiendo el g,ep.~ral 
Vi~aurri del tenaz empeño con qt,1.e ~abía e~v;ia, 
do y sostenido aquella brigada contra I.os ve-;;inps 
d,el ra.ncho de Matamoros, él misl)lo fué quien la 
lla~ó violentao;i,ente, al recibir el aviso anticipa
d9 que se le dió del viaje del Gobierno, para qu~ 
lo apoyase er;i su rebelión. Por esto se ve tam~ 
'bién, que desde &J?,tes la tenía meditada y resuel
t~, á p~sar de todas sus protestas de respeto y 
ob~diencia. 

La segunda circunstancia que dijo haber m.o
tivado en la mañana: del 1 ~ su resolución, fué la 
d¡e que no oG>staqt.e haber suplicado al Presiden-: 
te que enti:ase á Monterrey de día, para recibir
lo. con sol~mnidad, Supuso haber sabido que iba 
á, hacerlo d las ocho ó las nueve de la nodu de ese 
n,,ismo dia, estando ya en Santa Catarina,. distan
te cuatro leguas de aquella ciuda,I. Además de, 
in,é"xacta, es tan frívola esta suposición, que el. 
mis~o general Vidaurri no pudo indicar qué ob
jet<;>~ ni qué idea hostil pudiera tener el Gobier
no en el empeño que le atribuyó de entrar de 
noche á Monterrey. En la mañana del día 10 no 
~taba el Gobierno en Santa Catarina, ni el ge
npal Vidaurri, que se mostró tan receloso y vi
gihu;1te, podía equivocarse sobre esto'á tan cor
ta d,istancia. El. Presidente sali6 del Saltillo á las 
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siete de la mañana de ese día; y algunas.JetCn
ciones en varios puntos del caminO, por las de
mostraciones dé sus aUtoridades y vecinos, n¡; 
ciet'on que hasta el principio de la rioche llegase 
á Santa Catarina. Por esto llegó ya con la reso\
lución de alojarse, como en el acto se aloj6', en 
una casa del pueblo, para continuar al día sí
guiente á la ciudad. 

Agregó el general Vidaurri en la narr.ii.ción 
del Boletln Oficial, que para explicar al Presiden
te lo ocurrido ese día en Monterrey, le envió á 
Santa Cátarina un comisionado que llegó á las 
seis de la tarde, á la sazón que ya 1,1enía en mar
cha el GoOiernocon sus MinistnJS, por entre la Va
lla que había formado la división de Guanajuato, 
para marchar en seguida. Con este motivo vuel
V'e á llamar la atención sobre el supuesto eIIl.pe· 
ño del Gobierno por entrar de noche á la ciu· 
dad·. Sin embargo, el general Vidaurri debi6 sa~ 
ber que su comisionado se presentó casi en el 
acto de llegar el Presidente, viéndolo ya en lá'. 
casa que se alojó para pasar a11í la noche. Has ... 
ta ese momento ignoraba el Gobierno todo 1Ó 
que había pasado en Monterrey; ni el cornisio· 
nado lo explicó ar Presidente, pues le estuvo cii. 
ciendo que sólo había habido una ligera alarma 
entre algunos oficiales del general Vidaurri, que 
temían que el Supremo Gobierno los separase 
de sus cuerpos, y nada dijo de los cañones CO· 

gidos, ni la pequéña fuerza dél Gobierno y los: 
artiltero·s que habían sido desarniados. 
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En este acto llegó el jde de la artillería, que 
había logrado salir de Monterrey, y explicó al 
Pr~sidente los sucesos delante del comisionado, 
quien se excusó diciendo que los ignoraba, aun
que había salido de la ciudad á las cuatro de la 
tarde, bastante tiempo después de aquellos su
ceso~. 

La valla que formó la división de Guanajua
to en Santa Catarina, no fué para que saliese de 
allí el Presidente, sino que estuvÓ formada des
de· la tarde para recibirlo. Si lo que se refiere en 
la narración del Boletín fué dicho por alguno al 
general Vidaurri, él, que tiene el título de gene .. 
(al, no pudo creer que para salir de Santa Ca
tarina ya de noche, y entrar de noche á Monte
rrey con el ánimo hostil que ha supuesto, forma
se valla la división para que el Presidente sa
liese delante, y avanzara en un camino de menos 
de cuatro leguas, donde aquél tenía diversos 
destacamentos de fuerza :,uya, quedándose la di
visión para seguir después de organizar su mar
ch:a y la de s11s trenes. Sobre todo, si el general 
Vidaurri hubiera tenido mejores motivos para 
explicar su conducta, sin duda no habria ocu-
1Tido á ese supuesto empeño de entrar de noche, 
cuando en la misma n.arración se refiere que á 
otro día, por haber llegado el Presidente al prin
cipiar la noche, prefirió quedarse en una quin
ta, á orillas de la ciudad, para entrará ella, co
mo entró, el día 1 :z al mediodía. 

La tercera circunstancia que supuso el gene-
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ral Vidaurri en la narraci6n de su Boletín, fué 
la de no haberle contestado una carta el gene
ral Antillón, que estaba en Santa Catarina con 
la división de Guanajuato. F4cilmente se cono
ce, por el carácter de éste y los otros motivos 
expresados, que con ellos sólo se trató de encu
brir los verdaderos, que se refieren á los proyec
tos ulteriores contra el Gobierno y la causa na
cional. Por lo demás, fácil es conocer también, 
que si acaso el general Antillón recibió y no con
testó tal .carta, en que se tratase de inducirlo á 
contraer cualquier compromiso respecto de sus 
fuerzas, creería con razón que obrando así cum
plía lealmente su deber, ya por pensar que en 
ningún caso tenía que tratar de ese asunto, es
tando en Monterrey el general Doblado, que era 
su inmediato superior; y ya por considerar que, 
si sólo por desconfianza se le provocaba á con. 
traer cualquier compromiso, no se lo permitía 
la disciplina militar, y si era con otros objetos, 
menos se lo permitía su propio honor y el peli· 
gro de favorecer, ó siquiera tolerar, aunque fue. 
se involuntariamente, proyectos que envolvieran 
algún pensamiento de traición. 

Es tan clara la frivolidad y falta de fundamen
to de los pretextos referidos, que no habría sido 
regular ocuparse de ellos en esta cir~ular, si no 
fuesen los únicos que ha dado el general Vidau. 
rri como motivos para haber tomado una acti· 
tud hostil. Es cierto que no podía dar su única 
razón verdadera, que fué la de llevar el Gobier-



no una fuerza que lo'acompañara, y evitase que 
él pudiera seguir desobedeciendo y menospre, 
ciando su autoridad; pues no po~Ua referirse á 
esto de un modo claro, en virtud de no poder 
negar el derecho del Gobierno para disponer co
mo lo crea conveniente, de toda la fuerza arma,
da de la República, inclusa la del Estado, ni po
día anunciar que esa fuerza s.irviera contra élt 
sino en cuanto él mismo cometiese faltas que lo 
motivasen. 

Su ya declarada resistencia á las órdenes del 
Presidente, fué una de las razones para llevar la 
fuerza, no con el objeto de atacarlo, sino para 
precaver cualesquiera peligros de los proyectos 
que algunos le atribuían ya contra el Gobierno 
nacional. El único deseo del Gobierno era po
der cump1ir sus deberes, y tener expedita su ac
ción para atender al fin principal de sostener la 
guerra. Cuando determinó ir á Mof;l.terrey, es
peró que podría excitar los sentimientos patrió
ticos del general Vidaurri, y nunca qu,iso presu
mit que él llegase al último extremo de rebelión. 
No llevó la fuerza para combatir contra él, pues 
para esto nunca habría ido el mismo Gobierao, 
y siempre habría preferido evitar el escándálo, 
no dado antes;, de que lo atacase 1!1.n goberna
dor constitücional. 
, Todos los- pasos del Gobierno demostraron su 

confianza, y la falt~ de todo pensamiento de ho1~ 
tilldad. Así es que envió por d·eli>nte hasta Mon-' 
terrey; con una pequei\a escolta, las únicas lres. 



piezas de artillería de batan\. que habla en el 
Saltillo. Esto.faCiHt6, según se cbn'fifSa en:Ia na• 
n<ación del -Bd!elfK, qu:e en el mismo díá en qué 
iba -á, Negar el 6obietno1 mandase el general Vi.1. 
daurri d:esarmat alJ.lle'lla fie<fúeña es'Colta p·ara 
tomarse los tres cafiones, y qae mandase desatJ 
mar también un corto número de artilleros a·é 
Guanajuato, para tomarse los veintidós ca:ñ.ones 
y las municiones que el gen-eral Doblado envió 
en enero desde Zacatecas á Monterrey, por ha
ber -crefdo entonces que á nadie ·podía enco
mendar ese depósito con más seguridad. Nin
guila co11sidttaci6n de deber sirvió de freno al 
general Vidaurti para no tomarse los cañones, 
y para no volverlos contra quienes habían creído 
poder confiarlos á su lealtad. 

El 'Gobierno entró a Monterrey y permane
ció allí desde ti mediodía del 12 hasta lá tarde 
del 14 de este mes; conservándo su propósito de 
demostra1. que sus fuerzas no iban á combatir, 
y cuidando de que, ni por la posición de ellas, 
ni por cuatqni:er· otro acto ·6 preparativo, pare
ciese que tomaban una actitud de hostilidad. 
El general Vidautri se encerró con sus fuerzas 
den:tro de ~ ciudadela, guardando constante
mente una actitud de guei-ra, desde el día en 
que debió entrará la ciudad el Gobierno, mien
tras que las fuerza.s de éste se distribuyéro'.Á.· en 

. los edificios que suelen servir de cuarteles en lá 
citidad, pern¡aneciendo en- l'a actitud ordinaria 
de guarníciór,. 
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Luego que el Présidente entró á la ciudad, 
hizo manifestar al general Vidaurri la conve
niencia y necesidad de que se presentase, para 
conferenciar sobre las dificultades que él mismo 
se había creado, y cuyo inmediato término era 
exigido por los más graves intereses de la patria. 
El general Vidaurri indicó primero las mismas 
desconfianzas y temores respecto de su persona, 
que había estado mostrando en esos días co
mo móviles de su conducta: después ofreció pre· 
sentarse al Presidente á las diez de la mañana 
del día 13; pero al llegar esa hora se excusó de 
concurrir, insistiendo en los mismos recelos y 
temores, sin que las personas que le hablaban 
lograsen disuadirlo de ellos, ni pudiesen mover 
su ánimo por ninguna consideración de interés 
público, ni por representarle todos sus deberes, 
como funcionario y como ciudadano, para con 
el Primer Magistrado de la Nación. 

Ha dicho en la narración de estos sucesos, 
publicada en su .Bolttín, que volvió á manifestar 
entonces la conveniencia de adoptar en 1a: po
lítica del Gobierno algunos pensamientos que 
en su concepto serían muy favorables para la 
causa nacional. En efecto, algo dijo á las per
sonas que le haPlaban, con la misma generali
dad que ya lo había indicado en sus cartas al 
Ministro de Hacienda, Aunque ha querido dar 
á entender que sus ideas se refieren á la adop
ción de algunos pensamientos, que pudieran dar 
el fruto de unir á los mexicanos de los diversos 
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partidos, cuando se le ha pedido que no se limi
tase á una frase vaga y obscura, porque ni el Go
bierno, ni los pueblos, pueden jobtener ningún 
frDVecho de que se les proponga un enigma,sino 
que desarroUase sus pensamientos y determina
se si concebía el modo de hacerlos practicables, 
nunca ha hecho más que repetir una frase vaga 
.y general. Lo mismo hizo en Monterrey; pero 
sin proponer que el Gobierno se ocupase de es
to como un medio de allanar las dificultades del 
momentó, ni insistir en esos conceptos, ó.en cual
quiera otra idea que se refiriese al interés públi
co, pues t"an sólo manifestó preocuparse de l-os 
temores que decía tener sobre las intenciones del 
Gobierno respecto d~ su persona. 

También quiso inculpar al general Doblado 
en la carta que escribió al Presidente el día 14, 
inserta en la narración de su Boletí11, diciendo 
que no había sido un buen intermediario para 
procurar el término de las dificultades. Al saber 
esto el general Doblado, y para desvanecer to
da duda acerca del participio que había tenido 
en procurar ese fin, aprovechó la oportunidad de 
repetirlo al Presidente delante del alcalde 1? 

~fo Monterrey, persona que tenía la confianza 
del general Vidaurri, que estaba impuesto de to .. 
do por él mismo, y que reconoció no haber mo
tivo para la inculpación. Además, era fácil CO· 

nocer que el general Vidaurri sólo se había 
inclinado á hacerla, por estar preocupado su áni• 
íno con el contraste de su conducta y la del ge-
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nel'al Doblado, que ha venido á poner sus fuerzas 
á tas órdenes inmediatas del Presidente, que es
tá leálmente á su lado, y que prócede con la 
c&nv?Cdón patriótica de que hoy más que nun
ca, l'os que quieren servir á la ·causa de la inde.: 
pendt-l'lcia, deben considerar en todo al jefe su-
premo de la República. · 

· El inoinento que esperó el geneta} Vidaurri 
para hacer esa inculpación, y los términos de fa 
carta en que la hizo, no dejaban dudá de que su 
objeto era buscar ya motivos para precipitar los 
sucesos. Como los temores de que se procedie
ra respecto de su persona eran mayores por la· 
presencia -de la división de Guanaju1to, no qui
so omitir medios para conseguir que Se retirase, 
Habiendo recibido· en la noche del día 13 el re
fuerzo dela brigada del general Hínojosa, 1 creyó 
que podía en la mañana del 14 hacer la amena
za de que, si la divisi6n no se retiraba. en ese día, 
la atacáría el siguiente. Tenía grande interés en 
apresurar el desenlace, pensando que fa dilación 
aumentaría sus peligros, en vez de disminuirlos, 
porque los habitantes del Estado, que en su ge
neralidad profesan principios liberales y son adic
tos á t'as institucior'le:s, llegarían á dejárlo aislado, 
siri más apoyo que el de algunos cómplices, 
cua.ndó fueran de·svaneciél'l:dose los pl"etéXtos con 
que ocultaba la verd1ad, y fuese bien conocida 
su conducta culpable réspecto del Gobierno, 

1 .El ¡;neral Pedro Hinojosa, _qu~ fué .Miniftro ~e Guerra y Ma. 
rina. 
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_ Al recibir el refuerzo no vaciló t;n amenazar, 
y.a porque los ~e0¡1ores.resp~cto de .su p~rSf?na le 
~ací.an ver UQ peligro tao i,J}minen.~e que cr~yó 
deber aventuraz:lo t~do, cualqu,iera que Íijese el 
~esµitad~, ya porq\le co_n et he,cbo de haberse 
~om_ado fa artillería, espera);>a ~o~pen~ar la iij.
(~riori<lad numé,rica de sµs fuerzas respecto de 
las del Gobierno, y ya 11orque confiaba de pa., 
te de éste, en su propósito cono~i9"0 de evita¡; 
a.nte el ~nemigo extranjero el escándalo de la 
lucha co~ un gobernador constitucior;ial; pro
pósito demostrado en el modo con que envió s,iJ;Í 
fuerza sus cañones á Monterrey, en la mi,sma 
ac;titud con que estaba en la ciudad, y .en el he
cho de no haber indicado con un solo prepara
tivo, ni~on una sola amenaza, que hubiese pen
sado atacar al general Vidaurri, aun antes de 
i:¡ecibir este el refuerzo que lo alentaba. 

Conociendo el general Vidaurri la adhesión 
del Estado al Gobierno constitucional de la Re
pública, consideraba como un peligro para él, 
no sólo la presencia de la división de Guanajua
tQ, sino, aún sin eHa, la pi:esencia del mismo 
Gobi~mo. Quedándose éste en Monterrey, no 
haj:>ría sido fácil seguir extraviando la opinión 
respecto de sus intenciones, ni habría sido fácil 
atribuirle falsos proyectos contra el bien del ~s
tado ~yen todos los casos que ocurrieran, te
n~ndose á la vista. la conducta del Gobierno, y 
recibiéndose de cerca la explicación verdadera 
de sus actos, no habría sido fácil al general Vi-
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daurri encubrir con el pretexto de tratarse del 
bien y del interés público del Estado, lo que só
lo fuera un interés personal. Por esto y porque 
Ia presencia del Presidente habría sido un grave 
obstáculo para sus proyectos ulteriores, tenía el 
general Vidaurri tan vehemente deseo de que se 
retirase la división de Guanajuato; como de que 
se retirase el Gobierno; pera conociendo los sen
timientos del Estado en favor del mismo, nece
sitaba arreglar, como arregló, su conducta, de 
modo que afectase considerar y recibir debida
mente al Gobierno, haciendo á la vez cuanto 
fuese necesario para que no permaneciese allí. 

Esta es la única explicación de su conducta, y 
de la contradicción absoluta de sus palabras 
y demostraciones exteriores con sus hechos y 
el objeto real de sus disposiciones. Contestó el 
aviso del viaje del Gobierno, diciendo que con 
satisfacción se apresuraría á recibirlo' del mejor 
modo posible; y al mismo tiempo llamó reserva
da y violentamente á la brigada del ge:ñ.eral Hi
nojosa, con objeto de que fuese á auxiliarlo para 
estar dispuesto á atacar las fuerzas del Gobier
no. Mandó poner vela en las calles de Monte
rrey, disponer habitación y hacer todos los pre
parativos de solemnidad para recibirlo; y á la 
vez estuvo esperando los momentos inmediatos 
á su llegada, para con algún pretexto echarse 
sobre los cañones que se habían enviado allí, 
confiando en sus palabras. Dispuso que el ayun
tamiento y los funcionarios públicos fu~ran á 
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recibir al Gobierno; y antes fué él á encerrarse 
con todos los que pudo armar dentro de la ciu
dadela, en actitud de guerra. Mandó hacer e~ la 
misma ciudadela salva de honor al tiempo de 
la entrada del Presidente, como también la man
dó hacer después al tiet1lpo de su salida; y sin 
embargo, tenía abocados los cañones contra las 
fuerzas que estaban á las órdenes del Gobierno. 
En la mañana del día T 4 dijo en su carta al Pre
sidente, que veía en éi lo que no veían otros, es
to es, que era impecable,; y á la vez trataba co
mo enémigos, y afectaba creer que 1ecibían 
órdenes indebidas contra él, unas fuerzas que 
estaban á las órdenes inmediatas del Gobie1 no. 
En fin, llevó la contradicción entre sus palabras 
y sus hechos, hasta el grado de decir en la mis
ma carta al Presidente, que seria un sacrilegio 
poner siquiera en duda su lib~rtad para ejercer su 
autoridad_; al mismo tiempo que le mandaba de
cir, como refiere en el Boletín, que hiciera salir 
en el acto las fuerzas ql\e estaban allí á sus ór
den~s, y que de lo contranO, se vería obligado d 
hacerlas salir por la fuerza al siguiente día. De 
esta suert"!, en el mismo momento de llamar sa
crilegio la sola duda de la autoridad del Presi
dente, lo amagaba hasta con usar de la fuerza, 
llevando al último extremo su rebelión. 

Sobre un punto sí era verdad lo que afirmaba 
en la carta, diciendo que el Presidente tenía en 
Monterrey plena seguridad personal. La tenía, 
en efecto, por la opinión y los sentimientos pa-



tri¡\ticos de. los habit~ntes c¡lel Estado; que im
ponían necesidad al general Yi<l,auq~ no s6Io 
de abstenerse de to9,o acto coqti:.i,. la persona cid, 
]¡>residente, sino ~1.J.n de eI)cubd,t li\ re_alidad de 
su conducta con Ji:µ¡ demostr~jqnes txteñores 
~e respeto y consjderacióp. Po.i: esto, el P1;esi-
~nteJ que rµientras el. genei¡aJ. Vidaurd est.a.
Pa encerrad~ con sus _(ue.t,Z;afi, tn la, ciµdadela,. 
había andado en las ca)!es de Mionter~ey, según 
su costumbre, sin escolta ni aeompap<lIIJiento 
ninguno, cuando resolv.ió ·el día 14 volverse al 
SaltjllO <:OQ sus fuerzas, determjnó que éstas sa
lieran antes de l~ ciud4d, no saliendo él mismo 
de ella sjno algunas @;ras des,pu~s, tanto para 
hacerlo. con la dignidad que es más propia de 
quien con su conducta ~a manifestado siempre 
y en todas circuni;ta.nci~Ei,. que no busca en la 
fuerza armada la segurJd~d. O.e su, persoua y el 
respeto des~ autorida<lii sino en el1tttulo de la ley 
y en la co.nfianza del pueblo que lo ha elegido, 
como taµibién.para demostrar hasta el fio, que 
no habfa llevado las mÍr;ls, ni usado la!> precau
ciones del que tiene pensami.entos de hostilidad. 
Mandó avisar antea al gene.i::al Vidaurri con el 
alcalde primero, que iba·n á. salir las fuerzas, y 
que él saldr:ía después, sin ser ~x_acto, como re
fiere el Boletín; que el Presiden.te le mandase de· 
cir que iría á hablarle-; pues par.a esto le había 
llamado durante tres días, sin obtener que cesa· 
ra su resistencia. 

Resolvió el Presidente volver al Saltillo, sin 
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dictar desde luego en Monterrey las medidas re
presivas que merecía la conducta del general Vi
daurri, por consideraciones de grave interés pú
blico en las dificiles circunstancias de la.Nz..ción. 
Si hubiera dictado tales medidas en Monterrey, 
el general Vidaurti habría querido desfigurar ·el 
carácter de su r~be1ión, y decir que el viaje del 
Gobierno no había tenido otro objeto, para se
guir extraviando así la opinión del Estado. En 
otras circunstancias, habría bastado al Gol>ier
no la conciencia de su derecho y del cumplinien
to de su deber; pero en las actuales, nada quiso 
mµitir de lo que sir.viera para patentizar más la 
razón de. su conducta. Prefirió, pues, volver- al 
Saltillo, para que. al dictar aquí las disposicio
nes que fuesen necesarias, hubiese ya la última 
evidencia de que había empleado antes todos los 
medios posibles para evit.ar trastornos en el Es
tado; y que si éstos se ocasionaban por la resis
tencia del general Vidaurri, nadie pudiera des· 
conocer que sólo procedían de él, por su injus
tificable rebelión. 

Aunque ya no debía esperar que mudara sus 
propósitos, todavía se le proporcionó una oca
sión oportuna de hacerlo, con la vuelta del Go
hierno· al Saltillo y la demora consiguiente de 
sus resoluciones. Esta habría sido para él una 
ocasión de reconocer y confesar que el Gobier~ 
no nada había hecho en el Estado digno de cen
sura, si el general Vidaurri sólo hubiera proce
dido por equivocadón, y si las sosp~cha.s que ,. 
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afectó tener hubieran sido errores de buena fe, 
en lugar de suposiciones voluntarias y calumnio,.. 
sas. También habría sido para él la ocasión de 
retroceder de sus proyectos, por grande que fue
ra su animosidad contra el Gobierno, si no hu
biera tenido decidida volunta'd. de abandonar la 
causa nacional; pues no podía dejar de conocer, 
que por la condición de la República, por la 
proximidad de la residencia·del Gobierno, y por 
el patriotismo de los habitantes del Estado, le 
sería imposible sostener su abierta rebelión, sin 
llevar adelante sus proyectos de ligarse con la 
intervención y los traidores. Por desgracia, le
jos de aprovechar la última oportunidad de jus
tificarse, ha venido á reagravar sus faltas lo que 
ha hecho, y lo que el Gobierno ha sabido des
pués de su regreso. 

Cuando estaba en Monterrey, pas6 por el Sal
tillo la brigada del general Hinojosa, haciendo 
una requisición forzosa y general de cuantos ca
ballos pudo encontrar, y cometiendo las graves 
tropelías y vejaciones que se refieren ~n la que.: 
ja oficial del ayuntamiento de esta ciudad. Esos 
abusos, muy comunes por parte de los más ín
timos agentes del general Vidaurri, especialmen
te dentro del territorio de Coahuila, pudieran 
compararse aquí con las reclamaciones de sus 
circulares, en que por hecho falso de los doce ca
ballos que se supusieron tomados de la Estancia 
de Rafees, y con el único objeto de ofender al 
Gqbiemo, no vacil6 en decir que t.ales excesos 
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eran desconocidos en el Estado, á pesar de que 
sus habitantes habían tenido la frecuente des
gracia de ver lo contrario. Después se recibie
ron quejas de peores faltas cometidas por las fuer
zas de la brigada, en su marcha del Saltillo á 
Monterrey; pero el general Vidaurri, que hubie
ra podido manifestar algún deseo de justificar
se, mandando remediar los abusos y reprimir á 
los·culpables, lejos de obrar as(, los recibió co
molosmejoresauxiliares en su resolución de hos-
tilizar al Gobierno, · 

Su prcipósito de abandonar la causa nacional, 
y sus relaciones con la intervención y los trai
dores, se han hecho más visibles después del re
greso del Gobierno al Saltillo, Aquí se ha aca- , 
bada de conocer el conjuntO" de las circunstan• 
cías del asesinato del gobernador Villanueva, 
as( como la notoriedad con que el general Vi
daurri no ha tenido ya embarazo de declararse 
cómplice del crimen, dando á Pinilla completa 
impunidad. Aquí se ha recibido también otra 
nueva prueba de sus inteligencias con los trai
dores, al ver que una carta suya de 1! de este 
mes, que no publicó sino su .Boletín del 19, omi
tiendo el párrafo en que puso una alusión inde
corosa á la vida privada, ha aparecido en el pe
riódico oficial que publica el enemigo en la ciu.., 
dad de San Luis, núm. 1 5 del día 18, insertándose 
állí la carta íntegra, sin omitirse el párrafo in
dicado. La publicación hecha tan pronto en 
San Luis, y aun antes que en Monterrey, de esa 
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por parte del general Vidaurri, ha servido para 
acabar de conocer que mantiene constantes re
laciones con los traidores; que les da cuenta.de 
las dificultades que opone al Gobierno, para ie
cibir los elogios que le hacen en sus periódicos, 
y que es }'a tan intima su conexión con ellos, 
que el párrafo que no se atrevió á publicar en 
Monterrey, lo envió á aquéllos para que viesen 
y publicasen la ofensa que quiso hacer al Go
bierno de su patria. 

Reveladas así sus maquinaciones, nada ha y 
que extrafiar en los términos de la carta que.cir
culó litografiada, con fecha del día 1 5, para co-

' municar á .sus amigos los sucesos de Monterrey. 
Avanzando siempre en sus proyectos, creyó po
der desembozar ya toda la hostilidad que abri
gaba en su ánimo·contra el-Gobierno. 

Sin disimulo se ha jactado en esa carta, de que 
le marcó el alto en Monterrey. Ha querido ofen
derlo con decir que vino del interior sip. organi
zar siquiera un aparato de defensa, fingiendo 
olvidar que·en Morelia combatió el.ejército for
mado por el Gobierno, y fingiendo olvidar tam· 
bién, que hizo que combatiesen en San Luis las 
fuerzas que alU tenia, sin detenerse á pensar que 
el general Vidaurri, que ha manifestado tener 
tropas para su interés, y no para el de la patria, 
viendo ·venir al Gobierno solo, y no compren: 
diendo que aun tiene la fuerza de los buenos
fue,riCanos, y toda la €1.ue lt <la el título de la ley 
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y de la voluntad nacional, creyese que en la des
gracia podía menospreciarlo. Se ha atrevido á 
decir que el Gobierno quería desarrollar la des
moralización en el Estado para acabar con aban
donarlo en manos del enemigo; y no ha temido 
decirlo, siendo él quien ha desarrollado el sis
tema de tomarse todos los recursos del Gobier
no, para abandonarlo sin el auxilio de un sólo 
hombre en la guerra, y el único gobernador que 
ha querido permanecer indiferente, y abando
nar la causa de la independencia, sin haber he
cho, ni hacer nada por ella. 

La conducta del general Vidaurri ha llegado 
al punto de que la República nada pueda espe
rar de él, y sí deba temerlo todo. A riesgo de 
parecer que faltaba energía al Gobierno para re• 
primir á un culpable, prefirió seguir los consejos 
de la prudencia, y hacer sacrificios en aras del 
interés sagrado de la patria, mientras agotaba 
todos los medios posibles para evitar un trastor
no local, que distrajese alguna fuerza, siquiera 
por breve tiempo, de la campaña contra el in
vasor. Pero el límite de la prudencia es el pe
ligro ya inminente de la traición; pues entonces 
el primer servicio á la causa de la independen
cia es detener al que va á traicionarla, y remo
ver 1~ que sólo sirve de obstáculo para defen
derla. 

Por todas las consideraciones expuestas, el C. 
Presidente ha determinado · expedir los tres de
cretos que se acompañan á esta circular, 
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El primero declara, que el Estado de Coa
huila reasume su carácter de Estado libre y so
berano entre los demás de la República, sepa· 
rándose del de Nuevo León, á que se habfa in
corporado, Apenas acababa de unirse á aquél, 
por incidentes y circunstancias bien conocidas,. 
cuando comenzaron todos los habitantes de Coa
huilaáaclamarporsuseparación. Siempre que les 
ha sido posible, se han quejado de la dureza y ei 
sistema opresor con que los trataba el general 
Vidaurri, no mirando á Coahuila como miembro 
de una misma familia con Nuevo León, sino co• 
mo un territorio extraño que podía explotar. To
dos los habitantes recibieron aquí al Gobierno 
con grande entusiasmo,porque además de querer 
protestarle su adhesión como. buenos patriotas,. 
le manifestaron que veían en su venida la espe!
ranza próxima de recobrar su libertad. No obs
tante reconocer sus derechos, se les había im
puesto el sacrificio de que esperasen una época. 
oportuna para que fuesen declarados, porque la 
guerra civil primero, y luegó la extranjera, ha
bían impedido hacerlo en México, y aquí dete
nían al Gobierno, por la consideración de no 
ocasionar perturbaciones que distrajesen de _la. 
causa nacional. Mas siendo ese el único moti•. 
vo que ret~daba la separación- de Coahuila, fo, 
ha removido con su conducta el general Vida.u.: 
rri1 pues. en lugar d,, deb .. aho,a dotenorse por 
el peligro,de.lu perturbaciones que ocasionase 
su resisterlcia..,: se hace á.la vez un acto.de jug..... 



ticia, y se impide que contra la voluntad de es
tos habitantes los compeliese á ayudarlo de al
gún modo en su rebelión, 

No han culpado los habitantes de Coahuila, 
ni han manifestado resentimientos contra los de 
Nuevo León, porque h;n creído que no era de 
ellos, sino del general Vidaurri, de donde les ve
ni8. su malestar. Siempre han creído que, no por 
interés del Estadv de Nuevo León, sino por in
terés personal del general Vidaurri, para aumen
tar su pÜder, ha querido dominar á Coahuila 
contra su voluntad~ Lejos de que la separación 
deba ocasionar disgustos entre ambos Estados, 
cesarán los motivos de discordia que producía 
1!, agregación forzada; no habrá las desconfian
zas y precauciones en que se gastaban las fuer
zas y los elementos de los dos Estados; promo
.verá Coahuila las mejoras que tanto necesita, 
después que durante ocho años se queja de no 
haber recibido ningún beneficio de la adminis· 
tración; podrán los coabuilenses seguir las ins
piraciones de su patriotismo, libres del yugo que 
se los ha impedido; y-ambos Estados serán co
mo antes dos pueblos hermanos, que se favorez
can en sus relaciones recíprocas, y que marchen 
unidos siempre que lo exija el bien de la Repú
blioa. Así es que la separación de ellos, no es 
solo un acto de justicia, sino una medida de con
veniencia nacional. 

,El Presidenté ha tenido á bien decretarla, en 
vittud de las amplísimas facultades que repeti-
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<lamente le ha delegado el Congreso general, y 
usando de la que á éste confiere la fracción III 
del art. 72 de la Constitución. Para respetar es
trictamente lo dispuesto en e1la, se someterá el 
decreto al voto de las l~gislaturas de los Esta
dos, y no es de dudarse que cuando puedan ocu
parse del asunto, ratificarán este acto de justicia, 
y reconocerán los derechos que conforme á ·1a 
voluntad y los elementos de Coahuila, le da ·el 
citado artículo de la Constitución. 

Por el segundo decreto se declara én estado 
de sitio á Coahuila, y por el tercero se declara 
también en estado de sitio á Nuevo León. Sin 
que de ningún modo esté en el ánimo del Go
bierno ingerirse en la administración interior d~ 
estos Estados, como no lo ha hecho respecto 
de los otros que se han declarado en sitio, por 
alguna grave perturbación interior, 6 por las ne
cesidades de la guerra, h:1. sido indispensable dic
tar esa resolución para los dos Estados, ya por 
la rebelión del general Vidaurrl, y ya pórque las 
fuerzas del invasor y los traidores están en pun
tos próximos al territorio de ambos. 

Al mismo tiempo de expedir estos decretos, ha' 
acordado el C. Presidente que el general Vidau
rri quede sometido á juicio, y que entre tanto se 
sujeta á ser juzgado, 6 es vencida su resistencia, 
no se reconozca en él ninguna autoridad civil 6 
militar que pretenda ejercer. Bastaría que por 
las circunstancias de la guerra, hiciera el Presi
dente, en virtud de sus amplias facultades, la de-
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claración del estado de sitio, para que, dictando 
también la resolución de que durante él no ejer
ciese mando alguno el general Vidaurri, se de
biera desconocer en él toda autoridad; pero ade
más, por su declarada rebelión y sus conocidas 
maquinaciones con los traidores, él mismo se ha 
puesto en absoluta imposibilidad legal de ejer
cerla. 

Las circul~res dictadas con el objeto de ofen. 
der al Gobierno, y debilitar el espíritu público 
respecto de la guerra, suponiendo hechos con
trarios al honor de la nación, y comentándolos 
de una manera desfavorable á los intereses de la 
patria; su desobediencia formal á las órdenes su
premas, con la grave circunstancia de hacerla 
pública, convocar juntas, é incitar al pueblo pa
ra que lo auxiliase en ella; su declarada rebelión 
posterior contra el primer Magistrado de la Re
pública; su complicidad en el asesinato del. go
bernador del Estado de San Luis, no dictando 
providencia alguna para castigar el crimen, con
servando el carácter de autoridad en el Estado 
al que lo perpetró, y otorgándole toda su con
fianza y completa impunidad; sus inteligencias 
con la intervención y los traidores, demostradas 
por el hecho de consentir que entrasen, perma
neciesen y fuesen tratados como amigos dentro 
del terrirorio del Estado de Nuevo León; y to
das sus maquinaciones descubiertas ya, para per
judicar la causa del Gobierno y entregar el Es
tado al invasor extranjero, son casos previstos 
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en la ley de 25 de enero de 1862, como críme
nes contra la paz, la seguridad y la independen
cia de la nación. 

El mismo general Vidaurri ha querido rene
gar de su título de gobernador constitucional, li
gándose con el invasor, que pretende destruir la 
Constitución y todas las institucione.s de la Re
pública. En cuanto á su ltítulo de general, que 
no tiene, ni podía recibir sino del Gobierno, es 
otra circunstancia para reagravar su conducta y 
someterlo á la ley de 25 de enero, as( como á 
las demás que sirven para juzgar á los militares 
que eh tiempo de guerra fahan á sus deberes pa
ra con la patria. 

Es muy honroso para la República, que ningún 
Estado~ ni población alguna que tuviese siquiera 
mediana importancia, se haya aliado espontá
neamente con el invasor. Este no ha podido con
tar con más adhesiones, que las impuestas por la 
pres;ncia de sus armas. Pero estaba reservado 
al general Vidaurri, ser el único gobernador que 
volviese la espalda al Gobierno nacional,. y que 
todavía lejos del invasor, quisiera entrar en in• 
teligencias con él para entregarle el Estado. 

Sin embargo, la cautela con que ha necesita
do proceder, honra á los habitantes del Estado, 
por demostrar que conociendo sus. sentimjentos 
en favor de la nacionalidad, ha querido extra .. 
viar-su opinión y mantenerlos desum,ados,;para 
poder entregarlos sin resistenqia al invaso:r. N Q. 

""' probable que éste pudiera dir,igir~ pronto 
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aquí, por Jo insuficiente de sus fuer~as para e.1:
tem:lerse en el vasto territorio de la República; y 
habría: sido menos probable, si el general Vidau
rri hubieta cumplido su deber de· unir sus fuer· 
zas á las del Gobi~rno,. para impedir que el in
varsor llegase al Estado. Debe, pues, contarse 
entre las faltas más graves del general Vidaurn 
que con los obstáculos que ha opuesto al Go
bierno, con los trastornos que causa por su re
belión, y con sus inteligencias que provocan la 
Venida del enemigo, haya querido facilitarle el 
camino,y traer más pronto sobre el Estado el pe
lll(ro de la invasión. 

Felizmente se ha visto obligado á mscubrir 
sus planes, cuando aun es tiempo de poder im
pedirlos. Para esto, cuenta el gobierno con el 
patriotismo de la generalidad de los ciudadanos 
del Estado de Nuevo León, de los del Estado 
de Coahuila y de todos los habitantes de la fron
tera; y cuenta también con las fuerzas que tiene 
aquí y las que van á reunirse dentro de breves 
días, en número suficiente para destruir esos pla
nes antinacionales. 

La gravedad de ellos ha impuesto al Gobier
no el deber de explicar su conducta; á la vez que 
el escándalo de los suc"esos de Monterrey, ha 
quitado el motivo que tuvo para no publicar an
tes, por honor de la República, todos los ante
cedentes de las faltas del general Vidaurri, que 
ha sido necesario referir ahora extensamente por 
medio de esta circular. En ella y en los docu-
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mentos anexos 1 , verán los Estados y la nación 
toda, cuánta ha sido la prudencia del Gobierno, 
y hasta qué punto ha cuidado de proceder con 

· absoluta justificación. Podrán confiar también, 
en que el Gobierno reprimirá esos proyectos de 
traición, no abandonando en este caso, como 
nunca abandonará, el propósito de cumplir has
ta el último extremo sus deberes de hacer todo 
lo que exija el interés de la causa nacional. 

Por acuerdo del C. Presidente, tengo la hon
ra de comunicarlo á U d., protestándole mi muy 
atenta consideración. 

Independencia y Libertad. Saltillo, febrero 26 
de 1864.-Lerdo de Te1ada.-Ciudadano gober
nador del Estado de ••••. ' 

I Omitimos la públicación de ellos, poi"i_ue no lo,s juigamos ~e
cesarios para la dilucidación de este tema. 

:.i Debemos hacer constar que faltan unos cuantos discu1sos en 
este volumen, los cuales incluiremos en el tercero, que verá la luz 
pdblica en junio del corriente afio. 
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Mny interesante á los lectores. 



Agencia de Informes y Encargos(,¡ 

DIRECCIÓN: ANGEL Pot.A, CIUDAD DE MÉXICO, CALLE 

DE TACUBA, NÚMERO 25. 

Muy acreditadaporsu ho11radez,eficaciayequi
dad, se ocupa en todo genero de informaciones y en
cargos,siendo ilimitada su esforade acción. utilísima 
á los abogados para sus negocios judicia.les1 á los in
genieros para las materias de sn profesióil, á los mé
dicos para medicinas de pale11te é instrumentos de 
las mejores fáhricas;.á todos los prQ(esionales,en fin, 
para Io;s objetos que les atafien¡ á los comerciantes pa
ra recibo y remisión, compra y venta de meh1tn
cias é información de precios; á los ag1icultores 
y ganaderos, para maquinaria, semillas y libros re
ferentes á su ramo; á los artesanos, para la indicación 
de precios de sus materiales y la venta de sus arte
factos; á los militares; á los enfermos, para que les 
recete el médico de su agrado; á todos los residentes 
de fuera de esta. C'lpital, para indagaciones de toda 
clase, solicitudes .de propiedad literaria y artística, 
peticiones de privilegio, denuncio de minas y terre
nos, etc., etc. 

Para cada ramo hay una persona esp_ecialista 

m7i ;~:f:!t;;~~uestra comisióu queda á entera 
equidad del solicitante. 

Parainform_és_sabrfñ~Jra i~~{l1'dad dirigir
se á la Casa Bouret, calle del 5 de Mayo, núm. 14: 

WAdverlencia muy imjo,.lanU.-Ningún pedid~ será servido 

sinm\::.i°e:t~:t~!ºp!!t:e~mJ':!ei:an recai10 de 15 por ciento. 
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utw de los establecimientos comerciales más fuer
tes de esta Capital. 

Semlllas, frutas y maderas, 
Muchos hacendados tienen en abundancia semi-

!1:~:~t~\!b':~:~ K~rl!~i:!l s:\td: ;r!~:~i!: 
ora porque ignoran cuáles sou los mercados en que 
tienen demanda, ora porque no saben á qué precio 
se .cotµao, ora. porque no tienen noticias sobre vías 
de comU.nicación y sobre fletes, para situarlos segu
ra y prontamente. 

Nosotros ofrecemos á las hacendados darles ~u.an
tas noticias nos pidéln, y aun bu,scar pr9nta salíd~á 
sus artículos, previa ren#sión de muestras, por fflO
dleá éomisión, cuyo monto·queda á entera equidad 
del interesado. 

¡Libros! ¡Llbrosl 
Me encargo !'.fe $ervir con toda eficacia y á preciO 

de catálogo, toda clase de libros, nuevos ó de medio 
uso, antiguos ó modernos, raros, sobre toda clase. de 
materias y en cus.lquier idioma: agricultura, ganade
ríi, ve~rinaria, letras, artes, ciencias y religión. 

ti1"' Ningún pedido serd servido sin la remisión 
ant~ipadade su importe, ya en giro postál, ya por 
expresa, ya en timbres postales de d cinco centavos; 
pero en este últinw caso, aumentando quince cen
tavos en cada peso, que es el importe del cambio en 
mooeda. .. 

'roda r~iswn s• hace certificada 11 con t'1<fa 
eficacia.""Q 

0E VENTÁ 
Obras c(,'inpletas de Melchor Ócampo. 

;;;'$¡;::t'~.;:J¡J/:::i'.~rj)\!~a!'~r~:~üt/i~1l!i 
1857 y autor y m,rtir de laB leyes de Refornia: i~ 
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ferman,sus.ebras• las ideas más eleva.das~y "'88.n&a de 
moral,· r~r;ioo,\polüica, letras y tléneias. 

,TOiio 1.-PoLéluc,ta Rsl.iGIOMa,;en·qne aparecereu 
coobario,el·Dr. D. A¡ustin R. Dueiias, ·Cura de·Ma
ravatfo, tras,el .cual,se escudó el It.ic. DA]emente de 
JesúsM:unguia;sabiopr&l&do de Mioboacán. Prólogo: 
-El Apóstol..y su '"""'°,-del Lic.· D. Fé!Í>: Romero 
que fué diputado al Congreso Constituyente. • 1.óO. 

Touo 11I,-Escaroos ·P0Lf'?1cos: LR. rRepública, la 
Constitución de 1857 y la Reforma. Retrato del au
tor en fotograbado, con auténticas, y biografía es-

cri~:i;r?.!L°;;~,!º~· ckN~~. 1>~Ól~g~ 1Ie1~n~:~g: 
Porfirio Parra, sabio filósofo y jefe tle la escuela po
sitivista, y un capitulo titulado: 'En Peregrinación, 
de P.omoca á Tepej! il61 Rif>, lug~r el P,rimero eo 
donae faé aprehendido el Reformador, y el segundo, 
en el que 'Je sacrificó el Clero. Con láminas. $ 1.50. 

To!:r.'_!Ff P~~~::a~i: :::~::~.•tr::·~ 
sensaci6n,escrf~,por D. Benito Jwtree, Beueméri
rito de las Américas, que fui gobernad<>r de Oaaia
ca y presidente de la República. 

El autor historía de modo maravilloso y con sin
ceridad incomparable cómo gobernó aquel Estado y 
qué hizo, dando idea perfecta de la función indepen
dient~ d~ .los tres pod~res: ~e~tivo, Legislativo y 
Judicial¡ y de cómo se imparlejusficia, cumple lalev 
y le.bra la felicidad del 1pueblo. Se¡ún el Apóstol de 
la República y de la Constitución,las leyes deben ex
pedirse cuando las necesite el organismo social; la 
justicia debe ser impartida por igual, sin distinción 
absoluta de personas¡ la ley debe ser cumplida., aun 
á.pesar del.gobernante; las autoridades,para que lle
nen íntegramente sas obliga<Ciones y bagan el ma
yor bien .posible, deben ser aptas, probas, est.ar ra
dicapas y t-ener intereses en ,el lqar que fu~cionan; 
el mílitarismo es opuesto á la democracia; el ¡ober
nanle debe dar -cuenta de sus actos. 

Biografía escrita por D. AllAsT.UIO ZERBGBROt ami-



go intirÍto del autor, revisada por D. MATfAII RoilBRO, 
que fué embajador de México en W,ashington y su 
discípulo de derecho en el Instituto ·de·Oaxaca y rec
tificada dos veces por el Sr. Juá'rez. Magnifico retra
to del autor, en fotograbado, con auténticas d1;1 su 
familia, y profusión de datos curiosísimos inéditos 
sobre su vida v·entrevistas tenidas con personajes 
coetáneos, por ANGEL PoLA. 

Precio del ejemplar, rllatica., .. : , .. $ 1.60 

El Senor Cobernador.-NovELA POLfTICASA
TfRtCA.-Es una pintura re:\.l de los gobernadores y 
las autoridades.políticas, municipa:~e-s y militares de 
provincia, quienes desfilan, hechos de carne y hueso, 
con sus defectos y debilidades, con sus vanidades é 
hipocre'sfas, moviéndose al natural en su propia es
fera: de acción públic:t y privada. Esta novela es la 
gran caricatura de la política. que se hace en la Re
publica: ;verdadera historia de la. vida cómica de los 
personaj68 de lós E~tli.dos! Y tán'8s lléf, que rimch'os 
altos emplead9s hán querido t"erse aludidos. 

Su autor, D. Manuel H. San Juan, ha sido diputa
do y secretario particular de algunos gobernantes, 
y es uno de los primeros literatos mexicanos. 

Precio del eje~plar, rústica .. ,,, ..... $0.75. 

Cómo deben ser amadas las muJeres.
Obrita de mucho provecho por las sanas enseñanzas 
que contiene.· El asunto que trata es de suma utili
dad para. hombres y mujeres, quo deseen la felicidad 
en el hogar en cualesquiera de los estados de la vi
da. Su doctrina ha sido tomada de la fuente pura de 
los libros sagrados, de los Santos Padres y los auto
ros clásicos. Sus pruebas son vivas y convincentes; 
la elocuencia que las informa,deleita y persuade: pe
netran en el corazón y se hacen se!ltir, excitando al 
arreglo de costumbres. He aquf su índice: Del mm>r 
por su naturaleza de pasión fnerle.-Del amor tor
pe.-Del amor honesto y espiritual de las mujeres. 
-Del"peligro de pasar del amor espiritual al sen-
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sible y sensual.-Del. r6ffl6d1o del amor con el amor 
de. lfJ Bendita eni,re las tnujeres .. 

Su autor es D. Juan Fra11cisco Dominguez, 1apien
tisimo teólogo de Puebla y-notable .litérato. 

Precio del ejemplar, rústica •....•... :.81 O óO 

De los daflos del JuegQ•-Primoroso libro, 
moral y filosófico, escrito en galana forma literaria 
por el Dr. D. José Miguel Curidi y Alcocer. Su lec
tura es indispensable á toda clase de personas, ya 
contaminadas con ese vicio, ya sanas; pues en él es
tá pintada de bulto su monstruosidad. He aquí lo que 
contiene, entre otros muchos capítulos:- Origen y 
división de los juegos para discernir los dañosos de 
los que.no lo son.-De los perjuicios que trae el jue
go á la República. y primeramente de la oposición á 
la sociedad y trato civil.- El juego destruyo el fin 
porque se rounieron los hombres en cuerpo político. 
-Corrompe y quita á la República sus miembros.
Daña á los particulares en todos sus bienes y prime
ramente en el dinero.-Daña en las alhajas y mue
bles.-Embaraza los ascensos y proporciones delius
car y pasar la vida.-Da1Ia en las amistades.-Varía 
la bella índole ó el genio.-Perturba el reposo.-Es
traga la salud.-Quita el houor.-Pierde el tiempo.-
Se opone á la salvación.-Es el vicio más dRñoso. 

Apéndice.- Descripción geográfico histórica del 
país del juego, á semejnnzn de la del reino de la poe
sia.-Situación y extensión.-Descubrimiento, nom
bres y clima.-División.-Del país ultramontano.
Del país citramontano.-Montes y ríos.-Islas-Ca
lidades del país.-Carácter de los habitanles-Cos
tumbres.-Modo de mantener la población.- Reli
gión.-Ciencias.-Armas.- Gobierno. - Enemigos, 
-ldioma.-De la Capital. 

Precio del ejemplar, rústjca .......... $0.75. 

Ultimas horas del lmperto.-(Los TRAIDORES 
DE LOS TRAIDORES), por el general Manuel Ramirez de 
Arellano, jefe de la artillería imperial en el sitio de 
Querétaro. 
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l:\esumeru En$re los réprobos,-~aine, traidér•á, 
Maximiliano: trata.,de.dar,un· golpe de, .eetade pa.ra 
ser .dicla.dor. y propone armas y, municiones á los re
publicanos.-Márquez y Miramón regreean del des
tierro,-El Emperador se entrega á ellos.-Partida á 
Querétaro.-Preparativos_p.a,ra el sitio.-Avance y 
concentración del &jército del Norte -Márquez en
gaña al Ministerio.-Maximiliano, juguete dEI Má.r-
1fU8Z.-Envidia de Miramón.-Desavenencias graves 
entre los jefes imperiales.-Má.rquezy Mi ramón ·ene
migos de muerte.-Miramón habla con los republi"' 
canos.-Sale Márquez para Méidco.-Mejia y Mén
dez quieren capitular.-Revelationes sensacionales,, 
de los generales Julio M. Cervantes y Fra.ncisco A. 
Vélez sobre la salida del coronel Miguel López para 
conferenciar con Escobedo.-Concierto para la en
trega de laCruz.-¡Maximilianohabló antes con un 
enviado republicano!-El Emperador, traidor á su 
partido.-Los traidores en México: Márquez, Vidau
rri, O'Horán, Qoiroga, Portilla reñidos de muerte.
O'Horán ofrece la entrega de Márquez á los republi
canos.-Entrevista con el general Porfirio Díaz, Pre
sidente de la República .Mexicana.-Fusilamiento de 
Vidaurri. -Cómo escapó el general Márquez, etc., 
etc., etc. 

Ejemplar, rústica .............. $1.50. 

Episodios HlstOrlcoa MIiitares, por Do
mingo [barra.--Este hermoso libro es casi h histo
ria de México durante el siglo XIX, referidH de mo
do ameno por un testigo ocular de los •mcesos, en 
los que tomó parte como buen patriota.- Contiene 
entre otros hechos: TomR de la fortaleza de Ulúa.
Revolución de la regeneración política.-Acción de 
guerra con los Comaliches.-Destitución del generttl 
Santa-Anna. - Asonada en el Palacio Nacional.
Pronunciamiento del general Paredes.-.El ejJrcito 
mexicano marcha á batir al inva¡;;or uortea.inetictl-, 
no.-Presidencia de Arista y rebelión en la frunte
ra del Norte.-Expedición del conde Rousset de Baul
bón. - Expedición filibustera del norteamericano 



W/ll]<j,r,- R~voluc~ó.~. de .¾'utl.,.- Su.bl,rai:ión. del 
Bfill~F~l Ura¡a.,- M1rampn y Or1t>,uel~ en.P,upbl¡¡,
Osollo y Cabos ata.can á ,Orizab~1-Apci6n de Tun~ 
BJ.g.pcas en que Osollo pierde el brazo d.e~ecbo.
lfj~r(e' de Plutarco Gonzále.z en P~ta~illo.-F:Usíla:
fli\l&ÓtQs hechos por Zuaz.ua e11: Za~tecas.-Fueila
mJ8ó.to de Herrrer. y Cairo."-Acció,n..d8.Ateoqµiqu8; 
-M~ramón, Márqu~ y Mejía _salen d~ Querétaro pa
r!!; atacar á los liberales en San Luis.-Saplos Dego
lij4o pone sitio á Guadalajara,-Muerte de Blancar
te, 'de Piélago y Mona.yo, etc., etc. 

Precio d~l ejemplar, rústica ...• , ...• ,$1.0Q. 

L~ Mon.a~g.uta en ~·~~-0,.-lTuaB,1µ& y fdAXJ
IIJIJANo.-Obra de D. José M. Hidalgo, de la Comi
siói;i Imperial Mex.icana en Mira.mar, ex-Ministro de 
~xicoen vá.rias Cortes de Europa, amigo de los ,Em
P~!a.dores Napoleón Ill y Maximiliano de Austria, 
confidente de la Einperatri.z Eugenia é hijo predilec
to de confesión de Pío IX. 

lm;>1cs: Proyecto del Conde de Aranda.-Oírece la 
co:i;:ona á' las ca9:as de Borbón ó de Aµstria.-Coro
n~ión, de Iturbide.-Proclamació.n de la República. 
-Nulidad de los partidos politicos,-Triunfo de los 
u~traliberales.-Ataquesalcuerpo diplomático.-Ex
pulsión del Nuncio y los Obispos.-España. y sus co
th>p.jap,:--Ensayo de reconquista.-Expulsión de los 
españoles.-Asesinatos de españoles.-Los Estados 
Un~dos.-Primeros ataques.-Ensayo de coloniza
ción francesa en Texas.-Guerra con México.-Des
dén ·de la raza latina.-Modiación de Napoleón entre 
México y España.-Proyectos de monarquia.-Can
didatos.- Los generales Paredes, Santa Anna, Al
monte, Zuloaga y Miramón.- Intervención extrnn
jera.-Condiciones.-Gutiérrez ~:strada en Mira.mar. 
- Por qué no se eligió á un príncipe español.- El 
general Prim.-El gonOral Lorencez y los refuerzos 
franceses.-Fusilamiento del general Robles.-El 5 
de Ma.vo.-El general Leonardo Márquez ayudando 
á los frañc0ses . .:....:..La figi.Ü'a de Juárez.-Proclamas. 
-La República.- La Comisión Mexicana en Mira-
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mar.'--:Maxirrriliano y Car Jota ante Pio IX.-EIArchi
duqué ante Napoleón.- En camino para México.
Entrada triullfal.-Mariejoá del Clero. 

APÉNDICE: Plan de Iturbide.-Carta de Gutiérrez 
Estrada sobre la necesidad de la monarquía en Mé
xico á.l presidente Bustamante.-lndicación acerca 
de la Intervención europea.-Perlil de MaximiJiano 
y Carlota, por el arzobispo Labastida.-Elección de 
Maximiliano.-La diputación mexicana en Miramar, 
por el Lic. Ignacio Aguilar.-Regreso del arzobispo 
La.bastida á México.-Los imperiales. 

Precio del ejemplar, rústica .......... $1.50 

El Imperio y los lmperlales,-PoR O. LEO

NARDO MÁRQUEz, Lugarteniente del Imperio.-Ma
nifieslo que dirige á la Nación Mexicana.-Las eje· 
cuciones de Tacubaya el 11 de Abril de 1859.-La 
ocupación de fondos mexicanos por el gobierno rei
nante en 1860.-La Intervención y el partido impe
rial.-Por qué no regresé á Querétaro en auxilio del 
Emperador.-Los defensores del general Miramón. 
-Refutación al libeln del general de brigada don 
.Mamrel Ramirez de Are1lano, publicado en París 
el 31 de diciembre de 1868, bajo el epigrafe de: Ut
TWAs HORAS DEL IMPERIO,-El autor.-Mi misión en 
Turquía.-Mis consejos al Emperador.-Lo de San 
Lorenzo.-Sitio y ocupación de l\féxico.-9ómo es
capé de caer en manos de los repub1icanos.-Quién 
fué e] culpable del fusilamiento de D. Melchor Ocampo. 

APÉNDICE.-Querella de Miramón contra Márquez. 
-Pesquisas acerca de la aprehensión y fusilamiento 
de D. Melchor Ocampo. - Cómo murió el general 
Lea11dro Valle.-Cómo auxilió el general Guadarra
ma al ejército de Oriente.-Aprehensión y fusila
miento del general Tomás O' Horán.-Los traidores 
después de la ocupación de la plaza de México.
Magnifico retrato del autor en fotograbado, biogra
fía y notas. 

~:jemplar, rústica ......• , .... , •..•.. $ 2.60 
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sueno de lmperlo.-La verdad de la expedición 
á México, según documentos inéditos de ERNESTO 
LoOET! pagador en jefe del Cuerpo Expedicionario, 
por PABLO GAULOT.-El ~ de Octubre en Miramar.
Gutiérrez de Estrada.-Adhesión de Santa-Anna.
Na.vidad.-Promesa formal del Archiduque.-Carác
ter de Napoleón [ll.-El imperio latino.-Juicioa.cer
ea de los liberales y conservadores deMé.xico.-Con
denación de Gabriac y Saligny.-Elogio de Juárez. 
-La triple alianza-Su ruptura.-La guerra está 
declarada.-Derrotá de Lorencez en Puebla.-Llega
dadeForey.-Sitio de Puehla.-Los franceses entran 
en México.-Los Notables.-La Regencia.-Delega
eión enviada á Miramar.-Biografía de Maximiliano. 
-Carlota.-Forey y Saligny son llamados á Fran
da.-Lilcuestión del Clero y la Regencia.-Campaña 
de Bazaine.-Lfls minas de Sonora.-Maximiliano se 
prepara al papel de Emperador.-Poesía de Maximi
liano.-Juramento.-Partida á bordo de La Nova-
1'CI, etc., etc. 

Ejemplar, rústica .....•............• $ 1.50 

El cultivo del Malz.-NuEVA EDICIÓN REFUNDIDA 

-Libro escrito por D. Luis de la Rosa, sabio agró
nomo eminentemente práctico. Contiene lo que si
gue: Belleza del maíz.-Historia del maíz.-Origen 
de esta planta.-Su translación al antiguo continen
te.-Supropagación.--Descripción del maiz.-Su or
ganización.-Su clasificación.-Especies y varieda
des del maíz.-Vegetación del maíz.-Circunstancias 
meteorológicas que la aceleran ó retardan.-Enfer
medades del maiz.-Insectos que lo atacan.-Clima, 
terreno y abonos que convienen al cultivo del maíz. 
-Principios generales sobre el cultivo del maíz.
Método con que esta planta se cultiva en la Repúbli
ca.-Utilidad del maíz.-Sus usos económicos.-El 
maíz considerado como objeto del más vasto con
sumo y del comercio más importante que se hace en 
México.-Medios por los que se pueden fomentar el 
cultivo del maíz.-Conclusión.-Notas amplificati
vas.-Nota A: observaciones de Mr. Humboldt eobre ,, 



el clima de Mé?'ico y particularmente sobre las llu:, 
vias.-Nota B: Cultivo del maíz en algunos pu.otos 
de la tierra caliente.-Nota C: sobre la condición de.. 
los cultivadores proletarios.-Nota D: oultivo del tri-, 
go en México,-Nota E: caminos carreteros.-Nota. · 
F: da.tos estadísticos sobre productos y consumos.
Nota G: años de escasez de maíz en México.-Nota. 
H: consumos que hace la minería.-,-Catálogo de, 
obras sobre el maíz y su cultivo.-AFÉNDICE: do fos 
señales para conocer la malicia y bondad de Iii tie
rra.-AD1C1ó1C: El maíz, su cultivo y su valor.-Del 
r11.strojo y de la pastura.-Estudios y observaciones 
sobre el maiz.-Método muy fácil para conservar los 
granos libres de gorgojo.-Cómo se conservan ]os 
cereales.-C..:onstrucción de silos y modo de preparar 
el grano para su depósito.-Cómo se destruye el gor
gojo. 

El lenguaje es claro y ameno y al alcance de todas 
las inteligencias. La obrita, cuyas enseñanzas. dedu
cidasde la práctica y la ciencia,son provechosísiinas,,· 
consta de más de 300 páginas. 
Precio del ejemplar, rústic~ •..........•.... $ 1.00 

La Joya del agrlcultor.-LJBRO DE ORO DEL 

HOMBRE DE CAM.Po.-Este hermoso libro, escrito por 
agricultoresde rostro tostado por el sol,de Iilauos en
callecidas por el roa.nejo de las herramientas de la
branza y encorvados de tanto tratar íntimamente con 
la tierra,contiene loquesigue,en resúmenes admira
bles: 

INDICE: El libro, A los lectores.-Del conocimiento 
de las tierras y su análisis.-De la situación del te
rreno.-De la exposición de los terrenos.-De la ca
lidad de los terrenos.-Tierrn arenisca ó silice.-Tie,,, 
rra arcillosa ó alúmina.-Tierra de cal ó caliza.
Tierra vegetal ó humus.-Diversidad de terrenos.
Composición de los terrenos.-Análisis ó separación 
de las tierra.s.-Separación del humus.-Separación 
de la silice.-Separación de lacaliza.-Separación de 
la alúmina.-Aplicación del análisis.-Especies de 
terrenos.-Variedadesde terrenos.-Tabla geonómi-
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ca . ...-.:Calidades de los terrenos,-Terrenos sfliceos. 
-Terrenos aluminosoSt.-Terrends·c::ilizos.-Tel'te-' 
nos de humus.-De las labores ye1-modode hacerlas. 
-La.bor de Jas tierras eriales y de las especies de 
arados propios para romperlas.-METEOROLOGfA DKL 
AGRltiULTOR: PronóSlicos deducidos de la atmósfera.. 
_;Proh'óslicos deducidos de los cuerpos terrestres.- , 
Proll6Slicos de los animales.-TRATADO SOBRE EL FRI

JOL: l. Descripción de la planta. H. Especies y varie-· · 
darles. III. Cultivo. Apéndice: Clima y suelo. Cultivo.· 
Siembra.-TRATADO SOBRE EL ARROZ: l. Descripción. 
de lit plitnta'. II. Clima, variedades, terreno y cultivo, 
III. Secano. Apénclice: Sobre el arroz y sn cultivo,_.. 
Clase dti tierra y su abono.-Modo de blanquear 
y limpiar el arroz.-Calidacles del arroz-Uso del 
arroz • .....::....TRATADOSOBRE EL GARBAl'oZO: ].Descripción de 
la planta. ·n. Climn, terreno y cultivo. Ill. Enferme
dades.-.El gRl'bRnzo en España.- El garbanzo como 
medicina.-'l'RATADO SOBRE EL HABA: l. Descripción de 
la planta. II. Especies y variedades. IIJ. Clima, terreno 
y'Cbntratiempos. Adición.--TRATADO SOBRB ,~L CHU.E: 

l. Descripción de la phinta.U. Variedades. lll.Cultivo. 
IV. Plantío. V. Recolección.-TRATADO SOBRE LA LEN

TEJA: l. Descripción de género. II. Cultivo . .A.diciátt,. 
· La lenteja en Europa. La lenteja como medicamento. 
-TRATADO SOBRE EL AJONJOLÍ: L Cultivo de la planta. 
11. Métoclo para extraer el aceite. III. Conclusión.
TRATADOliiOBRE EL AZAFRÁN: De la cosecha del azafrán. 
-De las propiedades del azafrán.-TRATADO iOBRE EL 
TRIGO: l. Descripción del género. ll. Especies ó varie~ 
dades. III. Elección y preparación de la silniente. IV. 
Preparación de las tienas y modo de sembrar. V. 
Accidentes y enfermedades. VI. Epoca y modo de ha
cer la cosecha. VII. Modo de hacer las harinas. Adi
ción: Modo ytiempode escardarf1l sembndo.-Siega, 
trilla y era. El chahuistle. De las trojes. De las pro
piedades del trigo.-Propiedades del grano entero, 
solo y preparado.-Propiedades del grano enfermo 
y de sus prepataciones.-CHAYOTE. Adición: Estudio 
sobreel chayote.-TRATADO ao&RE EL GAFÉ: I.Descrip
ción del género. ll. Cultivo.-Historia del café.-Su: 
papel1 en la alimentación. Explanaciones -TRATADO 
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aOBRB EL CACA.o: l. Descripción del género. 11. Cultivo. 
111. Recolección. Adici611: Cultivo y beneficio del ca
cao.-TRATADO IIOBRE LA CEBADA: Descripción de la 
planta. II. Cultivo. Adición: la paja.-TRATADO soeRB 
EL TABACO: l. Doscripcíón de la planta. U.Tierras con
venientes: preparación y abonos. III. Trasplantación. 
IV. Epoca en que debe descollarse la planta. V. De las 
plantas madres. VI. Madurez. VII. Cosecha. VIII. Be
neficios que se dan al tabaco con el secadero. Apén
dice: CuLTrvo DEL FRIJOL. Los granos en la alimenta
ción: los guisantes, las habas y las lentejas.-El te, el 
café y el chocolate. Enseña11eas de un. agricultor: 
Como se cultiva el mejor tabaco. 

. Son tales las enseñanzas que contiene cada uno de 
estos Tratados, que bastan para que el agricultor pue
da hacer con perfección el cultivo, obteniendo el me
jor y más abundante fruto. Esta obra ha 'sido publi
cada bajo la dirección de los Sres. Santos Rodríguez 
y José M. Rivero, agricultores de más de 30 años de 
práctica. 
Precio del ejemplar, rústica ................• $ 1.00 

El Hogar del Agrlcultor.-Hermoso libro in
dispensable al agricultor. Resumen Arquitectura rural 
casa de la hacienda, cuarto para el trigo,caballerizas, 
gallinero, establo, lecherías, aprisco, troje, heniles y 
hacinas, frutero ó guarda-fruta, cobertizo, corral. De 
la fabricación del carbón de foiia: de lacarbol)iZ'lción 
de I0s bosques, de los procedimientos perfeccionad.os 
de carbonización, empleo del carbón, de las varieda
desdelcarbón,productosde la carbonización de lasdi
versasclasesde leña. Fabricación de laca): de las ma
terias que producen la cal, teoría de la fabricación de 
la cal, de la calcinación de la cal, maniobra de la ope
ración, propiedades usuales de la cal, empleo de la cal. 
Cómo deben ser la huerta y el jardín. Abonos y gua
nos, Cría de gallinas: alimentación y enfermedades, 
sus preparaciones culinarias. Cría del pavo común. 
Cría de palomas. La cabra y el carnero. El cerdo: 
alimentación y ceba. El buey, la vaca y el toro. La 
leche y el queso: composición, fabricación y falsifica-
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ción. El caballo: su importancia y cualidades. Con-
88"8.Ción de substancias alimenticias. 
FJemplar rústica. . .. . • . . .. . . . . . .. . . . . . . . . $ 1.00 

Cultivo del Algodón, por C. Farmer.-Elme
jor libro publicado hasta hoy soóre tan interesan.te 
materia. 

Resumen.- Variedades cultivables. -Cualidades 
de las fibras.-Condiciones climatológicas.-Terre
nos favorables para el cultivo.-Los abonos.-Cul
tivo propiamente dicho.-C.:ultivo del algodón en los 
Estados Uuidos.-C:ultivo del algodón en Egipto.
Cultivo del algodón en la lndia.-Desgranado y em
balaje del algoclón.-Parásitos y enfermedades del 
algodón.-Valor de los granos de algodón como ali
mento ........ El algodón en México, etc., etc. Preciosa 
edición hecha en Parí~, con grabados en el texto. 

Ejemplar, empastado ............. $ 2.20 

Derecho Rural.-Preceptos legales indispen
sables d los aaric11ltores.-Libro de texto en la Es
tuela Nacional de Agricultura y Veterinaria, indis
pensable á los hacendados y agricultores, por el Lic. 
Rafael Lozano S11ldRñR. 

Resumen. Domicilio. Estado Civil. Propiedad. 
Bienes. Muebles. Inmuebles. Mostrencos. Posesión. 
Propiedad de las aguas. Apeo. División de bienes co
munes y sistema de impuestos fiscales para estimu
larla. Propiedad de los auima1es. ·caza y pesca. Te
soros. Accesión. División. Comunidades. Apropia
ción de animales. Frutos. Siembras y plantaciones. 
Varios casos. Otras definiciones relativas á la pose
sión. Usufructo. Usufructo de montes, ganados y 
.flacas rústicas. Uso y habitaciún. Servidumbres: su 
clasificación, medianería, alguuas reflexiones sobre 
servidumbre. Servidumbre legal de aguas. Servi
dumbre legal de paso ó senda. Servidumbre legal de 
medianería. Servidumbre legal de desagüe. Defini
ciones y detalles sobre la prescripción. Contratos y 
obligaciones. Civiles y mercantiles. Cuándo son co-
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-merciantes los agricultoreH .. Medi~S' do gar~nijr l,s 
obligaciones. Fianza, p1·enda, anticresis é hip&t~. 

·Sociedades. Su clasificación. Sociedades ~nóniqi•s 
y cooperativas en agricultura. Cooperación ag'rícola. 
Aparcería. rural. Mandato" ó procuración. Comisión. 
Senicio por jornal. Algunas o.Lsenacion~. sobre 
~ontratos de este'Servicio. Contrato de obraS. Uepó
sito. Préstamo. Seguras. Seguros agrícolas. Com
pra\:!=IOta. Venta de animal.es. Hetroventa. Arrenda
miento. Arrenda.miento de p1·edios rústicos. _Alqui
ler de animales. Algunos documentos mercantile,S. 
l)ionoda. Quielm1. Accion y ex.capción. Delitos en 
parajes rurales. RoLo, frallde, incendio,destrucción, 
irundación, servidumbre. Delito de robo. Fraude. 
Despojo. lncoridio. D~strucción. Inundación. Con
tra In. salud pública. Yiohición de gara.nlías constj
tucionales. Segunda parle: Leyes dn ngnas. Con~8-
siones y frany_uicias en Iris loyes de 11guas. Explota-. 
ción de l,osquos y terrenos baldíos y 1rncionales. De 
los permisos de c:LZa y pc:-;ca. Alguuas observaciones 
sobre le fes de ganadería. Propngación de la psicul
tura. Patentes de invención. Marcas industri~J!s y 
de comercio. De las patentes. De la petición y c9n
cesión de patentes. De los plazos y Uerec.hosJisca
les. Del título y sello. De las patentes p01; modelos 
ó dibujos industriales. l\Iarcas. Sobre pesas y me
di~as. 

Ejemplar, rústica ............... $ 1.00 

El ple del caballo y la manera de con
servarlo sano.-Hig1enc, enfermedades y cura
ción.-De la llerrndura ou gfmeral y la de los "hun
ters" en particular . ..'.:...tObra considerada muy útil 
por el Departam~nto del. Cuerpo Médico Militar del 
Ministerio de Guerray~fo-rina).-Libroimportan
tisimo para toda persona de á caballo ó cuide de él, 
ese riló por Guillermo Miles, L. Goyau, veterinario, y 
M. Guyon, doctor en Medicina. Contiene entre otras 
much_as materias: Descripción del pie.-Levanta.
miento de la herradura antigua.-Preparacíón del 
.Jne para recibir la herradura nueva.-Reglas para 
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parar el pie .. -Motivos para no t~ar nunca la rani
lla con el cuchillo.-Peso de la herradura..-La po
sición ·de los clavos determina la forma del pie.
Forma de la herradura.-Número y posición de los 
.elavos.-Ba.stan cinco clavos para todos los casos. 
-Método para descubrir la parte exacta de la herra
dura en que alcanza un caballo.-Observaciones 
acerca de la herradura. de los uhunters1' y de los ca
ballos de carrera. -Desventa,jas de los pesebres.
Sentido de la palabra sano cuando se aplica al pie 
del c:i hallo.-Importimcia del ejercicio regular ydi~
l'io para la salud del pie del caballo.-Tratamiento 
del pie en la caballeriza.-Ungüento útil para el cas
co.-Defectos y enfermedades del pie.- Claudicacio
nes ........ Tratamientode las enfermedades y heridas del 
pie.-Conservación del pie.-Cuidados higiénicos. 
-Med~osprácticosparaconservary mejorar los pies, 
etc., etc. 

Ejemplar1 rústica ... ,.,., .. , .... ,.$ 1.00 

Crta de galllnas.-Obra de Alejo Espanet, que 
trata: Del gallo.-De lagallina.-Razas económicas. 
-~lección de local y organización del gallinero, del 
dormitorio, del patio y del corral.-Delaincubación. 
-De las crías: castración.-Do la comida: comida de 
las pouedoras.-Gusanos detierra.-Gusanero ficti
cio.-Cereale.s y hierbas.-Comida de las incubado
ras y de los pollitos-De los pollos, capor1es y pollas 
de leche.-Engorda.-El suelo do las gallinas.-Ga
Uos de polea: razas1 cualidades, sementales, casteo, 
gallera, contrato de lidias, cómo se preparan para la 
polea y para que triunfen.-Causas de las enferme
dades. -De la higiene - Observaciones diversas: 
los huevos, las incubadoras, manera desangrará las 
á.ves.-lncubación artificial.-Conser vación dé los 
huevos.-Cómo se trasportan intactos á gran distan
-cia.-Enfermedades de las gallinas.-Apoplegfa..
Vértigo.-Parálisis.-Estrechamiento del buche.
inflamllción de estómago. - Diarrea..-Catarro. -
Bronquítis.-Cáncer.-Agrietamiento. -Bostezo.
Pepita.-Consunción.-lnft~fliación delova.rio.-PU-
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trefacción del oYario.-Dehilidaddelos miembros.~ 
Reumatismo.-Calambres.-Gotas. -Enfermedades 
de las patas.-Calvicie y descoloramiento de la piel. 
-Agusanamiento.-Diarrea.-Coriza. -Septicemiat 
-Difteria; en fin, todas las enfermedades, su cura-
ción fácil y pronta, sus síntomas, RU causa, medios 
de prevenirlas, etc., etc, 

Ejemplar, rústica ... , ........... ,$ 0.7ó 

Cultivo del chile. - Libro indispensable aJ 
agricultor y cuyas enseñanzas están fundadas en 
prolongada práctica y la ciencia. Indice: Introduc
ción.-El chile como alimento.- La ciencia de la 
agricultura.-Historia del chile. Descripción botáni
ca y clasificación.-Ciimaque le conviene.-Terreno 
que le es favorable.-Composición química.-Lugar 
que debe ocupar en la rotación.-Mejoradores y abo
nos.-Elección y preparación del terreno para la for
mación de las almácigas y elección de las semillas, 
-Siembra.-Conservación y cuidado de las alrnáci
gas.-Preparación del terreno para el trasplante.
Trasplante.-Conservación de la sementera. Cose
cha y preparación de los frutos.-Empaqne y rendi
miento.-Accidentes y enfermedades.-Granizo,
Lluvias.-Mielecilla.- Plantas parásitas.:-Aves.
Ratas. - Insectos,- Apéndice: el pimiento en Es
paña. 

El autor, D. Manuel Cordero, fué alumno aprove
chadísimo de la Escuela Nacional de Agricultura y 
Veterinaria, y revela discreción suma en todas las 
págim1s de esta obra1 la única, hasta ahora, escrita 
especialmente acerca de la materia. 

Precio del ejemplar, rústica., ........ $ O.óO 

Arte de domar caballos.-ANDADURAs Y EN

FERMEDADHs.-Obra de J. S. Rarey, celebérrimo do
rnadorde Ohio, traducidadirectamente del inglés por 
Andrés Z. Madueño.-Prefacio de S. de Guaita.-In
dice: lntroducción.-Principios fundamentales de 
mi te~ría basados en el estudio de las particularida
des de la naturaleza del caballo.-Qué es preciso ha-
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cer par& coger á un caballo cuando pasta.-Cómo se 
hace para que entre sin dificultad en la caballeriza. 
-Un momento de reflexión.-Del cabestro.-Obser
vaciones acerca del caballo.-Experiencia.-Del há
bito de olfatear que tiene el caballo.-Opinión de la 
mayoría delos hipiatras.-Del sistema dePowe11 para 
aproximarse á un potro.-Not.as sobre el sistema de 
Powell: modo de gobernar caballos de toda especie. 
-Conducta que debe observarse con un caballo rea
cio.-Colocación del cabestro.-Manera de guiar á 
mano á un cabal1o hacia otro manso.-Cómo se hace 
entrar un caballo en la cuadra y se le sujeta.-Del 
freno y del secreto de acostumbrar á su uso al ca
ballo.-Manera de ensillar al potro.-Córno se debe 
montar.-Del secreto para guiar al potro.'-Manera 
de ens~ñar á un caballo á que tenga bien la cabeza. 
-Secreto para que guie un carruaje el caballo vi
cioso é jndócil.-Secreto para convertir en caballos 
de tiro á los indómitos.-Cómo se acostumbra el ca
balloálasguarniciones.-Cómo se engancha el caba
llo al tilbury.-Secreto para enseñar al caballo á que 
se acueste.-Secreto para enseñar que el caballo lo 
siga á uno.-Cómo se le enseña á que permanezca. 
quieto. - Instrucción para practicar el método de 
Rarey.-El cercado.-Acercarse el caballo.-Para 
tirar al caballo.-Mafias y malas costumbres: repa
rar, patear, colgarse del ronzal, pajarear, castigo, ar
marse.-.Apéndice: ;Enfermedades agudas del pie y 
accidentes producidos por la herradura.-Clavo de 
calle.-Furúnculo de la ranilla.-Compresión del pie 
por los clavos. - Picadura.- Enclavadura.-Suelo 
calentado ó quemado.-Cerezas.-Edad.-Edad del 
caballo.-Anatomía de los dientes.-Dien tes incisi
vos.-Caninos y colmiUos.-1\folares.-Señales su
ministradas por los dientes para el conocimiento de 
la edad.-Caballos mal dentados.-Desgaste dema
siado lento ó demasiado rápido de los dientes.-Ca
ballos dentivanos.-Caballos falso dentivanos.-Ca
ballos atacados de tiro.~ Sobredientes. -Anoma
lías de los dientes y de las mandíbulas. - Medios 
empleados para engallar sobre la edad del caballo. 
-Medios empleados para hacer que un caballo apa-
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, rezca viejo,-Defectos en el andar.-Caballos: que 
se mecen. - Caballos que se retacan. - Caballos 
qué se cortan.-Caballos que se aleanzan.-Espal
das frias y enclavijadas.-Esparaván seco. -Corve
jones vacilantes.-Esfuerzo de los riñones.-Coje-
1·a ó claudicaciones.-Elección de los caballos se
gún el servicio á que se les destina.- Caballo de 
silla.-Caballo de carrera.-Caballode manejo de lu
jo.-Cahallo de viaje.-CabaHo. de carga.-CabaHos 
detiro.-<.:aballos de carroza.-Caballo de posta ó de 
diligencia.-Caballo de gran tiro.-Examen del ani
mal en venta.-Examen del caballo en reposo.-Exa
, men del caballo en acción.--Examen de dos caballos 
apareados. 

El autor, renombrado arrendador de caballos, ha 
causado asombro en Europa, donde en una hora ha 
donu:1.do ~J caballo más cerril y espantadizo. Como 
en sus experiencias no ha sufrido un solo fracaso, 
se le considera como poseedor de arte diabólico, 
Precio del ejemplar, rústica ...... , ...•..... 1110.75 

Enfermedades del ganado y de las aves 
de corral.- Libro netamente mexicano, escrito 
por los Ores. Augusto Eloire y Everardo Zanabria, 
de la Escuela Nacional de Agricultura y. Veterinaria 
de México. Este libro es el mejor y el más completo, 
entre los publicados hasta hoy, acerca de la materia. 
Contiene en detalle todas las enfermedade'S del caba
llo, la mula, el asno, el toro, la vaca, el cerdo, el car
nero, la cabra, el perro, el conejo, la gallina, el gua
jolote, el pato, la paloma, etc., etc. Sus enseñanzas 
están á la altur!l. de los últimos progresos de la cien
cia médica vet~rinaria, y se indican en cada una de 
las enfermedades, sus síntomas, sus causas, su tra
tamiento y el régimen del enfermo. La obra contie
ne un formulario, está en forma. de Diccionario pa
ra facilitar su manejo y la han escrito verdaderos 
veterinarios, con titulo oficial, competentisimos por 
su saber y su mucha práctica, cuyos. nombres no son 
supuestos para ocultar una supina ignorancia acer-
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. ~ d,~ la m!.teria y en.gaiiar vilmente á la gente de 
campo. 

Eje1:11plf!!,. ~·ústica ........ , .•· ......•. ,$1.00 

Calendario del agrlcultor y_ del ·aa~ade .. 
~fcoll~~g:~Ta~~&nq~: ~~fr~,~~ªd:iaMr1: 
queza del campo,-E5tá á la venta este libro 

indispensable á los agricultores y ganaderos, cuales
quiera que sean su clase y riqueza. Su lectura es la 
guia infalible para obtener buen éxito en todas las 
labores de campo que se verific,rn durante el año, 
dfa por día, según las abmciones y el terreno en que 
se trabaja. Enseña con art.e y ciencia, frutos de l»r
ga expériencia, el momento propicio del desmonte, 
de barbechar; la elección del grano ó la semilla de 
la fecha, las irrigaciones, los abonos, la siembra, la 
limpia, los cuidados para fil mái, pronto desarrollo 
de la planta, los medios de evitar su destrucción por 
la intemperie ó lol'I parásitos, la época de la cosecha, 
cómo se hace la guarda del gtano y el fruto, su con
servación indefinida, etc. Además, enseña el cuida
do especial que debe tenerse con los animales desde 
el mejor modo de alimentarlos IHtsta su higiene y el 
mejoramiento de las razfls. Cierra el libro un ex
tenso capítulo, muy ameno y de consejos prácticos 
muy provechosos, titulado cLa riqueza del agricul
tor ó los secretos de Juan Nicolás Benoit.• 

l~jemplar, rústica .................. , $1.60 

EN PRENSA 
mataduras producidas por los arneses, 

por losdoclores en veterinaria.JorgeJoly,M.Delamo
.tte y Everardo Zana.bria., de la ~scuela Nacional d.e 
Agricultura y Veterinaria. En este importante y uti
lísimo libro se trata con toda extensión y se dice la 
última pa.Jabra, d,e la ciencia veterinaria acerca de las 
mataduras y heridas en el caballo, el mulo y el asno; 
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de sus causas y su curación, y de la manera de evi
tarlas. 

Ejemplar, rústica .............••• , •. e 1.00 

El ganado.-Poa TRoNCET Y TRA!NTURIER.-Pri
mera parte. Los ANIMALES DOIIIÉiTICOSI: El caballo: 
funciones económicas, andaduras, edad, colores, vi
cios é higiene.-El asno, la mula y el macho: co
lores é higiene.-EZ toro, la vaca y el buey: funcio
nes económicas, aptitudes y razas¡ eJad, colores, hi
giene, la leche y sus productos.-El carnero: razas, 
edad, higiene y utilización de la leche.-La cabra: 
razas, higiene y utilización de la leche.- El cerdo: 
razas é higiene.-El perro: razas, edad é higiene.
El gato: funciones económicas.-Segunda parte . .Ac
cidentes y enferinedades: apoplejía, asfixia, alcance, 
aborto, qllemaduras, clavo de calle, cólicos, contu
siones, cuerpos extraños, insolaciones, despea.dura, 
coronado, verrugas, envenenamientoi encabestradu
ra, entorsis, clavadura, epilepsia, hernia, fiebre,agua
dura, hemorragia, luxación, inflamación de las ma
mas, meteorismo, mordeduras, obstrucción del esó
fago, parálisis, parto, picaduras de insectos, llagas, 
enfriamiento, inversión, tétanos y vértigos.-Apén
dice: Enfermedades contagiosas: generalidades, car
bón, muermo, neumo-enteritis infecciosa, mal rojo 
y tubercuI0sis.-Ali1nentació1t: composiéión de las 
raciones, alimentación del ganado, raciones norma
les al día, cálculo de las raciones. 

Precio del ejemplar, rústica ....... , .. $ 1.50 

Arte de Montar, por F. Baucher, celebérrimo 
profesor de equitación. Contiene la obra, entre otros 
muchos capítulos, éstos: Del caba)Jo en libertad.
Del sentimienlo.-Labocadelcaballo.-El equiliLrio. 
-Empleo razonado de las fuerzas del raballo.-Mo
vilización del caballo por las fuerzas instintivas.
Agilitamiento.-De la boca y el freno.-Fle.xiones de 
la mandibula y el cuello.-Efectos·de manos y pier-



XXI 

nas.-Movilización de la grupa.-Espuelas.-Paso. 
-Trote.-Trabajo con el látigo.-SaJto de foso y de 
barrera . .....:.Educación del caballo: graduación del tra
bajo.-Progresión del adiestramiento, etc., etc. 

Ejemplar, rústica ................... S 1.50. 

Quia practica para la elección de las 
vac- lecheras.-Poa ERNESTO Dueós.-CAPfTU
LO 1.-De la influencia, de la edad y del carácter de 
losanimales.-Del clima.-De las condiciones del es
tablo y alimentación en la producción de la leche. 
-Rendimiento medio de la vaca lechera. 

CAPÍTULO Il.-De la leche.-Generalídades.-Pro
piedades físicas y químicas de la leche.-De las mo
dificaciones que pueda experimentar la leche en sus 
proph,dades.-Alteraciones de la leche: leche roja, 
leche azul, leche amarilla. 

CAPITULO 111.-Cómo se reconocen las cualidades 
de la leche.-Del lacto-decímetro.-Su descripción. 
-Precauciones que deben tomarse para obtener in
dicaciones exactas.--Del cremómetro.-Su descrip
ción.-Su uso.-¿Son estos instrumentos de alguna 
utilidad para el criador? 

CAPITULO IV.-Falsificaciones de la leche. -Cómo 
se conoce que ha sido falsificada. 

CAPÍTULO V.-De la ordeña.-Anatomfa..-De las 
mamas.-Cómoseforma la leche en las uhres.-Cua
lidades que deben exigirse del ordeñado,,. ó del ayu
dante de hacienda. -De la manera de ordeñar las 
vacas. 

CAPÍTULO VI.-Elección de la raza bovtna lechera. 
-Caracteres de nuestras principales razas bovinas 
lecheras.-Caracteres de la raza holandesa.-La ra
za.bretona y fa pequeña cultura. 

CAPÍTULO VII.-Elección de la raza lechera. -Sig
nos generales.-Signos locales.-Sisterna Guenon. 
-Observaciones de Lemaire.-Mét_odo de Magne. 

CAPÍTULO Vlll.-De la castra1.,:ón de la vaca leche
ra,:--Procedimiento operatorio antiguo.-Método-de 
Charlier.-Ventajas que se sacan de la operación. 

Apéndice.-Elección de la vaca lechera, por F.Le-
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ceq, director de la Escuela Veterinaria de Lyori.-~ ,. 
las razas lecheras, por P. Aujollet.-Etecéión d·e IÍlir 
vacas lecheras ·buenas.-Notas y obse"acionee sd.1.· 
bre las substancias aJimenticias propilt.s para la nu,:.· 
trición de las vacas leeheras,-eomparación entre 
las vacas lecheras, huen~s, medianas y malas, por 
F. Guenon, práctico.-Enfermedades y su curación, 
por. Thierry, _ _ . . . .. 

Precio del ejemplar, rústica.,,.., .. , ,,,,,..,11.00 . r .. 

Manual_practlco de la allmentáclón f;lel 
ganado.-Por ::\l. DmtoNT.-Principios generales 
que reglamentan la alimentación de los anim~1es dO
mésticos.-Rl ganado.-lmportancia de] ganado . ...:... 
Necesidnd de una alimentrrción razonada del gana:
do.-Lo que se entiende por nlimentación.-Defini~ 
ción,c1tráclerypapel de los nlimentos.-La nutrición,' 
RnimaJ.-Fisiologfa de la 1rntrición animal.-Pérdi
das diarias del cuerpo de los animnles domésticos. 
~Aumento de los gastos con las diversas produccio
nes animnles.-Los alimentos y su digestibilidad.
Lo que deben proporcionar los alimentos· del animal. 
Composición del cuerpo de los animales doméstico's. 
-Composición gener11l de los alimentos del ganad~. 
-Papel de las 1naterias alimenticias en la economía 
animal-Digestibilidad de los alimentos,-Relación 
nutritiva.-Raciones de conservación y de produc
ción.-Preparación y mezcla de los alimentos.-Con
dimentos.-Bebida.s.-Clnsificación, vaJor alimenti
cio y utilización de los forrl'ljes.-Forrajes' verdes.
Raíces y tubérculos.-Productos de ensilaje.-Ali
mentos secos y húmedos.-Hojas y ramujos.-Pajas, 
-Granos y frutos.-Práctica de la alimentación del 
ganado.-Alimenfación do los animales de la especie 
caballar.~-Alimentación de los animales de la esp.~
cie bovina.-Alimentación de los animales de engor
da.-Alimentacióu de los animales de la especie ovi-

~i~;.--!~:b1~t;~i:1?;;:~r:cfg~~:}~a~~~~~iq~i~a1~:= 
cia, composición y proporción.-Racionamiento 9.e 
los animales domésticos. etc., etc. 

Precio del ejemplar, rústica .....•.••• $ i.60 
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El medio legal de librar y proteger 

VA PRO'PIEDAfi'RUSTI'CA" .. 
CONTRA DENUNCIOS 

¡ ¡OCURRA UD. A TIEMPO!! 

ASOCÍACION LIBERADORA DE FIXC.\S RUSTICAS 

UNICA E-N SU GÉNERO 

Agente Genual, ANGEL POL.A. 

A.lwgado Director, B. LOZANO S.A.LDAÑA. 

DIRECCIÓN POSTAL; 

CALLE DE TACUBA, 25,-MEXJCO, D. F. 

Todo propietario que desee inscribir su finca en 
el Gran Registro de Ia. Propiedad de la República, di
rijase á esta Agencia. La inscripción libra Ia' finca 
de inquisiciones, revisiones, denuncios, etc., y con
firma los títulos. 
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¡ASEGURARSE LA PROPIE~AD RUSTICA! 

Oon11nltaa, lnstruoolones y agencias por honorarlos 
módicos, 

Toda eorre11pondeucla á. D. ANGEL POLA., 

Para toda clase de Maquinaria Agrlcola 
é Industrial.-Sírvase Ud. escribirnos desde lue

~g go.-Representamos grandes Fábricas extranJeras y 
t'l if somos 1mpo1 tadores directos.-Nuestro sistema es

-~ ~ 8 i) pecial y exch1sn•o de ventas al riguroso contado ofre-
:.:;, ~ _ ~ 1 ce grandes ventajas á &uestra numerosa clientela. 
Z ~ > -Mandamos catálogos y presupuestos á vuelta de 

1.·.::i 1 , correo -Contestamos todas las cartas.-Gran sur
;, . hdo de arados, rastrillos, guadañado1·as, segado

. ras, trilladoras,· motonJs, calderas, mal'acates de 
· i·apor y de sangre, locom6viles, bombas de mano, 

de malacate y de vapor, alambre para ce1·cas, pi
cadoras de pastura, maquinaria eléctrica, etc.

,·~· ¡ Gran Departamento Especial de Coches y Carros.-
~ e-~., -< Especialidad en instalaciones de alumbra&> ~~ gas 

> acetileno con Generadores "Colt."-GRANDES ALMA-
:C CENES oE FoGAnJTY & D1CKINSON.-San Luis Potosí. 
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